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INFORME N° 00947-2023-SENACE-PE/DEIN 
 
A : SILVIA LUISA CUBA CASTILLO   

Directora de Evaluación Ambiental para Proyectos de Infraestructura 
 

DE : CLARIBEL MARIA AYVAR ROMANI 
Líder de Proyecto 
 
RUFINO CCALLO ZAPANA 
Especialista en Descripción de Proyectos del GTE de Ingeniería – Nivel 
II 
 
CRISTINA ZAPATA JAUREGUI 
Especialista Ambiental del GTE Físico – Nivel II 
 
DANY ERNESTO CHUNGA BENAVIDES 
Especialista Biológico del GTE Biológico- Nivel II  
 
ERIKA PAMELA ATAHUAMAN POZO 
Especialista Social del GTE Social – Nivel II 
 
CINTHIA MERCEDES TICONA PACHECO 
Especialista en Información Geográfica para el Equipo SIG - Nivel II  
 
MERLY ISABEL ORTIZ LARA 
Profesional Titulada en Derecho y Ciencias Políticas-Nivel II 
 

ASUNTO : Evaluación de la Segunda Modificación del Instrumento de Gestión 
Ambiental para las Intervenciones de Construcción (IGAPRO) del 
Proyecto “Creación de los servicios de protección contra inundaciones 
mediante captación, control y derivación hacia el mar de las aguas de 
las avenidas de la quebrada San Carlos de la cuenca del Cerro Centinela 
en la provincia de Trujillo - departamento de La Libertad”, presentado por 
la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios 
 

REFERENCIA 
 

: Trámite A-IGAPRO-00120-2023 (11.05.2023) 

FECHA : San Isidro, 20 de setiembre de 2023 
 

 
Tenemos el agrado de dirigirnos a usted a fin de informarle lo siguiente: 
 
I. ANTECEDENTES 
 
1.1 Mediante Resolución Directoral N° 00039-2022-SENACE-PE/DEIN, de conformidad con 

los fundamentos y conclusiones del Informe N° 00238-2022-SENACE-PE/DEIN, ambos  
de fecha 18 de marzo de 2022, la Dirección de Evaluación Ambiental para Proyectos de 
Infraestructura del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones 
Sostenibles (en adelante, DEIN Senace) aprobó el Instrumento de Gestión Ambiental 
para las Intervenciones de Construcción (IGAPRO) del Proyecto “Creación de los 
servicios de protección contra inundaciones mediante captación, control y derivación 
hacia el mar de las aguas de las avenidas de la quebrada San Carlos de la cuenca del 
Cerro Centinela en la provincia de Trujillo - departamento de La Libertad” (en adelante, 
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IGAPRO del Proyecto), presentando por la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios (en adelante, el Titular). 

 
1.2 Mediante la Resolución Directoral N° 00131-2022-SENACE-PE/DEIN, de conformidad 

con los fundamentos y conclusiones del Informe N° 00844-2022-SENACE-PE/DEIN, 
ambos de fecha 26 de agosto de 2022, se aprobó la modificación1 del IGAPRO del 
Proyecto, presentada por el Titular.  
 

1.3 Mediante Trámite A-IGAPRO-00120-2023, de fecha 11 de mayo de 2023, el Titular 
remitió a la DEIN Senace, la solicitud de evaluación para una nueva modificación del 
IGAPRO del Proyecto (en adelante, solicitud de evaluación de la Segunda 
Modificación del IGAPRO del Proyecto).  
 

1.4 Mediante Auto Directoral N° 00199-2023-SENACE-PE/DEIN, de fecha 18 de mayo de 
2023, la DEIN Senace requirió al Titular cumpla con presentar la información y/o 
documentación destinada a subsanar las observaciones de admisibilidad formuladas a la 
solicitud de evaluación de la Segunda Modificación del IGAPRO del Proyecto, descritas 
en el Informe N° 00510-2023-SENACE-PE/DEIN.  

 
1.5 Mediante documentación complementaria DC-1 del Trámite A-IGAPRO-00120-2023, de 

fecha 25 de mayo de 2023, el Titular presentó a la DEIN del Senace el Oficio  
N° 01401-2023-ARCC/DE/DSI, con el levantamiento de observaciones de admisibilidad 
formuladas a la solicitud de evaluación de la Segunda Modificación del IGAPRO del 
Proyecto. 

 
1.6 Mediante Auto Directoral N° 00213-2023-SENACE-PE/DEIN, de fecha 1 de junio de 

2023, la DEIN Senace admitió a trámite la solicitud de evaluación de la Segunda 
Modificación del IGAPRO del Proyecto, según los fundamentos detallados en el Informe 
N° 00591-2023-SENACE-PE/DEIN. 

 
1.7 Mediante Oficio N° 01004-2023-SENACE-PE/DEIN, de fecha 2 de junio de 2023, la DEIN 

Senace solicitó a la Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos de la 
Autoridad Nacional de Agua (en adelante, ANA), opinión técnica a la solicitud de 
evaluación de la Segunda Modificación del IGAPRO del Proyecto. 

 
1.8 Mediante documentación complementaria DC-2 del Trámite A-IGAPRO-00120-2023, de 

fecha 15 de junio de 2023, la ANA remitió a la DEIN del Senace, el Oficio  
N° 1002-2023-ANA-DCERH, a través del cual anexa el Informe Técnico N° 0059-2023-
ANA-DCERH/RCYR en el que señala cinco (5) observaciones a la solicitud de evaluación 
de la Segunda Modificación del IGAPRO del Proyecto, en el marco de sus competencias. 

 
1.9 Mediante Oficio Nº 01157-2023-SENACE-PE/DEIN, de fecha 26 de junio de 2023, la 

DEIN Senace requirió al Titular que cumpla con subsanar las observaciones descritas en 
los Anexos N° 1 y 2 del referido documento, formuladas a la solicitud de evaluación de la 
Segunda Modificación del IGAPRO del Proyecto, en el plazo máximo de diez (10) días 
hábiles, de conformidad con el numeral 4 del artículo 143 del Texto Único Ordenado de 
la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley Nº 27444, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 004-2019-JUS (en adelante, TUO de la LPAG). 

 

1.10 Mediante documentación complementaria DC-3 del Trámite A-IGAPRO-00120-2023, de 
fecha 12 de julio de 2023, el Titular presentó a la DEIN del Senace, el Oficio  

 
1  Corresponde a la primera modificación del IGAPRO del Proyecto. 
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N° 01804-2023-ARCC/DE/DSI, con el levantamiento de observaciones a la solicitud de 
evaluación de la Segunda Modificación del IGAPRO del Proyecto. 

 
1.11 Mediante Oficio N° 01244-2023-SENACE-PE/DEIN, de fecha 13 de julio de 2023, la DEIN 

Senace trasladó a la ANA el levantamiento de observaciones a la solicitud de evaluación 
de la Segunda Modificación del IGAPRO del Proyecto, y solicitó la emisión de la opinión 
técnica final en el plazo de tres (3) días hábiles. 

 

1.12 Mediante el Oficio N° 01280-2023-SENACE-PE/DEIN, de fecha 19 de julio de 2023, la 
DEIN Senace reiteró a la ANA emitir su opinión técnica. 
 

1.13 Mediante documentación complementaria DC-4 del Trámite A-IGAPRO-00120-2023, de 
fecha 1 de agosto de 2023, el Titular remitió a la DEIN Senace el Oficio N° 01988-2023-
ARCC/DE/DSI, adjuntando información complementaria al levantamiento de 
observaciones formuladas por la DEIN Senace. 

 
1.14 Mediante el Oficio N° 01327-2023-SENACE-PE/DEIN, de fecha 2 de agosto de 2023, la 

DEIN Senace traslada a la ANA2 la información complementaria presentada por el Titular 
mediante Oficio N° 01988-2023-ARCC/DE/DSI, solicitándole emita su opinión técnica. 

 
1.15 Mediante el Oficio N° 01365-2023-SENACE-PE/DEIN, de fecha 10 de agosto de 2023, la 

DEIN Senace reiteró a la ANA emitir su opinión técnica final. 
 
1.16 Mediante documentación complementaria DC-5 del Trámite A-IGAPRO-00120-2023, de 

fecha 15 de agosto de 2023, el Titular remitió a la DEIN Senace el Oficio N° 02232-2023-
ARCC/DE/DSI, adjuntando información complementaria al levantamiento de 
observaciones formuladas por la DEIN Senace. 

 
1.17 Mediante documentación complementaria DC-6 del Trámite A-IGAPRO-00120-2023, de 

fecha 16 de agosto de 2023, el Titular presentó ante la DEIN Senace la solicitud de 
desistimiento del área auxiliar “Planta de Concreto Caballo Muerto 1C” incluida en la 
solicitud de evaluación de la Segunda Modificación del IGAPRO del Proyecto. 

 
1.18 Mediante Oficio N° 01398-2023-SENACE-PE/DEIN, de fecha 17 de agosto de 2023, la 

DEIN Senace trasladó a la ANA la documentación complementaria presentada por el 
Titular mediante la documentación complementaria DC-53 del Trámite A-IGAPRO-00120-
2023, así como el desistimiento presentado mediante la documentación complementaria 
DC-6 del Trámite A-IGAPRO-00120-2023, para que, en el marco de sus competencias, 
emita su respectiva opinión técnica final a la Segunda Modificación del IGAPRO del 
Proyecto. 

 

1.19 Mediante el Oficio N° 01442-2023-SENACE-PE/DEIN, de fecha 28 de agosto de 2023, la 
DEIN Senace reiteró a la ANA emitir su opinión técnica final. 
 

1.20 Mediante documentación complementaria DC-7 del Trámite A-IGAPRO-00120-2023, de 
fecha 16 de agosto de 2023, el Titular presentó ante la DEIN Senace información 
complementaria al levantamiento de observaciones formuladas por la DEIN Senace. 
 

 
2  Se precisa que, el traslado de la información complementaria a la ANA, corresponde a que, el Titular actualizó la información 

del Formato IGAPRO y sus anexos presentados en la Segunda Modificación del IGAPRO del Proyecto. 
 
3  Se precisa que, el traslado de la información complementaria a la ANA, corresponde a que, el Titular actualizó la información 

del Formato IGAPRO y sus anexos presentados en la Segunda Modificación del IGAPRO del Proyecto, producto del 
desistimiento realizado. 
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1.21 Mediante el Oficio N° 01480-2023-SENACE-PE/DEIN, de fecha 7 de setiembre de 2023, 
la DEIN Senace reiteró a la ANA emitir su opinión técnica final. 

 

1.22 Mediante documentación complementaria DC-8 del Trámite A-IGAPRO-00120-2023, de 
fecha 15 de setiembre de 2023, la ANA remitió a la DEIN Senace el Oficio N° 1700-2023-
ANA-DCERH, sustentado en el Informe Técnico N° 0197-2023-ANA-DCERH/MASS, a 
través del cual emitió Opinión Técnica Favorable a la solicitud de evaluación de la 
Segunda Modificación del IGAPRO del Proyecto; y, precisó que cumple con los requisitos 
técnicos normativos en materia de recursos hídricos. 

 
II. Sobre el desistimiento del área auxiliar Planta de Concreto Caballo Muerto 1C de la 

solicitud de evaluación de la Segunda Modificación del IGAPRO del Proyecto 
 

2.1 Mediante documentación complementaria DC-6 del Trámite A-IGAPRO-00120-2023, de 
fecha 16 de agosto de 2023, el Titular presentó a la DEIN del Senace el Oficio N° 02242-
2023-ARCC/DE/DSI, solicitando el desistimiento del área auxiliar Planta de Concreto 
Caballo Muerto 1C incluida en la solicitud de evaluación de la Segunda Modificación del 
del IGAPRO del Proyecto. 

 
2.2 Al respecto, en aplicación de lo establecido en el numeral 201.1 del artículo 201 del TUO 

de la LPAG4, y considerando lo establecido en el principio de informalismo contemplado 
en el numeral 1.6 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG5, La DEIN 
Senace continuó con el procedimiento de evaluación de la Segunda Modificación del 
IGAPRO del Proyecto, excluyendo el área auxiliar Planta de Concreto Caballo Muerto 
1C, conforme lo solicitado mediante documentación complementaria DC-6 del Trámite A-
IGAPRO-00120-2023.  
 

2.3 Cabe señalar que, el referido desistimiento no interfiere en la evaluación de la Segunda 
Modificación IGAPRO del Proyecto respecto de los componentes que no son objeto de 
desistimiento; en dicho sentido, la evaluación comprende los demás componentes de la 
Segunda Modificación del IGAPRO del Proyecto. 
 

2.4 Es preciso aclarar que, la DEIN Senace remitió a la ANA dicha información para su 
consideración en la emisión de la opinión técnica. En dicho sentido, la ANA remitió a la 
DEIN del Senace el Oficio N° 1700-2023-ANA-DCERH de fecha 15 de setiembre de 2023, 
mediante el cual emite Opinión Técnica Favorable a la solicitud de evaluación de la 
Segunda Modificación del IGAPRO del Proyecto, tomando en consideración el 
desistimiento presentado. 
 

2.5 En consecuencia, al haberse presentado el desistimiento del área auxiliar Planta de 
Concreto Caballo Muerto 1C de la solicitud de evaluación de la Segunda Modificación del 
IGAPRO del Proyecto detallado en el presente apartado, a pedido expreso del Titular, 

 
4   Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo N° 004-2019-JUS. 
  “Artículo 201.- Desistimiento de actos y recursos administrativos 
  201.1 El desistimiento de algún acto realizado en el procedimiento puede realizarse antes de que haya producido efectos. 
  (…).” 
 
5   Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
  Supremo N° 004-2019-JUS. 
  Título Preliminar 
  “Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo 
  (…) 
 1.6. Principio de informalismo. - Las normas de procedimiento deben ser interpretadas en forma favorable a la admisión y 

decisión final de las pretensiones de los administrados, de modo que sus derechos e intereses no sean afectados por la 
exigencia de aspectos formales que puedan ser subsanados dentro del procedimiento, siempre que dicha excusa no afecte 
derechos de terceros o el interés público.” 
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corresponde indicar que no se emitirá pronunciamiento alguno sobre este en el desarrollo 
del presente informe. 
 

III. ANÁLISIS 
 
3.1 Objetivo  

 
Evaluar si el Titular cumplió con subsanar las observaciones descritas en los Anexos N° 
1 y 2 del Oficio N° 01157-2023-SENACE-PE/DEIN, de fecha 26 de junio de 2023; con el 
propósito de: i) aprobar la Segunda Modificación del IGAPRO del Proyecto; o, ii) 
desaprobarlo (en caso corresponda) conforme a las normas vigentes en la materia y al 
TUO de la LPAG. 

 
3.2 Sobre la autoridad competente 
 

De conformidad con la Ley N° 29968, se creó el Senace como organismo público técnico 
especializado, con autonomía técnica y personería jurídica de derecho público interno, 
constituyéndose en pliego presupuestal, adscrito al Ministerio del Ambiente. 
 
Mediante Decreto Supremo N° 009-2017-MINAM, se aprobó el Reglamento de 
Organización y Funciones (ROF) del Senace, el cual establece que la DEIN Senace es 
el órgano de línea encargado de evaluar y aprobar los Estudios de Impacto ambiental 
detallados (EIA-d) emitiendo la Certificación Ambiental o Certificación Ambiental Global 
(IntegrAmbiente), para proyectos de inversión de infraestructura y otras actividades 
económicas; asimismo, está encargada de evaluar otros actos o procedimientos 
regulados en el marco del SEIA. 
 
Por medio del Decreto Supremo N° 094-2018-PCM, se aprobó el Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 30556, Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario para las 
intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone la creación de la 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios (en adelante, TUO de la Ley N° 30556); 
el cual en su artículo 1 declara prioritaria, de interés nacional y necesidad pública la 
implementación de un Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, con enfoque 
de gestión del riesgo de desastres, para la reconstrucción y construcción de la 
infraestructura pública y viviendas afectadas por desastres naturales con un nivel de 
emergencia 4 y 5, así como para la implementación de soluciones integrales de 
prevención. 
 
El numeral 9.8 del artículo 9 del TUO de la Ley N° 30556, establece que tratándose de 
intervenciones de construcción sujetas al SEIA, y que generen impactos ambientales 
negativos, los titulares o Entidades Ejecutoras a cargo de estas deben contar con un 
instrumento de gestión ambiental evaluado y aprobado durante el periodo de la 
elaboración del expediente técnico o documento similar, por Senace, sin afectar la fecha 
de inicio prevista de la ejecución de la intervención. Para tal efecto, los titulares o 
Entidades Ejecutoras son responsables de remitir con la suficiente anticipación el 
instrumento de gestión ambiental para su evaluación. El plazo máximo de evaluación es 
de treinta (30) días hábiles, el cual incluye las opiniones técnicas en caso se requieran. 
 
Asimismo, el numeral 10.2 del artículo 10 de las Disposiciones aprobadas mediante el 
Decreto Supremo Nº 015-2018-MINAM establece que el IGAPRO es un instrumento de 
gestión ambiental complementario al SEIA y se aprueba en el marco de un procedimiento 
administrativo sujeto a evaluación previa con silencio administrativo negativo. El Senace 
es la autoridad competente para la evaluación del IGAPRO. 
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Además, en la segunda disposición complementaria final de las Disposiciones aprobadas 
mediante el Decreto Supremo Nº 015-2018-MINAM6 se establece que, durante la 
ejecución de la intervención, el IGAPRO puede ser modificado y actualizado tomando en 
cuenta lo establecido en los artículos 18, 24, 30 y 78 del Reglamento de la Ley Nº 27446, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM. Para tal efecto, se aplica el 
mismo procedimiento previsto para la evaluación de un IGAPRO. 

 
3.3 Sobre la evaluación normativa de la Segunda Modificación del IGAPRO del 

Proyecto  
 
El numeral 10.3 del artículo 10 de las Disposiciones aprobadas mediante Decreto 
Supremo N° 015-2018-MINAM, establece lo siguiente:  
 

“Artículo 10.- Intervenciones de construcción 
(…) 
El titular o entidad ejecutora puede formular el Instrumento de Gestión Ambiental 
Complementario para las intervenciones de construcción (IGAPRO) por cada 
tramo, etapa, componente, o sector de obra, conforme a los respectivos formatos, 
sobre la base de la información, como mínimo, del diseño a nivel de ingeniería 
básica y/o de los estudios en desarrollo del expediente técnico o documento similar, 
considerando al menos uno de los siguientes criterios técnicos: 
 
a) Que las intervenciones de construcción sujetas al SEIA, a ser ejecutadas por 

tramos, etapas, componentes, o sectores de obra que, por su naturaleza y 
finalidad, puedan operar de manera autónoma, considerando su 
infraestructura principal e instalaciones auxiliares. 

b) Que las intervenciones de construcción sujetas al SEIA, a ser ejecutadas por 
tramos, etapas, componentes, o sectores de obra que, por su naturaleza y 
finalidad, se construyan de manera alterna o secuencial, y que en el último 
IGAPRO se considere el desarrollo de la etapa o componente final, así como 
la operación de la intervención de manera integral. 

 
En cualquiera de los casos antes mencionados, el titular o entidad ejecutora debe 
obtener la aprobación del IGAPRO, previo a la ejecución física o de obras de cada 
tramo, etapa, componente, o sector de obra, de acuerdo con lo previsto en los 
principios y disposiciones del SEIA”.  

 
El artículo 11 de las Disposiciones aprobadas mediante el Decreto Supremo Nº 015-
2018-MINAM, establece disposiciones específicas sobre la presentación del IGAPRO: 
 

“Artículo 11.- Presentación del IGAPRO 
11.1.  El titular o entidad ejecutora a cargo de la intervención, solicita al Senace la 

aprobación del IGAPRO a través de la Plataforma Informática de la Ventanilla 
Única de Certificación Ambiental, adjuntando los siguientes documentos en 
versión física: 

 
6  Disposiciones para la implementación de los numerales 8.7 y 8.8 del artículo 8 de la Ley Nº 30556, Ley que aprueba 

disposiciones de carácter extraordinario para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que 
dispone la creación de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, aprobadas mediante Decreto Supremo N° 
015-2018-MINAM 

 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
  SEGUNDA.- Modificación de los instrumentos de gestión ambiental y medidas de cierre o abandono de operaciones 
  Durante la ejecución de la intervención, el IGAPRO puede ser modificado y actualizado tomando en cuenta lo establecido 

en los artículos 18, 24, 30 y 78 del Reglamento de la Ley Nº 27446, Ley del SEIA, aprobado por el Decreto Supremo Nº 019-
2009-MINAM. Para tal efecto, se aplica el procedimiento previsto en el Capítulo III de la presente norma. 

  (…) 
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a)  Solicitud según lo previsto en el artículo 122 del Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, que incluya 
además lo siguiente: 
a.1) Número de resolución o del documento que acredite la aprobación 

de la inscripción de la consultora ambiental, que elaboró el IGAPRO, 
en el Registro Nacional de Consultoras Ambientales o el que haga 
sus veces. 

a.2) Número de documento que acredite que se cuenta con la emisión de 
compatibilidad por parte del Sernanp, en caso de ubicarse en áreas 
naturales protegidas de administración nacional, sus zonas de 
amortiguamiento y en áreas de conservación regional. 

b) Copia del documento que acredite la titularidad de la intervención emitida 
por la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 

c) Un ejemplar impreso del contenido del IGAPRO, a excepción de la parte 
cartográfica que debe ser remitida en digital, elaborado según el Anexo 
IV de la presente norma y seleccionando las medidas de manejo 
ambiental contenidas en el Anexo I y III de la presente norma, según 
corresponda. 

11.2.  El IGAPRO debe ser suscrito por el titular o entidad ejecutora a cargo de la 
intervención, por el representante y especialistas de la consultora ambiental. 
El titular o entidad ejecutora a cargo de la intervención asume el costo de su 
elaboración.” 

 
Por su parte, el artículo 12 de las Disposiciones aprobadas mediante el Decreto Supremo 
Nº 015-2018-MINAM, establece el procedimiento para la evaluación del IGAPRO: 
 

“Artículo 12.- Procedimiento para la evaluación del IGAPRO 
 El procedimiento para la evaluación del IGAPRO debe considerar lo siguiente: 
 12.1. El Senace evalúa la información señalada en el artículo 11 de la presente 

norma. La revisión y aprobación de este instrumento se realiza en un plazo 
máximo de treinta días hábiles contados desde la presentación de la 
solicitud. 

12.2. Si la documentación presentada no se ajusta a lo requerido, impidiendo la 
continuación del procedimiento, lo cual por su naturaleza no pudo ser 
advertido por la unidad de recepción al momento de su presentación, así 
como si resultara necesaria una actuación del administrado para continuar 
con el procedimiento, por única vez, el Senace remite observaciones al titular 
o entidad ejecutora a cargo de la intervención, incluyendo las observaciones 
de las entidades opinantes, de ser el caso, requiriendo la documentación o 
información correspondiente. Durante el periodo otorgado al titular o entidad 
ejecutora para la subsanación de observaciones, se suspende el plazo que 
tiene el Senace para su revisión y aprobación. 

12.3.  Aprobado el IGAPRO, el Senace remite copia del mismo, en formato físico y 
digital, a la entidad de fiscalización ambiental o al Organismo de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental, según corresponda, a fin de que realice las 
acciones que le correspondan en el marco de sus competencias. 

12.4.  El Senace debe solicitar las opiniones técnicas, según corresponda, a las 
entidades opinantes dentro del plazo de evaluación y aprobación del 
IGAPRO. El contenido de la opinión técnica debe ser considerado por el 
Senace en la evaluación e incluido en la resolución que aprueba o 
desaprueba el IGAPRO y en el informe que la sustenta.” 
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Asimismo, con relación a las opiniones técnicas, el artículo 14 de las Disposiciones 
aprobadas mediante el Decreto Supremo Nº 015-2018-MINAM, señala lo siguiente: 
 

“Artículo 14.- Procedimiento para la emisión de opinión técnica 
14.1.  El Senace solicita la opinión técnica, según corresponda, a las entidades 

señaladas en el artículo 13 de la presente norma, las mismas que evalúan 
y, de ser el caso, emiten la opinión previa favorable al IGAPRO, en el plazo 
máximo de siete días hábiles, contados desde la recepción de la solicitud 
de opinión, incluyendo el levantamiento de las observaciones. 

14.2.  Las entidades opinantes, por única vez, emiten observaciones a la 
documentación presentada, de ser el caso, las cuales deben formularse 
dentro del plazo de evaluación.” 

 
La solicitud de evaluación corresponde a la Segunda Modificación del IGAPRO del 
Proyecto “Creación de los servicios de protección contra inundaciones mediante 
captación, control y derivación hacia el mar de las aguas de las avenidas de la quebrada 
San Carlos de la cuenca del Cerro Centinela en la provincia de Trujillo - departamento de 
La Libertad”, aprobado mediante Resolución Directoral N° 00039-2022-SENACE-
PE/DEIN, de conformidad con los fundamentos y conclusiones del Informe N° 00238-
2022-SENACE-PE/DEIN, ambos  de fecha 18 de marzo de 2022; cuya Primera 
Modificación fue aprobada mediante Resolución Directoral N° 00131-2022-SENACE-
PE/DEIN, de conformidad con los fundamentos y conclusiones del Informe N° 00844-
2022-SENACE-PE/DEIN, ambos de fecha 26 de agosto de 2022. 
 
Por consiguiente, corresponde a la DEIN Senace evaluar la solicitud de evaluación de la 
Segunda Modificación del IGAPRO del Proyecto, considerando la forma de la 
presentación y el procedimiento de evaluación establecido en las disposiciones 
señaladas en los párrafos precedentes.  
 

3.4 Sobre el debido procedimiento 
 
Debe precisarse que la evaluación del presente procedimiento se enmarca en lo 
dispuesto en el numeral 1.2 del artículo IV del TUO de la LPAG, que dispone: (…) “Los 
administrados gozan de los derechos y garantías implícitos al debido procedimiento 
administrativo”. En ese sentido, tales derechos y garantías comprenden, entre otros, los 
derechos a ser notificados, acceder al expediente, a refutar los cargos imputados; a 
exponer argumentos y a presentar alegatos complementarios; a ofrecer y producir 
pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión 
motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad competente y en un plazo 
razonable; así como a impugnar las decisiones que los afecten7. 
 
Adicionalmente, corresponde destacar que, en cumplimiento del principio de buena fe 
procedimental, el Senace desarrolla un procedimiento de evaluación guiado por el 

 
7  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante 

Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 
 Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo 
 1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de 

otros principios generales del Derecho Administrativo. 
 (…) 
 1.2 Principio del debido procedimiento.– Los administrados gozan de los derechos y garantías implícitos al debido 

procedimiento administrativo. Tales derechos y garantías comprenden, de modo enunciativo mas no limitativo, los derechos 
a ser notificados; a acceder al expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos 
complementarios; a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión 
motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad competente, y en un plazo razonable; y, a impugnar las decisiones que 
los afecten.  
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respeto mutuo, la colaboración y la buena fe respecto de las actuaciones realizadas por 
las entidades involucradas, los titulares, sus representantes, así como los consultores o 
consultoras ambientales designadas por estos; deberes generales conforme se 
desprende de lo señalado en el artículo 67 del TUO de la LPAG. 

 
3.5 Sobre el documento que acredita la titularidad de la intervención emitida por la 

Autoridad para la Reconstrucción con Cambios 
 
La solicitud de evaluación de la Segunda Modificación del IGAPRO del Proyecto fue 
presentada de acuerdo con el Anexo IV.3 de las Disposiciones aprobadas mediante el 
Decreto Supremo Nº 015-2018-MINAM, desarrollando el Catálogo de Medidas de Manejo 
Ambiental para las Intervenciones comprendidas en el sector Agricultura (Anexo I.3) y 
adjuntando la Resolución de Dirección Ejecutiva N° 00124-2020-RCC/DE del 17 de 
noviembre de 2021, la cual modificó el Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios 
(PIRC)8,  como documento que acredita la titularidad de la intervención de construcción, 
cumpliendo con lo señalado el artículo 11 de las Disposiciones aprobadas mediante el 
Decreto Supremo Nº 015-2018-MINAM. 

 
3.6 Sobre la participación ciudadana en la Segunda Modificación del IGAPRO del 

Proyecto 
 
De conformidad con el numeral 6.2 del artículo 6 de las Disposiciones9 aprobadas 
mediante Decreto Supremo N° 015-2018-MINAM: “el titular o la entidad ejecutora 
define los mecanismos de participación ciudadana que se aplicarán, cuya elección 
o ejecución de los referidos mecanismos puede ser coordinada previamente con el 
Senace”. 
 

Así, los formatos contenidos en el Anexo IV de las Disposiciones aprobadas mediante el 
Decreto Supremo Nº 015-2018-MINAM, contemplan la realización de mecanismos de 
participación ciudadana (talleres participativos, encuestas de opinión, buzones de 
sugerencia u otros que el Titular considere más idóneos debido a las características de 
la intervención).   
 

En ese sentido, y en cumplimiento de la normativa expuesta, la participación del Senace 

se circunscribe a los actos de coordinación previa que, el Titular del Proyecto, pueda 

solicitar o no, siendo que la definición y responsabilidad sobre la elección o ejecución de 

los mecanismos de participación ciudadana, es exclusiva del Titular.  

 
Los resultados de la participación ciudadana serán detallados en la sección 3.9 del 
presente informe. 

 
 
 
 
 

 
8  De acuerdo con el numeral 2.2 del artículo del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30556 - Ley que aprueba disposiciones 

de carácter extraordinario para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone la creación de la 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, aprobado por Decreto Supremo Nº 094-2018-PCM, el PIRC puede ser 
modificado mediante Resolución de Dirección Ejecutiva emitida por la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 

 
9  Disposiciones para la implementación de los numerales 8.7 y 8.8 del artículo 8 de la Ley Nº 30556, Ley que aprueba disposiciones 

de carácter extraordinario para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone la creación de la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios. 
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3.7 Datos generales del Titular y responsable de la elaboración de la solicitud de 
evaluación de la Segunda Modificación del IGAPRO del Proyecto 
 
La Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, Titular del IGAPRO10, en su calidad 
de entidad adscrita a la Presidencia del Consejo de Ministros - PCM, tiene a su cargo 
liderar e implementar y, cuando corresponda, ejecutar el Plan Integral de Reconstrucción 
con Cambios - PIRCC con enfoque de gestión del riesgo de desastres, para la 
reconstrucción y construcción de la infraestructura pública y viviendas afectadas por 
desastres naturales con un nivel de emergencia 4 y 5, así como para la implementación 
de soluciones integrales de prevención, lo cual involucra intervenciones en la 
infraestructura física dañada y destruida por el Fenómeno de El Niño Costero en 13 
regiones del país: Áncash, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Huancavelica, Ica, Junín, La 
Libertad, Lambayeque, Lima, Loreto, Piura y Tumbes. 
 
La solicitud de evaluación de la Segunda Modificación del IGAPRO del Proyecto ha sido 
elaborada por la consultora ambiental Cides Ingenieros S.A.11 y cuenta con habilitación 
vigente para la elaboración de instrumentos de gestión ambiental. 

 
3.8 Descripción de la Intervención 

 
2.8.1 Alcances de la Segunda Modificación del IGAPRO del Proyecto 
 
La Segunda Modificación del IGAPRO del Proyecto “Creación de los servicios de 
protección contra inundaciones mediante captación, control y derivación hacia el mar de 
las aguas de las avenidas de la quebrada San Carlos de la cuenca del Cerro Centinela 
en la provincia de Trujillo - departamento de La Libertad”, conforme a lo señalado en el 
numeral 14.2, del Anexo N° 01.1, de la Resolución de Dirección Ejecutiva N° 00124-2021-
RCC/DE, contempla la incorporación de instalaciones auxiliares para las componentes 
principales del sector Agricultura. 
 
Los alcances propuestos por el Titular en la solicitud de evaluación de la Segunda 
Modificación del IGAPRO del Proyecto se describen en el Anexo N° 1 del presente 
informe.  
 
2.8.2 Datos generales de la Intervención 
 
De acuerdo con lo consignado en el Anexo IV.3 Formato del Instrumento de Gestión 
Ambiental para las Intervenciones de Construcción (IGAPRO), respecto a los datos 
generales de la intervención, el Titular señala lo siguiente:  
 

Cuadro N° 1. Datos de la Intervención 
Aspecto Alcance 

Código de la Reconstrucción 
ítem 16.2 del Anexo N° 1 de la RDE N° 00124-2021-
ARCC/DE 

Tipo de intervención 
Rehabilitación de componentes del sistema de riego: 
Bocatomas, canales de riego, túneles, obras de arte 
en general. 

 
10   De acuerdo con lo precisado en el Oficio N° 01190-2023-ARCC/DE/DSI-ARCC/GG/OA, mediante el cual solicitó la evaluación 

del IGAPRO del Proyecto “Creación de los servicios de protección contra inundaciones mediante captación, control y 
derivación hacia el mar de las aguas de las avenidas de la quebrada San Carlos de la cuenca del Cerro Centinela en la 
provincia de Trujillo - departamento de La Libertad”. 

 
11  La consultora ambiental Cides Ingenieros S.A. cuenta con habilitación indeterminada con el registro RNC-00331-2023. 
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Aspecto Alcance 

Costo de inversión total actualizado12 S/ 238 976 532,44 soles 

Monto de la intervención del IGAPRO 
aprobado 

S/ 90 258 091,00 soles 

Monto de la intervención de Primera 
Modificación del IGAPRO13 

S/ 88 764 855,00 soles 

Monto de la intervención de la Segunda 
Modificación del IGAPRO 

S/ 15 139 326,92 soles 

Ubicación de la Intervención Distritos de Laredo 

Localidades donde se emplazan las 
intervenciones de la Segunda Modificación 
del IGAPRO 

Centros Poblados: Las Palmeras (San Carlos), 
Galindo, Caballo Muerto, Espino Limón, El Quinto, 
Santo Domingo, Pampas de San Carlos, El Paredón, 
San Victoria.  

Beneficiarios directos 

48 530 personas. Centros Poblados: Las Palmeras, 
Galindo, Caballo Muerto, Espino Limón, El Quinto, 
Santo Domingo, Pampas de San Juan, San Carlos, El 
Paredón, Santa Victoria. 

Vida útil Temporal por ser áreas auxiliares. 

Fuente: Ítem I “Datos Generales de la Intervención” del trámite A-IGAPRO-00120-2023. 

 
 
Cabe precisar que, mediante documentación complementaria DC-6 del Trámite A-
IGAPRO-00120-2023, de fecha 16 de agosto de 2023, el Titular presentó el Oficio N° 
02242-2023-ARCC/DE/DSI14, mediante el cual solicitó el desistimiento del área auxiliar 
Planta de Concreto Caballo Muerto 1C incluida en la solicitud de evaluación de la 
Segunda Modificación del IGAPRO del Proyecto “Creación de los servicios de protección 
contra inundaciones mediante captación, control y derivación hacia el mar de las aguas 
de las avenidas de la quebrada San Carlos de la cuenca del Cerro Centinela en la 
provincia de Trujillo - departamento de La Libertad”, conforme al siguiente detalle: 
 

“ (…) 
 
Al respecto, se solicita el desistimiento del área auxiliar Planta de Concreto Caballo 
Muerto 1C, para la evaluación ante SENACE del IGAPRO correspondiente al 
proyecto de inversión indicado, conforme se detalla a continuación: 
 

Proyecto Componentes  Ubicación 

“Creación de los servicios de protección 
contra inundaciones mediante captación, 
control y derivación hacia el mar de las 
aguas de las avenidas de la quebrada San 
Carlos de la cuenca del Cerro Centinela en 
la provincia de Trujillo - departamento de 
La Libertad” 

Planta de 
Concreto 

Caballo Muerto 
1C 

La 
Libertad/Trujillo/ 

Laredo 

 
Asimismo, preciso que las áreas auxiliares comprendidas en el expediente del 
Trámite A-IGAPRO-00120-2023 se mantiene para su evaluación conforme lo 
establece el D.S. 015-2018-MINAM. 

 

 
12  Concordante con lo registrado como “Costo de Inversión Total” en la “Fase de Ejecución” del Proyecto de Inversión (PI) con 

Código Único de Inversión (CUI) 2503297, disponible en: 
https://ofi5.mef.gob.pe/invierte/ejecucion/traeListaEjecucionSimplePublica/2503297. Consultado el 2 junio 2023. 

  
13  Inversión por los componentes: 2, 3 y 4 (S/ 88 764 855,00 soles). 
 

14  Ingresado mediante la DC-6 al trámite A-IGAPRO-00120-2023, de fecha 16 de agosto de 2023.  
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Como parte de la solución integral a la quebrada San Carlos, se identifica la necesidad 
de la implementación de instalaciones auxiliares. Estas tienen la finalidad de abastecer 
las necesidades de material para los componentes principales del sector Agricultura 
propuestos sobre quebrada San Carlos, con el objetivo principal de proteger a la 
población aledaña y a los campos agrícolas principalmente en épocas de avenida de 
estos cuerpos de agua. 
 
Al respecto, el Titular precisó que a través de este trámite ha propuesto únicamente la 
inclusión de nuevas instalaciones auxiliares vinculadas la infraestructura del IGAPRO 
aprobado15 y su modificación16, según se detalla en el siguiente cuadro: 
 
 

 

 
15  A través de la Resolución Directoral N° 00039-2022-SENACE-PE/DEIN, de fecha 18 de marzo de 2022, la DEIN Senace 

aprobó el trámite A-IGAPRO-00313-2021, del  Instrumento de Gestión Ambiental para las intervenciones de construcción 
(IGAPRO) del Proyecto “Creación de los servicios de protección contra inundaciones mediante captación, control y derivación 
hacia el mar de las aguas de las avenidas de la quebrada de San Carlos (QSC) de la cuenca del cerro centinela, distrito de 
Laredo, provincia de Trujillo - departamento de La Libertad”. 

 
16  A través de la Resolución Directoral N° 00131-2022-SENACE-PE/DEIN, de fecha 26 de agosto de 2022, la DEIN Senace 

aprobó el trámite A-IGAPRO-00127-2022, del  Instrumento de Gestión Ambiental para las intervenciones de construcción 
(IGAPRO) del Proyecto “Creación de los servicios de protección contra inundaciones mediante captación, control y derivación 
hacia el mar de las aguas de las avenidas de la quebrada de San Carlos (QSC) de la cuenca del cerro centinela, distrito de 
Laredo, provincia de Trujillo - departamento de La Libertad”. 
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Cuadro N° 2. Componentes propuestos en el IGAPRO, sus modificaciones aprobadas y la solicitud de modificación objeto del 
presente informe 

 

COMPONENTES / INSTALACIONES AUXILIARES 
IGAPRO  

APROBADO17 
MODIFICACIÓN  
DEL IGAPRO18 

MODIFICACION 
DEL IGAPRO EN 

EVALUACION 
OBSERVACION 

COMPONENTE 1: DIQUES TRANSVERSALES 

DGA-01 X - - 

No forman parte de 
la presente 

modificación del 
IGAPRO 

DGA-02 X - - 

DGA-03 X - - 

DGA-04 X - - 

DGA-05 X - - 

DSC-01 X - - 

DSC-02 X - - 

DSC-03 X - - 

DSC-04 X - - 

DSC-05 X - - 

DSC-06 X - - 

DSC-07 X - - 

DSC-08 X - - 

DSC-09 X - - 

DSC-10 X - - 

DSC-11 X - - 

DSC-12 X - - 

DSC-13 X - - 

DSC-14 X - - 

DSC-15 X - - 

DSC-16 X - - 

DSC-17 X - - 

DSC-18 X - - 

DSC-19 X - - 

DSC-20 X - - 

DSC-21 X - - 

DSC-22 X - - 

DSC-23 X - - 

DSC-24 X - - 

DSC-25 X - - 

DSC-26 X - - 

DSC-27 X - - 

COMPONENTE 2: ENCAUSAMIENTO Y PROTECCIÓN DE QUEBRADA 

Conducción Galindo - X - 
No forman parte de 

la presente 
modificación del 

IGAPRO 

Conducción Caballo Muerto 1 - X - 

Conducción Caballo Muerto 3 - X - 

Cámara de Reunión Galindo - X - 

COMPONENTE 3: OBRAS DE CRUCE Y ESTRUCTURA DE ENTREGA 

OBRAS DE ARTE DE CONDUCCIÓN GALINDO 

Canal Rectangular 05_SF-CM - X -  
 
 
 
 
 
 

No forman parte de 
la presente 

modificación del  
IGAPRO 

 
 
 
 
 
 
 
 

Canal Rectangular 13_SF-CM - X - 

Canal Rectangular 06_SF-G - X - 

Canal Rectangular 14_SF-G - X - 

Acueducto 15_SF-G - X - 

Acueducto 07_SF-G - X - 

Sifón Invertido 16_SF-G - X - 

Sifón Invertido 08_SF-G - X - 

Sifón Invertido 18_SF-G - X - 

Sifón Invertido 19_SF-G - X - 

Estructura de entrega de Conducción Galindo a río Moche) 
- X - 

COMPONENTE 4: ESTRUCTURA DE ENROCADO EN EL RIO MOCHE 

 
17  Mediante la Resolución Directoral N° 00039-2022-SENACE-PE/DEIN, de fecha 18 de marzo de 2022, la DEIN Senace aprobó el trámite A-IGAPRO-00313-2021, conteniendo estos componentes. 
 

18  Mediante la Resolución Directoral N° 00131-2022-SENACE-PE/DEIN, de fecha 26 de agosto de 2022, la DEIN Senace aprobó el trámite A-IGAPRO-00127-2022, conteniendo estos componentes. 
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COMPONENTES / INSTALACIONES AUXILIARES 
IGAPRO  

APROBADO17 
MODIFICACIÓN  
DEL IGAPRO18 

MODIFICACION 
DEL IGAPRO EN 

EVALUACION 
OBSERVACION 

COMPONENTE 1: DIQUES TRANSVERSALES 

Enrocado (0+000 Km a 4+265 Km) - X - No forman parte de 
la presente 

modificación del 
IGAPRO 

Muro de Contención - X - 

Instalaciones Auxiliares 

Canteras 

Cantera de agregados San Carlos X - - 

No forman parte de 
la presente 

modificación del 
IGAPRO 

Cantera de agregados Caballo 
Muerto 1A 

X - - 

Cantera de agregados Caballo 
Muerto 1B** 

X X - 

Cantera de agregados Caballo 
Muerto 1C** 

X X - 

Cantera Roca San Carlos** X X - 

Cantera de Rocas Vichanzao X - - 

Cantera Roca QSC 01 - - X 
Nueva instalación 
auxiliar evaluada 

DME 

DME-RS (DMO) X - - 

No forman parte de 
la presente 

modificación del 
IGAPRO 

DME-SC1 (DMO)** X X - 

DME-SC2 X - - 

DME-SC3 X - - 

DME-CM2B 
X 

- - 

DME-6_RM - X - 

DME-8_RM - X - 

DME SC4 - - X 
Nueva instalación 
auxiliar evaluada 

DME SC5 - - X 
Nueva instalación 
auxiliar evaluada 

DME COAM - - X 
Nueva instalación 
auxiliar evaluada 

DMO 

DMO Km 0+850 - - X 
Nueva instalación 
auxiliar evaluada 

DMO Km 1+100 - - X 
Nueva instalación 
auxiliar evaluada 

DMO Km 1+600 - - X 
Nueva instalación 
auxiliar evaluada 

ACCESOS 

Acceso Constructivo 01 (Vía 
existente) 

X - - 

No forman parte de 
la presente 

modificación del 
IGAPRO 

Acceso Constructivo 02 (Vía 
existente) 

X - - 

Acceso Constructivo 03 (Vía nueva) X - - 

Acceso Constructivo 04 (Vía nueva) X - - 

Acceso Constructivo 05 (Vía 
existente) 

X - - 

Acceso Constructivo 06 (Vía 
existente) 

X - - 

Acceso Constructivo 06-A (Vía 
nueva) 

X - - 

Acceso Constructivo 07 (Vía 
existente) 

X - - 

Acceso Constructivo 08 (Vía 
existente) 

X - - 

AC-01 Vía de Mantenimiento N° 01 - X - 

AC-02 Vía de Mantenimiento N° 02 - X - 

AC-03 Vía de Mantenimiento N° 03 - X - 

AC-04 Vía de Mantenimiento N° 04 - X - 

AC-05 Acceso Constructivo N° 05 - X - 

AC-06 Acceso Constructivo N° 06 - X - 

ACCESOS 
 

AC-1A 
- - 

X 
Nueva instalación 
auxiliar evaluada 

AC-1B 
- - 

X 
Nueva instalación 
auxiliar evaluada 

AC-2B 
- - 

X 
Nueva instalación 
auxiliar evaluada 

AC-09 
- - 

X 
Nueva instalación 
auxiliar evaluada 

CAMPAMENTOS 

Campamento QSC -1 X - - 
No forman parte de 

la presente 
modificación del 

IGAPRO 

Campamento QSC -2 X - - 

Campamento Galindo 01 - X - 
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COMPONENTES / INSTALACIONES AUXILIARES 
IGAPRO  

APROBADO17 
MODIFICACIÓN  
DEL IGAPRO18 

MODIFICACION 
DEL IGAPRO EN 

EVALUACION 
OBSERVACION 

COMPONENTE 1: DIQUES TRANSVERSALES 

CAMPAMENTOS 

Campamento Colegio Galindo - - X 
Nueva instalación 
auxiliar evaluada 

Campamento km 0+000 Margen 
Derecho 

- - X 
Nueva instalación 
auxiliar evaluada 

PLANTA DE 
CONCRETO 

Planta de concreto - X - 

No forman parte de 
la presente 

modificación del 
IGAPRO 

Planta de concreto Caballo Muerto 
1C 

- - 
El Titular desistió 

de este 
Componente19 

No forma parte de 
la presente 

modificación del 
IGAPRO 

(**) Aprobado mediante la Resolución Directoral N° 00039-2022-SENACE-PE/DEIN, de fecha 18 de marzo de 2022 y modificado mediante la Resolución Directoral N° 00131-2022-
SENACE-PE/DEIN, de fecha 26 de agosto de 2022. 
Fuente: ítem III. “COMPONENTES DE LA INFRAESTRUCTURA A IMPLEMENTAR” del IGAPRO con trámite A-IGAPRO-00313-2021; del ítem III. “COMPONENTES 
DE LA INFRAESTRUCTURA A IMPLEMENTAR” de la Primera Modificación del IGAPRO aprobada mediante Resolución Directoral N° 00131-2022-SENACE-PE/DEIN. 

 

 
19  Presentó el desistimiento del área auxiliar Planta de Concreto Caballo Muerto 1C, mediante la documentación complementaria DC-6 presentado; contenida en el Oficio Nº 02242-2023-ARCC/DE/DSI 

de fecha 16 de agosto de 2023. 

Asimismo, el Titular precisa la ubicación propuesta de componentes aprobados, la inclusión de nuevos componentes e inclusión de instalaciones 

auxiliares que conforman la modificación del IGAPRO del Proyecto en la Figura Nº 1 
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Figura N° 1.   Ubicación del Proyecto 
 

 
 
Fuente: INEI – Límites políticos (distrital, provincial y departamental) – Centros poblados 2017 INEI. MTC - Red vial,12.2017. ANA – Cuencas hidrográficas, ríos, lagos y lagunas a nivel nacional, 2013 – Bofedales, 20.04.2016. SERNANP – 12.11.19. MINAM - Cobertura vegetal, 2015 – 
Ecosistemas, 2018. SERFOR – Ecosistemas frágiles, 2023 (https://geo.serfor.gob.pe/visor/). INAIGEM – Bofedales - Inventario Nacional de Bofedales del Perú 2023. MINCUL SIGDA– Patrimonio arqueológico 2023 (https://sigda.cultura.gob.pe/#). MINCUL – Comunidades Nativas, 
Comunidades campesinas y nativas, y pueblos indígenas 2021 (OFICIO N° 00066-2021-DGPI/MC - febrero del 2021). MIDAGRI – Comunidades campesinas y nativas 2023 (https://georural.midagri.gob.pe/sicar/). ESRI - World Imagery. 
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3.9 Participación Ciudadana 
 
En el ítem VI. “Participación Ciudadana” del Formato IGAPRO y el Anexo A6. “PPC”, de 
la Segunda Modificación del Proyecto IGAPRO, el Titular informó la implementación de 
mecanismos de participación ciudadana para la etapa antes de la evaluación, de 
conformidad con el numeral 6.2 del Decreto Supremo Nº 015-2018-MINAM. 
 
Al respecto, los mecanismos de participación ciudadana implementados son: el buzón de 
sugerencias (físico y virtual) y la encuesta de percepción socioambiental; por lo que, se 
instalaron cuatro (04) buzones de sugerencias de manera física desde el 21 de abril al 08 
de mayo de 2023, durante quince (15) días calendario. Tanto la instalación como 
desinstalación de cada buzón de sugerencias se realizó en presencia de los 
representantes de los grupos de interés, como la junta directiva del centro poblado Las 
Palmeras, representantes del centro poblado Galindo, alcalde vecinal del centro poblado 
San Carlos y el Gerente Municipal de la Municipalidad Distrital de Laredo. La evidencia 
se adjuntó en los Anexos 6.2.3. “Cartas y actas de instalación de buzones de sugerencias 
físicas”, 6.2.5. “Panel fotográfico de la instalación y apertura de buzones” y 6.2.10. “Acta 
de apertura buzón de sugerencias y entrega de respuestas”.  
 
Los buzones de sugerencias se implementaron:   

 

• En la Municipalidad Distrital de Laredo, donde se instaló un (1) buzón, ubicado en el 
acceso principal. También, tuvieron acceso a este buzón la población del centro 
poblado Moche, por estar ubicado a 10 minutos en mototaxi o motocicleta.  

• Por su concentración de población, al tratarse de unidades poblaciones urbanas, con 
gran concentración de viviendas contiguas, se instaló un (1) buzón en el centro 
poblado San Carlos, un (1) buzón en el centro poblado Galindo y un (1) buzón en el 
centro poblado Las Palmeras. Estos fueron ubicados en las viviendas de los 
representantes de las organizaciones sociales.  Asimismo, los pobladores del centro 
poblado Caballo Muerto tuvieron acceso al buzón instalado en el centro poblado 
Galindo.  
 

Asimismo, se instaló un buzón de sugerencias virtual, el cual consistió en disponer de un 
correo electrónico (consultasquebradas@besalco-stracon.pe) y número de celular (923 
883 450), al cual las personas con acceso a Internet y/o celular, hicieron llegar sus 
sugerencias y comentarios.  
 
En cuanto a los resultados de la habilitación de los buzones de sugerencias físicos, se 
registraron cinco (5) preguntas en su interior, las cuales fueron respondidas del 9 al 17 
de mayo del 2023, mediante correo electrónico y WhatsApp; asimismo, en el buzón de 
sugerencias virtual se registraron cuatro (4) preguntas, las cuales fueron respondidas del 
9 al 17 de mayo del 2023 mediante correo electrónico. Las evidencias fueron presentadas 
en el Anexo 6.2.10. “Apertura del buzón de sugerencias físico y entrega de respuestas” y 
Anexo 6.2.9. “Buzón de sugerencias virtual: preguntas recibidas y respuestas”. Las 
preguntas están relacionadas a la generación de empleo, fecha de inicio de construcción 
y tiempo de construcción del Proyecto, las cuales el Titular señalo: que se tiene previsto 
iniciar con la construcción en julio de 2023; con relación a la generación de empleo, indicó 
que el Consorcio no realizará la contratación directa, sino a través de la subcontratista. 
Finalmente, a la consulta relacionada a la limpieza de la quebrada, indicó que los trabajos 
de encauzamiento de la quebrada se ejecutarán de acuerdo con lo establecido en el 
cronograma de construcción.  
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Con relación a la encuesta de percepción socioambiental, tuvo como objetivo conocer la 
percepción de la población del área de intervención del Proyecto, así como recoger las 
sugerencias, comentarios y recomendaciones de la población, aplicándose un total de 
cinco (5) encuestas el 24 y 25 de abril de 2023. Los resultados de la aplicación de la 
encuesta son: el 83,90 % de los encuestados indican que conocen sobre la modificación 
del Proyecto, asimismo, el 83,30 % indicó que el Proyecto es beneficioso para la 
población de los centros poblados del área de influencia, considerando que los beneficios 
estarán relacionados a evitar daños a las viviendas y proteger a los centros poblados.  
   

3.10 Observaciones a la solicitud de evaluación de la Segunda Modificación del IGAPRO 
del Proyecto 
 
La evaluación técnica de la solicitud de evaluación de la Segunda Modificación del 
IGAPRO del Proyecto contempló la formulación de veintiocho (28) observaciones para el 
sector Agricultura por parte de la DEIN Senace, las mismas que fueron remitidas al Titular 
a través del Oficio Nº 01157-2023-SENACE-PE/DEIN, de fecha 26 de junio de 2023; con 
la finalidad de que el Titular realice la subsanación correspondiente en un plazo máximo 
de diez (10) días hábiles, de conformidad con el numeral 4 del artículo 143 del TUO de la 
LPAG. 
 
Mediante documentación complementaria DC-3 del Trámite A-IGAPRO-00120-2023, de 
fecha 12 de julio de 2023, el Titular presentó a la DEIN del Senace, el Oficio  
N° 01804-2023-ARCC/DE/DSI, con el levantamiento de observaciones a la solicitud de 
evaluación de la Segunda Modificación del IGAPRO del Proyecto. 
 
Mediante documentación complementaria DC-4 del Trámite A-IGAPRO-00120-2023, de 
fecha 1 de agosto de 2023, el Titular remitió a la DEIN Senace el Oficio N° 01988-2023-
ARCC/DE/DSI, adjuntando información complementaria al levantamiento de 
observaciones formuladas por la DEIN Senace. 

 
Mediante documentación complementaria DC-5 del Trámite A-IGAPRO-00120-2023, de 
fecha 15 de agosto de 2023, el Titular remitió a la DEIN Senace el Oficio N° 02232-2023-
ARCC/DE/DSI, adjuntando información complementaria al levantamiento de 
observaciones formuladas por la DEIN Senace. 

 
Mediante documentación complementaria DC-6 del Trámite A-IGAPRO-00120-2023, de 
fecha 16 de agosto de 2023, el Titular presentó ante la DEIN Senace la solicitud de 
desistimiento del área auxiliar Planta de Concreto Caballo Muerto 1C incluida en la 
solicitud de evaluación de la Segunda Modificación del IGAPRO del Proyecto. 
 
El resultado de la revisión de la información destinada a la subsanación de las 
observaciones formuladas por la DEIN Senace se adjunta en el Anexo N° 3 del presente 
informe. 

 
3.11  Opinión Técnica de la ANA a la solicitud de evaluación de la Segunda Modificación 

del IGAPRO del Proyecto 
 
Mediante documentación complementaria DC-8 del Trámite A-IGAPRO-00120-2023, de 
fecha 15 de setiembre de 2023, la ANA remitió a la DEIN Senace el Oficio N° 1700-2023-
ANA-DCERH, sustentado en el Informe Técnico N° 0197-2023-ANA-DCERH/MASS, a 
través del cual emitió Opinión Técnica Favorable a la solicitud de evaluación de la 
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Segunda Modificación del IGAPRO del Proyecto, precisando que cumple con los 
requisitos técnicos normativos en materia de recursos hídricos. 

 
Al respecto, las cinco (5) observaciones realizadas sobre la distancia de áreas auxiliares 
a los cuerpos de agua, abastecimiento de agua, manejo de efluentes, hidrología e 
Hidrogeología, plan de contingencias sobre riesgos de inundación y/o eventos 
extraordinarios que no afecte la calidad del agua de las quebradas Río Seco y San 
Carlos; las cuales fueron absueltas por el Titular, de acuerdo con la opinión técnica 
emitida. Asimismo, la referida opinión favorable aborda temas de línea base, evaluación 
de impactos ambientales, medidas de manejo ambiental en materia de Recursos 
Hídricos y el programa de monitoreo de la calidad del agua. 
 
El detalle del pronunciamiento de la ANA se adjunta en el Anexo N° 4 del presente 
informe. 
 

IV. CONCLUSIONES 
 

Por lo expuesto, los suscritos concluimos lo siguiente: 
 
4.1 Las veintiocho (28) observaciones formuladas en el Anexo N° 1 del Oficio Nº 01157-2023-

SENACE-PE/DEIN, de fecha 26 de junio de 2023, fueron subsanadas por el Titular, tal y 
como se detalla en el Anexo N° 3 del presente informe.  
 

4.2 La Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos de la Autoridad Nacional de 
Agua, a través del Oficio N° 1700-2023-ANA-DCERH, emitió Opinión Técnica Favorable 
a la Segunda Modificación del IGAPRO del Proyecto, de acuerdo con lo recomendado 
en el Informe Técnico N° 0197-2023-ANA-DCERH/MGQP, y precisando que cumple con 
los requisitos técnicos normativos en materia de recursos hídricos. 

 
4.3 Las actividades descritas en la solicitud de evaluación de la Segunda Modificación del 

Instrumento de Gestión Ambiental para las Intervenciones de Construcción (IGAPRO) del 
Proyecto “Creación de los servicios de protección contra inundaciones mediante 
captación, control y derivación hacia el mar de las aguas de las avenidas de la quebrada 
San Carlos de la cuenca del Cerro Centinela en la provincia de Trujillo - departamento de 
La Libertad” , se enmarcan en los alcances establecidos en el numeral 9.8 del artículo 9 
del TUO de la Ley N° 30556, las Disposiciones aprobadas mediante el Decreto Supremo 
Nº 015-2018-MINAM y demás normas complementarias.  
 

4.4 Por lo tanto, conforme a lo establecido en el marco normativo vigente, corresponde 
APROBAR la Segunda Modificación del Instrumento de Gestión Ambiental para las 
Intervenciones de Construcción (IGAPRO) del Proyecto “Creación de los servicios de 
protección contra inundaciones mediante captación, control y derivación hacia el mar de 
las aguas de las avenidas de la quebrada San Carlos de la cuenca del Cerro Centinela 
en la provincia de Trujillo - departamento de La Libertad”.  

 
4.5 La aprobación de la Segunda modificación del Instrumento de Gestión Ambiental para 

las Intervenciones de Construcción (IGAPRO) del Proyecto “Creación de los servicios de 
protección contra inundaciones mediante captación, control y derivación hacia el mar de 
las aguas de las avenidas de la quebrada San Carlos de la cuenca del Cerro Centinela 
en la provincia de Trujillo - departamento de La Libertad”, no constituye el otorgamiento 
de licencias, autorizaciones, permisos o demás títulos habilitantes u otros requisitos con 
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los que debe contar el Titular, para la ejecución y desarrollo del proyecto, según la 
normativa sobre la materia.  
 

4.6 La Autoridad para la Reconstrucción con Cambios se encuentra obligada a ejecutar las 
medidas de manejo ambiental contenidas en el Anexo N° 1 del presente Informe (Formato 
IGAPRO); las cuales han sido recogidas en concordancia con los códigos definidos en el 
Catálogo de Medidas de Manejo Ambiental (MMA) para las Intervenciones comprendidas 
en el Sector Agricultura (Anexo Nº 02).  

 
4.7 La Autoridad para la Reconstrucción o ejecutor a cargo de las intervenciones de 

construcción es responsable por las emisiones, efluentes, vertimientos, residuos sólidos, 
ruido, vibraciones y cualquier otro aspecto de sus actividades, así como de los impactos 
ambientales que pudieran generarse durante todas las etapas de desarrollo de estas, de 
acuerdo con la cláusula de responsabilidad ambiental, estipulada en el artículo 3 de las 
Disposiciones aprobadas mediante el Decreto Supremo Nº 015-2018-MINAM.  

 
4.8 La modificación o actualización del Instrumento de Gestión Ambiental para las 

Intervenciones de Construcción (IGAPRO) del Proyecto “Creación de los servicios de 
protección contra inundaciones mediante captación, control y derivación hacia el mar de 
las aguas de las avenidas de la quebrada San Carlos de la cuenca del Cerro Centinela 
en la provincia de Trujillo - departamento de La Libertad”, deberá cumplir con lo dispuesto 
con la Segunda Disposición Complementaria Final de las Disposiciones aprobadas 
mediante el Decreto Supremo Nº 015-2018-MINAM.  
 

4.9 En los anexos del presente informe se adjunta: 
 

 Anexo N° 1:  Formato IGAPRO. 
 Anexo N° 2:  Catálogo de Medidas de Manejo Ambiental para las Intervenciones 

comprendidas en el Sector Agricultura. 
 Anexo N° 3:  Matriz de Observaciones DEIN Senace. 
 Anexo N° 4:  Opinión Técnica Favorable de la ANA 

 
 
V. RECOMENDACIONES 

 
5.1 Emitir la Resolución Directoral correspondiente, con sustento en el presente informe. 

 
5.2 Notificar el presente informe como parte integrante de la Resolución Directoral a emitirse 

a la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, para conocimiento y fines 
correspondientes. 
 

5.3 Remitir copia de la Resolución Directoral a emitirse y el presente informe que la sustenta, 
a la Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos de la Autoridad Nacional de 
Agua, para conocimiento y fines correspondientes. 
 

5.4 Remitir copia del expediente correspondiente al Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (OEFA), y a la Subdirección de Registros Ambientales de la Dirección de 
Gestión Estratégica en Evaluación Ambiental del Servicio Nacional de Certificación 
Ambiental para las Inversiones Sostenibles, para conocimiento y fines correspondientes.    
 

5.5 Publicar en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para 
las Inversiones Sostenibles (https://www.gob.pe/senace) el presente informe como parte 
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integrante de la Resolución Directoral a emitirse, a fin de que se encuentre a disposición 
del público en general.  Esta publicación deberá efectuarse al día siguiente de emitido el 
acto administrativo, de conformidad con la Tercera Disposición Complementaria Final de 
las Disposiciones aprobadas mediante el Decreto Supremo Nº 015-2018-MINAM. 

 
Atentamente, 

            
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Nómina de Especialistas20 
 
 

                        
 
 
                                                  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
20 De conformidad con la Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30327, el Senace está facultado para crear la 

Nómina de Especialistas, conformada por profesionales calificados sobre la base de criterios técnicos establecidos por el 
mismo Senace, para apoyar la revisión de los estudios ambientales y la supervisión de la línea base, en el marco del Sistema 
Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA. 
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Visto el informe que antecede y estando de acuerdo con su contenido, lo hago mío y lo 
suscribo en señal de conformidad. 
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Anexo N° 01 
Formato IGAPRO 
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II.1 Medio Físico (completar cuadros según corresponda) 

Condiciones meteorológicas* 

*Estación Trujillo - Informe Final del Estudio Hidrológico de la quebrada San Idelfonso y San Carlos, 2021 

* Ver ANEXO 3.6. ESTUDIO HIDROLÓGICO 

Características geológicas 
Según el Mapa de Características Litológicas del INGEMMET- Geocatmin 2021 y Estudio Geológico del estudio de Preinversión a nicel Perfil (GORE, 2020), las unidades litoestratigráficas identificadas en el área de intervención de la quebrada San Carlos y Galindo son las siguientes: 

Depósitos inconsolidados: 

I. DATOS GENERALES DE LA INTERVENCIÓN 

II. CARACTERÍSTICAS DEL ENTORNO 

 
 

I.1 NOMBRE DE LA INTERVENCIÓN I.2 CÓDIGO DE LA RECONSTRUCCIÓN 
 

RDE N° 0124-2021-ARCC/DE Anexo 01 - ítem 16.2 

 
“CREACIÓN DE LOS SERVICIOS DE PROTECCIÓN CONTRA INUNDACIONES MEDIANTE CAPTACIÓN, CONTROL Y DERIVACIÓN HACIA EL MAR DE LAS AGUAS DE LAS AVENIDAS DE LA 

QUEBRADA DE SAN CARLOS DE LA CUENCA DEL CERRO CENTINELA, DISTRITO DE LAREDO, PROVINCIA DE TRUJILLO - DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD” 

I.3 MONTO DE LA INTERVENCIÓN 

S/. 238,976,532.44 (Costo Total Actualizado al 02.06.2023 en el Formato N° 08-A) 
 

S/.15,139,326.92 (Actual solicitud de modificación del IGAPRO) 

I.4 TITULAR (completar cuadros según corresponda) 

SECTOR AGRICULTURA Y RIEGO 

 
PLIEGO MINISTERIO DE AGRICULTURA Y RIEGO 

 
NOMBRE DE UNIDAD FORMULADORA AUTORIDAD PARA LA RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOS 

 
RESPONSABLE DE UNIDAD FORMULADORA Néstor Eduardo Fuertes Escudero 

 
I.5 TIPO DE INTERVENCIÓN* (marcar con X según corresponda) 

x 
1.5.1. REHABILITACIÓN DE COMPONENTES DEL SISTEMA DE RIEGO: BOCATOMAS, CANALES DE RIEGO, TÚNELES, OBRAS DE ARTE EN GENERAL** (sifones acueductos, drenes para drenaje pluvial, drenes agrícolas, drenes mixtos) para caudales mayores a 2 

m3/s, REPRESAS (alturas superiores a 15 metros o que originan embalses mayores a 5MMC) 
 

 
1.5.2. REHABILITACIÓN DE DEFENSA RIBEREÑAS (Obras de defensa ribereña, a excepción de aquellas cuya construcción considere como insumo principal roca) 

 
1.5.3. REHABILITACIÓN Y ENCAUZAMIENTO DE DIQUES (Obras de defensa ribereña, a excepción de aquellas cuya construcción considere como insumo principal roca) 

 
1.5.4. REHABILITACIÓN Y ENCAUZAMIENTO DE DRENES (Drenaje y desalinización de suelos) 

 
1.5.5. CONSTRUCCIONES RURALES Y VÍAS DE ACCESO VINCULADAS A LAS TIERRAS DE USO AGRARIO. 

 
*Las intervenciones del PIRCC que deberán desarrollar la presente Ficha son aquellas que se enmarcan en las características y/o criterios establecidos en el listado de inclusión de proyectos sujetos al SEIA. 

** El Proyecto integral se encuentra sujeto al SEIA, de acuerdo con lo establecido en el literal b) , del numeral 18. Proyectos de irrigación de la R.M. N° 202-2019-MINAM. 

"b) Con infraestructura hidráulica menor que comprenden al menos una de las siguientes condiciones: 

• Obras de captación y/o conducción, cuyos caudales sean mayores a 2 m3/s." .  Puesto que, el caudal de diseño para la componente 2 y 3 es de 56.138 m3/s (Conducción Galindo), 13.804 m3/s (Caballo Muerto 3), y 14.44 m3/s (Caballo Muerto 1) 
 
 

I.6 UBICACIÓN DE LA INTERVENCIÓN (completar cuadros según corresponda) 

DEPARTAMENTO(S) PROVINCIA(S) DISTRITO(S) 

La Libertad Trujillo Laredo 
 

 
LOCALIDADES Centros Poblados: Las Palmeras, Galindo, Caballo Muerto, Espino Limón, El Quinto, Santo Domingo, Pampas de San Juan, San Carlos, El Paredón, Santa Victoria 

 

 
COORDENADAS UTM (WGS84) DE PUNTO CENTRAL Este (m) Norte (m) Zona Cota (msnm) 

Cantera de Roca QSC 01 725558.00 E 9111581.00 N 17S 365 

Campamento Colegio Galindo 730117.17 E 9106067.84 N 17S 132 

Campamento km 0+000 Margen 
731155.50 E 9105102.73 N 17S 128.4 

Derecho 

DME-SC4 726052.11 E 9110421.22 N 17S 264 

DME-SC5 726097.32 E 9109467.43 N 17S 236 

DME-COAM 728899.11 E 9101465.06 N 17S 159.8 

DMO Km 0+850 730525.06 E 9104471.04 N 17S 120 

DMO Km 1+100 730347.91 E 9104446.28 N 17S 114 

DMO Km 1+600 729867.99 E 9104324.71 N 17S 112 

 
ZONA URBANA/RURAL Urbana y rural 

PLANO DE UBICACIÓN (INCLUYE VÉRTICES Y POLÍGONO SEGÚN CORRESPONDA) * X 
* ANEXO 1.1. MAPA DE UBICACIÓN DEL PROYECTO 

I.7 OBJETIVOS DE LA INTERVENCIÓN 
Mitigación del riesgo de inundación de la ciudad de Trujillo ante la activación de la Quebrada San Carlos. 

 

 

I.8 BENEFICIARIOS DIRECTOS 48,530 personas* 

*De acuerdo a la información del Perfil, ver ANEXO 1.2. INFORMACIÓN SSI MEF 

 

I.9 DURACIÓN DE LA INTERVENCIÓN (actividades preliminares y construcción, según corresponda) 

FECHA PREVISTA DE INICIO FECHA PREVISTA DE FINALIZACIÓN VIDA ÚTIL 

(Mes/Año) Oct-23 (Mes/Año) Set-24      * * años 
* Ver ANEXO 4.1 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES (*): áreas auxiliares temporales 

 

 
 Precipitación total anual (mm):    

 
Sin Fenómeno "El Niño" 

1983 1998 Niño 
Costero201 

Temperatura media anual 
(°C) 

Humedad relativa promedio anual 
(%) 

Viento (Dirección y velocidad) 
(m/s) 

Época seca 2.80 19.60 0.00 3.80 19.10 88.7 3.43 Sur 

Época húmeda 13.80 44.00 127.20 79.40 22.18 87.4 3.64 Sur 

 
Calidad de aire (incluir niveles de ruido, en caso corresponda) CALIDAD DE AIRE EN LA ZONA DEL PROYECTO, de acuerdo al D.S. N° 003-2017-MINAM. 

i) Información secundaria 

Mayo 2022 

Monitoreo realizado entre el 17 a 27 de mayo de 2022. 

AIRE 2-SC 9 106 709N, 729 833E; Ubicado cerca del C.P. Gauano, área sin asfaltar. 

AIRE 4 SC, 9 106 951N, 729 857E, Ubicado cerca del C.P. Gauano, área sin asfaltar. 

AIRE 5 SC, 9 104 781N, 730 438E, Ubicado en el sector Espino, en la chacra del Sr. Miguel. 

AIRE 2-SI, 9107890N, 723025E, Ubicado en Trujillo 

* Interpretación De Resultados 

La concentración de los parámetros reportados en las cuatro estaciones AIRE 2 SC, AIRE 4 SC, AIRE 5 SC, AIRE 2-SI, presentaron valores por debajo del estándar de calidad ambiental señalados en los D.S. Nº 003-2017-MINAM, cumpliendo en todos los parámetros con los 

estándares de calidad ambiental para aire. 

 
NIVELES DE RUIDO EN LA ZONA DEL PROYECTO 

Mayo 2022 

De acuerdo al D.S. N° 085-2003-PCM. Los resultados de los puntos de monitoreo RUIDO 1 SC, RUIDO 2 SC, RUIDO 3 SC, y RUIDO 6 SC se compararon con los parámetros ECA-Ruido - Zona residencial, debido a que se localizan en zonas pobladas o cerca a zonas pobladas. Por otro 

lado, los puntos de monitoreo RUIDO 5 SC y RUIDO 7 SC se compararon con los parámetros ECA-Ruido - Zona industrial, debido a que se encuentran en zonas alejadas de la población en las cuales se realiza la actividad industrial o agrícola. 

RUIDO 1 SC (diurno: 68,8 dB, nocturno 60,2 dB), 

RUIDO 2 SC (diurno: 61,5 dB, nocturno 59,0 dB) 

RUIDO 3 SC (diurno: 56,2 dB, nocturno 51,2 dB), 

RUIDO 5 SC (diurno: 54,8 dB, nocturno 48,1 dB), 

RUIDO 6 SC (diurno: 55,2 dB, nocturno 51,1 dB), 

RUIDO 7 SC (diurno: 52,6 dB, nocturno 51,7 dB) 

Los niveles reportados de presión sonor a equivalente solo excedieron los valores del ECA (para su Zona de Aplicación Residencial) en el punto de monitoreo RUIDO 1 SC y RUIDO 2 SC para periodo diurnos y RUIDO 1 SC, RUIDO 2 SC, RUIDO 3 SC y RUIDO 6 SC en el periodo 

nocturnos. Las posibles fuentes de este ruido elevado corresponden al tránsito vehicular (Vía de trocha de la Quebrada San Carlos cercanos a los puntos de monitoreo RUIDO 1 SC, RUIDO 2 SC, RUIDO 3 SC), pues existe una moderada afluencia de vehículos de carga sobre dicha 

vía. 

En todas las demás estaciones de medición (tanto en el monitoreo diurno y nocturno) se registran niveles por debajo del estándar de comparación, cumpliendo con el D.S. 085-2003-PCM “Aprueban el Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido” en 

sus respectivas Zonas de Aplicación (Industrial). 

Mayo y Julio 2021 

De acuerdo al D.S. N° 085-2003-PCM. Los resultados de los puntos de monitoreo RUIDO 1 , RUIDO 2 , RUIDO 3 , y RUIDO 6 se compararon con los parámetros ECA-Ruido - Zona residencial, debido a que se localizan en zonas pobladas o cerca a zonas pobladas. Por otro lado, los 

puntos de monitoreo RUIDO 5 y RUIDO 7 se compararon con los parámetros ECA-Ruido - Zona industrial, debido a que se encuentran en zonas alejadas de la población en las cuales se realiza la actividad industrial o agrícola. 

RUIDO 1 Época húmeda: (diurno: 43.5 dB, nocturno 39.0 dB), Época seca: (diurno: 48.0 dB, nocturno 37.4 dB)  

RUIDO 2 Época húmeda: (diurno: 59.8 dB, nocturno 54.1 dB), Época seca: (diurno: 51.8 dB, nocturno 45.8 dB)  

RUIDO 3 Época húmeda: (diurno: 45.3 dB, nocturno 41.3 dB), Época seca: (diurno: 50.7dB, nocturno 47.0 dB)  

RUIDO 5 Época húmeda: (diurno: 53.3 dB, nocturno 49.1 dB), Época seca: (diurno: 43.7 dB, nocturno 60.2 dB)  

RUIDO 6 Época húmeda: (diurno: 56.1 dB, nocturno 47.4 dB), Época seca: (diurno: 43.0 dB, nocturno 42.6 dB)  

RUIDO 7 Época húmeda: (diurno: 72.8 dB, nocturno 67.8 dB), Época seca: (diurno: 69.8 dB, nocturno 59.9 dB) 

Los niveles reportados de presión sonora equivalente solo excedieron o estuvieron cerca de exceder los valores del ECA (para su Zona de Aplicación) en el punto de monitoreo RUIDO 2 (para los parámetros diurnos y nocturnos) durante la época húmeda. Las posibles fuentes de 

este ruido elevado corresponden al tránsito vehicular (Vía Quebrada San Carlos), pues existe una moderada afluencia de vehículos de carga sobre dicha vía. 

En todas las demás estaciones de medición (tanto en el monitoreo diurno y nocturno de las épocas Húmeda y Seca) se registran niveles por debajo del estándar de compara ción, cumpliendo con el D.S. 085-2003-PCM “Aprueban el Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad  

Ambiental para Ruido” en sus respectivas Zonas de Aplicación. 

(Ver ANEXO 2.2. MONITOREO AMBIENTAL) 

ANEXO IV.3: FORMATO DEL INSTRUMENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL PARA LAS INTERVENCIONES DE CONSTRUCCIÓN - SECTOR AGRICULTURA 

  

  

  

 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 

 

 

 

 



 
Fuente: Carta Geologica DE 100K - 17e-17e-17f INGEMMET-Geocatmin 2021 

 

Características geomorfológicas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Tipo de suelo (Taxonómico) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Capacidad de uso mayor del suelo* 

 
 
 
 

 
*Hectáreas que serán ocupadas por los componentes de la intervención. 

En el Anexo 2.1.8. se presenta el Mapa de Capacidad de Uso Mayor 

Fuente: Capacidad de Uso Mayor de Tierras a nivel de Reconocimiento, escala 1:100,000, elaborada por el ex INRENA, DGAA. 

MINAGRI 2020. Estudios aprobados por la DGAAA en el período 1994 y 2019. 

*Ver ANEXO 2.6. MAPA DE CAPACIDAD DE USO MAYOR 

 
Uso actual del terreno y situación legal del terreno en caso corresponda. USO ACTUAL DEL TERRENO 

Según la información de Zonas Agrícolas SIEA-MINAGRI 2019, Ortofoto Google Earth 2021 y clasificación de uso actual de tierra de la Unión Geográfica Internacional (UGI): 

Zonas Agrícolas 

Se superpone a áreas agrícolas que en su mayoría son cultivadas con caña de azúcar en el distrito de Laredo y áreas cercanas al río moche. Estas se ubican cercanas a la ruta de acceso existente a la fuente de agua del río M oche. Según la clasificación UGI presenta es considerada 

terrenos de cultivos extensivos con código 4 con un área de 75.21 ha equivalente al 26.01% del área de intervención. En menor porcentaje se presenta terrenos con cultivos de hortalizas con código 2, con un área de 7 ha que representa el 2.42% del área de intervención. 

Aguas continentales 

Representan el cuerpo de agua del río Moche cercanos a la fuente de agua. Con una superficie de 5.64 ha, equivalentes al 1.95 % del área total. Según la clasificación UGI es considerada como Terrenos sin Uso y/o improductivo con código 9. 

Vegetación natural estacional 

Áreas cercanas al río Moche en donde se ubica vegetación natural estacional, con una superficie de 11.16 ha, equivalentes al 3.86 % del área total. Según la clasificación UGI es considerada como Terrenos de bosques con código 7, sin embargo, es vegetación de tipo ribereña que 

crece naturalmente, la cual no será afectada toda vez que se en estas áreas sólo se realizará la actividad de abastecimiento de agua de la fuente del río Moche donde no se ejecutarán labores constructivas. 

Zonas de Montaña 

Áreas de protección en la cuenca de la quebrada San Carlos, se identifican en la proyección de la Cantera de Roca QSC 01, con una superficie de 41.31 ha, equivalentes al 14.29% del área total. Según la clasificación UGI es considerada como Terrenos sin Uso y/o improductivo con 

código 9. 

Zonas Eriazas 

Son tierras de Uso agropecuario que no son explotadas por falta o exceso de agua, con una superficie de 146.49 ha, equivalentes al 50.67% del área total, representan la mayor área de intervención. Según la clasificación UGI es considerada como Terrenos sin Uso y/o 

improductivo con código 9. 

Territorio urbano o artificializado 

Representan las áreas pobladas del distrito el Laredo, con una superficie de 2.30 ha, equivalentes al 0.79% del área total. Según la clasificación UGI es considerada com o Terrenos urbanos y/o instalaciones gubernamentales y/o privadas con código 1. 

Ver ANEXO 2.1,9. MAPA DE USO ACTUAL DE TERRENO 

SITUACIÓN LEGAL DEL TERRENO 

La situación legal de las áreas donde se instalarán áreas auxiliares es la siguiente: 

ÁREAS AUXILIARES - PROPIETARIOS PRIVADOS 

Campamento km 0+000 Margen Derecho MD, (USO TEMPORAL) (ZONA DE INTERVENCIÓN EN EL RÍO MOCHE), predio privado (poseedor)  

DMO km 0+850, (USO DEFINITIVO) (ZONA DE INTERVENCIÓN EN EL RÍO MOCHE), predio privado. 

DMO km 1+100 (USO DEFINITIVO) (ZONA DE INTERVENCIÓN EN EL RÍO MOCHE), predio privado.  

DMO km 1+600 (USO DEFINITIVO) (ZONA DE INTERVENCIÓN EN EL RÍO MOCHE), predio privado. 

DME - COAM, (USO DEFINITIVO), terreno privado de la Inmobiliaria COAM. 

ÁREAS AUXILIARES – PREDIOS ESTATALES 

-CAMPAMENTO COLEGIO GALINDO; (USO TEMPORAL): Acuerdo suscrito con la directora de la institución educativa, teniendo en consideración que actualmente se encuentra inhabilitado. 

-DME -SC4, (USO DEFINTIVO), predio se encuentra dentro de los linderos originales de un predio de mayor extensión inscrito en la partida electrónica 

P.E. N°11161822, correspondiente al correspondiente al predio del Proyecto Especial Chavimochic. 

-DME - SC5 (USO DEFINTIVO), predio se encuentra dentro de los linderos originales de un predio de mayor extensión inscrito en la partida electrónica P.E. N°11161822, correspondiente al correspondiente al predio del Proyecto Especial Chavimochic. 

-CANTERA DE ROCA QSC 01, el predio se encuentra dentro de los linderos originales de un predio de mayor extensión inscrito en la partida electrónica P.E. N°11161822, correspondiente al predio delProyecto Especial Chavimochic. 

 
Los 02 Campamentos y los 03 DMO se ubican en el área de intervención del río Moche, mientras que los 02 DME se ubican sobre el área de intervención en la quebrada San Carlos. 

De las áreas auxiliares 05 se ubican íntegramente sobre áreas de propiedad privada (Campamento km 0+000 Margen Derecho, DMO km 0+850, DMO km 1+100, DMO km1+600, DME - COAM), las áreas restantes (DME-SC4, DME-SC5, CAMPAMENTO COLEGIO GALINDO, CANTERA DE 

ROCA QSC 01) se ubican sobre predios estatales con ocupaciones de terceros. En ese sentido, hay gestión ante la SBN para la liberación predial y actas de acuerdo firmadas con los titulares/ocupantes para el uso del terreno para fines de DME. 

Ver Anexo 2.5. Informe predial del proyecto 

 

 
Características de los Recursos hídricos aledaños HIDROLOGÍA 

La intervención del proyecto se ubica en la Quebrada San Carlos (Quebrada seca) la cual es tributaria y pertenece a la cuenca del Río Moche, que corresponden IV Autoridad Administrativa del Agua Huarmey – Chicama, perteneciente a la jurisdicción ALA Moche, Virú y Chao. 

• Qda. San Carlos Esta quebrada es la más importante de la zona de estudio, considerada quebrada seca que sólo se activa en eventos extremos del fenomeno del Niño. 

• Qda. Galindo: Esta quebrada tiene esta denominación adoptada del cerro del mismo nombre y se considera quebrada seca que sólo se activa en eventos extremos del fenomeno del Niño. 

(Respecto a la caracterización de las quebradas secas Fajardo y Santo Domingo, la información se encuentra en el Anexo 3.6.3.”Informe de evaluación Hidrológica para el cálculo de caudales en las microcuencas San Domingo 1 y 2 y Fajardo” ) 

(Ver ANEXO 2.1.10 MAPA HIDROGRÁFICO) 

CALIDAD DE AGUA 

No se consideró la evaluación de calidad agua en la Quebrada San Carlos y Galindo, debido que este cuerpo de agua sólo se activa en eventos extremos de Fenómeno del Niño, considerándose una quebrada seca en ambas temporadas de años regulares. 

Por otro lado, es importante mencionar que que cerca de las áreas auxiliares no se identifica cuerpos de agua con flujo de agua, sólo se proyecta el uso de la fuente de agua 01, 02 y 03, ubicada en el río Moche aprobada con IGAPRO QSC mediante R.D. 0039 -2022-SENACE 

–PE/DEIN, además presenta autorización de uso de agua superficial mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0722-2021-ANA-AAA.HCH. 

Es asi que de manera referencial se presenta información de calidad de agua en el río Moche. 

Mayo 2022 

AGUA 1, 9 107 604N, 727 340E, estación seca 

AGUA 2, 9 103 861N, 727 019E, estación seca 

AGUA 3 , 9 105 555N, 730 311E 

AGUA 4, 9 104 015N, 728 572E 

La mayoría de las concentraciones de los parámetros analizados se encuentran por debajo de los estándares de calidad de agua Categoría 3: Riego de vegetales y Bebida de animales. Sin embargo, se tienen las siguientes excepciones: 

- La concentración de pH se encontró por debajo de los límites mínimos establecidos en los estándares de calidad de agua Categoría 3: Riego de vegetales y Bebida de animales. 

- La concentración de manganeso total, cobre total y arsénico total excedieron los estándares de calidad de agua Categoría 3: Riego de vegetales y Bebida de animales. 

- La concentración de zinc total, cadmio total y hierro total excedieron los estándares de calidad de agua Categoría 3: Riego de vegetales. 

Las excedencias de metales tienen influencia de las actividades económicas registradas en la cuenca media como minería artesanal en las quebradas tributarias al río Moche. 

Depósitos eólico (Q-eo); Esta clase de acumulaciones se presentan en las pampas costaneras y laderas de los cerros situados en el frente occidental andino, donde ocasionalmente llegan a situarse a 1,000 m. de altitud. La unidad litoestatigráfica cuenta con una superficie de 90.09 

ha, equivalentes al 31.16% del área de intervención. 

Depósitos aluviales (Qh-al): Ocupan las terrazas inundables y cauce de la quebrada San Carlos y sus quebradas secundarias. La unidad cuenta con una superficie de 3.54 ha, equivalentes al 1.22% del área de intervención 

Depósito fluvial (Q-fl): Acumulaciones de gravas, arenas, limos y arcillas transportadas en el cauce de río y quebradas. La unidad cuenta con una superficie de 129.04 ha, equivalentes al 44.63 % del área de intervención. 

Rocas intrusivas y subvolcanicas: 

Batolito de la Costa - Plutón Centinela - granodiorita (P-bc/c-gd): Esta unidad representa una superficie de 0,54 ha, equivalentes al 0,19% del área de intervención. 

Granodiorita (KsP-gd): Esta unidad representa una superficie de 47,31 ha, equivalentes al 16.36% del área de intervención 

Granodiorita (Ks-bc-gd): Esta unidad representa una superficie de 18,59 ha, equivalentes al 6,43% del área de intervención 

(Ver ANEXO 2.3. MAPA DE GEOLOGÍA) 

SIMBOLO DESCRIPCIÓN Área (ha) Área (%) 

A1s( r )-C2s( r ) 
Cultivos en Limpio, Calidad Agrologica Alta - Cultivos Permanentes, Calidad Agrol Media. Limitacion por suelo, 

requieren riego 65.56 22.68 

Po Poblado 2.30 0.79 

Xs-P3s( t )-A3s( r ) 
Proteccion - Pastoreo temporal - Cultivos en Limpio, requieren riego. Calidad Agrologica Baja, limitacion por 

suelo. 132.18 45.72 

Xq Proteccion (Cauce de rio) 16.80 5.81 

Xle Proteccion (formacion litica) 72.27 25.00 

TOTAL 289.11 100.00 

 

Según la información del Mapa de Geomorfología Regional del INGEMMET- Geocatmin 2021 y el Estudio de Geología del Estudio de Pre inversión a nivel perfil realizado por el Gobierno Regional de La Libertad, se identifican las siguientes unidades geomorfológicas: 

Montañas en Roca Intrusiva (RM-ri): Esta subunidad tiene moderada distribución en el área de estudio y se desarrolla en las Estribaciones Cordilleranas, sus superficies de afloramientos y relieves se caracterizan por presentar  superficies suaves y onduladas, con laderas y crestas 

de topografía medianamente inclinadas por lo general menores a 30° en el sector de las Estribaciones, y 20° - 40° a medida que se van alejando hacia el Este. La unidad Montaña en roca intrusiva cuenta con una superficie de 12.60 ha, equivalentes al 4.36% del área de 

intervención. 

Colinas y lomadas en Roca Intrusiva (RCL-ri): Esta subunidad tiene menor exposición en el área de estudio, se desarrolla en las laderas de la quebrada Galindo, sus superficies de afloramiento y relieve se caracterizan por superficies montañosas con ladera y cresta alargadas de 

topografía agreste y empinada, con pendientes variables entre 20° a 40°. La unidad geomorfológica Colina y lomada en roca intrusiva cuenta con una superficie de 69.39 ha, equivalentes al 24,00 % del área de intervención. 

Vertiente o Piedemonte Aluvio Torrencial (P-at): Las geoformas de esta subunidad depositacional están ubicadas en el pie de laderas y terrazas aluviales contiguas del fondo semiplano de las quebradas y se caracterizan por presentar superficies planas a ligeramente inclinadas y 

extendidas, con pendientes menores a 15°. La unidad Vertiente o piedemonte aluvio-torrencial cuenta con una superficie de 31.02 ha, equivalentes al 10.73% del área de intervención. 

Llanura o Planicie Aluvial (Pl-al): Esta subunidad se presenta de en el fondo plano de las quebradas, presenta un relieve plano con pendientes menores a 3° de inclinación, está constituida por gravas y arenas.  La unidad Llanura o planicie aluvial cuenta con una superficie de 50.20 

ha, equivalentes al 17.36 % del área de intervención. 

Llanura o Planicie inundable (Pl-i): Corresponde a superficies bajas, adyacentes a los ríos principales, sujetos a inundación recurrente (estacional o excepcional). Morfológicamente se distinguen como terrenos planos compuestos de material no consolidado removible. La unidad 

Llanura o planicie inundable cuenta con una superficie de 36.71 ha, equivalentes al 12.70 % del área de intervención. 

Manto Eólico o Mantos de arena (M-e o M-a): Son acumulaciones de arena depositadas por el viento, que conforman verdaderos mantos, de unos pocos metros de espesor o como cordones de dunas, sobrepuestas o alineada s y en constante migración, se trata de arenas color 

beige claro, tienen alta susceptibilidad a la ocurrencia de movimientos mediante procesos eólicos. La unidad geomorfológica cuenta con una superficie de 89.18 ha, equivalentes al 30.85 % del área de intervención. 

Ver ANEXO 2.1,5 MAPA DE GEOMORFOLOGÍA 

RIESGOS ASOCIADOS A LA GEOMORFOLOGÍA (PROCESOS MORFODINÁMICOS) 

Según la información del Mapa de procesos geodimámicos, Mapa de procesos geológicos, Mapa de Geodinámica Externa de la Ciudad de Trujillo, Mapa de susceptibilidad por huaycos e inundaciones y Mapa de susceptibilidad por Movimiento de Masas de INGEMMET se 

presentan los siguientes procesos en el área de intervención: 

Flujo de Detritos - Huayco 2017: Identificado principalmente en la CANTERA DE ROCA QSC 01 

Se considera un riesgo relacionado al movimiento de masa, que se caracteriza por ser un flujo muy rápido a extremadamente rápido de detritos saturados, ocasionado el evento extremo del fenómeno del Niño del año 2017. Se inician como uno o varios desl izamientos 

superficiales de detritos en las cabeceras o por inestabilidad de segmentos del cauce en pendientes fuertes. Los flujos de detritos incorporan gran cantidad de material  saturado en su trayectoria al descender y finalmente los depositan en abanicos de detritos. Esta característica 

hace que los flujos de detritos tengan un alto potencial destructivo. 

Zona de Flujo de Detritos - Huayco Antiguo: Identificado cercano a un punto central de la quebrada San Carlos 

El factor desencadenante para la ocurrencia de este evento fue las intensas precipitaciones registradas en las partes altas de las quebradas generadas en eventos extremos (huaycos antiguos). Las precipitaciones pluviales generaron aguas  de escorrentía que se canalizaron por las 

microcuencas y conectaron al cauce principal, arrastrando todo material susceptible a erosión fluvial que encontró a su paso. Los materiales transportados van desde bloques, que fueron movilizados pocos metros, hasta los más finos como las arenas limo s y arcillas que 

transportados con facilidad. 

Manto Eolico- Arenamiento: Existe el riesgo de arenamiento generado por las corrientes del viento que provocan acumulación de partículas finas de arena que se depositan sobre los terrenos y durante su avance pueden cubrir terrenos de cultivos, viviendas y carreteras. Este 

riesgo se identifica en el DME-COAM. 

Susceptibilidad – Inundación: Este proceso se identifica en el río Moche, donde se proyecta la ubicación de la captación de la fuente de agua y DMO, sin embargo estas estructuras estarán protegidas por las defensas ribereñas proyectadas en el río Moche. 

Asimismo, según el “Mapa de Susceptibilidad por Huaycos e Inundación y Área de Intervención del Proyecto” se identifica un riesgo bajo a alto de suceptibilidad a huaycos , es asi que se establecen Medidas o acciones de Manejo de Contigencias. Además en el “Mapa de 

Susceptibilidad de suceptibilidad por movimiento de masa ” se identifica un riesgo de bajo a alto en el área de intervención , es asi que se establecen Medidas o acciones de Manejo de Contigencias (Ver ítem “V.5 Acciones de Manejo de contingencias” del Formato IGAPRO QSI). 

En el Anexo 2,1,6, se presentan los Mapas de Riesgos Asociados a la Geomorfología y Anexo 2.3, se presenta las referencias bibliográficas de los riesgos asociados a la geomorfología. 

Fuente: 

• Geormorfologia Regional en Revisión - INGEMMET-Geocatmin 2021 

• Estudio de Análisis de Riesgo- PIP Quebrada San Idelfonso, 2019 

• Investigaciones Geológicas y Geotécnicas realizadas en la QSI y río Moche- PIP, 2018 
• Peligros geológicos y geohidrológicos detonados por el Niño Costero 2017 en la región La Libertad-Cajamarca: Análisis geológico, geomorfológico y de peligros en la ciudad de Trujillo. INGEMMET. Dirección de Geología Ambiental y Riesgo Geológico, 2017 

 

Según clasificación taxonómica de suelos de ONERN 1982 y el Mapa de Suelos del MINAM (2011), según el sistema Soil Taxonomy (1999), se identificaron para el área de interés los siguientes suelos y asociaciones: 

Lithic Torriorthents - Misceláneo (afloramiento lítico) - Símbolo TOl-M(r): Con una superficie de 179.75 ha, equivalentes al 62.17% del área total. Conformado por los suelos Lithic Torriorthents y por el misceláneo (afloramiento lítico), en una proporción de 60-40, según la leyenda 

de suelos de FAO corresponden a Leptosol lítico- Roca Se ha identificado en el área de intervención. 

Typic Torripsamments - Xeric Torriorthents - Símbolo TPSENTt-TOx: Con una superficie de 24.14 ha, equivalentes al 8.35 % del área total. Conformado por los suelos Typic Torripsamments xeric Torriorthents, en un a proporción de 70-30, según la leyenda de suelos de FAO 

corresponden a Arenosol háplico-Regosol éutrico. 

Typic Ustifluvent-Lithic Ustipsamments - Símbolo UFt-TPSENTt: Con una superficie de 66.12ha, equivalentes al 22.87% del área total. Conformado por los suelos typic ustifluvent-lithic ustipsamment, en una proporción de 70-30, según la leyenda de suelos de FAO corresponden a 

Fluvisol eutrico-Arenosol háplico. 

Ciudad: Con una superficie de 2.30ha, equivalentes al 0.79% del área total. Representa las áreas pobladas del distrito de Laredo cercano a la quebrada San Carlos. 

Cauce de río: Representa el área de intervención en quebrada, ocupando el 16.80ha y el 5.81% del área de intervención. 

Ver ANEXO 2.1,7. MAPA DE SUELOS 

Fuente: • MINAM Clasificación de Suelos, 2011 

 



 
 
 
 
 
 

Características y Calidad del paisaje 

 
 

El paisaje presenta en su mayoría un relieve de características onduladas, pendientes empinadas y pedregosidad y zonas semionduladas, con pendientes leves a moderadas y terrenos ligeramente pedregosos. 

Según la “Guía para la elaboración de la Línea Base en el marco del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental SEIA” a continuación se describe la metodología de “Integración de calidad y fragilidad visual”: 

1. Identificación de los puntos de observación y las características generales del territorio 

Desde cada punto de observación se tomarón fotografías in situ hacia la zona donde se ubicarán los componentes del proyecto. 

2. Determinación de las unidades paisajísticas 

Se selecciona en primer lugar el componente central, que es el componente más representativo en el área de estudio, en este caso la unidades de vegetación (monte rivereño ralo y cardonal) 

3. Evaluación visual del paisaje 

De la evaluación del paisaje en dos puntos de evaluación de la Calidad Visual del Paisaje (CVP) metodología que forma parte del modelo Visual Resource Management (VRM) propuesto por el USA Bureau of Land Management (2010 y 2011), se obtuvieron los resultados: 

- De acuerdo a la distribución de las clases de paisaje, la cuenca visual CV-01 (quebrada San Carlos) y CV-02 (río Moche), se encuentra en la Clase II y III, es decir que poseen una CVP de Media Baja y Media Alta, respectivamente. 

- De acuerdo a la distribución de las clases de paisaje, la fragilidad y capacidad de adsorción Visual en CV-01 y CV-02, se encuentran en la Clase M(Moderado) y Clase B (bajo), respectivamente. 

Las zonas evaluadas de la cuenca 01 (quebrada San Carlos) y cuenca 02 (río Moche) mostraron una calidad media y de fragilidad variable, que pueden incorporarse a las anteriores clases cuando las circunstancias lo aconsejen, por lo que la zona en donde se emplazará el proyecto 

se encuentra apta desde el punto de vista paisajístico para la localización de actividades poco gratas. 

 
II.2 Medio Biológico (completar cuadros según corresponda) 

 
2.2.1 ZONAS DE VIDA El área de intervención del proyecto abarca hasta dos (2) Zonas de Vida, según la clasificación de Leslie Holdridge. 

-Desierto desecado - Pre montano Tropical (dd-PT) .- Se ubica en la región latitudinal Tropical del país con una superficie de 8,140 Km2. Geográficamente, se extienden a lo largo del litoral comprendiendo planicies y las partes bajas de los valles costeros, desde el nivel del mar hasta 1,800 

m.s.n.m. El desierto desecado-Premontano Tropical se encuentra desde 5° 02’ hasta 8° 00' de latitud Sur. La vegetación no existe o es muy escasa, apareciendo especies halófilas distribuidas en pequeñas manchas verdes del extenso y monótono arenal grisáceo eólico. 

- Matorral desértico - Monstano bajo subtropical (md-MBS).-Se ubica en la región latitudinal Subtropical, con una superficie de 3 385 Km2. Se extiende o lo largo de la región costera desde los 7°30´ hasta 18° 10' de latitud Sur, ocupando dos fuentes: uno, en la porción media del flanco 

occidental andina, entre los 2, 000 y 2,900 metros de elevación, y el segundo, a lo largo del litoral, entre 500 y 1,000 metros de altura. En las laderas escarpadas de los cerros, son frecuentes las “achupallas” (Puya sp), (Pitcairnia spp) y la "pacpa" (Fourcroya sp), A lo largo de los cursos de 

agua, el monte ribereño está compuesto por el "sauce" (Salix sp); “aliso” (Alnus jorullensis), sobre cuyas ramas se ven abundantes epifitas (Tillandsia sp); "chilca” (Baccharis sp) y el "pájaro bobo” (Tessaria integrifolia). 

(Ver ANEXO 2.1,11. MAPA DE ZONAS DE VIDA) 

Fuente: INRENA 1994 “Guía Explicativa del Mapa Ecológico del Perú” 

ONERN 1976 “Mapa Ecológico del Perú. Guía Explicativa” 

HOLDRIDGE. L. 1967. Life Zone Ecology. Tropical Science Center. 216 p. 

 
2.2.2. COBERTURA VEGETAL/FLORA SILVESTRE) 

Cobertura vegetal Con base en MINAN (2015), para el área de intervención del proyecto se identificaron tres (03) unidades de coberturas vegetalesy tres (03) unidades dentro de la categoría “Otras coberturas : 

-Agricultura costero-andina (AGRI).- Esta cobertura corresponde a todas las áreas donde se realiza actividad agropecuaria, actualmente activas y en descanso, ubicadas en todos los valles que atraviesan al extenso desierto costero. 

- Cardonal (Car), Esta unidad de cobertura vegetal es influenciada por las condiciones de aridez, predominan comunidades de suculentas de la familia Cactacea, las cuales se distribuyen de manera dispersa sobre las laderas colinosas y montañosas. 

-Vegetación de ribera (Vr); Comprende una vegetación ribereña, típica de ambientes fluviales. En este caso abarca toda la orilla ribereña por donde circula el río Moche y se caracteriza por ser de las comunidades perennifolias, herbáceas, trepadoras, arbustivas o algunas arbóreas. 

-Desierto costero (Dc), Ecosistema árido a hiperárido con áreas mayormente desprovistas de vegetación que están constituidas por suelos arenosos o con afloramientos rocosos que ocupan áreas planas, onduladas y disectada sometidas a erosión eólica. Se extiende desde las playas y acantilados marinos hasta las 

primeras estribaciones de las vertientes occidentales, pudiendo ocupar extensiones ignificativas. 

-Area urbana (U), Se encuentra conformada por población local cercana al área de intervención del proyecto. Esta unidad está constituida por los espacios cubiertos por infraestructura urbana y todas aquellas áreas verdes y vías de comunicación asociadas con ellas, que configuran un sistema urbano. 

- Río Moche.- Esta cobertura corresponde al cauce del río Moche, el cual atraviesa la ciudad de Trujillo hasta la desembocadura en el océano pacifico. 

(Ver ANEXO 2.1,12. MAPA DE COBERTURA VEGETAL) 

Fuente: MINAM, 2015. Mapa Nacional de Cobertura Vegetal & su Memoria Descriptiva. Ministerio del Ambiente. Lima-Perú. Con base en MINAM (2019), 

para el área de emplazamiento de los componentes y actividades del proyecto se registran cuatro (04) ecosistemas: 

- Desierto costero.-Se extiende desde las playas y acantilados marinos hasta las primeras estribaciones de las vertientes occidentales, pudiendo ocupar extensiones significativas. Algunas formaciones vegetales notables son los tillandsiales (rosetales), zona de cactáceas (columnares, postrados y globulares), 

matorrales, matorrales bajos espinosos, quebradas secas, entre otros. 

- Matorral andino .- Ecosistema con distribución amplia a nivel nacional, se caracteriza por la presencia de vegetación leñosa y arbustiva de composición y estructura variable. 

- Zona agrícola .-Comprende las áreas dedicadas a cultivos. Pueden ser cultivos transitorios, es decir, aquellos que después de la cosecha deben volver a sembrar para seguir produciendo (ciclo vegetativo es corto, de pocos meses hasta 2 años); o cultivos permanentes, aquellos cuyo ciclo vegetativo es mayor a dos 

años, produciendo varias cosechas sin necesidad de volverse a plantar. 

- Zona urbana.- Esta unidad está constituida por los espacios cubiertos por infraestructura urbana y todas aquellas áreas verdes y vías de comunicación asociadas con ellas, que configuran un sistema urbano  

(Ver ANEXO 2.1,13. MAPA DE ECOSISTEMAS) 

Fuente: MINAM, 2019. MAPA NACIONAL DE ECOSISTEMAS DEL PERÚ. Lima – Perú. 

Para efectos del reconocimiento de las Unidades de Vegetación (UV) o Formaciones vegetales locales, se efectuó la revisión de información representativa de flora y fauna reportada para el área de intervención del proyecto, destacando la Resolución Directoral Nº 00039-2022-SENACE-PE/DEIN que aprueba el 

IGAPRO del cual se solicita la presente modificatoria, Guerrero et al 2019  e Instrumentos de Gestión Ambiental aprobados aledaños al Proyecto; así como una superposición de las imágenes satelitales del área de intervención en base al “Mapa Nacional de Cobertura Vegetal” (MINAM 2015), de esta manera se 

registra la presencia de: -"Monte ribereño ralo".- 

De acuerdo con Ferreyra 1983 , el monte ribereño es una formación típica de las riberas fluviales de la costa, con presencia de comunidades perennifolias, herbáceas, trepadoras, arbustivas o arbóreas. La flora del monte ribere ño es más o menos similar en todas las cuencas involucradas, siendo los departamentos 

ubicados más hacia el norte (Tumbes) los que poseen táxones son más numerosos y desarrollados debido a los factores ecológicos más favorables. 

-"Zona agrícola".- Esta unidad está constituida por los espacios cubiertos por áreas de cultivos, y su expansión esta ligada a la presencia del Río Moche y los canales de irrigación asociados. En consecuencia, esta área abarca zonas afectadas con presencia especies vegetales en cultivo, áreas con ganado (pastizales), así  

como especies vegetales asociadas a los cultivos, descritas como “malezas”, así también plantas empleadas como “cerco vivo” en la separación de predi os y chacras. De manera indistinta, se han considerado también en esta unidad de vegetación, especies introducidas, cultivadas con fines ornamentales y de 

forestería urbana. - "Vegetación ribereña - Río 

Moche".- Esta unidad registra una mayor diversidad de especies silvestres y está constituida por la vegetación ribereña asociado al río Moche, cuerpo de agua perenne que permite el desarrollo de especies generalistas y particulares, ligadas a ambientes acuáticos y de mayores exigencias hídricas. Para esta unidad de 

vegetación destacan la presencia de especies de porte alto como el grupo de Gynerium sagitattum “caña brava”, Tessaria integrifolia “pájaro bobo y el Phragmites australis “carrizo”, así como otras gramíneas – malezas (Paspalum sp, Distichia spicata, Sporobolus virginicus, Cynodon dactylon entre otros). 

(Ver ANEXO 2.12. MAPA DE UNIDADES DE VEGETACIÓN) 

Fuente: Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 2022. Instrumento de Gestión Ambiental para las Intervenciones de Construcción (IGAPRO) del Proyecto “Creación de los servicios de protección contra inundaciones me diante captación, control y derivación hacia el mar de las aguas de las avenidas de la 

quebrada San Carlos de la cuenca del Cerro Centinela en la provincia de Trujillo - departamento de La Libertad”. Aprobado por Resolución Directoral N° 00039-2022-SENACE-PE/DEIN el 18 de marzo del 2022. 

Guerrero, A; E. Rodríguez; S. Leiva & L. Pollack. 2019. Zonas de vida en el proceso de la Zonificación Ecológica Económica (ZEE) de la provincia de Trujillo, región La Libertad, Perú. Arnaldoa 26 (2): 761-792 http://doi.org/10.22497/arnaldoa.262.26217 

MINAM, 2015. Mapa Nacional de Cobertura Vegetal & su Memoria Descriptiva. Ministerio del Ambiente. Lima-Perú. 

GORE La Libertad 2019. Estrategia regional de diversidad biológica La Libertad. Plan de Acción 201-2022. Gobierno Regional La Libertad. Ordenanza Regional N° 017-2019GR-LL/CR. La Libertad-Perú. 

Ferreyra, R. (1983). Los tipos de vegetación de la costa peruana. In Anales del Jardín Botánico de Madrid (Vol. 40, No. 1, pp. 241-256). Real Jardín Botánico. 

 

Especies de flora silvestre Para el área de intervención se registraron un total de 33 especies potenciales de flora, comprendidas en 15 familias, siendo la familia más representativa la Fabaceae con 07 especies, seguida de Poaceae y Asteraceae con 04 especies, cada una. A nivel de hábito se registraron desde hierbas, arbustos, árboles y 

suculentas. 

Respecto de las Unidades de vegetación, 13 especies corresponden a la “Zona Agrícola”; 17 especies a “Vegetación ribereña - Río Moche” y 23 especies para “Monte ribereño ralo”. 

Fuentes: 

1) Informe de verificación de los principales aspectos biológicos “Quebrada León” ARCC - Consorcio Belsacon & Stracon. 2021 

2) PAMA - Aeropuerto "Capitán FAP Carlos Martinez de Pinillos" - Trujillo. 2020 

3) ITS para la Cantera Río Chicama II y DME Cementerio Paiján del Proyecto “Concesión Autopista del Sol Trujillo - Sullana, Tramo: Trujillo – Chiclayo”.2021 

4) ITS para tres Áreas auxiliares: DME Los Cerdos, DME km 728+850 y Planta Industrial Los Cerdos del Proyecto “Concesión Autopista del Sol Trujillo - Sullana, Tramo: Trujillo – Chiclayo”. 2023 

 

Especies amenazadas de flora silvestre De acuerdo al D.S. N 043-2006 – MINAGRI, 03 especies potenciales se encuentran en categoría de amenaza, la especie Colicondendron scabridum “Sapote” esta categorizada en “Peligro Crítico (CR)”, Prosopis pallida “Algarrobo” está en la categoría “Vulnerable (VU)” y Vachellia macracantha “Faique” esta 

categorizada en “Casi Amenazado (NT)”. De acuerdo con la Lista Roja de la UICN (2022-2), se registraron 11 especies en la categoría de “Preocupación menor (LC)”. Mientras que, respecto a la CITES (2023) se registraron 04 especies de la familia Cactaceae en el apéndice II. 

En cuanto a las especies endémicas, se registró una especie: Tillandsia latifolia. 

 

Uso de especies de flora por la población La especie Colicodendron scabridum “Sapote” es utilizada como materia prima, la madera es fácil de tallar, por lo que es muy apreciada en artesanía y con la cual se confeccionan platos, cucharas, tenedores, cucharones, maceteros, hormas de zapatos, adornos de sala, muebles, etc. y carpintería en general; también 

se utiliza como leña (Gutierrez 2019), Vachellia macracantha “Faique” es utilizada como combustible y Prosopis pallida “Algarrobo” es utilizada como combustibles y alimento en la elaboración de la algarrobina. Además, estas especies jun to a Tessaria integrifolia “pájaro bobo” que pertenece a la vegetación  

ribereña cumplen un rol como “defensa natural para la mitigación de los desbordes en época de avenida”  

Fuente: 

CASCO S, NEIFF JJ. 2006 ¿Cómo se distribuyen las raíces en los bosques inundables de Salix humboldtiana y Tessaria integrifolia DEL BAJO PARANÁ? Interciencia: 31 (08). 

GUTIERREZ CE. 2019. Conocimiento ecológico local de las especies forestales del bosque estacionalmente seco del norte de Perú y sur de Ecuador. [Tesis]. [Ecuador]: Universidad Nacional Agraria La Molina. 

 
2.2.3. FAUNA SILVESTRE  

Especies de fauna silvestre De acuerdo con las fuentes secundarias consultadas, en ornitofauna se han registraron 25 especies potenciales de aves para el área del proyecto, distribuidas en 10 órdenes y 18 familias; siendo Passeriformes, el orden más predominante con 10 especies. La predominancia del orden 

Passeriformes se da como consecuencia del alto número de especies de aves que este orden presenta para el Neotrópico, y su alta adaptabilidad a los cambios, su alimentación se basa en semillas, granos, frutos e insectos muy abundante en la zona por la presencia de campos de cultivo y 

frutales. La lista de especies potenciales se encuentra en el siguiente cuadro. Respecto de las unidades de vegetación, 14 especies corresponden a la “Zona Agrícola”; 17 especies a “Vegetación ribereña - Río Moche” y 15 especies para “Monte ribereño ralo”. 

Para mastofauna se reconocieron 02 especies potenciales de mamíferos considerando sólo fauna silvestre. La presencia de estas especies potenciales de mastofauna silvestre probablemente se deba a especies que se encuentra adaptada a permanecer en ecosistemas áridos y a 

interaccionar con actividades agrícolas. Cabe precisar que las 02 especies son poco abundantes en la zona; según el ITS de COVISOL (2021), se registraron 05 individuos de Lycalopex sechurae, mientras que, el ITS de COVISOL (2023), registró 02 individuos de Lycalopex sechurae y solo 01 

individuo para Didelphis marsupialis. Respecto de las Unidades de vegetación, las especies correspondieron a la “Zona agrícola”, “Vegetación ribereña - Río Moche” y “Monte ribereño ralo”. 

Respecto a la herpetofauna, en las fuentes secundarias consultadas se registraron 05 especies potenciales correspondientes al orden Squamata y pertenecientes a 02 familias, siendo la familia Tropiduridae la más representativa con 03 especies. Según el tipo de unidades de vegetación, 04 

especies corresponden a la “Zona Agrícola”; 03 especies a “Vegetación ribereña - Río Moche”; y 05 especies para “Monte ribereño ralo”. 

Fuente: 

1) ARCC - Consorcio Belsacon & Stracon (2021) Informe de verificación de los aspectos biológicos “Quebrada León” 

2) PAMA - Aeropuerto "Capitán FAP Carlos Martinez de Pinillos" - Trujillo. 2020 

3) COVISOL (2023) ITS para la Cantera Río Chicama II y DME Cementerio Paiján del Proyecto “Concesión Autopista del Sol Trujillo - Sullana, Tramo: Trujillo – Chiclayo”. 

4) COVISOL (2021) ITS para tres Áreas auxiliares: DME Los Cerdos, DME km 728+850 y Planta Industrial Los Cerdos del Proyecto “Concesión Autopista del Sol Trujillo - Sullana, Tramo: Trujillo – Chiclayo”. 

 

e conservación; de las cuales 02 especies se encuentran categorizadas en el D.S. 004-2014-MINAGRI como “En Peligro” 

ue se encuentra en categoría “Vulnerable” (VU)., Además, 05 especies de aves se encuentran en el Apéndice II de la 

son especies endémicas para Perú. 

rizadas en CITES (2023) o CMS (2020) ni endémicas (Pacheco et al. 2021) 

co de Perú (Uetz et al. 2023). Para la IUCN (2022-2), las 05 especies registradas de herpetofauna se categorizan como 
 
 

los mamíferos del Perú y una propuesta para su actualización. Revista peruana de biología 28(4): e21019 009 - 038. 

 
 

 
Uso de especies de fauna silvestre por la población De acuerdo con la revisión bibliográfica, para la ornitofauna no se ha registrado uso por parte de la población. En mastofauna, Lycalopex sechurae es empleado en “Chamanería” y “Artesanía”, mientras que en la herpetofauna solo Dicrodon heterolepis reporta un uso en la categoría “Alimento”. 

Fuente: 

Gutierrez, G. 2018. Situación taxonómica de Dicrodon guttulatum Duméril & Bibron, 1839 y Dicrodon holmbergi Schmidt, 1957 (Sauria: Teiidae): estudio morfológico, morfométrico y hemipeniano. Tesis de Licenciatura. Facultad de Ciencias Biológicas. Universidad Nac ional Mayor de San 

Marcos. Lima - Perú. Cossíos, D. (2004). Relaciones entre el zorro de Sechura, Pseudalopex sechurae (Thomas), y el hombre en el Perú. Ecología Aplicada, 3(1-2), 134-138. 

 
2.2.4. RECURSOS HIDROBIOLÓGICOS  

Especies hidrobiológicas De acuerdo con diversas publicaciones, el sistema hidrológico de las cuencas ubicadas en la costa de norte del Perú está supeditado a las épocas de precipitaciones y a los eventos del Fenómeno El Niño, debido a su formación, las escorrentías provenientes de la parte alta de la cuenca discurren ocasionando 

deslizamientos aluvionales (Chira 2010 ; Avalos & Zegarra 2018 ; LLecllish & Loayza 2017 ); esta dinámica determina una naturaleza estacional asincrónica de las quebradas que se activan esporádicamente, tal es el caso de la quebrada San Idel fonso, la cual al activarse de manera radical genera eventos de 

deslizamiento sobre la ciudad de Trujillo (Medina & Gonzales 2018 ); la información disponible del registro de caudales en las todas las quebradas que comprende Trujillo, son secas, esto se debería a que los eventos ocurridos como el Fenómeno del niño costero no acontecen siempre (Anticona et al 2021 ). 

Particularmente, la dinámica del ecosistema determina la inexistencia de recursos hidrobiológicos en la parte alta del área de intervención (zona de las quebradas), siendo el único sistema con caudal de agua perenne el “Río Moche”. Los resultados a continuación corresponden al Río Moche: de la comunidad del  

Fitoplancton de la estación evaluada, permitió identificar un total de 16 representantes, distribuidos en las Divisiones de Ochrophyta, Chlorophyta, Charophyta y Euglenozoa, y una diversidad de 1.925 bits/Ind . Los resultados de la comunidad del Zooplancton de la estación evaluada, permitió identificar un total de 

11 representantes, destacando los Phyla Rotífera y Protozoa, y una diversidad de 2.247 bits/Ind . Para el perifiton se registran 32 especies, destacando el Phylum Ochrophyta, y una diversidad de 1.752 bits/Ind (Shannon- Wiener). Los resultados de la comunidad de macroinvertebrados bentónicos de la estación 

evaluada, permitió identificar un total de 9 representantes, destacando el Orden Diptera y una diversidad de 1.612 bits/Ind . Respecto de la ictiofauna, Tandaypan 2016 registra hasta 5 especies "cascafe", "charcoca", "mojarra", "life" y "Bagre". 

Fuente: 

Chira, J. 2010 Un análisis estadístico breve de la lluvia estacional en el norte de Perú. SENAMHI. 

Avalos, C. & Zegarra, J. 2018 “Evaluación de la socavación que producirá en pilares y estribos del Puente Moche, la derivación del caudal de la quebrada San Idelfonso.” Tesis de grado. Facultad de Ingeniería. Carrera de Ingeniería civil. Universidad Privada del Norte. Lima -Perú. Llecllish, K. & Loayza, L. 2017. 

“Propuesta de solución para evitar inundaciones provenientes de la quebrada San Ildefonso” Tesis de grado. Facultad de Ingeniería. Escuela Profesional de Ingeniería civil. Universidad Privada Antenor Orrego. Trujillo -Perú. Medina Allcca, L., & Gonzales Sales, J. (2018). Peligros geohidrológicos que ocasionaron 

daños en la ciudad de Trujillo durante “El Niño Costero”. 

Anticona, C. F., Lujan J. M. & Cabanillas, L. E. (2021). Modelamiento hidrológico de la quebrada San Idelfonso mediante SIG en Trujillo, La Libertad 2020. 19 th LACCEI International Multi-Conference for Engineering, Education, and Technology: “Prospective and trends in technology and skills for sustainable social 

development" "Leveraging emerging technologies to construct the future", Buenos Aires -Argentina, July 21-23, 2021. Agroindustrial Laredo S.A.A. 2017. Estudio Hidrobiológico de Agosto del 2017, en el marco de los compromisos asumidos en el Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) aprobada 

mediante Resolución Gerencial N° 002-2004- INRENA – OGATEIRN (02.02.04). La Libertad. Noviembre 2013 – Abril 2014. Tesis de grado. Facultad de Ciencias Biológicas. Escuela de Ciencias Biológicas. Universidad Nacional de Trujillo . Trujillo - Perú Tandaypan, O. 2016. Diversidad Ictiológica de la cuenca baja del Río 

Moche – La Libertad 2015. Tesis de Licenciatura. Facultad de Ciencias Biológicas. Escuela Profesional de Pesquería. Universidad Nacional de Trujillo. Trujillo - Perú. 

Especies amenazadas de 

fauna silvestre 

Para ornitofauna, sin considerar a las especies con categoría de “Preocupación menor” (LC) por la IUCN (2022-2), se cuentan hasta 06 especies enlistadas en dispositivos d 

(EN) y “Casi Amenazado” (NT). Según la IUCN (2022-2), las 25 especies de aves se categorizan como “Preocupación menor” (LC), con excepción de Phytotoma raimondii q 

CITES (2023) y otras 02 especies se encuentran en el Apéndice II de la CMS (2020). Finalmente, según Plenge (2023) tenemos que Phytotoma raimondi y Geositta peruviana 

En mastofauna, Lycalopex sechurae se categoriza como “Casi amenazado” (NT) según el D.S. 004-2014-MINAGRI y para la IUCN (2022-2). No se registran especies catego 

En herpetofauna, Dicrodon heterolepis se categoriza como “Casi amenazado” (NT) en el D.S. 004-2014-MINAGRI; asimismo, Microlophus thoracicus es considerado endémi 

“Preocupación menor” (LC). No se registran especies en CITES (2023) ni CMS (2020). 

Fuente: 

PACHECO V, DIAZ S, GRAHAM-ANGELES L, FLORES-QUISPE M, CALIZAYA-MAMANI G, RUELAS D, SÁNCHEZ-VENDIZÚ P. 2021. Lista actualizada de la diversidad de 

PLENGE. 2023. La lista de Aves del Perú” (actualizado al 01/04/2023). Ubicado en: https://sites.google.com/site/boletinunop/checklist. 

CARRILLO N. Y J. ICOCHEA. 1995. Lista taxonómica preliminar de los reptiles vivientes del Perú. Publicaciones del Museo de Historia Natural UNMSM (A) 47:1-27 

DIXON Y WRIGHT. 1975. A review of the lizards of the iguanid genus Tropidurus in Peru. Contribution in Science, The Natural History Museum of Los Angeles . 1-40 

UETZ P, FREED P, AGUILAR R, REYES F, HOŠEK J. (2023) The Reptile Database, http://www.reptile-database.org 
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III.1 COMPONENTES PRINCIPALES (completar cuadros según corresponda) 

3.1.2.1 CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA PROYECTADA 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
2.2.5. ÁREAS SENSIBLES (marcar con X según corresponda)* 

 

   No X  (En caso de marcar si indicar el nombre del ANP/ACR/ACP)  

        

   No X  (En caso de marcar si indicar el nombre del ZA)  

        

Ecosistema frágil* Si  No X  (En caso de marcar si indicar el tipo de ecosistema frágil)  

*Considerar: Ley N° 28611, Ley N° 29895, Decreto Supremo N° 004-2015-MINAM        

        

Áreas de interés para conservación** Si X No   EBA 045 – Región Tumbesina  

**IBA, ACA, sitios Ramsar o Reservas de Biósfera        

Cuenta con compatibilidad del SERNANP Si  No X  (En caso de marcar si indicar N° de informe)  

* Ver ANEXO 2.15. MAPA DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS y ANEXO 2.20 NO SUPERPOSICIÓN SERNANP        

 
II.3 Medio Socioeconómico (completar cu 
 

Demografía 
 
 
 

Fuente: Trabajo de campo. Abril 2023 

Total de población muestra: 205 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Educación 
 

 
Fuente: Trabajo de campo. Abril 2023 

 
 
 
 
 
 
 

 

Salud 
Fuente: MINSA. Registro Nacional de Instituciones Prestadoras de 

Servicios de Salud – RENIPRESS, 2022; Trabajo de Campo, Abril 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Economía y Pobreza 

 
Fuente: Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de 

Comunidades Campesinas. (INEI 2017) 

Trabajo de campo, abril 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Servicios Básicos 
 

 
Fuente: Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de 

Comunidades Campesinas. (INEI 2017) 

Trabajo de campo, Abril 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Transporte y comunicaciones 

 
Trabajo de campo, abril 2023 

 
 
 
 
 
 

Patrimonio Cultural 

 
Fuente: Sistema de Información Geográfico de Arqueología. 

Monumentos Arqueológicos Prehispánicos (Ministerio de Cultura,2022) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Comunidades campesinas /pueblos indígenas - Lenguaje 

predominante, diferente del español* 

adros según corresponda) 
 

POBLACIÓN POR CENTROS POBLADOS Y SEXO Centro poblado Santo Domingo 

Centro poblado Galindo Total: 20 

Total: 32 Hombres: 8 
Hombres: 14 Mujeres: 12 
Mujeres: 18 Centro poblado San Carlos 
Centro poblado Caballo Muerto Total: 33 
Total: 10 

Hombres: 18 
Hombres: 8 

Mujeres: 15 
Mujeres: 2 

Centro poblado El Paredón 
Centro poblado menor Las Palmeras 

Total: 31 
Total: 30 

Hombres: 12 
Hombres: 18 

Mujeres: 19 Mujeres: 12 

Centro poblado Espino Limon Centro poblado Santa Victoria 

Total: 10 Total: 20 

Hombres: 4 Hombres: 6 

Mujeres: 6 Mujeres: 14 

Centro poblado El Quinto Centro Poblado Pampas de San Juan 
Total: 10 Total: 20 

Hombres:5 Hombres: 8 

Mujeres: 5 Mujeres: 12 

 

 
1. El nivel de analfabetismo en el distrito de Laredo, según el Censo del INEI 2017, es de 6.28 % que representan 2 210 casos de 35159 personas que radican en el distrito. 

2. De acuerdo con las encuestas aplicadas en los diez centros poblados, ubicados dentro del área de intervención de la modificatoria del IGAPRO, se encontró que 38 (18.53%) personas no precisaron su nivel educativo, es decir, no realizaron ningún tipo de estudio a nivel escolar ni superior. 11 (5.36 %) personas 

indicaron tener primaria incompleta, 35 (17.07 %) primaria completa, 23 (11.21%) secundaria incompleta, 75 (36.58 %) secundaria completa, 3 (1.46 %) universitaria y 10 (4.87%) técnico superior . En el centro poblado San Carlos existen las siguientes instituciones educativas: Inicial No Escolarizado “Alegría de San  

Carlos” ubicada a 2.55 km del DME SC 5; I.E. N° 2129 Inicial Jardín, ubicada a 2.68 km del DME SC 5; I.E. “Nuevos Pasos” Inicial Jardín, ubicada a 2.55 km del DME SC 5; Inicial No Escolarizado “Alegrías de San Carlos”, ubicada a 2.55 km del DME SC 5; I.E. Por otro lado, en le centro poblado Galindo existen dos 

instituciones educativas: N° 80835 “Galindo”, ubicado a 0.00 km del Campamento Colegio Galindo; Inicial No Escolarizado “Mis Juguetes”,”, ubicado a 0.65 km del Campamento Colegio Galindo; e Inicial No Escolarizado “Paraíso Creativo”, ubicado a 0 .72 km del Campamento Colegio Galindo. Mientras que, en el 

centro poblado Santo Domingo existen dos instituciones educativas: I.E. N° 81526 “Víctor Ganoza Plaza”, ubicado a 0.52 km del DMO Km 1+600; e I.E. N° 1706 Inicial- Jardín, ubicado a 0.51 km del DMO Km 1+600. Además, en el centro poblado Pampas de San Juan existe la I.E. N° 2128 “Andrés Avelino Cáceres”, 

ubicado a 0.51 km del DMO  Km 1+600. Así también, en el centro poblado Santa Victoria existe la institución educativa Inicial No Escolarizado “Mis Juguetes, ubicado a 1.74 km del DMO Km 1+600. Por último, en el centro poblado Santa Victoria, existe la Inicial No Escolarizado “Mis Juguetes”, ubicado a 2.04 km del 

DMO Km 1+600 
 
 
 

 
De acuerdo con la información del RENIPRESS-MINSA, 2022, en el distriro de Laredo existen 5 centros de salud: Los puestos de salud "Santo Domingo", "Centro de Salud Laredo", "Menocucho"y "Saludent", así como también, el Hospital Distrital de Laredo. 

Al aplicar nuestras encuestas, encontramos que 81 personas (39.51%) contestaron que se atienden en una posta médica; en segundo lugar 74 (36.09 %) se atienden en el hospital; en tercer lugar 38 (18.53%) se atienden en centros de salud; 10 (4.87) no precisaron en qué establecimiento se atendían y, por último, 1 

(0.48 %) en ESSALUD y 1 (0.48%) utiliza medicina tradicional . 

También, a partir de la aplicación de las encuestas, encontramos que 118 (57.56%) de los encuestados cuentan con seguro médico, mientras que 84 encuestados (40.97 %) no y 3 encuestados (1.46 %) no precisaron esta información. 

De estos asegurados, 99 encuestados (83.89%) cuentan con Seguro Integral de Salud (SIS) y 19 encuestados (16.10%) ESSALUD. 

De acuerdo con la aplicación de nuestras encuestas, la principal afectación en la salud fue el resfrío con 110 encuestados (53.65%) afectados; en segundo lugar, está la tos con 23 afectados (11.21%), seguido de 7 encuestados (3.41%) con infección estomacal; también hubo un caso de diabetes (0.48%) y uno por  

derrame (0.48%). Por último, 2 encuestados (0.97%) no precisaron qué enfermedades tuvieron y 61 encuestados (29.75 %)indicaron que no sufrieron de ningún malestar en general. Por otro lado, el 

único establecimiento de salud que existe en el área de intervención de la Modificatoria del presente IGAPRO del proyecto QSC es la Posta de Salud “Santo Domingo”, ubicada en el centro poblado Santo Domingo, a 0.54 km del DMO Km 1+600 

 
 
 

De acuerdo con el INEI (2017), la Población en edad de trabajar (PET) es aquella fuerza de trabajo potencial. En el Perú incluye a las personas de 14 y más años que habitan en las zonas urbanas y rurales. Integran la PET, la Población Económicamente Activa (PEA) y la Población Económicamente no Activa (No PEA). Al 

2017, a nivel distrital, la PET asciende a 27 mil 176 personas. 

Según el INEI (2017), al examinar los componentes de la población económicamente activa ocupada (PEAO), se identifica a la población que participa en la generación de algún bien económico o en la prestación de un servicio (población ocupada). La población ocupada puede incorporarse al mercado laboral como 

un trabajador remunerado o trabajar por su cuenta como trabajador independiente. Mientras que la población económicamente activa desocupada (PEAD) está conformada por aquella que ha cesado su actividad económica o aspira a ejercer un trabajo por su cuenta como trabajador independiente. Al 2017, la Tasa 

de Empleo en el distrito Laredo alcanzó a 95.76; mientras que la Tasa de Desempleo Abierto alcanzó a 4.24. No se cuenta con datos sobre los centros los otros centros poblados rurales. 

Respecto a los centros poblados del Área de intervención del Proyecto, al preguntar sobre los empleos, encontramos que 200 de los encuestados (97.56%) indicaron que laboraban, mientras que 5 (2.43%) eran desempleados. 

De acuerdo con la aplicación de nuestras encuestas, los ingresos mensuales con los que cuenta la familia, encontramos que 120 de los encuestados (58.53 %) cuentan con ingresos de S/. 1050 soles o menores, que representa n el sueldo mínimo; seguidas de 67 encuestados que cuentan con ingresos de S/. 1200 a S/. 

3000 soles; por último, 18 no respondieron la pregunta. 

En la agricultura a nivel del distrito de Laredo, según los datos de la Encuesta Nacional de Intenciones de Siembra 2022-2023 (MIDAGRI, 2022), el principal cultivo es el maíz amarillo duro; la intención de siembra para la campaña 2022-2023 es 117 ha, lo cual representa una disminución de 94 ha. Le sigue en orden de 

importancia la yuca; la intención de siembra para la campaña 2022-2023 es 113 ha, lo cual representa una disminución de 53 ha. Otros cultivos importantes son zapallos, frejol grano seco, ají y maíz choclo. 

Respecto a la distancia entre los componentes auxiliares de la Modificatoria del IGAPRO QSI y las áreas de cultivo más próximo, en el centro poblado Galindo, el área auxiliar Campamento Colegio Galindo se ubica a 20 m del área agrícola más próxima; en el centro poblado Espino Limón, el área auxiliar Campamento 

km 0+000 Margen Derecho se ubica a 6 m del área agrícola más próxima. Por otro lado, en el centro poblado Santo Domingo, el área auxiliar DMO km 0+850 se ubica a 2 m del área agrícola más próxima; de igual manera el área auxiliar DMO km 1+100 se ubica a 2 m del área agrícola más cercana; y el DMO km 1+600 

se ubica a solo 7 m del área agrícola más cercana. Por otra parte, en la quebrada San Carlos, el área auxiliar DME-SC5 se ubica a 1,340 m del área agrícola más próximo, mientras que el DME-SC4 se ubica a 2,040 m del área agrícola más próximo; y el Cantera de Roca San Carlos 01 se ubica a 3,070 m del área agrícola  

más próximo. Finalmente, en el centro poblado Pampas de San Juan, el área auxiliar DME-COAM se ubica a 10 m del área agrícola más cercana. 

De manera especifica, se observa que en los centros poblados, que forman parte del área de intervención de la Modificatoria del IGAPRO, los principales cultivos según son los siguientes.Galindo: maíz amarillo, hortalizas, caña de azúcar y alfalfa; Caballo Muert o: maíz amarillo, hortalizas, caña de azúcar y alfalfa; Las  

Palmeras; maíz amarillo, maíz choclo, caña de azúcar; Espino Limón: Granadilla, paltas, maracuya, maíz amarillo, plátano; El Quinto: uvas, sandilla, arandanos, paltas; Santo Domingo: palta, maíz amarillo, plátano, guanábana, maracuya, manzana, lúcuma y papa; El Paredón: uvas, sandilla, aradanos, paltas caña de 

azúcar; Santa Victoria: alfalfa, verduras, maíz choclo; San Carlos: maíz amarillo y maíz choclo; y Pampas de San Juan: maíz chala, hortalizas, plátanos, palta, maracuya 

 
 
 
 
 
 
 

 
Energia Electrica: 

En distrito Laredo, al 2017, se observa que el 94.21% de las viviendas cuenta con servicio de alumbrado eléctrico, mientras que 5.79% no cuenta con este servicio básico. 

De acuerdo con la aplicación de nuestras encuestas, 199 de las viviendas (97.07%) cuentan con alumbrado eléctrico que proviene de la red pública; 6 viviendas no cuentan con este servicio, donde 5 (2.43% )se alumbran con velas y 1 (0.48%) con generador eléctrico utilizando gasolina. 

Servicio de Agua para consumo humano: 

A nivel general, en el distrito Laredo 85.45% de las familias se abastece de agua por red pública dentro de la vivienda; y 8.32% por de red pública fuera de la vivienda, pero dentro de la edificación. Mientras que por otro lado, 2.27% de la familias acceden al agua a través del uso agua de pozo (subterráneo); otro 

1.26% mediante pilón o pileta de uso publico; y 0.85% por camión cisterna o similar. 

De acuerdo con la aplicación de nuestras encuestas, 61 de las viviendas (29.75 %) cuentan con servicios de agua potable, 59 viviendas (28.78 %) reciben agua de pozos; 43 viviendas (20.97%) del río y 42 (2 0.48%) de las captaciones 

Desagüe y Alcantarillado: 

De acuerdo con la aplicación de nuestras encuestas, 178 de las viviendas (86.82 %) cuentan con servicios higiénicos dentro de la vivienda, 22 (10.73 %)viviendas lo tienen fuera la casa y 5 (2.43%) no cuentan con uno. 

De acuerdo con la aplicación de nuestras encuestas, 135 de las viviendas (65.85%) cuentan con red pública de desagüe dentro de la vivienda, 68 viviendas (33.17%)lo tienen fuera la casa y 2 (0.97%) no cuentan con uno 

 
 
 
 
 
 

A través de las encuestas, encontramos que los encuestados utilizan estos medios de transporte para movilizarse: 137 (66.82 %) utilizan el transporte público, 35 (17.07 %) mototaxis, 12 (5.85 %) bicicletas, 11 (5.36 %) motocicletas propias, 8 (3.90 %) automóviles propios y 2 (0.97 %) otros. 

A través de las encuestas, encontramos que los encuestados utilizan estos medios de comunicación para informarse: 73 usan la TV (35.60%); 42 Radio (20.48%); 36 internet (17.56%); 24 TV e Internet (11.70 %); 12 TV e Internet (6.82%); 16 Televisión, radio e Internet (7.80%) 

A través de las encuestas, encontramos que los encuestados utilizan estos medios de transporte para movilizarse: 137 (66.82 %) utilizan el transporte público, 35 (17.07 %) mototaxis, 12 (5.85 %) bicicletas, 11 (5.36 %) motocicletas propias, 8 (3.90 %) automóviles propios y 2 (0.97 %) otros 
 
 
 
 
 

 
El proyecto cuenta con Resolución Directoral N° 000511-2021-DDC LIB/MC, mediante el cual se aprueba y autoriza al señor Neira Vargas Rafael Gabriel identificado con DNI N° 29515696, Representante Legal del CONSORCIO BESALCO STRACON y a la Licenciada María Belén Portasany Trovo, identificada con RNA N° 

AP – 0313; la ejecución del Procedimiento Simplificado de Monitoreo Arqueológico (PROMA), abarcando un área total de 8441149.44 m2 (844.1122ha) y una longitud total de 25543.36m (25.532km), por un periodo de 16 meses (23.09.21 al 09.01.23). 

Además se cuenta con R.D. RD-268-2023-DDC LIB MC (7° incorporación). 

Se precisa que los componentes auxiliares del Proyecto se encuentran cercanos a las siguientes áreas arqueológicas: 

Sitios arqueológicos: Cerro San Lorenzo Sector D, Cerro San Lorenzo Sector F, Cerro San Lorenzo Sector E, Caballo Muerto 2, Caballo Muerto 1, y "Cerro La Cruz; Zonas Arqueológicas Monumentales: Galindo Sector B, Cerro Oreja Sector 2 y Cerro Oreja Sector 1; Sitios Arqueológicos: San Pachusco, Caballo Muerto 2, 

Cerro San Lorenzo Sector E, Antiguos  y "Área XI Quebrada Santo Domingo"; y Paisaje Arqueológico Caballo Muerto 1. 

Se informa que, en la ruta de acceso existente del Proyecto, en el distrito de Laredo, se identificó el polígono del sitio arqueológico denominado “Antiguos”, el cual, en la actualidad, solo es referencial, tal como se puede observar en la misma leye nda del Sistema de Información Geográfica de Arqueología (SIGDA). 

Siendo que, en la actualidad, presenta otros usos, como campos de cultivo y vivienda. Se precisa que el sitio arqueológico de referencia no cuenta con ningún tipo de señalética (hitos) ni panel informativo que indique su condición de patrimonio cultural de la nación, por lo que viene siendo afectado por campos de 

cultivos, un cerco vivo y una vía de acceso o trocha carrozable. Siendo que, el tramo de la trocha que se superpone a la poligonal arqueológica, no presenta en los laterales restos de evidencia arqueológica. Por último, se precisa que, el Proyecto únicamente hará uso temporal de la mencionada trocha carrozable. 

 
 
 

De acuerdo con la Base de datos de pueblos indígenas (BDPI) del Ministerio de Cultural, no se identifican ningún pueblo indígena o comunidad campesina en toda la provincia de Trujillo, región La Libertad. De manera c omplementaria se consultó con el Directorio de Comunidades Campesinas del Perú, elaborado 

por el IBC y CEPES (2016). En dicho Directorio, de igual forma que BDPI, no se encontró ninguna comunidad campesina en el distrito de Laredo. 

* Ver ANEXO 2.16. MAPA DE COMUNIDADES CAMPESINAS  

 

 

 

 
 

Componente 
Ubicación Política 

(Indicar la provincia, distrito, localidad y ubicación en 

coordenadas UTM) 
Ubicación geográfica (UTM WGS 84) 

Área 

(m2) 

Volumen 

(m3) 

Titularidad 

(entidad a cargo o responsable de la intervención) 
Observación 

Construcción de Bocatoma      No corresponde 

Represa      No corresponde 

Canales de riego      No corresponde 

Túneles      No corresponde 

Sifones acueductos      No corresponde 

Drenes para drenaje pluvial, 

drenes agrícolas, drenes mixtos 

     

No corresponde 

Bombeo      No corresponde 

Canal aductor      No corresponde 

Captación de manantial      No corresponde 

III. COMPONENTES DE LA INFRAESTRUCTURA A IMPLEMENTAR 

Área Natural Protegida -ANP del SINANPE 

(Incluye ACR y ACP) 
Si 

Zona de Amortiguamiento de ANP Si 

 

Usos de recurso hidrobiológico por la población 
Particularmente, la ubicación de los componentes propuestos (diques en la cabecera de la quebrada) y la dinámica del ecosistema determinan la inexistencia de recursos hidrobiológicos para el área de la huellas del proyecto. El río Moche tiene una longitud máxima de recorrido de 102 km, una pendiente promedio 

de cauce de 2% en zona del valle, 4 % en la zona de Sierra, y con una pendiente máxima en la quebrada de la Cuesta que llega hasta un valor de 16%, caracterizándose así, en épocas de venidas como un río torrentoso (Vargas 2015 ). No se reportan actividades de pesca o uso de los recursos hidrobiológicos del Río 

Moche, por otra parte, destaca el uso del recurso hidrico para riego de cultivos; de acuerdo con Atoc 2019 , las aguas de la cuenca baja del río Moche están dentro de los estándares de calidad del agua y están aptas para el riego de cultivos de pan llevar; mientras que Huaranga et al 2012 indican que la mayor  

contaminación a nivel del análisis de agua se presentó en la cuenca alta del Río Moche y durante el año de 1980; mientras que la margen derecha de la cuenca media presentó los mayores niveles de contaminación en las muestras de suelos. De igual manera, empleando a los macroinvertebrados bentonicos como 

indicadores Miñano 2014 reporta que de acuerdo con la aplicación del nPeBMWP la cuenca baja y media del río Moche fluctúa entre una calidad de agua “regular” o “aguas contaminadas” a una calidad “Pésima” o “Agua extremadamente contaminada”. Fuente: Vargas C. 2015. Gestión integrada del agua de riego en 

la cuenca baja del río Moche, Trujillo-Perú. Tesis de Maestría. Facultad de Ingeniería. Maestría en Gestión y Auditorías Ambientales. Universidad de Piura. Piura-Perú. Atoc, D. 2019. Evaluación de la calidad de agua de riego en cultivos de pan llevar en la cuenca baja del río moche, provincia de Trujillo -2019. Tesis de 

grado. Facultad de Ingeniería. Escuela de Formación Profesional de Ingeniería Ambiental. Universidad Nacional Daniel Alcides Carrión. Cerro de Pasco - Perú. Huaranga, F., Méndez, E., Quilcat, V., & Huarango, F. (2012). Contaminación por metales pesados en la cuenca del río Moche, 1980–2010, La Libertad–Perú. 

Scientia agropecuaria, 3(3), 235-247. Miñano K., 2014. Macroinvertebrados bentonicos como indicadores de la calidad de agua de la cuenca media y baja del Río Moche. 

 



III.2 ÁREAS AUXILIARES (completar cuadros según corresponda) 

3.2.1. Identificación y características generales de las áreas auxiliares consideradas 

 Construcción de desarenador y 
aliviadero 

     

No corresponde 
 

Reservorio      No corresponde 

Componente 1: Diques Transversales 

DGA-01 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 730940.196 ; N 9108500.029 N.A. N.A. ARCC  
 
 

Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00039-2022-SENACE- 

PE/DEIN) 

DGA-02 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 730855.26 ; N 9108672.773 N.A. N.A. ARCC 

DGA-03 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 730963.454 ; N 9108826.893 N.A. N.A. ARCC 

DGA-04 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 731319.722 ; N 9108260.248 N.A. N.A. ARCC 

DGA-05 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 731376.855 ; N 9108366.803 N.A. N.A. ARCC 

DSC-01 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 726662.227 ; N 9108216.328 2278.9 8077.4 ARCC  
 
 

Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00039-2022-SENACE- 

PE/DEIN) 

DSC-02 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 726327.259 ; N 9108572.163 4874.1 14503.8 ARCC 

DSC-03 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 726175.006 ; N 9109046.965 3936.8 13244.7 ARCC 

DSC-04 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 725830.258 ; N 9109427.708 2419.4 8112.8 ARCC 

DSC-05 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 727231.936 ; N 9109703.123 47676.4 83149.0 ARCC 

DSC-06 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 726763.175 ; N 9110114.001 21476.3 62609.7 ARCC  
 
 

Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00039-2022-SENACE- 

PE/DEIN) 

DSC-07 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 726919.779 ; N 9110719.15 14222.6 43007.2 ARCC 

DSC-08 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 726888.219 ; N 9110997.456 20642.3 59035.2 ARCC 

DSC-09 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 726940.243 ; N 9111285.596 11272.2 43154.8 ARCC 

DSC-10 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 726983.302 ; N 9111582.312 14100.1 40678.3 ARCC 

DSC-11 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 726986.994 ; N 9111882.587 2768.9 8257.3 ARCC  
 
 

Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00039-2022-SENACE- 

PE/DEIN) 

DSC-12 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 726788.658 ; N 9112422.004 2835.8 11009.4 ARCC 

DSC-13 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 726795.825 ; N 9112706.396 5505.2 16771.4 ARCC 

DSC-14 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 727328.004 ; N 9112742.744 2196.4 7775.9 ARCC 

DSC-15 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 727475.193 ; N 9113107.595 1333.0 5279.6 ARCC 

DSC-16 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 727467.219 ; N 9113416.645 1691.0 6093.7 ARCC  
 
 

Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00039-2022-SENACE- 

PE/DEIN) 

DSC-17 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 727577.407 ; N 9113523.004 3010.6 9569.4 ARCC 

DSC-18 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 727672.743 ; N 9113637.373 2337.5 7577.3 ARCC 

DSC-19 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 727759.348 ; N 9113839.784 2408.7 7924.6 ARCC 

DSC-20 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 727323.392 ; N 9111959.408 1935.2 6958.7 ARCC 

DSC-21 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 727880.413 ; N 9111994.675 1228.4 4148.4 ARCC  
 
 

Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00039-2022-SENACE- 

PE/DEIN) 

DSC-22 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 728159.209 ; N 9112274.077 1611.5 6028.2 ARCC 

DSC-23 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 728533.046 ; N 9112654.716 1169.5 4375.1 ARCC 

DSC-24 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 728745.439 ; N 9113018.462 1871.5 6636.4 ARCC 

DSC-25 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 728868.368 ; N 9113462.552 1652.4 5592.6 ARCC 

DSC-26 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 727746.941 ; N 9108662.033 1095.8 12325.6 ARCC Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00039-2022-SENACE- 

PE/DEIN) DSC-27 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 729567.722 ; N 9107239.752 3966.6 15866.5 ARCC 

Componente 2: Encauzamiento y Protección de Quebradas 

Conducción Galindo La Libertad/ Trujillo /Laredo E 730292.32 ; N 9105478.54 21744.85 54362.13 ARCC  
 
 

Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00131-2022- 

SENACE-PE/DEIN 

Conducción Caballo Muerto 1 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 728076.74 ; N 9108331.79 13590.53 61157.39 ARCC 

Conducción Caballo Muerto 3 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 729558.22 ; N 9106611.64 10872.42 32073.65 ARCC 

Cámara de Reunión Galindo La Libertad/ Trujillo /Laredo E 730146.56 ; N 9106159.60 3261.72 16308.63 ARCC 

Componente 3: Obras de Cruce y Estructuras de Entrega 
 

Obras de arte de Conducción 
Galindo 

      

Canal Rectangular 05_SF-CM La Libertad/ Trujillo /Laredo E 729531.302; N 9106993.507 52.80 76.56 ARCC  
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00131-2022- 

SENACE-PE/DEIN 

Canal Rectangular 13_SF-CM La Libertad/ Trujillo /Laredo E 729592.913; N 9106548.989 17.60 14.08 ARCC 

Canal Rectangular 06_SF-G La Libertad/ Trujillo /Laredo E 730176.263; N 9106610.342 8.80 14.08 ARCC 

Canal Rectangular 14_SF-G La Libertad/ Trujillo /Laredo E 730193.401; N 9106107.378 23.76 19.01 ARCC 

Acueducto 15_SF-G La Libertad/ Trujillo /Laredo E 730238.203; N 9105908.940 67.20 268.80 ARCC 

Acueducto 07_SF-G La Libertad/ Trujillo /Laredo E 730277.725; N 9105598.922 195.60 880.20 ARCC 

Sifón Invertido 16_SF-G La Libertad/ Trujillo /Laredo E 730280.748; N 9105575.208 55.63 66.76 ARCC 

Sifón Invertido 08_SF-G La Libertad/ Trujillo /Laredo E 730388.955; N 9104889.996 210.00 840.00 ARCC 

Sifón Invertido 18_SF-G La Libertad/ Trujillo /Laredo E 730390.404; N 9104882.281 65.76 78.91 ARCC 

Sifón Invertido 19_SF-G La Libertad/ Trujillo /Laredo E 730408.649; N 9104785.166 27.20 81.60 ARCC 

Estructura de entrega de 

Conducción Galindo a río Moche 

 

La Libertad/ Trujillo /Laredo 

 

E 730331.38 ; N 9104565.64 

 

1087.24 
 

6523.45 
 

ARCC 

Componente 4:Estructura de Enrocado de Río Moche 

Enrocado (0+000 Km a 4+265 Km) La Libertad/ Trujillo /Laredo 
E 731229.16 ; N 9105076.72 

E 727150.34 ; N 9103425.67 
8746.34 69970.75 ARCC 

 

Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00131-2022- 

SENACE-PE/DEIN 
Muro de Contención La Libertad/ Trujillo /Laredo 

E 731229.16 ; N 9105076.72 

E 727150.34 ; N 9103425.67 
22478.32 179826.63 ARCC 

PLANES Y CAPACITACIÓN 

Implementacion de conocimiento : PLAN DE MITIGACIÓN AMBIENTAL. MONITOREO 
ARQUEOLÓGICO CAPACITACIÓN EN GESTIÓN DE RIESGOS 

    * No forma parte del alcance del contrato entre el Consorcio Besalco 
Stracon y el Titular (ARCC) 

 

       

 
 
 

 
 

 
Nombre 

 

 
Ubicación Política (Indicar 

departamento, provincia 

y distrito) 

 

 
Área 

(m2) 

 
 
 

Perímetro 

(m, km) 

 

 
Distancia a centros 

poblados 

(m, km) 

 
 
 

Tipo, lugar y numero 

de eventos 

 

Titularidad del 

terreno (Privado, 

municipal, comunal 

y otros) 

 

Situación legal del 

predio: estatal, 

privado (propietario, 

poseedor) 

 
 

 
Tipo de vegetación/ cobertura vegetal 

Canteras 

Cantera de agregados San Carlos* La Libertad/ Trujillo /Laredo 622953.47 4543.03 Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00039-2022-SENACE-PE/DEIN) 

Cantera de agregados Caballo Muerto 1A* La Libertad/ Trujillo /Laredo 44872.64 1451.10 Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00039-2022-SENACE-PE/DEIN) 

Cantera de Rocas Vichanzao* 
 

La Libertad/ Trujillo /Laredo 110160.81 1463.03 Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00039-2022-SENACE-PE/DEIN) 

 
 

Cantera Roca San Carlos** 

 
 
 

La Libertad/ Trujillo /Laredo 

 
 

143,104.00 

 
 

2040.50 

 
 

Aprobado mediante R.D. Nº 00039-2022-SENACE-PE/DEIN y modificado mediante R.D. Nº 00131-2022-SENACE-PE/DEIN 

 
 

Cantera de agregados Caballo Muerto 1B** 

 
 
 

La Libertad/ Trujillo /Laredo 

 
 

64,173.25 

 
 

1747.29 

 
 

Aprobado mediante R.D. Nº 00039-2022-SENACE-PE/DEIN y modificado mediante R.D. Nº 00131-2022-SENACE-PE/DEIN 

 
 

Cantera de agregados Caballo Muerto 1C** 

 
 
 

La Libertad/ Trujillo /Laredo 

 
 

33,140.29 

 
 

1400.00 

 
 

Aprobado mediante R.D. Nº 00039-2022-SENACE-PE/DEIN y modificado mediante R.D. Nº 00131-2022-SENACE-PE/DEIN 

 

 

 
Cantera de Roca QSC 01 

 
 
 
 

La Libertad/ Trujillo /Laredo 

 

 

 
271 941.919 

 

 

 
2 248.921 

 
 
 

A 4.86 km de localidad San 

Carlos 

 

 
Cantera de roca, Quebrada 

San Carlos, Zonas Eriazas, 

uso en componente 1 

(Diques QSC). 

 

 

 
Otros 

 

 
 

Proyecto Especial 

Chavimochic 

 
Desierto costero: Este ecosistema que se 

encuentra conformado por especies xerofíticas 

como las tillandsias, cactus entre otros. 

Cardonal: Área en menor proporción. 

Además pertenece a un área de vegetación de 

quebrada seca 

DME 
 

DME-RS (DMO)* La Libertad/ Trujillo /Laredo 31462.32 684.42 Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00039-2022-SENACE-PE/DEIN) 

DME-SC2* La Libertad/ Trujillo /Laredo 65818.69 1176.78 Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00039-2022-SENACE-PE/DEIN) 

DME-SC3* La Libertad/ Trujillo /Laredo 92462.84 1472.07 Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00039-2022-SENACE-PE/DEIN) 

DME-CM2B* La Libertad/ Trujillo /Laredo 52633.36 947.17 Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00039-2022-SENACE-PE/DEIN) 



III.3 INSUMOS (marcar con X y completar cuadros según corresponda) 

Fuentes de Agua*: Subterránea Red Pública o cisterna 

Nombres de las fuentes (rio, quebrada) Fuente de Agua Río Moche 2 Fuente de Agua Río Moche 1 

Superficial X 

 

 

 
DME-SC1 (DMO)** 

 
 

 
La Libertad/ Trujillo /Laredo 

 

 
37,145.44 

 

 
762.47 

 

 
Aprobado mediante R.D. Nº 00039-2022-SENACE-PE/DEIN y modificado mediante R.D. Nº 00131-2022-SENACE-PE/DEIN 

 

 
DME-6_RM*** 

 
 

 
La Libertad/ Trujillo /Laredo 

 

 
76,630.55 

 

 
1027.86 

 

 
Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00131-2022-SENACE-PE/DEIN 

 

 
DME-8_RM*** 

 
 

 
La Libertad/ Trujillo /Laredo 

 

 
53,874.22 

 

 
859.72 

 

 
Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00131-2022-SENACE-PE/DEIN 

 
 

DME-SC4 

 
 
 
 

La Libertad/ Trujillo /Laredo 

 
 

67 292.94 

 
 

1 004.71 

 

 
A 3.30 km de localidad San 

Carlos 

 

Zonas Eriazas, San 

Carlos, uso en 

componente 1 (Diques 

QSC). 

 
 
 
 

Otros 

 
 

 

Proyecto Especial 

Chavimochic 

 

 
Desierto costero: Este ecosistema que se encuentra 

conformado por especies xerofiticas como las tillandsias, 

cactus entre otros. Sin embargo, las áreas se encuentran 

intervenidas por la población aledaña. 

 

 
DME-SC5 

 
 
 

La Libertad/ Trujillo /Laredo 

 

 
51 645.1 

 

 
948.62 

 
 

A 2.83 km de localidad San 

Carlos 

 

Zonas Eriazas, San 

Carlos, uso en 

componente 1 (Diques 

QSC). 

 
 
 

Otros 

 
 
 

Proyecto Especial 

Chavimochic 

 
 
Desierto costero: Este ecosistema que se encuentra 

conformado por especies xerofiticas como las tillandsias, 

cactus entre otros. Sin embargo, las áreas se encuentran 

intervenidas por la población aledaña. 

 

 
DME-COAM 

 
 
 

La Libertad/ Trujillo /Laredo 

 

 
700 063.231 

 

 
3 596.88 

 
 

a 2.63 km de la localidad 

de Santo Domingo 

 
Zonas Eriazas-Terrenos, 

uso en componente 4 

(protección, río Moche) 

 
 

privado Propietario 

 
 
Desierto costero: Este ecosistema que se encuentra 

conformado por especies xerofiticas como las tillandsias, 

cactus entre otros. Sin embargo, las áreas se encuentran 

intervenidas por la población aledaña. 

 

 
DMO Km 0+850 

 
 
 

La Libertad/ Trujillo /Laredo 

 

 
9 216.926 

 

 
432.08 

 
 

A 0.64 km de Santo 

Domingo 

 
Terrenos agrícolas, uso 

en componente 4 

(protección, río Moche) 

 
 

privado Posesionario 

 
 
Agricultura Costera: Esta cobertura corresponde a todas 

las áreas donde se realiza actividad agropecuaria, 

actualmente activas y en descanso, ubicadas en todos los 

valles que atraviesan al extenso desierto costero. 

 

 
DMO Km 1+100 

 
 
 

La Libertad/ Trujillo /Laredo 

 

 
5 633.054 

 

 
340.08 

 
 

a 0.41 km de Santo 

Domingo 

 
Zonas Eriazas-Terrenos, 

uso en componente 4 

(protección, río Moche) 

 

 

privado Posesionario 

 
 
Agricultura Costera: Esta cobertura corresponde a todas 

las áreas donde se realiza actividad agropecuaria, 

actualmente activas y en descanso, ubicadas en todos los 

valles que atraviesan al extenso desierto costero. 

 

 
DMO Km 1+600 

 
 
 

La Libertad/ Trujillo /Laredo 

 

 
4 899.243 

 

 
298.996 

 
 

a 0.35 km de Santo 

Domingo 

 
Zonas Eriazas-Terrenos, 

uso en componente 4 

(protección, río Moche) 

 
 

privado Posesionario 

 
 
Agricultura Costera: Esta cobertura corresponde a todas 

las áreas donde se realiza actividad agropecuaria, 

actualmente activas y en descanso, ubicadas en todos los 

valles que atraviesan al extenso desierto costero. 

Accesos Longitud (km) 

Acceso Constructivo 01* 

(Vía existente) 

 
La Libertad/ Trujillo /Laredo 6.63 --- Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00039-2022-SENACE-PE/DEIN) 

Acceso Constructivo 02* 

(Vía existente) 

 
La Libertad/ Trujillo /Laredo 1.95 --- Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00039-2022-SENACE-PE/DEIN) 

Acceso Constructivo 03* 

(Vía nueva) 

 
La Libertad/ Trujillo /Laredo 2.10 --- Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00039-2022-SENACE-PE/DEIN) 

Acceso Constructivo 04* 

(Vía nueva) 

 
La Libertad/ Trujillo /Laredo 3.36 --- Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00039-2022-SENACE-PE/DEIN) 

Acceso Constructivo 05* 

(Vía existente) 

 
La Libertad/ Trujillo /Laredo 1.77 --- Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00039-2022-SENACE-PE/DEIN) 

Acceso Constructivo 06* 

(Vía existente) 

 

La Libertad/ Trujillo /Laredo 2.44 --- Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00039-2022-SENACE-PE/DEIN) 

Acceso Constructivo 06-A* 

(Vía nueva) 

 
La Libertad/ Trujillo /Laredo 1.00 --- Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00039-2022-SENACE-PE/DEIN) 

Acceso Constructivo 07* 

(Vía existente) 

 
La Libertad/ Trujillo /Laredo 1.30 --- Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00039-2022-SENACE-PE/DEIN) 

Acceso Constructivo 08* 

(Vía existente) 

 

La Libertad/ Trujillo /Laredo 0.67 --- Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00039-2022-SENACE-PE/DEIN) 

AC-01 Vía de Mantenimiento N° 01*** 
 

La Libertad/ Trujillo /Laredo 1.5 --- Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00131-2022-SENACE-PE/DEIN 

AC-02 Vía de Mantenimiento N° 02*** 
 

La Libertad/ Trujillo /Laredo 1.4 --- Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00131-2022-SENACE-PE/DEIN 

AC-03 Vía de Mantenimiento N° 03*** 
 

La Libertad/ Trujillo /Laredo 0.5 --- Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00131-2022-SENACE-PE/DEIN 

AC-04 Vía de Mantenimiento N° 04*** 
 

La Libertad/ Trujillo /Laredo 1.64 --- Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00131-2022-SENACE-PE/DEIN 

AC-05 Acceso Constructivo N° 05*** 
 

La Libertad/ Trujillo /Laredo 1.48 --- Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00131-2022-SENACE-PE/DEIN 

AC-06 Acceso Constructivo N° 06*** 
 

La Libertad/ Trujillo /Laredo 1.67 --- Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00131-2022-SENACE-PE/DEIN 

 
AC-1A 

 
 

La Libertad/ Trujillo /Laredo 

 
1.66 

 
--- 

A 3.78 km de localidad San 

Carlos 

Zonas Eriazas, San Carlos, 

Acceso a la CANTERA DE ROCA 

QSC 01 

 
 

Otros 

 

Proyecto Especial 

Chavimochic 

conformado por especies xerofíticas como las tillandsias, 

cactus entre otros. 

Además pertenece a un área de vegetación de quebrada 

seca 

 
AC-1B 

 
 

La Libertad/ Trujillo /Laredo 

 
0.60 

 
--- 

A 3.34 km de localidad San 

Carlos 

 
Zonas Eriazas, San Carlos, 

acceso al DME-SC4 

 
 

Otros 

 

Proyecto Especial 

Chavimochic 

conformado por especies xerofíticas como las tillandsias, 

cactus entre otros. 

Además pertenece a un área de vegetación de quebrada 

seca 

 
 

AC-2B 

 
 
 

La Libertad/ Trujillo /Laredo 

 
 

0.56 

 
 

--- 

 
A 2.52 km de localidad San 

Carlos 

 

 
Zonas Eriazas, San Carlos, 

acceso al DME-SC5 

 
 

Otros 

 
 

Proyecto Especial 

Chavimochic 

Desierto costero: Este ecosistema que se encuentra 

conformado por especies xerofíticas como las tillandsias, 

cactus entre otros. 

Además pertenece a un área de vegetación de quebrada 

seca 

 
 

AC-09 

 
 
 
 

La Libertad/ Trujillo /Laredo 

 
 

0.02 

 
 

--- 

 

 
A 0.68 km de localidad 

Galindo 

 
 

 
Zona agrícola, acceso al colegio 

Galindo 

 
 
 
 

Otros 

 
 
 
 

IE 80835 Galindo 

 

 
Agricultura Costera: Esta cobertura corresponde a todas 

las áreas donde se realiza actividad agropecuaria, 

actualmente activas y en descanso, ubicadas en todos los 

valles que atraviesan al extenso desierto costero. 

CAMPAMENTOS  

Campamento QSC -1* La Libertad/ Trujillo/ Laredo 12,432,061 453.12 Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00039-2022-SENACE-PE/DEIN) 

Campamento QSC -2* La Libertad/ Trujillo/ Laredo 9634.59 405.90 Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00039-2022-SENACE-PE/DEIN) 

 
Campamento-Galindo 01*** 

 

 

La Libertad/ Trujillo/ Laredo 

 
16,200.00 

 
490.73 

 
Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00131-2022-SENACE-PE/DEIN 

 

 
Campamento Colegio Galindo 

 
 
 

La Libertad/ Trujillo /Laredo 

 

 
14 711.16 

 

 
509.26 

 
Zona urbana, Galindo, 

0,58 km Galindo uso en componente 1 Otros IE 80835 Galindo 

(Mallas Dinámicas) 

 

Agricultura costera y andina: Este ecosistema cuenta con 

cobertura corresponde a todas las áreas donde se realiza 

actividad agropecuaria, actualmente activas y en 

descanso, ubicadas en todos los valles que atraviesan al 

extenso desierto costero y los que ascienden a la vertiente 

occidental andina hasta el límite con el pajonal altoandino. 

 

 
Campamento km 0+000 Margen Derecho 

 
 
 

La Libertad/ Trujillo /Laredo 

 

 
4 739.70 

 

 
319.63 

 

Zona agrícola, uso en 

1,16 km del Quinto         
componente 4 

Privado Posesionario 
(protección del río 

Moche) 

 
Agricultura costera y andina: Este ecosistema cuenta con 

cobertura corresponde a todas las áreas donde se realiza 

actividad agropecuaria, actualmente activas y en 

descanso, ubicadas en todos los valles que atraviesan al 

extenso desierto costero y los que ascienden a la vertiente 

occidental andina hasta el límite con el pajonal altoandino. 

Planta de concreto  

 

 

Planta de concreto*** 

 
 

 
La Libertad/ Trujillo/ Laredo 

 

 

9,000.00 

 

 

452.3 

 

 

Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00131-2022-SENACE-PE/DEIN 

Construcción de Canales Laterales         

Patio de máquinas         

Línea de conducción         

Línea de distribución         

Cursos y/o talleres de Capacitación         

Pasantías sobre sistema de riego         

Supervisión de obra         

(*): IGAPRO QSC (Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00039-2022-SENACE-PE/DEIN) 

(**): 1ra Modificatoria IGAPRO QSC (Modificado y Aprobado mediante Resolución 00131-2022-SENACE-PE/DEIN) 

(***): 1ra Modificatoria IGAPRO QSC (Aprobado mediante Resolución 00131-2022-SENACE-PE/DEIN) 

Ver ANEXO 3.3. PLANOS DE ÁREAS AUXILIARES Y 3.4. FICHAS DE ÁREAS AUXILIARES 

 



Caudales (L/seg) estimado a utilizar 

Coordenadas UTM DATUM WGS 84 (Zona        17    ) 

Nombres de las fuentes (rio, quebrada) Fuente de Agua Río Moche 3 

Caudales (L/seg) estimado a utilizar 

III.5 EMISIONES ATMOSFÉRICAS Y RUIDO (marcar con X según corresponda) 

Emisiones de gases 

Ruido 

Vibraciones 

Ver ANEXO 3. COMPONENTES DE LA INFRAESTRUCTURA A IMPLEMENTAR 

III.6 EFLUENTES (completar cuadros según corresponda) 

Doméstico: Volumen (m3) estimado: Industrial: Volumen (m3) estimado: 

Generados por el usos de baños químicos portátiles, considerando 41 trabajadores para la ejecución de los componentes auxiliares 

Punto de descarga: 
Punto de 

descarga: 

* Véase ANEXO 3. COMPONENTES DE LA INFRAESTRUCTURA A IMPLEMENTAR (detalle de estimaciones de efluentes domesticos por etapas) 

EO-RS registrada en DIGESA/MINAM: Si No 

Nombre de EO-RS • ANCRO S.R.L (EO-RS-0008-2021-MINAM). 

X 

2002,8* X 

III.7 RESIDUOS (marcar con X y complete cuadros según corresponda) 

Industriales 

Disposición en Relleno de seguridad* 

Este (m) 731122 

Norte (m) 9104984 

 

Este (m) 729800 

Norte (m) 9104421 

 

Domésticos ** X 

 

Peligrosos X 

 

IV. ACTIVIDADES DE LA INTERVENCIÓN (marcar con X y complete cuadros según corresponda) 

 

  
 

 
16 L/seg 

 
 

 Este (m) 726946 

Coordenadas UTM DATUM WGS 84 (Zona        17          ) Norte (m) 9103217 

 
* Las fuentes de aguas río Moche 1, 2 y 3, formaron parte del IGAPRO aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00039-2022-SENACE-PE/DEIN. 
Además, se precisa que la fuente de agua cuenta con autorización de la AAA Huarmey-Chicama mediante R.D. N° 0722-2021-ANA-AAA.HCH.” 

 
III.4 MAQUINARIAS Y EQUIPOS (completar cuadros según corresponda) 

 
Ver ANEXO 3. COMPONENTES DE LA INFRAESTRUCTURA A IMPLEMENTAR 

  

 
Si X No 

 
Si X No 

 
Si X No 

 

 
 

  
 
 
 

 

 
 Tipo de disposición final Volumen Total (m3) Ubicación  

 Disposición en Relleno Sanitario 

-Residuos domésticos: orgánicos, no aprovechables (Volumen 5.32 m3) 

-Residuos industriales no peligrosos: vidrios, plásticos, papel, cartón, madera (volumen: 108 m3) 
Volumen a disponer en relleno sanitario (5.32 m3 +108 m3) 

 

113.32 

 
Relleno Sanitario Cumbre 

Ente administrador: Innova Ambiental S.A. (La Libertad, Ascope, Chicama) 

 

 

Residuos peligrosos: Residuos industriales peligrosos (volumen 15 m3) 15.00 
Relleno Sanitario Cumbre* 

Ente administrador: Innova Ambiental S.A. (La Libertad, Ascope, Chicama) 

 

 
Disposición por una EO-RS registrada en DIGESA/MINAM 

(Residuos a disponer en relleno sanitario y relleno de seguridad) 
128.32 

 

La Libertad, Trujillo (Para 02 propuestas de EO-RS) 
 

 *El relleno sanitario Cumbre cuenta con capacidad para recibir residuos peligrosos (con escombrera)    

 * Véase ANEXO 3. COMPONENTES DE LA INFRAESTRUCTURA A IMPLEMENTAR (detalle de estimaciones de residuos por etapas)    

 
 

IV.1 ACTIVIDADES PRELIMINARES 
 
 
 

 
Movilización y desmovilización de equipos y maquinaria (*) (**) 

  
 
 
 

 
X 

  
 
 

Esta partida consiste en el traslado de equipos (transportables y autotransportables) y accesorios para la ejecución de las obras desde su 

origen. La movilización incluye la carga, transporte, descarga, manipuleo, operadores, permisos y seguros requeridos. 

 
Esta actividad se describe CAPITULO I. TRABAJOS PRELIMINARES de las Especificaciones técnicas (Ver anexo 3.2.EE.TT., PAQUETE 3, 

PAQUETE 4, PAQUETE 5) y en el Anexo 1.4 “Cronograma de Áreas Auxiliares”. 

Topografía y georreferenciación    
No aplica 

Mantenimiento del tránsito temporal y seguridad vial    
No aplica 

Construcción e instalación de Campamentos    
No aplica 

 
 
 

 
Ingeniería y fabricación (*) 

  
 
 

 
X 

 Esta partida consiste en actividades de estudios de ingeniería (topográfico y georreferenciación), basándose en los planos y levantamientos 

topográficos del Proyecto, sus referencias y BM’s, se realizará los trabajos de replanteo y otros de topografía y georreferenciación  

requeridos durante la ejecución de las obras, que incluye el trazo de las modificaciones aprobadas, correspondientes a las condiciones reales 

encontradas en el terreno. El encargado de la construcción será el responsable del replanteo topográfico, así como del cuidado y resguardo 

de los puntos físicos, estacas y monumentación instalada durante el proceso del levantamiento del proceso constructivo. 

Esta actividad se describe CAPITULO I. TRABAJOS PRELIMINARES de las Especificaciones técnicas (Ver anexo 3.2.EE.TT., PAQUETE 3, 

PAQUETE 4, PAQUETE 5) y en el Anexo 1.4 “Cronograma de Áreas Auxiliares”. 

 
 
 

 
Protección de restos arqueológicos (*) (**) 

  
 
 

 
X 

 Consiste en la protección del patrimonio arqueológico y cultural de la Nación, respecto a la construcción de obras de control  de 

inundaciones, que será ejecutado de acuerdo con las evaluaciones arqueológicas necesarias que otorgó la libre disponibilidad de las áreas 

donde se ejecutará el Proyecto y previstos en el Componente Arqueología de los respectivos estudios aprobados. 

Todo lo concerniente a esta partida estará contenido en el PROMA aprobado, de acuerdo por lo indicado en el Volumen 2b del Contrato de 

Ingeniería y Construcción Paquete 1 – Soluciones Integrales Quebradas San Idelfonso y San Carlos. 

Esta actividad se describe item 105. "Protección de restos arqueologicos" de las Especificaciones tecnicas (Ver anexo 3.2.EE.TT.). 

 

Habilitación y Uso de plataformas de carga (*) 

  
 

X 

 Esta partida consiste en habilitar las plataformas, por lo que deberá resistir el hundimiento y el ladeo al paso del equipo, garantizando de 

esta manera la conformación adecuada y resistencia de la plataforma. 

Esta actividad se describe PARTE II. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESPECIALES. ÍTEM 01.02 (Ver anexo 3.2. EE.TT., PAQUETE 3) y en el Anexo 

1.4 “Cronograma de Áreas Auxiliares”. 

 
 
 

 
Accesos de construcción (*) (**) 

  
 
 

 
X 

 Esta partida comprende la habilitación de los accesos ya existentes y construcción de nuevos accesos en el Proyecto, para lo cual estos 

deberán acondicionarse para el tránsito de los equipos hacia los diques, canteras, campamentos, etc. a construir. 

En cuanto a la construcción de accesos proyectados incluye las subpartidas de desbroce, excavación, relleno, perfilado. 

- Se habilitarán 2.823 km de acceso proyectados. Se desbrozará un área total de 0.047 Ha referente a accesos. 

- Y el uso de 11.8 km de accesos existentes. 

Esta actividad se describe PARTE II. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESPECIALES. ÍTEM 02.02 (Ver anexo 3.2. EE.TT., PAQUETE 3, PAQUETE 4, 

PAQUETE 5) y en el Anexo 1.4 “Cronograma de Áreas Auxiliares”. 

 
N° 

Coordenadas UTM DATUM WGS 84 (Zona ) 

Este (m) Norte (m) 

   

   

 

 
N° 

Coordenadas UTM DATUM WGS 84 (Zona 17M ) 

Este (m) Norte (m) 

   

   

 

16 L/seg 

 

16 L/seg 

 

Tipo Cantidad 

ÁREAS AUXILIARES  

ROCK DRILL 2 

EXCAVADORA SOBRE ORUGAS 4 

CARGADOR FRONTAL 5 

CAMIÓN VOLQUETE 15m3 - 17m3 12 

TRACTOR SOBRE ORUGAS 190-240 HP 4 

CISTERNA DE COMBUSTIBLE 1,500 GL 2 

TORRES LUMINARIAS 24 

CAMION GRUA 1 

RETROEXCAVADORA 1 

GENERADOR ELECTRICO 2 

CISTERNA DE AGUA 2 

CAMION LUBRICANTE 1 

MOTONIVELADORA 1 

RODILLO DE 10 TN 1 

 



Desvío de tránsito 
  

No aplica 
 

Demolición de gaviones existentes 
  

No aplica 
 

Trazo y replanteo en obras de arte 
  

No aplica 
 

Desvío de cauce 
  

No aplica 
 

 
 
 
 
 
 

Liberación de predios 

  
 
 
 
 
 

X 

 - Áreas Auxiliares - Componente Diques: Estas áreas vienen a ser: Cantera de Roca QSC 01, DME-SC4 y DM SC5, la liberación predial se viene 

gestionando ante la Superintendencia de Bienes Nacionales (SBN), porque se encuentran emplazados íntegramente sobre el predio estatal 

cuyo propietario es el Proyecto Especial Chavimochic (PECH). Posterior a la obtención de la aprobación de la SBN mediante resolución se 

procederá la inscripción y/o independización del predio en Registros Públicos a favor de Titular. 

 - Áreas Auxiliares - Componente Conducción: El Campamento Colegio Galindo, se ha gestionado mediante un acta de acuerdo suscrito con la 

directora de la institución educativa, teniendo en consideración que actualmente se encuentra inhabilitado. 

 - Áreas Auxiliares - Componente Protección Río Moche: Existen (05) cinco áreas auxiliares ubicadas en el área de intervención del río Moche, 

estos son 01 campamento (Campamento km 0+000 Margen Derecho); 03 DMO (DMO Km 0+850, DMO Km 1+100, DMO Km 1+600) y 01 DME 

(DME-COAM), la gestión de liberación predial al encontrarse en predios privados se ha realizado mediante actas de acuerdo mutuo con los 

propietarios. 

En el Anexo 2.5 se presenta el Informe Predial de las áreas auxiliares, donde se detalla los procedimientos aplicados y considerados en la  

presente modificatoria de IGAPRO. 

 

(*) Campamento Colegio Galindo, Cantera de Roca QSC 01, DME-SC4 y DME-SC5 

(**) Campamento km 0+000 Margen Derecho, DME-COAM, DMO Km 0+850, DMO Km 1+600, DMO Km 1+100 

Fuente: Especificaciones Técnicas de Diques Transversales de Retención Quebrada San Carlos – RIBA 4, Conducciones Quebrada San Carlos y Defensas ribereñas Río Moche – San Carlos.(Anexo 3.2. EETT) 

Cronograma de área auxiliares (Anexo 4.1. Cronograma) 

 
 

IV.2 CONSTRUCCIÓN 
 

Obras de encauzamiento 
  

No aplica 

Construcción de muros de contención. 
  

No aplica 

Desbroce de cobertura vegetal. 
  

No aplica 

Instalación de Obras estructurales (Gaviones). 
  

No aplica 

Pavimentación de vía 
  

No aplica 

Obras de drenaje (alcantarillas, cunetas, etc.) 
  

No aplica 

Obras complementarias (mampostería, gaviones, defensas ribereñas) 
  

No aplica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Movimiento de tierra (*) (**) 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

X 

DESBROCE Y LIMPIEZA DEL TERRENO Este trabajo consiste en rozar y desbrozar la vegetación existente, así como limpiar el terreno en las 

áreas que ocuparán las obras y las zonas o fajas laterales requeridas para la vía, que se encuentren cubiertas de rastrojo, maleza, pastos, 

cultivos, etc., incluyendo la remoción de residuos, de modo que el terreno quede limpio y libre de toda vegetación y su superficie resulte 

apta para la habilitación de áreas auxiliares. 

Asimismo, se realizará la limpieza y desbroce para el establecimiento de las áreas auxiliares DME-COAM, DME-SC5, DME-SC4, Cantera de 

Roca SC 01, que se estima un área a desbrozar de 1,0 ha, que corresponde a la unidad de vegetación monte ribereño ralo y accesos se 

estima un área a desbrozar de 0.047 Ha que corresponde a la unidad monte ribereño ralo. (Ver Mapa 7.2 Desbroce). 

Por otro lado, se prevé la limpieza en las áreas auxiliares como DMO Km 0+850, DMO Km 1+100, DMO Km 1+600, sin embargo, se ubican 

sobre cobertura vegetal de zona agrícola, que será gestionado en la liberación de predios debido al ser de propiedad privada. 

Una vez obtenida la certificación ambiental, se tramitará (de corresponder) la autorización de desbosque ante la Autoridad Competente. 

Luego de realizado el desbroce, el movimiento de tierras consiste en quitar la capa superficial de material suelto para exponer la superficie 

dura en roca en la cantera. 

Esta actividad se describe en las Especificaciones técnicas (Ver anexo 3.2. EE.TT., PAQUETE 3, PAQUETE 4, PAQUETE 5.) y en el Anexo 1.4 

“Cronograma de Áreas Auxiliares”. 

 
 

Transporte (Operación y Mantenimiento de Maquinarias y equipos) 

  
 

X 

Este trabajo consiste en la carga, transporte y descarga en los lugares de destino final, de materiales granulares, excedentes, roca, y otros a 

diferentes distancias, de acuerdo con estas especificaciones y de conformidad con el Proyecto. 

Se comtempla como actividad adicional al Anexo 1.4 “Cronograma de Áreas Auxiliares”. 

 
 

 
Montaje e instalación (**) 

  
 

 
X 

Para las actividades de Montaje e instalación de las áreas auxiliares se debe primero acondicionar la zona de trabajo, para después ejecutar 

las obras civiles. 

 
Esta actividad se describe CAPITULO 5.  MONTAJE de la Memoria Descriptiva y en el Anexo 1.4 “Cronograma de Áreas Auxiliares”. 

(*) Campamento Colegio Galindo, CANTERA ROCA QSC 01, DME-SC4 y DME-SC5 

(**) Campamento km 0+000 Margen Derecho, DME-COAM, DMO Km 0+850, DMO Km 1+600, DMO Km 1+100 

Fuente: Especificaciones Técnicas de Diques Transversales de Retención Quebrada San Carlos – RIBA 4, Conducciones Quebrada San Carlos y Defensas ribereñas Río Moche – San Carlos.(Anexo 3.2. EETT) 

Cronograma de área auxiliares (Anexo 4.1. Cronograma) 

 
IV.2 OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO    

 
Funcionamiento de la vía --- 

 
No aplica 

Explotación de la cantera de Roca  
 
 

 
X 

Inicialmente se realizará perforación y voladura secundaria, así como un acceso para alcanzar la parte más alta del área de explotación 

delimitada conforme levantamiento topográfico de la cantera de roca, empezando a construir la plataforma para tener las mejores 

condiciones de dimensionar la roca conforme la granulometría del proyecto y atender el mejor avance y productividad como seguridad en el 

trabajo. 

Se realizarán trabajos de perforación y voladura controlada para extraer el material adecuado a la granulometría requerida para el enrocado 

acomodado para el cual utilizaremos el método de banquetas. 

 
Esta actividad se describe CAPITULO 6.  MÉTODO DE EXPLOTACIÓN de la Memoria Descriptiva (Ver anexo 3.1. M.D., Cantera Roca.) y en el 

Anexo 1.4 “Cronograma de Áreas Auxiliares”. 

Operación y mantenimiento de áreas auxiliares temporales *  
X 

Mantenimiento y reconformación de la plataforma existente y las reparaciones de los diferentes elementos físicos de las áreas auxiliares y 

accesos. Así como el manejo de residuos en la operación de áreas auxiliares temporales. 

Monitoreo y vigilancia de la calidad del agua y su correcta distribución 
--- 

 

No aplica 

Operación de equipos y maquinarias 
--- 

 

No aplica 

Mantenimiento del sistema de drenaje (sección abierta y/o entubados 
--- 

 

No aplica 

Mantenimiento de obras de arte (desagüe, alcantarillas, pozos de control, etc.). 
--- 

 

No aplica 

 * Se contempla actividades adicionales para habilitación de las áreas auxiliares, no indicadas en las especificaciones técnicas Anexo 3.2.    

 

IV.3 
 

CIERRE 
   

 Desmantelamiento de instalaciones temporales (Desmovilización)  
 
 
 
 
 
 

 
X 

-Estos trabajos consistirán en restaurar las áreas ocupadas parcialmente por las plataformas de acopios logísticos. Es obligación de la  

empresa encargada de construcción llevarlo a cabo, una vez concluida la obra. Con el empleo de maquinaria pesada como tractor de orugas 

y cargador frontal u otro equipo pesado que la empresa encargada de la construcción estime conveniente, previa autorización d el 

supervisor. 

-Deberán ser totalmente levantados los restos de infraestructuras (de ser el caso) que fueron instalados, y estos residuos se dispondrán en 

escombreras o rellenos sanitarios que cuenten con celdas habilitadas para tal fin, deacuerdo al artículo 69 del D.S. N° 014- 2017-MINAM. 

-En el caso de los accesos temporales y rampas en todos los sectores, se realizará el retiro de las señalizaciones de estas intervenciones 

temporales, además del cierre de dichos accesos al culminar las obras. 

 
Además, esta partida consiste en el traslado de equipos (transportables y autotransportables) y accesorios para su respectivo retorno. La 

movilización incluye la carga, transporte, descarga, manipuleo, operadores, permisos y seguros requeridos. 

 
Esta actividad se describe CAPITULO I. TRABAJOS PRELIMINARES de las Especificaciones técnicas (Ver anexo 3.2.EE.TT., PAQUETE 3, 

PAQUETE 4, PAQUETE 5)) y en el Anexo 1.4 “Cronograma de Áreas Auxiliares”. 

Limpieza y recuperación de áreas alteradas*  
 
 

X 

• Al término de la obra, se realizará la limpieza general de las áreas ocupadas durante la construcción de las obras; es decir, que por ningún 

motivo se dejará en las zonas adyacentes, materiales sobrantes generados durante operación de áreas auxiliares (residuos de concreto, 

encofrados, andamios, etc.). 

• Durante el desarrollo de los trabajos se verificará que los restos producidos sean trasladados al relleno sanitario autorizado, y que la 

limpieza de la zona sea absoluta, procurando evitar la creación de pasivos ambientales, como áreas contaminadas por derrames de 

hidrocarburos, acumulación de residuos, etc. 

• Una vez realizada la limpieza, se restaurarán las áreas utilizadas, de tal forma que estas zonas queden en similares o mejores condiciones 

que las encontradas inicialmente. 

 
 

Recuperación de suelos e irrigación de zonas afectadas. 

 

--- 

  

No aplica 

Disposición de residuos y escombros*  
X 

El manejo de los residuos sólidos se realizará mediante una EO-RS según la normativa vigente, 

Asimismo estos residuos se dispondrán en escombreras o rellenos sanitarios que cuenten con celdas habilitadas para tal fin, deacuerdo al 

artículo 69 del D.S. N° 014- 2017-MINAM. 

Readecuación de areas auxiliares (Reacondicionamiento morfológico de las áreas intervenidas)  
 

X 

La readecuación ambiental de las áreas intervenidas, serán ejecutadas de manera progresiva y conforme al avance del plan de cierre 

progresivo de los componentes como DME, campamentos, DMO y otros. 

Esta actividad se describe en las Especificaciones técnicas (Ver anexo 3.2. EE.TT., PAQUETE 3) y en el Anexo 1.4 “Cronograma de Áreas 

Auxiliares”. 

Revegetación de las áreas intervenidas --- 
 

No aplica 

Demoliciones. --- No aplica 



 
 
 
 

* Las acciones de cierre estan plenamente vinculadas a las Especificaciones Técnicas de ejecución del Componente Principal: Diques transversales en QSC, conducción y río Moche, Anexo 3.2.  

(**)Para mejor detalle revisar Anexo 3.0 COMPONENTES DE LA INFRAESTRUCTURA A IMPLEMENTAR 

V.1 MEDIO FÍSICO (completar cuadros según corresponda) 

V.2 MEDIO BIOLÓGICO (complete cuadros según corresponda) 

(*): Para mayor detalle Ver Anexo 5 Impactos Ambientales (ítem 1.2) y Anexo 7.1.Fuente: Elaboración propia Cides Ingenieros S.A., 2023 

V.3 MEDIO SOCIOECONÓMICO (Complete cuadros según corresponda) 

V. IMPACTOS AMBIENTALES/ MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 

Entrega de áreas auxiliares --- 
 

No aplica 

 
 

 
Etapa Impactos Si/No 

Naturaleza 

(+/-) 

Importancia 
Medidas de Manejo Ambiental (Código MMA) 

Baja Moderada Alta 

 
 
 
 
 
 

 
Actividades preliminares 

Alteración de la calidad de aire Si 
 

- X 
  

AG-01; AG-02; AG-03; AG-04; AG-05; AG-06 

Incremento de nivel sonoro Si 
 

- X 
  

AG-02; AG-07; AG-08; AG-09 

Alteración del paisaje natural Si 
 

- X 
  

AG-16; AG-17; AG-43 

Alteración de calidad del recurso hídrico No 
     

Modificación del relieve No 
     

Afectación de la calidad del suelo No 
     

Erosión del suelo No 
     

 
 
 
 
 
 
 

 
Construcción 

Alteración de la calidad de aire Si 
 

- 
 

X 
 

AG-01; AG-02; AG-03; AG-04; AG-05; AG-06 

Incremento de nivel sonoro Si 
 

- 
 

X 
 

AG-02; AG-07; AG-41; AG-09 

 
Alteración de calidad del recurso hídrico 

 

No 
     

Modificación del relieve Si 
 

- X 
  

AG-45; AG-46; AG-47; AG-48 

Cambio de uso del suelo Si 
 

- 
 

X 
 

AG-49; AG-50; AG-51 

Afectación de la calidad del suelo No 
       

Alteración del paisaje natural Si 
 

- X 
  

AG-16; AG-17; AG-43 

Erosión del suelo Si 
 

- X 
  

(*) 

 
 
 
 
 
 

Operación y mantenimiento 

Alteración de la calidad de aire Si 
 

- X 
  

AG-01; AG-02; AG-04; AG-05; AG-06 

Incremento de nivel sonoro y vibraciones Si 
 

- X 
  

AG-02; AG-07; AG-41, (**) 

Alteración de calidad del recurso hídrico No 
       

Modificación del relieve No 
       

Alteración de la calidad del suelo No 
       

Erosión del suelo No 
       

 
 
 
 
 
 

Cierre 

Alteración de la calidad de aire Si - 
 

X 
 

AG-01; AG-02; AG-04; AG-05; AG-06 

Incremento de nivel sonoro Si - 
 

X 
 

AG-02; AG-07; AG-41 

Alteración de calidad del recurso hídrico No 
     

Modificación del relieve No 
       

Afectación de la calidad del suelo No 
       

Erosión del suelo No 
       

 
* Para el impacto de erosión del suelo en el Anexo I.3 del DS-015-2018 MINAM no se indica un código de medida de manejo para dicho impacto; sin embargo, dicho impacto figura en el Anexo I.1 (formato del IGAPRO para las intervenciones de construcción - Sector Transporte) del DS-015-2018 

MINAM y por tanto fue considerado referencialmente dadas las características e impactos propios del proyecto, las medidas de manejo se describen en el acápite VII. Medidas complementarias aplicables a la intervención del formato del IGAPRO. 

Obtenido de: www.senace.gob.pe/publicaciones. 

(**) En cuanto al impacto por generación de vibraciones las medidas de manejo se describen en el acápite VII. Medidas complementarias aplicables a la intervención del formato del IGAPRO. 

 

 
Etapa Impactos Si/No 

Naturaleza 
(+/-) 

Importancia 
Medidas de Manejo Ambiental (Código MMA) 

Baja Moderada Alta 

 
 
 
 

 
Actividades preliminares 

Pérdida de cobertura vegetal Si - X 
  AG-17; AG-19; AG-20; AG-21; AG-22, AG-60, AG-52, AG-61 

Programa de Rescate & Reubicación de flora 

Perturbación temporal de la fauna silvestre Si - X 
  

AG-23; AG-24; AG-25; AG-26; AG-27; AG-28 

Alteración de hábitats naturales No 
       

Afectación de especies hidrobiológicas No 
       

Alteración de ecosistemas frágiles No 
       

 
 
 
 
 

Construcción 

 
Pérdida de cobertura vegetal 

 
Si 

 
- 

 
X 

   

AG-17; AG-19; AG-20; AG-21; AG-22, AG-60, AG-52, AG-61 

Programa de Rescate & Reubicación de flora 

Perturbación temporal de la fauna silvestre Si - X 
  

AG-23; AG-24; AG-25; AG-26; AG-27; AG-28, AG-62 

Alteración de hábitats naturales Si - X 
  

AG-52, AG-19, AG-63 

Afectación de especies hidrobiológicas No 
     

 
 
 

 
Operación y mantenimiento 

Pérdida de cobertura vegetal No 
       

 
Perturbación temporal de la fauna silvestre 

 
Si 

 
- 

 
X 

   
AG-23; AG-24; AG-25; AG-26; AG-27; AG-28, AG-62 

 
Alteración de hábitats naturales 

 
Si 

 
- 

 
X 

   
AG-52, AG-19, AG-63 

Afectación de especies hidrobiológicas No 
       

 
 
 
 

Cierre 

Pérdida de cobertura vegetal No 
       

Perturbación temporal de la fauna silvestre Si - X 
  

AG-25; AG-26; AG-27; AG-28 

Alteración de hábitats naturales No 
       

Afectación de especies hidrobiológicas No 
       

 
 

 
Etapa Impactos Si/No 

Naturaleza 

(+/-) 

Importancia 
Medidas de Manejo Ambiental (Código MMA) 

Baja Moderada Alta 

 
 
 
 
 

Actividades preliminares 

Sobre expectativas laborales Si - 
  

X 
 

AG-32, AG-33,AG-34 

Generación de empleo Si + X 
  

AG-30, AG-31 

Malestar de la población No 
     

Alteración del tránsito No 
     

Afectación del patrimonio cultural No 
     

 
Dinamización de la economía local Si 

 
+ X 

  
AG-35, AG-36, AG-37 

Generación de empleo Si 
 

+ X 
  

AG-30; AG-31 

http://www.senace.gob.pe/publicaciones
http://www.senace.gob.pe/publicaciones
http://www.senace.gob.pe/publicaciones
http://www.senace.gob.pe/publicaciones
http://www.senace.gob.pe/publicaciones


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

(*): Se describen las Medidas de Manejo Ambiental en el ítem VII.2 “Medidas complementarias aplicables a la intervención” /Construcción del formato IGAPRO y Anexo 7 “Medidas complementarias aplicables a la intervención” Para mayor detalle revisar Anexo 5.0 IMPACTOS AMBIENTALES/MMA 

Fuente: Elaboración propia Cides Ingenieros S.A., 2023 

V.5 ACCIONES DE MANEJO DE CONTINGENCIAS 

V.4 MANEJO O GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

En concordancia con el Decreto Legislativo N°1278 que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y sus modificatorias a través del D.L. 1501 y el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1278 – Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM, eL Decreto Supremo N° 001-2022 que modifica el D.S. N° 014-

2017-MINAM y la Resolución Ministerial N° 089-2023-MINAM que aprueba el “Contenido Mínimo del Plan de Minimización y Manejo de Residuos Sólidos No Municipales”, así como el Decreto Supremo N° 002-2022-VIVIENDA que aprueba el “Reglamento de Gestión y Manejo de Residuos Sólidos de la 

Construcción y Demolición” 

Este programa contiene los procedimientos marco que cumplirán el personal del titular y empresa encargada de la construcción, para el manejo, segregación, almacenamiento, transporte y disposición final de los residuos generados durante las fases de construcción, operación y abandono del 

proyecto. 

Objetivos: Definir los procedimientos y planificar las actividades relacionadas con el manejo adecuado de los residuos, desde su generación hasta su disposición final, a fin de minimizar los riesgos al ambiente y la salud de los trabajadores. 

Procedimiento para el manejo de residuos sólidos y líquidos: Los procedimientos establecidos para la segregación, almacenamiento temporal, transporte y disposición de residuos, son de cumplimiento obligatorio para todo el personal incluido la empresa encargada de la construcción. Estos últimos 

asumen la responsabilidad del manejo y disposición adecuada de todos los residuos generados por las actividades desarrolladas. 

 
 
 
 
 

Construcción 

Sobre expectativas laborales Si 
 

- 

  
X AG-32; AG-33; AG-34 

Malestar de la población Si 
 

- 

 
X 

 
AG-30; AG-31; AG-33; AG-53 

Alteración del tránsito Si 
 

- 
X 

  
AG-55, AG-56,  AG-57 

Afectación del patrimonio cultural Si 
 

- 
X 

  
AG-38, AG-39, AG-40 

Reubicación de familias afectadas por la intervención No 
     

Conflictos por uso del agua No 
     

Mejora de la calidad de vida No 
     

 
 
 
 
 
 

Operación y mantenimiento 

Generación de empleo Si 
 

+ 

 
X 

 
AG-31 

Malestar de la población No 
     

Alteración del tránsito No 
     

Afectación del patrimonio cultural No 
     

Dinamización de la economía local Si 
 

+ 
X 

  
AG-35; AG-36; AG-37 

Mejora de la calidad de vida No 
     

 
 
 
 
 
 

Cierre 

Generación de empleo Si + X 
  

AG-30; AG-31 

Dinamización de la economía local Si + X 
  

AG-35; AG-36; AG-37 

Sobre expectativas laborales Si - X 
  

AG-32; AG-33; AG-34 

Malestar de la población No 
     

Alteración del tránsito No 
     

Afectación del patrimonio cultural No 
     

 
 

 
 

Riesgos 
 

Acciones antes del evento 
 

Acciones Durante el evento 
 

Acciones Después del evento 

 
 
 
 
 

Sismos 

 

• Las construcciones provisionales (campamento, almacenes, etc.) estarán diseñadas y 

construidas de acuerdo a las normas de diseño sismo-resistente del Reglamento 

Nacional de Construcciones. 

• Se debe preparar un Plan de Protección y Evacuación que identifique y señale las 

zonas de seguridad y las rutas de evacuación. 

• Dar capacitación e instruir a todos los trabajadores sobre el Plan de Protección y 

Evacuación. 

• Preparar botiquines de primeros auxilios y equipos de emergencia (extintores, 

megáfonos, camillas, radios, linternas, etc.). 

• Realizar mensualmente simulacros de evacuación. 

• Preparar y presentar un informe sobre la evaluación del Plan después de cada ensayo. 

 
 
 
 
 
 
 

• Los trabajadores deben desplazarse calmadamente y en orden hacia las zonas de 

seguridad. 

 
 

 
• Mantener al personal en las áreas de seguridad por un tiempo prudencial, para evitar posibles réplicas. 

• Atención inmediata de las personas accidentadas. 

• Evaluar los daños en las instalaciones y equipos. 

• Reparación y demolición de toda construcción dañada. 

• Retorno del personal a las actividades normales. 

• Se revisarán las acciones tomadas durante el sismo y se elaborará un reporte de incidentes. De ser necesario, se 

recomendarán cambios en los procedimientos. 

Tsunami    

Heladas 
   

Sequias    

 
 

 
Derrumbes 

 
 

• Identificación y señalización de espacios críticos para la ocurrencia de derrumbes 

focalizados. 

• Procedimientos específicos de seguridad ocupacional concordantes con la 

organización del encargado de construcción de las obras. 

 
 
 
 

Procedimientos de evacuación ordenada y segura 

 
 

• Atención de afectados críticos (heridos, fallecidos) 

• Evacuación y traslado de heridos a establecimientos de salud 

• Evaluación de daños en infraestructura y equipo del proyecto. 

• Reprogramación de actividades. 

 
 
 

Inundaciones 

 

• Establecer mecanismos que sirvan de alerta en caso de que se presente una 

inundación (alarma, pitos, campanas, etc.). 

• Armar un bolso impermeable que contenga un botiquín de Primeros Auxilios, así como 

medicamentos; radio y linterna a pilas y sus repuestos. 

. Ante el probable riego de inundación en las áreas auxiliares como DMO, se tiene 

previsto la ejecución de defensas ribereñas como parte del proyecto integral. 

 

 
• Alejarse de las zonas inundadas, hacia lugares altos y seguros previamente 

seleccionadas por el Comité de Crisis. 

• Prestar atención a la señal de alarma convenida. 

• Reunirse con todos los trabajadores y si está entrenado colabore en las tareas de 

rescate. 

 
 
 

• Efectuar una previa inspección a la zona inundada, por si hubiera riesgos de derrumbes y/o nuevas inundaciones. 

• Ayudar en la evacuación de personas y propiedades. 

• Beber únicamente agua hervida. 

• Ayudar en la reprogramación de las actividades para reducir las pérdidas e interrupciones causadas por las inundaciones. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Incendios 

 
 
 
 
 
 

• La distribución de los equipos y accesorios contra incendios (extintores, equipos de 

comunicación, etc.) serán de conocimiento de todo el personal que labore en el 

Proyecto. 

• El acceso a los extintores no estará bloqueado por mercancías o equipos. Además, 

como prevención se mantendrá en reserva una buena cantidad de arena seca. 

• Mensualmente cada extintor será puesto a prueba, de acuerdo con las 

recomendaciones del fabricante. 

• Se procederá a la revisión periódica del sistema eléctrico en el campamento, así como 

de las unidades móviles y equipos. 

• Se debe capacitar a los trabajadores en la lucha contra incendios y organizar brigadas 

de emergencia con los trabajadores más capacitados. 

• Se elaborará un programa de simulacros de lucha contra incendios, con la 

participación de todo el personal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Para apagar un incendio de material común, se debe usar extintores o rociar con 

agua, de tal forma de sofocar de inmediato el fuego. 

• Para apagar un incendio de líquidos o gases inflamables, se debe cortar el 

suministro del producto y sofocar el fuego utilizando arena seca, tierra o extintores 

de polvo químico seco, espuma o dióxido de carbono. 

• Para apagar un incendio eléctrico, se debe de inmediato cortar el suministro 

eléctrico y sofocar el fuego utilizando extintores de polvo químico seco, dióxido de 

carbono, arena seca o tierra. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
• Los extintores usados se volverán a llenar inmediatamente. 

• Un observador contra incendios deberá estar de guardia por lo menos 30 minutos después del incendio. 

• Se revisarán las acciones tomadas durante el incendio y se elaborará un reporte de incidentes.? 

 
 
 
 

 
Fenómeno del Niño 

 
- Participar de las capacitaciones que brindan las autoridades referentes a los 

fenómenos naturales, tales como El Niño y La Niña. 

- Revisar mensualmente los comunicados de la Comisión Multisectorial encargada del 

Estudio Nacional del Fenómeno “El Niño”- ENFEN. 

- Mantener operativo y preparado los equipos de emergencia: Kit de primeros auxilios, 

alarmas, otros. 

- Señalizar y mantener libres de obstáculos las zonas de seguridad, rutas de escape y 

zonas de evacuación. 

- Se colocarán sacos de arena en los casos que sean necesario para evitar la entrada de 

flujo de agua a la zona de trabajo. 

 
 
 
 

- Conservar la calma en todo momento. 

- Prestar atención a la alarma establecida. 

- Acudir a los lugares de emergencia en zonas altas y alejadas. Se debe llevar el 

maletín de emergencia. 

- El personal dejará en el lugar de trabajo herramientas u otros objetos antes de 

proceder a la evacuación. 

 
 
 
 

 
- Verificar los caminos o las zonas donde ocurrió el huayco por Fenómeno del Niño para no establecer ningún uso. 

- Las personas capacitadas apoyarán en la atención de los heridos. 

- Evaluar los daños a los equipos o maquinarias del proyecto, así como preparar los informes requeridos. 

- Proceder a limpiar, ordenar y retirar todos los residuos generados. 

 
 
 

 
Huaycos 

 
 

 
• Identificación y señalización de zonas seguras, labores y espacios críticos en caso de 

manifestación de movimientos en masa como huaycos que puedan alcanzar lo zona del 

proyecto. 

• Formulación y ensayo de planes de contingencia específicos con la organización de 

encargado de construcción de las obras. 

 
 
 
 

• Paralización de labores en zonas afectadas 

• Repliegue de personal y equipos de zonas criticas 

• Procedimientos de evacuación ordenada y segura. 

 
 

 
• Atención de afectados críticos (heridos, fallecidos) 

• Evacuación y traslado de heridos a establecimientos de salud. 

• Evaluación de daños en infraestructura y equipo del proyecto. 

• Activación de planes de ayuda mutua. 

• Reprogramación de actividades. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Derrame de sustancias peligrosas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
-Se capacitará al personal de obra a fin que en caso se presente un incidente de esta 

naturaleza lo comuniquen al Supervisor de Salud Ocupacional y Seguridad; así como, al 

encargado de la brigada de trabajo. 

-Capacitar a los trabajadores sobre los cuidados y protección ante derrames menores de 

sustancias peligrosas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

En caso de accidentes originados por vehículos de transporte de combustible u otra 

sustancia nociva, de propiedad del encargado de la construcción o de un proveedor 

del encargado de la construcción, se deberá establecer un cerco perimétrico, colocar 

señalización preventiva y brindar pronto auxilio, así como el traslado del equipo. 

En caso de accidentes generados por elementos ajenos al Proyecto, el encargado de 

la construcción deberá informar inmediatamente a las autoridades competentes 

brindando toda la información necesaria como las características del incidente,  

fecha, hora, lugar, elemento contaminante. De la misma manera que en el caso 

anterior, se procederá a establecer un cerco perimétrico y colocar señalización 

preventiva. 

-Atención inmediata de las personas afectadas por el accidente. 

-En base al establecimiento del cerco perimétrico se procederá a realizar la delimitación del área afectada para su  

posterior restauración, que incluye actividades como la remoción del suelo afectado y su posterior reposición. Hay que 

señalar que ese material contaminado, de acuerdo a la naturaleza de la sustancia derramada, puede ser considerado como 

un material peligroso, por lo que no debe ser colocado en las áreas de disposición de material excedente como un residuo 

común, sino debe ser colocado en un contenedor para el traslado por una EO-RS con registro en MINAM. 

Los materiales utilizados para la limpieza de los derrames de pequeña escala deben ser desechados y dispuestos tal como 

se indica en el Plan de Manejo de Residuos. 

-De afectarse algún cuerpo de agua, se procederá al retiro de la sustancia contaminante (combustibles, aceites o 

lubricantes) mediante el uso de bombas hidráulicas y será dispuesto en entidades autorizadas para su confinamiento, 

reciclaje o tratamiento. 

-Asimismo se deberá considerar un monitoreo para calidad de agua en caso de riesgos de derrame de sustancias 

peligrosas, teniendo en consideración estaciones aguas arriba y debajo de la zona que podrían ser afectadas ante la 

contingencia inmediatamente después de la contingencia; con una frecuencia de seguimiento mensual en la etapa de 

construcción o cierre de obra y la propuesta de un segundo monitoreo a los 3 meses después de la contingencia. Se  

revisará la efectividad de las acciones de contingencia durante el derrame y se redactará un reporte de incidentes, en el 

cual se podría recomendar algunos cambios en los procedimientos, de ser necesarios. 

Se revisará la efectividad de las acciones de contingencia durante el derrame y se redactará un reporte de incidentes, en el 

cual se podría recomendar algunos cambios en los procedimientos, de ser necesarios. 

-De ocurrir el derrame en una zona especifica, se realizará un muestreo de calidad de suelo considerando estaciones en la 

zona donde se generé la contingencia y en un punto de control; para lo cual, deberá considerar los monitoreos al  

momento de la contingencia y luego de aplicado los procedimientos ante la contingencia, acuerdo al D.S. N° 011-2017- 

MINAM. 

 
 
 
 
 

Traslado y almacenamiento de 

explosivos 

 

 
-Acondicionar el área específica para el almacenamiento de explosivos. 

- Establecer la señalización correcta. 

- Se capacitará al personal de obra a fin que en caso se presente un incidente de esta 

naturaleza lo comuniquen al Supervisor de Salud Ocupacional y Seguridad; así como, al 

encargado de la brigada de trabajo. 

-Capacitar a los trabajadores sobre el adecuado traslado y almacenamiento de 

explosivos.. 

 
 
 
 
 

- En caso de inconvenientes durante el traslado de explosivos, se deberá establecer 

un cerco perimétrico, colocar señalización preventiva. 

- Se brindará auxilio al personal inmiscuido en la contingencia. 

- Atención inmediata de las personas afectadas por accidentes con explosivos. 

- En base al establecimiento del cerco perimétrico se procederá a realizar la delimitación del área afectada para su 

posterior restauración, que incluye actividades como la remoción del suelo afectado y su posterior reposición. 

- Se revisará la efectividad de las acciones de contingencia durante una contingencia por explosivos y se redactará un 

reporte de incidentes, en el cual se podría recomendar algunos cambios en los procedimientos, de ser necesarios. 

Conflictos sociales 
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Incidentes laborales 

 
 
 
 
 

• Se comunicará el inicio de las obras a los establecimientos a fin de estar preparados 

frente a cualquier accidente que pudiera ocurrir. La elección del centro de asistencia 

médica responderá a la cercanía y a la gravedad del accidente. 

• Al realizar operaciones de carga el vehículo debe estar completamente detenido y el 

freno de emergencia puesto. 

• La máxima capacidad de carga de un vehículo nunca debe ser sobrepasada. Para un 

mejor control, cada vehículo debe indicarla en un lugar visible. 

• El mantenimiento de los vehículos debe considerar la perfecta combustión de los 

motores, ajuste de los componentes mecánicos, balanceo y calibración de llantas. 

• Los equipos pesados de carga y descarga deben tener alarmas acústicas y ópticas para 

las operaciones de reverso. 

• En las cabinas de operación de los vehículos y maquinarias, no deben viajar ni 

permanecer personas no autorizadas. 

• En ausencia total o parcial de luz solar se suministrará iluminación artificial suficiente 

en todos los sitios de trabajo, de forma tal que las actividades se realicen de manera  

segura. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Paralización de las actividades en la zona del accidente. 

• Evaluación de la situación y atención preliminar de los afectados. 

• Comunicación inmediata con la Unidad de Contingencia. 

• Traslado del personal afectado a centros asistenciales.? 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
• Retorno del personal a sus labores normales. 

• Informe de la emergencia, incluyendo causas, personas afectadas, manejo y consecuencias del evento. 

 
 
 
 
 
 

 
Accidentes Vehiculares 

-Los vehículos deben de contar con SOAT actualizado, así como revisión técnica. 

-Los vehículos equipos y maquinarias, deberán ser inspeccionados a fin de verificar el 

récord de registro de mantenimiento. 

-Se capacitara al personal en temas de manejo defensivo, así como que acciones tomar 

durante un incidente/accidente vehicular. 

-Asimismo se capacitara acerca del canal de comunicación en caso de accidentes. 

 
 

 
- Proteger al herido y evitar que siga expuesto al peligro (evitar moverlo si se ha 

golpeado la cabeza o espalda). 

- No provocar daños con actuaciones precipitadas sobre el accidentado. 

- Dar aviso a los servicios de emergencia. El aviso ha de darse con la mayor claridad 

para facilitar la ubicación del accidentando a los cuerpos de emergencia, por tanto es 

siempre aconsejable estar informados sobre la zona donde se realizará la actividad. 

 
 
 
 
 
 

 
-Informe de la emergencia, incluyendo causas, personas afectadas, manejo y consecuencias del evento. 

 
 
 
 
 
 

Accidentes de tránsito peatonal de 

población escolar en el centro poblado 

Santo Domingo 

 
 

 

Se inducirá al personal conductor acerca de los riesgos de accidentes de tránsito en el 

centro poblado Santo, principalmente durante las horas de ingreso y salida de los 

escolares de las instituciones educativas cercanas al la vía de acceso existente. 

-Se informará a las autoridades de las instituciones educativas del centro poblado Santo 

Domingo acerca del inicio de las obras y trásito de los vehículos del proyecto a fin de 

tomar medidas de prevención. 

- el personal conductor respectará irrestrictamente las reglas de limite de velocidad en 

centro poblados 

 
 
 
 
 
 

- Proteger al herido y evitar que siga expuesto al peligro (evitar moverlo si se ha 

golpeado en la cabeza o espalda). 

- Dar aviso a lso servicios de emergencia. 

 
 
 
 
 
 

 

Informe de la emergencia incluyendo causas, personas afectadas, manejo y consecuencias del evento. Establecer 

comunicación inmediata con las autoridaades de la institución educativa y los padres de familia. 

 
 
 
 
 
 
 

 
Hallazgo de restos arqueológicos 

- *El Proyecto cuenta con la aprobación y autorización para la ejecución del 

Procedimiento Simplificado de Monitoreo Arqueológico (PROMA), otorgado en el marco 

del Decreto Supremo N° 007-2018-MC. En el Anexo 2.18 se presenta las resoluciones 

directorales N° 000268-2023-DDC LIB/MC y RD N° 000511-2021-DDC LIB/MC de los 

PROMA. De acuerdo a los PROMAS QSC aprobados, no existe superposición entre los 

componentes principales o auxiliares y los sitios arqueológicos identificados en el  

Sistema de Información Geográfica de Arqueología del Ministerio de Cultura. Al respecto 

ver el Anexo 2.18 "PROMA QSC". 

- Implementar charlas de inducción arqueológica permanente. 

- Cumplimiento del plan de monitoreo arqueológico. 

- Registro de los avances de obra y excavaciones realizadas durante el proceso 

constructivo 

 
 
 
 
 

 
- Informar a las autoridades competentes, en caso durante las actividades del 

proyecto se encuentren, o sospechen, la presencia de estructuras arqueológicas o de 

patrimonio cultural. 

 
 
 
 
 
 
 

 
- Delimitar las áreas con evidencia arqueológica hasta que la autoridad determine las acciones adecuadas. 

Ver ANEXO 5. IMPACTOS AMBIENTALES / MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL y ANEXO 5.4. PROGRAMA DE CAPACITACION 

 

V.6 SEGUIMIENTO Y CONTROL 

     
Ubicación de pto. de monitoreo Coordenadas UTM WGS 84 

(Zona17M) 

 

Etapa y Frecuencia de ejecución 

 
Frecuencia de Reporte a la autoridad 

competente 

 

Etapa Monitoreo Estación (Precisar código)* 
   

  Construc.    

   
Norte (m) Este (m) Trimestral (T) 

Semestral (S) Operación anual (A) trim. anual 

     1 vez (X)    

  
AIRE 2-SC (Sotavento)* 9 106 951 N 729 857 E 

    

 
Monitoreo de Calidad de Aire 

AIRE 5-SC (Barlovento)** 
AIRE 6-SC 

9 104 781 N 
9 101 782 N 

730 438 E 
730 054 E T, S***** X 

  AIRE-8-SC*** 9 109 481 N 726 833 E   

   

RUIDO 1-SC* 

 

9 107 904 N 

 

726 848 E 

    

  RUIDO 2 -SC* 9107023 N 726848 E   

Etapa de actividades preliminares, 
construcción, operación de áreas 

Monitoreo de Ruido Ambiental 
RUIDO 6-SC** 

RUIDO 7-SC** 

9106 343 N 

9105 202 N 

730 162 E 

730 425 E 
T X 

auxiliares  RUIDO 8-SC** 

RUIDO 10-SC 

9 101 782 N 

9 109 481 N 

730054 E 

726 833 E 
  

  

Monitoreo de vibraciones 
 

VIBR. 1 
 

9108256 N 

 
726954 E 

 
S 

   
X 

  

Monitoreo Arqueológico 
 

Toda el área de intervención 
 

Permanente 

  
X 

  AIRE 2-SC (Sotavento)* 9 106 951 N 729 857 E     

 
Monitoreo de Calidad de Aire 

AIRE 5-SC (Barlovento)** 
AIRE 6-SC 

9 104 781 N 
9 101 782 N 

730 438 E 
730 054 E X X 

  AIRE-8-SC*** 9 109 481 N 726 833 E   

 
Etapa de cierre de áreas auxiliares 

  
RUIDO 1-SC* 

 
9 107 904 N 

 
726 848 E 

    

  RUIDO 2 -SC* 9107023 N 726848 E   

 
Monitoreo de Ruido Ambiental 

RUIDO 6-SC** 
RUIDO 7-SC** 

9106 343 N 
9105 202 N 

730 162 E 
730 425 E X X 

  RUIDO 8-SC** 9 101 782 N 730054 E   

  RUIDO 10-SC 9 109 481 N 726 833 E   

  PM -01 (Zona 1) 9112387.38 N 726923.70 E      

  PM-02 (Zona 2 y Zona 5) 9111853.19 N 726831.67 E   

Etapa de Operación**** Monitoreo de la Revegetación**** PM-03 (Zona 3) 9111647.64 N 726632.87 E T (1 año) X 
  PM-4 (Zona 4) 9111863.24 N 726499.04 E   

  PM-5 (Zona 6) 9112518.39 N 727385.63 E   



V.7 MONITOREO AMBIENTAL EN ETAPA DE SEGUIMIENTO 

*Aprobado con Resolución Directoral Nº 00039-2022-SENACE-PE/DEIN 

**Aprobado con Resolución Directoral N° 00131-2022-SENACE-PE/DEIN 

***AIRE-8-SC, punto de monitoreo relacionado al seguimiento del componente de la Cantera de Roca QSC 01, se considera el muestreo en el mes 3 y mes 6 (actividad de movimiento de tierras y operación de cantera), por estar lejano a áreas urbanas y rurales (Aprox. 4,5km de localidad Las Palmeras), de frecuencia trimestral 

****El monitoreo de Revegetación tiene una duración de 3 años. Posterior a la etapa de construcción la ARCC trasladará los compromisos a la entidad Responsable que se quede a cargo de las infraestructuras principales aprobadas en la etapa de Operación y Mantenimiento. Se considerá esta etapa referencialmente siendo que involucra 

el monitoreo por Revegetación, más no esta relacionada a la operación de las áreas auxiliares por más tiempo que el propuesto en el Anexo 4.1 Cronograma de áreas auxiliares. 

Asimismo la justificación de la elección de las estaciones de aire, ruido y vibraciones se describe en el ítem 2.3 "Seguimiento y control" del Anexo Nº 5 “Impactos Ambientales / Medidas de Manejo Ambiental”. 

V.8 PRESUPUESTO 

(*) El presupuesto forma parte del IGAPRO Aprobado (RD Nº 00039-2022-SENACE-PE/DEIN y RD N° 00131-2022-SENACE-PE/DEIN) 

(**) Las áreas auxiliares se emplazarán en terrenos de propiedad del Proyecto Especial Chavimochic (propiedad estatal) y privados consideradas en los IGAPRO aprobados 

VI.1 PARTICIPACIÓN CIUDADANA ANTES DE LA PRESENTACIÓN DEL IGAPRO* 

* Se adjuntó al formato los sustentos de los mecanismos aplicados 

VI.1 PARTICIPACIÓN CIUDADANA DURANTE LA EVALUACIÓN DEL IGAPRO 

VI. PARTICIPACIÓN CIUDADANA* 

 
 
 

Etapas Componente Ambiental Frecuencia Estación* 
Coordenada (WGS 84) 

Norte Este 
  

 
Monitoreo de Calidad de Aire 

 
Trimestral (AIRE-8-SC) 

Semestral (AIRE 2-SC, AIRE 5-SC y AIRE 6- 

SC) 

 

AIRE 2-SC (Sotavento)* 

AIRE 5-SC (Barlovento)** 

AIRE 6-SC 

AIRE-8-SC*** 

 

9 106 951 N 

9 104 781 N 

9 101 782 N 

9 109 481 N 

 

729 857 E 

730 438 E 

730 054 E 

726 833 E 

   
RUIDO 1-SC* 9 107 904 N 726 848 E 

   RUIDO 2 -SC* 9107023 N 726848 E 

Etapa de actividades preliminares, 
construcción, operación de áreas 

Monitoreo de Ruido Ambiental Trimestral 
RUIDO 6-SC** 

RUIDO 7-SC** 

9106 343 N 

9105 202 N 

730 162 E 

730 425 E 

auxiliares   RUIDO 8-SC** 9 101 782 N 730054 E 

   RUIDO 10-SC 9 109 481 N 726 833 E 

  

Monitoreo de vibraciones 
 

Semestral 
 

VIBR. 1 

 
9108256 N 

 
726954 E 

  
Monitoreo Arqueológico 

 
Permanente 

 
Toda el área de intervención 

   
AIRE 2-SC (Sotavento)* 9 106 951 N 729 857 E 

 
Monitoreo de Calidad de Aire 1 vez al finalizar las actividades de cierre 

AIRE 5-SC (Barlovento)** 

AIRE 6-SC 

9 104 781 N 

9 101 782 N 

730 438 E 

730 054 E 

   AIRE-8-SC*** 9 109 481 N 726 833 E 

Etapa de cierre de áreas auxiliares 
  

RUIDO 1-SC* 9 107 904 N 726 848 E 
   RUIDO 2 -SC* 9107023 N 726848 E 

 
Monitoreo de Ruido Ambiental 1 vez al finalizar las actividades de cierre 

RUIDO 6-SC** 

RUIDO 7-SC** 

9106 343 N 

9105 202 N 

730 162 E 

730 425 E 
   RUIDO 8-SC** 9 101 782 N 730054 E 

   RUIDO 10-SC 9 109 481 N 726 833 E 

   
PM -01 (Zona 1) 9112387.38 N 726923.70 E 

   PM-02 (Zona 2 y Zona 5) 9111853.19 N 726831.67 E 

Etapa de Operación**** Monitoreo de la Revegetación*** Trimestal por un año PM-03 (Zona 3) 9111647.64 N 726632.87 E 
   PM-4 (Zona 4) 9111863.24 N 726499.04 E 

   PM-5 (Zona 6) 9112518.39 N 727385.63 E 

 
 
 
 
 

Presupuesto de la implementación de medidas Monto (S/.) 

Medidas para el manejo de impactos en el medio físico S/420,513.26 

Medidas para el manejo de impactos en el medio biológico S/38,000.00 

Medidas para el manejo de impactos en el medio social (*) 

Manejo de residuos S/209,432.00 

Seguimiento y control (Monitoreo Ambiental) S/205,229.92 

Compensaciones prediales* (**) 

Medidas de monitoreo o seguimiento (*) 

Plan de Relaciones Comunitarias (*) 

Medidas complementarias (*) 

Medidas de Cierre o abandono S/18,000.00 

Programa de Contingencias Ambientales S/101,372.30 

Total S/992,547.47 

 

 

 
Mecanismos de Participación Ciudadana Si/No N° de eventos Observaciones 

Talleres participativos No --- 
 

--- 

 
 
 
 

 

 
Encuestas 

 
 
 
 

 
 

Si 

 
 
 
 

 

 
01 

 
 

La finalidad de la Encuesta de percepción Socioambiental es conocer la percepción de la población del Área de Intervención respecto al Proyecto y la 

caracterización de los potenciales impactos ambientales identificados, y recoger las sugerencias, preguntas, inquietudes o comentarios, dirigidas al 

Titular. dicha Encuesta se realizó los dias 24 y 25 de abril del presente, en diez (10) centros poblados que forman parte del área de Intervención de la 

Modificatoria del IGAPRO del proyecto QSC. Estos centros poblados son: Espino Limón, El Quinto, San Carlos, Caballo Muerto, Galindo, Las Palmeras, 

Santo Domingo, Pampas de San Juan, Paredón y Santa Victoria. La Encuesta es aleatoria y segmentada por centros poblados del distrito Laredo, que 

previamente han sido identificados como parte del Área de Intervención del Proyecto. La muestra estadística está conformada por 205 informantes 

jefes de hogar, con un nivel de confianza de 95% y margen de error igual a (+-) 6.4%. Previamente a la aplicación de la Encuesta, del 21 al 23 de abril, 

se realizarón actividades de información a través de la entrega de tripticos y pegado de afiches de información y actividades de sensibilización con 

Equipor Promotores en los centros poblados del Área de Intervención del Proyecto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Buzones de sugerencias 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Si 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
01 

 
En el marco de los mecanismos de participación ciudadana del presente Proyecto, se han instalados cuatro Buzones de Sugerencias físicos en la 

Municipalidad Distrital de Laredo así como en los centros poblados San Carlos, Palmeras y Galindo. La ubicación de los buzones de sugerencias en los 

centros poblados San Carlos, Las Palmeras y Galindo, ubicados en la quebrada San Carlos y Galindo, se explica por la mayor concentración de 

poblacional en estos centros poblados al tratarse de unidades poblacionales urbanas, con gran concentración de viviendas contiguas. Se considero, 

además, que el buzón de sugerencia instalado en el centro poblado Galindo podría ser también utilizado por los pobladores dedel centro poblado 

vecino Caballo Muerto. Mientras que, para los centros poblados cercanos al rio Moche, menos poblados y más dispersos, se consideró más 

conveniente instalar el buzón de sugerencia en la Municipalidad de Laredo, puesto que dicho local es más accesible para los centros poblados 

cercanos al río Moche, los cuales distan a solo 10 minutos de la Municipalidad en motocicleta o mototaxi. Además, se aperturó un Buzón de 

Sugerencia Virtual, el mismo que consiste en una cuenta de correo electrónico, al cual, las personas interesadas puedan hacer llegar sus sugerencias, 

preguntas y comentarios: 

consultasquebradas@besalco-stracon.pe 

El correo electrónico del este Buzón de Sugerencia Virtual está impreso en las cartas de información a las autoridades locales y grupos de interés para 

facilitar su difusión. Todas las sugerencias, preguntas y comentarios recibidos en los Buzones de Sugerencias Fisicos y Virtual serán reenviados al 

Titular para su atención y respuesta correspondiente. 

El período de recepción de preguntas y sugerencias en el Buzón de Sugerencia Físico Virtual es de 15 dias, se inició el 21 de abril con la instalación de 

los Buzones Fisicos y entrega de cartas a las autoridades públicas y grupos de interés. La apertura del Buzón de Sugerencias se ha realizado el 08 de 

mayo del 2023. 

Mientras que el plazo para que el Titular dé respuesta a las sugerencias y preguntas formuladas a través del Buzón de Sugerencias es de 03 de dias 

despues de cerrado el Buzón de Sugerencias. 

Otros No --- 
 

--- 

 

 
Mecanismos de Participación Ciudadana Si/No N° de eventos Descripción 

Talleres participativos No --- 
 

--- 

Encuestas No --- 
 

--- 

Buzones de sugerencias No --- 
 

--- 

Otros No --- 
 

--- 

Otros 
   

*Aprobado con Resolución Directoral Nº 00039-2022-SENACE-PE/DEIN 

**Aprobado con Resolución Directoral N° 00131-2022-SENACE-PE/DEIN 

***AIRE-8-SC, punto de monitoreo relacionado al seguimiento del componente de la Cantera de Roca QSC 01, se considera el muestreo en el mes 3 y mes 6 (relacionados a las actividad de movimiento de tierras y operación de cantera), además se encuentra lejano a áreas urbanas y rurales (Aprox. 

4,5km de localidad Las Palmeras). 

****El monitoreo de Revegetación tiene una duración de 3 años. Posterior a la etapa de construcción la ARCC trasladará los compromisos a la entidad Responsable que se quede a cargo de las infraestructuras principales aprobadas en la etapa de Operación y Mantenimiento. Se considerá esta etapa 

referencialmente siendo que involucra el monitoreo por Revegetación, más no esta relacionada a la operación de las áreas auxiliares por más tiempo que el propuesto en el Anexo 4.1 Cronograma de áreas auxiliares. 

*****Respecto a frecuencia del Monitoreo de caldad de aire, se precisa que será Trimestral para estación AIRE 8-SC (Cantera de Roca QSC 01) y semestral para Estación AIRE 2-SC, AIRE 5-SC y AIRE 6-SC 

Asimismo la justificación de la elección de las estaciones de aire, ruido y vibraciones se describe en el ítem 2.3 "Seguimiento y control" del Anexo Nº 5 “Impactos Ambientales / Medidas de Manejo Ambiental”. 

mailto:consultasquebradas@besalco-stracon.pe


VI.2 PARTICIPACIÓN CIUDADANA DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA INTERVENCIÓN 

Ver ANEXO 6. PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

VIII.1 

VII. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS APLICABLES A LA INTERVENCIÓN 

VIII. PLAN DE VIGILANCIA AMBIENTAL * 

      

 
 

Mecanismos de Participación Ciudadana Si/No N° de eventos Descripción 

Talleres participativos No --- 
 

--- 

 
Encuestas de percepción 

 
No 

 
--- 

 
--- 

 
 

Buzón de sugerencias virtual 

 
 

Si 

 
 

01 

 

Durante la etapa de ejecución de la intervención, se instalará el Buzón de Sugerencia, reclamos y consultas en la sede principal de la Municipalidad 

distrital de Laredo. Complementariamente se instalará un buzón de Sugerencia Virtual. El Equipo de Relaciones Comunitarias será el responsable de 

atender, gestionar y procesar las sugerencias, reclamos y consultas de los grupos de interés y población del Área de Intervención del Proyecto. Los 

detalles del Buzón de Sugerencias en la etapa de ejecución del Proyecto se desarrollan en el Anexo 10 Plan de Relaciones Comunitarias. 

 
 

Oficina de Relaciones Comunitarias y Comunicación 

 
 
 

Si 

 
 

01 

 
Durante la etapa de ejecución de la intervención del Proyecto, se instalará la Oficina de Relaciones Comunitarias y Comunicación como un mecanismo 

de participación ciudadana. La Oficina estará compuesta por un/a Coordinador/a, profesional de las Ciencias Sociales, cuatro Relacionistas 

Comunitarios, profesionales de Ciencias Sociales, un Comunicador y una asistente administrativa. Las principales funciones de la Oficina serán 

atender, gestionar y procesar las sugerencias, reclamos y consultas de los grupos de interés y población del Área de Intervención del Proyecto 

 

 

VII.1 ACTIVIDADES PRELIMINARES  

 

Componentes de la infraestructura a implementarse y/o actividades de la intervención Medida de Manejo Ambiental 

 
 

- Programa de rescate & reubicación de flora silvestre 

*Complementario a la medida AG-20: Reubicar o trasplantar las especies amenazadas de flora silvestre, según sea posible. 

*Se establece Ficha de Manejo Ambiental, se establece medidas preventivas y de mitigación para las especies de la Familia Cactacea en caso de que se requiera su remoción para el  

establecimiento de componentes del proyecto. (Ver Anexo 7.1. Fichas de Manejo Ambiental código PMB-001) 

 
 
 

- Especies amenazadas de flora y fauna silvestre 

*La velocidad de los vehículos será controlada de 20 km/hora, con esta medida se proyecta disminuir la generación de material particulado que pueda afectar a la Flora y fauna presente. 

*No realizar remoción innecesaria de áreas durante la construcción, limitando de esta manera el movimiento de tierras a las áreas estrictamente requeridas. 

*En cuanto a la habilitación de accesos el posible caso de remoción o del cual se encuentre una especie vulnerable, se realizará el trasplante y rescate de la especie. 

*Los vehículos solo transitarán por los accesos previamente autorizados. 

*Se establecen las medidas complementarias, Ver Anexo 7.1. Fichas de Manejo Ambiental código PMB-002: Programa de Ahuyentamiento de Fauna Silvestre). 

VII.2 CONSTRUCCIÓN  

 

Componentes de la infraestructura a implementarse y/o actividades de la intervención Medida de Manejo Ambiental 

 
 
 
 
 
 

Pases para habilitación de accesos 

 

• Mantener la limpieza diaria de las zonas ocupadas y de trabajo. 

• Prohibir el vertimiento de efluentes sin autorización ni el arrojo de residuos y desmontes a cuerpos de agua (superficial y subterránea) o zonas colindantes. 

• Señalar los frentes de trabajo, en caso se requieran realizar labores cercanas a un cuerpo de agua. 

• Emplear baños químicos portátiles en la proporción de 1 por 20 trabajadores. 

• Almacenar el suelo superficial con material orgánico para la posterior rehabilitación del terreno. 

• Establecer áreas adecuadas para el almacenamiento y abastecimiento de combustibles o realizarse en servicentros autorizados. 

Riesgo de accidentes de tránsito en el centro poblado Santo Domingo 

- Medidas de prevención de accidentes de tránsito específicos en época escolar (implementación de señalización de límite de velocidad y carteles preventivos de identificacion en zonas  

escolares, establecer horario de tránsito por el centro poblado Santo Domingo, implementar vigias en puntos clave para apoyo en el transito peatonal y vehicular de los equipos, realizar 

capacitaciones informativas sobre seguridad vial en las instituciones educativas, entrega de material informativo sobre seguridad vial en las unidades escolares de Santo Dommingo, entre 

otros) 

- Capacitaciones continuas desde el ingreso de los conductores y establecer instrucciones permanente en seguridad vial para el personal conductor de los vehículos al servicio del Proyecto en 

el trayecto Rio Moche - DME COAM. 

 
 

Erosión del suelo 

 
 

*Reutilización de la capa orgánica sobre el derecho de las áreas auxiliares como DME y Canteras, en la reconformación del terreno según el proceso de construcción. 

*Programar las obras en época de estiaje (seca) para evitar la erosión hídrica. 

 
 

Programa de Rescate & Reubicación de Cactáceas 

 
- Complementario a la medida AG-20: Reubicar o trasplantar las especies amenazadas de flora silvestre, según sea posible. 

- Se establece Ficha de Manejo Ambiental, se establece medidas preventivas y de mitigación para las especies de la Familia Cactácea en caso de que se requiera su remoción para el  

establecimiento de componentes del proyecto. (Ver Anexo 7.1. Fichas de Manejo Ambiental código PMB-001). 

 
 

 
- Especies amenazadas de flora y fauna silvestre 

 
 

*La velocidad de los vehículos será controlada de 20 km/hora, con esta medida se proyecta disminuir la generación de material particulado que pueda afectar a la Flora y fauna presente. 

*No realizar remoción innecesaria de áreas durante la construcción, limitando de esta manera el movimiento de tierras a las áreas estrictamente requeridas. 

*En cuanto a la habilitación de accesos el posible caso de remoción o del cual se encuentre una especie vulnerable, se realizará el trasplante y rescate de la especie. 

*Los vehículos solo transitarán por los accesos previamente autorizados. 

*Se establecen las medidas complementarias, Ver Anexo 7.1. Fichas de Manejo Ambiental código PMB-002: Programa de Ahuyentamiento de Fauna Silvestre). 

 

- Manejo ambiental vinculado a la fauna silvestre ante voladuras 

 
Se establecen las medidas complementarias, Ver Anexo 7.1. Fichas de Manejo Ambiental código PMB-002: Programa de Ahuyentamiento de Fauna Silvestre). 

* De acuerdo al Plan de Voladura, las voladuras serán a las 13horas, cuando no se tiene actividades de construcción y los equipos se encuentren detenidos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Medidas de protección de las zonas arqueológicas colindante a los componentes principales y auxiliares del Proyecto 

A fin de prevenir, evitar, controlar y mitigar posibles impactos negativos sobre bienes prehispánicos, el Proyecto cuenta con la aprobación y autorización para la ejecución del Procedimiento 

Simplificado de Monitoreo Arqueológico (PROMA), otorgado en el marco del Decreto Supremo N° 007-2018-MC que aprueba el PROMA y regula las acciones de Acompañamiento 

Arqueológico, a cargo del Ministerio de Cultura, aplicables a las intervenciones que se ejecuten en el marco del Plan integral de Reconstrucción con Cambios. 

Al respecto, mediante N° 000268-2023-DDC LIB/MC y RD N° 000511-2021-DDC LIB/MC , se aprueba y autoriza la ejecución del "PROMA para Proyecto. Entre las medidas planteadas en el 

PROMA se plantea: 

Disponer que como medida de prevención y de protección, los trabajos de monitoreo arqueológico, deberán incluir además, los sectores colindantes o de influencia inmediata al área del  

citado proyecto, los cuales son también susceptibles de ser impactados durante la ejecución de obras de ingeniería del mismo. 

El desarrollo de los trabajos de monitoreo arqueológico sólo contemplará el registro y recuperación de elementos arqueológicos muebles aislados o descontextualizados. En el caso de 

hallarse contextos arqueológicos muebles o inmuebles durante los  trabajos  de ingeniería, se deberán  paralizar las obras e informar inmediatamente al Ministerio de Cultura, a f in de 

evaluar el caso y se dispongan las medidas de mitigación y salvaguarda correspondientes. 

De producirse la afectación al patrimonio arqueológico como consecuencia de la obra, sea por omitir la realización de los trabajos de monitoreo arqueológico recomendados y/o 

por no comunicar al Ministerio de Cultura, el hallazgo fortuito de evidencias arqueológicas, esta entidad iniciará a los responsables las acciones administrativas y penales correspondientes. 

De recuperarse materiales culturales durante la ejecución del plan de monitoreo arqueológico aprobado serán entregados a esta Dirección Desconcentrada de Cultura de La Libertad, 

debidamente embalados e inventariados, para su depósito y custodia, tal y como lo establece el Reglamento de Intervenciones Arqueológicas. 

 
VII.3 OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO  

 

Componentes de la infraestructura a implementarse y/o actividades de la intervención Medida de Manejo Ambiental 

• Mantenimiento de las infraestructuras 
• Inspecciones de las infraestructuras para la identificación de daños. 

• Mantenimiento de infraestructuras luego de eventos extremos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Vibraciones ocasionado por la actividad de voladura 

 
 

* El uso de explosivos será permitido únicamente con la aprobación por escrito del Titular. 

* La cantera por explotar será la cantera de roca QSC 01, se explotará por un periodo promedio de 10 meses a partir del ingreso a la cantera. 

* Todo el personal que administra controla y ejecuta labores con explosivo debe contar con la licencia de manipulación de explosivos otorgados por la SUCAMEC. 

* El encargado de la construcción deberá llevar un registro detallado de la clase de explosivo adquirido, proveedor, existencias y consumo, así como de los accesorios requeridos. 

* Antes de realizar cualquier voladura se deberán tomar todas las precauciones necesarias para la protección de las personas, vehículos, la plataforma de acceso, instalaciones y cualquier otra 

estructura y edificación adyacente al sitio de las voladuras. 

* El transporte de explosivos debe efectuarse previa autorización de la SUCAMEC y a través de una empresa autorizada. 

* Cabe indicar que, en el área de intervención no se implementará área de polvorines, ya que se prevé la contratación de una empresa especializada para estos fines. 

* La empresa encargada de la construcción deberá contar antes de la operación de cada voladura con un procedimiento escrito, difundido y aprobado por el titular, que incluya la 

determinación, evacuación y control de áreas de seguridad, la alarma para el aviso de voladura, y el control de proyección de fragmentos volantes, entre otros aspectos. 

* Las personas ajenas a la voladura deben ubicarse a mínimo 500 m. de la zona de disparo de acuerdo con el D.S 024-2016-EM. También se debe retirar equipos, maquinaria y vehículos que se 

encuentren en un área de 300 m de la misma, lo cual en caso de no ser posible obligará a efectuar voladura controlada para evitar la proyección de fragmentos volantes que puedan producir  

daños materiales. 

* De acuerdo al Plan de Voladura, las voladuras serán a las 13horas, cuando no se tiene actividades de construcción y los equipos se encuentren detenidos. 

 
VII.4 CIERRE (para áreas de uso temporal)  

 

Componentes de la infraestructura a implementarse y/o actividades de la intervención Medida de Manejo Ambiental 

 
• Reconformación de áreas intervenidas 

-Se reestablece a las condiciones iniciales las áreas auxiliares como DME, DMO, campamentos, mediante la reconformación del relieve de manera que garantice la estabilidad fisica y el 

adecuado drenaje de la escorrentia superficial. 

- Se deberá solicitar documentos de acuerdos o compromiso del mantenimiento de la infraestructura y limpieza de áreas aledañas intervenidas. 

(Ver ANEXO 7. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS) 

 

 
   

OBJETIVO DEL PLAN Los objetivos de este Plan están orientados a la prevención, control y mitigación de los impactos ambientales potenciales de las acciones o actividades que se desarrollen durante las etapas de construcción, operación y mantenimiento de las 

áreas auxiliares del proyecto San Carlos; el mismo que será complementado y adaptado por Titular del proyecto y del encargado de la construcción, considerando la alternativa de solución aprobada. 

 



VIII.2 

VIII.3 

IX.1 

IX.2 BREVE RESEÑA DEL PLAN 
No corresponde 

IX.3 

Ver ANEXO 9. PLAN DE COMPENSACIÓN AMBIENTAL 

X.1 

X.2 

X.3 

XI.1 

XI.2 

XI.3 

X. PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS * 

 

 
 

BREVE RESEÑA DEL PLAN 

El Plan de Vigilancia Ambiental tiene como finalidad vigilar el cumplimiento con las obligaciones y compromisos asumidos ante la autoridad competente, el cual se constituye en documento en el que se concretan los parámetros para llevar a 

cabo el seguimiento de la calidad de los diferentes factores ambientales afectados, así como de los sistemas de control y medida de los mismos. 

La ejecución del plan es responsabilidad de la Entidad a través del encargado de la construcción que ejecute las obras, quien se encargará de contratar los servicios de personal especializado, quien debe garantizar en todo momento el 

desarrollo del proyecto sin interferir en el normal desarrollo del entorno y de sus habitantes. 

 
DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DEL PLAN  

PLAN DE VIGILANCIA EN LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

1. Controles a llevar a cabo durante la fase - construcción Control a los contratistas 

Control del conocimiento de la política ambiental del sector Agricultura, las especificaciones de la normativa ambiental y el Instrumento de Gestión Ambiental aprobado (IGAPRO). 

2. Control de las áreas intervenidas 

Se verificará que se han tomado las medidas para delimitar las áreas de actuación (accesos, canteras, DME, DMO, campamentos) y para ordenar el tránsito de maquinaria, a fin de evitar afecciones innecesarias a los terrenos agrícolas, características de los suelos, recursos culturales 

y socioeconómicos en el área de intervención del proyecto. 

3. Mantenimiento de maquinaria 

Verificar que no se produzcan vertidos de aceites, grasas u otras sustancias peligrosas al ambiente a fin de evitar cualquier tipo de afección al suelo principalmente al producirse algún tipo de derrame por el movimiento de maquinarias. 

4. Gestión de residuos solidos 

Evitar la acumulación o dispersión de los residuos sólidos de la obra y garantizar su gestión adecuada para lo cual se prevé el Manejo o Gestión de Residuos Sólidos. 

5. Control de la finalización de las obras 

Verificar que a la finalización de las obras se procede a la limpieza de los terrenos y permanezcan en óptimas condiciones ambientales. Asimismo en áreas donde sea necesario se realizará restablecimiento de terreno que se describen en el Plan de Abandono o Cierre. 

6. Controles a llevar a cabo durante la apertura de accesos y campos de trabajo 

-Control de replanteo de accesos. Verificar que la localización de los caminos se hace de la manera apropiada para reducir la afección al suelo. 

-Control de la retirada y acopio de suelo superficial. Verificar que se ha realizado la correcta retirada y acopio de tierra, de forma que no se mezcle con sustratos profundos o quede sepultada por acumular sobre ella tierra de menor calidad. 

-Control de los movimientos de tierras. Verificar la mínima afección sobre los terrenos afectados, los materiales excedentes deberán depositarse en DME apropiados aprobados, por la cual el CBS, en coordinación con los dirigentes de poblados cercanos, deberán comunicar la 

autoridad local correspondiente. 

7. Protección de la vegetación 

-Verificar que no se genere interferencia de especies de flora comunes de la zona (quebrada San Carlos). 

-Asegurar la protección de las especies vegetales y la manipulación debe ser autorizado por el propietario de los terrenos a ser afectados y haciendo un justo pago. 

-Asegurar la protección de las especies vegetales de interés, las presentes en los hábitats pertenecientes a flora amenazada 

8. Control a llevar a cabo durante la obra civil (excavaciones y cimentaciones) 

-Control de la retirada y acopio de tierra. Verificar que se ha realizado la correcta retirada y acopio de tierra, de forma que no se mezcle con sustratos profundos o quede sepultada por acumular sobre ella tierra de menor calidad, procediendo retornar para cubrir las áreas 

disturbadas 

9. Emisor de informes 

• En cumplimiento de lo especificado en Instrumento de gestión Ambiental, se redactarán informes durante el seguimiento de la obra realizada. 

 

*Ver ANEXO 8. PLAN DE VIGILANCIA AMBIENTAL 
 

 

 
 

  

OBJETIVO DEL PLAN  

No corresponde 
 

 
 
 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DEL PLAN 

El Plan de Compensación Ambiental relacionado a la biodiversidad no es aplicable por cuanto las obras propuestas en el presente proyecto no involucra ninguna pérdida neta de la biodiversidad. 

 
 

  

OBJETIVO DEL PLAN Establecer formas de atención de solicitudes, reclamos y consultas de parte de la población del área de intervención, así como procedimientos para la prevención y respuesta oportuna a las contingencias y/o conflictos sociales por posibles 

impactos socio ambientales negativos, así como potenciar los impactos positivos que aporten a una mejor calidad de vida de la población. 

 
BREVE RESEÑA DEL PLAN 

El presente Plan es un instrumento básico de gestión ambiental en el cual se resumen las principales medidas de manejo socioeconómico, que se implementarán durante la ejecución del Proyecto. La finalidad del plan es minimizar los 

probables impactos ambientales negativos y maximizar los impactos ambientales positivos, en un marco de respeto hacia las poblaciones del área de intervención. Para una adecuada implementación del mismo, el Plan de Relaciones 

Comunitarias contiene cinco componentes: 

1. Comunicación e Información 

2. Código de Conducta 

3. Contratación de mano de obra local 

4. Plan de Compras Locales. 

5. Plan de Compensaciones. 

El Plan de Relaciones Comunitarias para la presente Modificatoria considerá el Presupuesto aprobado mediante R.D. Nº 00131-2022-SENACE-PE/DEIN que asciende a S/.200,400.00 

 
DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DEL PLAN  

1. Programa de Comunicación e Información Ciudadana 

Tiene el propósito de informar acerca de las actividades del Proyecto, de manera oportuna y transparente. Asimismo, se busca recibir y atender las inquietudes de la población de manera oportuna y las contingencias sociales o conflictos.  

Estrategias: 

• Se difundirá información con material informativo, con información adecuada, de modo de evitar la generación de expectativas y temores entre la población. Se hará énfasis en la información durante la etapa de abandono. 

• Se establecerán procedimientos para brindar información, atender consultas, y recibir sugerencias, aportes, denuncias y otros relacionados con el proyecto. 

• Se establecerán medidas de prevención y atención de contingencias y/o conflictos sociales. 

2. Procedimiento para la Implementación del Código de Conducta 

Con objeto de proyectar una imagen responsable en el Área de Intervención por parte de los trabajadores que participarán en la ejecución del Proyecto, y velar por la adecuada protección y conservación del medio ambiente en relación con la ejecución de las actividades del proyecto, el Titular aplicará lineamientos y 

principios de ética y conducta del trabajador. El Código de Conducta para los Trabajadores será de obligatorio cumplimiento tanto para el personal del Titular como para el personal del encargado de la construcción, según corresponda. 

Estrategias: 

• Durante la etapa de construcción, se realizarán actividades de capacitación en relaciones comunitarias y Código de Conducta para los Trabajadores del proyecto, orientadas a todos los trabajadores y colaboradores del proyecto. 

• La aplicación del Código de Conducta para los Trabajadores del proyecto tiene carácter permanente. 

3. Programa de contratación temporal de mano de obra local 

Se priorizará la contratación de mano de obra del área de intervención del Proyecto, de acuerdo a las necesidades del mismo, en el marco de la legislación laboral vigente. Estrategias: 

• Tanto el Titular como el encargado de la construcción, deberán dar un trato igualitario y de respeto mutuo para todos los trabajadores contratados, tanto locales como foráneos. 

• Evitar y desmotivar cualquier comportamiento que incentive la discriminación del personal local. 

• Minimizar las expectativas locales en relación a empleos, informando adecuadamente de las reales necesidades de demanda de mano de obra y la temporalidad de la misma. • Las 

contrataciones de personal de mano de obra local serán según el requerimiento de avance de la construcción y la apertura de los frentes de trabajo en cada componente del Proyecto. Con respecto al periodo de rotaci ón del personal laboral será según los convenios sociales que se logren establecer con grupos  

laborales de la zona, por ende, debido al tipo de proyecto de régimen de construcción civil se realizará una rotación mensual. 

• Se estima que, en general, la oferta laboral para personal local en el marco de la presenteModificatoria del IGAPRO del proyecto San  Carlos será de 85 puestos de trabajo; de los cuales 80% (68) serán hombres y 20% (17) serán mujeres. 

4. Plan de Compras locales 

Tiene por objetivo contribuir a la dinamización la economía local a través de la contratación de servicios y productos locales que se requieran durante la ejecución del Proyecto. Para ello, se Identificará a los posibles abastecedores locales de acuerdo a las necesidades de la  Empresa. 

5.Plan de Compensaciones 

Estrategias: Para obtener la disposición de predios determinados como afectados, se procederá por contrato de compra-venta de todos los propietarios que cuentan con título de propiedad inscrito y de aquellos que han sido materia de regularización de la tenencia por medio de certificados de posesión. 

Las adquisiciones de los predios estarán enmarcadas en la normativa precisada en el Decreto Legislativo Nº 1192, Decreto Legi slativo que aprueba la Ley Marco de Adquisición y Expropiación de inmuebles, transferencia de inmuebles de propiedad del Estado, liberación de Interferencias y dicta otras medidas para la 

ejecución de obras de infraestructura, donde se establecen los procedimientos para la adquisición de predios. 

 

* Ver ANEXO 10. PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS 
 

 

 
 

   

OBJETIVO DEL PLAN Establecer las medidas de acondicionamiento o restauración futura de cada una de las áreas utilizadas, durante la ejecución de las obras de construcción del proyecto y aquellas que se abandonarán al cierre de la construcción del proyecto, con 

el fin de reducir los riesgos a la salud humana, seguridad y formación de pasivos ambientales que podrían originar daños ambientales 

 

 

BREVE RESEÑA DEL PLAN El Plan de cierre o Abandono es el conjunto de acciones que se deberán ejecutar para abandonar un área o instalación. Al finalizar las operaciones del Proyecto; se deberá restituir el área en lo posible al medio natural en que se le encontró, 

de lo contrario, se realizará mejoras en el área. El concepto principal de un Plan de Abandono es realizar las acciones más adecuadas con el objeto de recuperar las áreas que hayan sido afectadas y que no se constituya posteriormente en un 

peligro potencial para la vida y las actividades realizadas en la zona. 

 
DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DEL PLAN 

La descripción de las acciones y procedimientos generales, están orientados a regular las actividades generales que se han de realizar una vez finalizadas las etapas de construcción de obra del Proyecto. 

1. Comunicación a las autoridades sectoriales y locales 

Una vez que el titular del proyecto determine el cierre de las operaciones de las obras, se deberá informar a las autoridades sectoriales competentes y a las autoridades locales que se encuentren en el área de influencia directa, acerca de la implementación del Plan de Abandono y sus características. 

2. Delimitación de áreas de trabajo 

Las áreas de trabajo donde se implemente el Plan de Abandono, serán señalizadas y delimitadas, prohibiéndose el paso de personal ajeno a estas actividades, como una medida de precaución para evitar accidentes. 

3. Señalización 

Las áreas donde se realicen los trabajos de abandono, serán señalizadas y delimitadas, prohibiendo el paso al personal ajeno a estas actividades, como una medida de prevención para evitar accidentes. Los elementos de señalización deben ser de fácil comprensión y estar ubicados a una altura que permit a su 

visibilidad, deberán indicar las limitaciones de uso y la clase de riesgo que se corre al utilizar o acercarse al sitio. 

4. Retiro de equipos, materiales e instalaciones temporales 

Concluidas las labores específicas del cierre se procederá a retirar todos los equipos, maquinarias, vehículos de carga etc., que fueron utilizados para las actividades de habilitación de caminos de acceso y ejecución de los componentes de la intervención. 

5. La limpieza de las áreas de terrenos destinados al almacenamiento temporal de residuos sólidos será limpiada y retirados del mismo por la EO-RS a cargo. 

El objetivo de la limpieza y manejo de residuos es liberar sustancias o agentes químicos remanentes de las instalaciones. 
6. Acopio de materiales inertes 

XI. PLAN DE ABANDONO O CIERRE* 

IX. PLAN DE COMPENSACIÓN AMBIENTAL 



XII.1 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

*Monitoreo de aire, ruido, vibraciones 

Cabe precisar que el monitoreo de calidad de aire para la Estación AIRE 8-SC (Cantera de Roca QSC 01) será de frecuencia trimestral (en el mes 3 y mes 6) y de frecuencia semestral para Estación AIRE 2-SC, AIRE 5-SC y AIRE 6-SC. 

El monitoreo de ruido ambiental para todas las estaciones será de frecuencia trimestral y el monitoreo de vibraciones de frecuencia semestral. 

**El programa de Revegetación y Reforestación tiene una duración de 3 años. Posterior a la etapa de construcción la ARCC trasladará los compromisos a la entidad Responsable que se quede a cargo de las infraestructuras en la etapa de Operación y Mantenimiento. 

***La etapa de cierre corresponde al último mes de cierre de obra de cada área auxiliar para mayor detalle revisar el Anexo 4.1 Cronograma de áreas auxiliares 

Ver ANEXO 12. CRONOGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS 

XIII. CUADRO RESUMEN DE COMPROMISOS AMBIENTALES 

Durante las labores de movimiento de tierras para la habilitación de los accesos se realizarán acciones de desbroce y remoción de los suelos. 

7. Baños portátiles 

La desinstalación y manejo de residuos sólidos y líquidos de los baños portátiles, estará a cargo de una Empresa de Servicios de Saneamiento calificada de la zona del proyecto, que se encargará del mantenimiento, traslado, operación y desinstalación de los mismos. 

8. Reconformación de la forma del terreno 

Se realizará la conformación del terreno de las áreas que fueron ocupados y/o utilizados por maquinarias y accesos. 

9. Reconformación paisajística 

Una vez desmanteladas y demolidas las instalaciones temporales, es necesario realizar una reconformación morfológica y paisajística del área expuesta. 

Por lo tanto, deberá realizarse una limpieza de toda el área intervenida, reconformación del suelo y del paisaje, a través de un escarificado y nivelado del área, cuidando de no dejar depresiones en zonas compactadas o cualquier otra alteración en el suelo.  

No será necesario adicionar capa de suelo orgánico, debido que las áreas son zonas de desérticas, laderas de los cerros que la conforman, de suelo compactado con presencia piedras y nula vegetación. 

Finalmente se informará a las autoridades ambientales y las administraciones el cierre de los componentes auxiliares, los cuales de ser necesario deberán estar cercados de manera que la población advierta la existencia de estos sitios. 
 
 
 

Medidas de Cierre para Áreas Auxiliares 

Canteras 

Al término de la explotación de canteras, el encargado de la construcción debe restaurar las áreas intervenidas: 

Se perfilarán los taludes para prevenir los riesgos de deslizamientos y así garantizar su estabilidad física. 

Remoción y disposición en un relleno de seguridad de suelos contaminados y residuos. 

Escarificado de suelos compactados. 

Se retirarán los vestigios de ocupación del lugar, tales como escombros, construcciones, estructuras, caminos internos y estacionamientos. 

Todo material sobrante de la extracción de agregados será utilizado en la nivelación del área explotada, conformándolo de acuerdo a la morfología circundante. 

Dejar el área conformada para evitar los riesgos de deslizamientos y proteger contra la erosión, drenes, cunetas, escalonamiento del talud, etc. 

*Para el cierre de canteras de cauce de quebrada se procederá de la siguiente manera: 

Reconformar las áreas evitando alterar los taludes y por tanto, evitar el deslizamiento de taludes en caso ocurra eventos no ordinarios. 

Recojo y disposición adecuada de los residuos sólidos; en esta etapa el manejo, transporte y disposición de los residuos también estarán sujetos al Plan de Manejo y gestión de residuos sólidos. 

Depósito de Material Excedente (DME) 

Al culminar el uso de los depósitos de material excedente se procederá a restaurar las áreas intervenidas, perfilando la superficie con una pendiente estable, de modo que permita darle un acabado final acorde con la morfología del entorno circundante.  

Las áreas ocupadas por los depósitos de material excedente deben ser restauradas de manera que guarden armonía con la morfología existente del área y de acuerdo al entorno ecológico de su localización; para este efecto se recomienda: 

Se debe perfilar el talud de los depósitos de material excedente a fin de que se garantice su estabilidad física, los materiales deberán ser depositados formando terrazas.  

Se considera el uso de sistemas de drenaje, con el fin de reducir los problemas de estabilidad. 

Depósito de material orgánico (DMO) 

No se estiman mayores medidas de estabilización física durante un escenario de cierre final para el DMO; ya que se prevé que el material orgánico almacenado en dichas instalaciones, sea utilizado en las actividades de rehabilitación de las áreas intervenidas por el proyecto. 

Como se indicó anteriormente, el DMO será conformado durante la etapa de construcción con el material proveniente de los trabajos de limpieza, desbroce; no representando riesgo alguno para el ambiente. 

Accesos 

Sobre los trabajos específicos de cierre de acceso, están relacionados a la conformación de la sección de los accesos construidos, con el propósito de mantener las condiciones de transitabilidad y facilite la supervisión posterior respectiva. 

-Las áreas que fueron ocupadas por las maquinarias ubicadas cerca de los accesos de construcción serán removidas para reducir la compactación de la superficie y mejorar la infiltración. 

-Posteriormente se llevará a cabo la nivelación y perfilado del terreno, para la cual se hará uso del material que fue removido y almacenado durante la etapa de construcción. 

-Retiro de los materiales utilizados y diversas señalizaciones implementadas en los accesos durante la etapa de construcción. 

 

* Ver ANEXO 11. PLAN DE CIERRE O ABANDONO 
 

 

 

 
Cronograma de Medidas de Manejo Ambiental – Etapa de Actividades Preliminares y construcción, opéración de áreas auxiliares y Cierre de Obra 

ACTIVIDADES M1 M2 M3 M4 M5 M6 M7 M8 M9 M10 M11 M12 

 

Medidas para el manejo de impactos en el medio físico 
            

Medidas para el manejo de impactos en el medio 

biológico 

            

 

Medidas para el manejo de impactos en el medio social 
            

Manejo de residuos 
            

 

Seguimiento y control (Monitoreo Ambiental)* 
            

Compensaciones prediales 
            

 

Medidas de monitoreo o seguimiento 
            

 

Plan de Relaciones Comunitarias 
            

 

Medidas complementarias (Programa de Revegetación y 

Reforestación)** 

            

 

Medidas de cierre o abandono *** 
            

Programa de Contingencias Ambientales 
            

 
 

 
 

 

XIII.1 RESUMEN DE LOS PLANES/MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL QUE SE IMPLEMENTARÁN EN LA INTERVENCIÓN  

  

Etapa 

(actividades preliminares, construcción, operación y 

mantenimiento, cierre) 

 
 

Componentes de la infraestructura a implementarse y/o actividades de la intervención 

 
 

Planes/Medidas de Manejo Ambiental 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Actividades preliminares 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Movilización y desmovilización de equipos y maquinaria 

Ingeniería y fabricación 

Protección de restos arqueológicos 

Habilitación y Uso de plataformas de carga 

Accesos de Construcción 

MEDIO FÍSICO 

Alteración de la calidad de aire, Incremento de nivel sonoro 

AG-01: Humedecer las áreas de trabajo. 

AG-02: Realizar mantenimiento a vehículos, maquinarias y equipos. 

AG-03: Prohibir las excavaciones en áreas no autorizadas. 

AG-04: Cubrir y humedecer material suelto a transportar o almacenar temporalmente. 

AG-05: Prohibir la quema de productos, insumos y residuos. 

AG-06: Evitar maniobras innecesarias en la manipulación de material suelto. 

AG-07: Prohibir el uso de bocinas y sirenas vehiculares, salvo que por procedimiento deba realizarse. 

AG-08: Se exigirá el uso de silenciadores en óptimo funcionamiento, para que la emisión de ruidos disminuya como consecuencia del empleo y movimiento de 

maquinarias. 

AG-09: Evitar la instalación de áreas de apoyo en zonas colindantes a viviendas 

Alteración del paisaje natural 

AG-16: Evaluar la opción de implementar áreas verdes o espacios que favorezcan la  calidad  del  paisaje  sin  generar  contrastes elevados. 

AG-17: Señalizar los frentes de trabajo con cintas delimitadoras, hitos, entre otros, evitando la intervención y afectación de un área mayor a la estrictamente necesaria 

para ejecución de las obras. 

AG-43: Mantener la limpieza diaria de las zonas ocupadas y de trabajo. 

MEDIO BIOLOGICO 

Pérdida de cobertura vegetal 

AG-17: Señalizar los frentes de trabajo con cintas delimitadoras, hitos, entre otros, evitando la intervención y afectación de un área mayor a la estrictamente necesaria 

para ejecución de las obras. 

AG-19: Prohibir la quema de vegetación a fin de reducir el riesgo de incendios. 

AG-20: Reubicar o  trasplantar  las  especies  amenazadas  de  flora silvestre, según sea posible. 

AG-21: Establecer un área de almacenamiento temporal de material orgánico empleable para la revegetación posterior. 

AG-22: Capacitar al personal en acciones de conservación ambiental 

AG-52: Delimitar los frentes de trabajo para evitar intervención en espacios mayores a los necesarios y autorizados. 

AG-60: Reubicar o trasplantar las especies amenazadas de flora silvestre, según sea posible. 

AG-61: Establecer un área de almacenamiento temporal de material orgánico empleable para la revegetación posterior. 

Perturbación temporal de la fauna silvestre 

AG-23: Realizar el ahuyentamiento de fauna previo al inicio de las actividades. (Se establecerán las medidas complementarias, Ver Anexo 7.1. Fichas de Manejo 

Ambiental código PMB-002) 

AG-24: En caso existen especies de desplazamiento lento, hacia zonas colindantes de hábitats similares. 

AG-25: Capacitar al personal en cuidado de fauna local. 

AG-26: Prohibir la  caza  con  fines  de  consumo, recreación y/o comercialización de las especies de fauna silvestre. 

AG-27: Transitar acorde a las velocidades establecidas  por  la autoridad en caminos que sean empleados como cruce de animales. AG-

28: Evitar la generación de ruidos innecesarios. 

MEDIO SOCIOECONOMICO 

Sobre expectativas laborales 

AG-32: Difundir las acciones y requisitos para la contratación de personal local y duración del proyecto. 

AG-33: Emplear paneles informativos con los detalles del proyecto, precisando duración, ejecutante y presupuesto de inversión. 

AG-34: Realizar reuniones de coordinación con representantes y autoridades locales para informarles acerca de las características del proyecto. 

Generación de empleo 

AG-30: Establecer un código de conducta para los trabajadores. 

AG-31. Establecer  y  difundir  las  acciones  y  requisitos   para  la contratación de personal local. 

MEDIDAS COMPLEMENTARIAS 

- Programa de rescate & reubicación de flora silvestre 

*Complementario a la medida AG-20: Reubicar o trasplantar las especies amenazadas de flora silvestre, según sea posible. 

*Se establece Ficha de Manejo Ambiental, se establece medidas preventivas y de mitigación para las especies de la Familia Cactacea en caso de que se requiera su 

remoción para el establecimiento de componentes del proyecto. (Ver Anexo 7.1. Fichas de Manejo Ambiental código PMB-001) 

- Especies amenazadas de flora y fauna silvestre 

*La velocidad de los vehículos será controlada de 20 km/hora, con esta medida se proyecta disminuir la generación de material particulado que pueda afectar a la Flora y  

fauna presente. 

*No realizar remoción innecesaria de áreas durante la construcción, limitando de esta manera el movimiento de tierras a las áreas estrictamente requeridas. 
*En cuanto a la habilitación de accesos el posible caso de remoción o del cual se encuentre una especie vulnerable, se realizará el trasplante y rescate de la especie. 

XII. CRONOGRAMA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS MEDIDAS 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Construcción 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Movimiento de tierra 

Transporte (Operación y Mantenimiento de Maquinarias y equipos) 

Montaje e instalación 

MEDIO FÍSICO 

Alteración de la calidad de aire, Incremento de nivel sonoro 

AG-01: Humedecer las áreas de trabajo. 

AG-02: Realizar mantenimiento a vehículos, maquinarias y equipos. 

AG-03: Prohibir las excavaciones en áreas no autorizadas. 

AG-04: Cubrir y humedecer material suelto a transportar o almacenar temporalmente. 

AG-05: Prohibir la quema de productos, insumos y residuos. 

AG-06: Evitar maniobras innecesarias en la manipulación de material suelto. 

AG-07: Prohibir el uso de bocinas y sirenas vehiculares, salvo que por procedimiento deba realizarse. 

AG-08: Se exigirá el uso de silenciadores en óptimo funcionamiento, para que la emisión de ruidos disminuya como consecuencia del empleo y movimiento de 

maquinarias. 

AG-09: Evitar la instalación de áreas de apoyo en zonas colindantes a viviendas 

Modificación del relieve 

AG:45: En caso se decida utilizar Depósitos de Material Excedente y/o canteras propias del proyecto de edificación la actividad de disposición de material excedente y 

explotación de canteras debe realizarse acondicionando el material en terraplenes con pendiente moderada de modo que se evite deslizamiento y derrumbes, 

manteniendo la estabilidad del relieve original 

AG:46: Estabilizar las zonas donde se hayan realizado cortes en laderas. 

AG-47: Evaluar el empleo de infraestructura de drenaje. 

AG-48: Perfilar las  áreas  de  terreno  que  habrían  sido  ocupadas temporalmente. 

Cambio de uso del suelo 

AG-49: Recuperar las áreas temporales que hubiesen sido empleadas para el desarrollo de la infraestructura principal. 

AG-50: Almacenar el suelo superficial con material orgánico para la posterior rehabilitación del terreno. 

AG-51: Establecer áreas adecuadas para el almacenamiento y abastecimiento de combustibles o realizarse en servicentros autorizados. 

Alteración del paisaje natural 

AG-16: Evaluar la opción de implementar áreas verdes o espacios que favorezcan la  calidad  del  paisaje  sin  generar  contrastes elevados. 

AG-17: Señalizar los frentes de trabajo con cintas delimitadoras, hitos, entre otros, evitando la intervención y afectación de un área mayor a la estrictamente necesaria 

para ejecución de las obras. 

 

MEDIO BIOLOGICO 

Pérdida de cobertura vegetal 

AG-17: Señalizar los frentes de trabajo con cintas delimitadoras, hitos, entre otros, evitando la intervención y afectación de un área mayor a la estrictamente necesaria 

para ejecución de las obras. 

AG-19: Prohibir la quema de vegetación a fin de reducir el riesgo de incendios. 

AG-20: Reubicar o  trasplantar  las  especies  amenazadas  de  flora silvestre, según sea posible. 

AG-21: Establecer un área de almacenamiento temporal de material orgánico empleable para la revegetación posterior. 

AG-22: Capacitar al personal en acciones de conservación ambiental 

AG-52: Delimitar los frentes de trabajo para evitar intervención en espacios mayores a los necesarios y autorizados. 

AG-60: Reubicar o trasplantar las especies amenazadas de flora silvestre, según sea posible. 

AG-61: Establecer un área de almacenamiento temporal de material orgánico empleable para la revegetación posterior. 

Perturbación temporal de la fauna silvestre 

AG-23: Realizar el ahuyentamiento de fauna previo al inicio de las actividades. 

AG-24: En caso existen especies de desplazamiento lento, hacia zonas colindantes de hábitats similares. 

AG-25: Capacitar al personal en cuidado de fauna local. 

AG-26: Prohibir la  caza  con  fines  de  consumo, recreación y/o comercialización de las especies de fauna silvestre. 

AG-27: Transitar acorde a las velocidades establecidas  por  la autoridad en caminos que sean empleados como cruce de animales. AG-

28: Evitar la generación de ruidos innecesarios. 

AG-62: Respetar las rutas de desplazamiento de la fauna silvestre, colocando las señalizaciones del caso. 

Alteración de hábitats naturales 

AG-19: Prohibir la quema de vegetación a fin de reducir el riesgo de incendios. 

AG-52: Delimitar los frentes de trabajo para evitar intervención en espacios mayores a los necesarios y autorizados. 

AG-63: En caso corresponda, realizar el desbroce o desbosque del área o individuos previa autorización por la autoridad competente e implementar las medidas que el 

 

MEDIO SOCIOEONOMICO 

Dinamización de la economía local 

AG-35: Promover la formalización de proveedores locales. 

AG-36: Contratar población del área del proyecto, siempre que cumpla con los requisitos técnicos necesarios. AG-

37: Adquirir productos locales que cumplan con los estándares técnicos, de calidad y seguridad. 

Generación de empleo 

AG-30: Establecer un código de conducta para los trabajadores. 

AG-31. Establecer  y  difundir  las  acciones  y  requisitos   para  la contratación de personal local. 

Sobre expectativas laborales 

Ag-32: Difundir las acciones y requisitos para la contratación de personal local y duración del proyecto. 

AG-33: Emplear paneles informativos con los detalles del proyecto, precisando duración, ejecutante y presupuesto de inversión. 

AG-34: Realizar reuniones de coordinación con representantes y autoridades locales para informarles acerca de las características del proyecto. 

Malestar de la población 

AG-30: Establecer un código de conducta para los trabajadores. 

AG-31. Establecer  y  difundir  las  acciones  y  requisitos   para  la contratación de personal local. 

AG-33: Emplear paneles informativos con los detalles del proyecto, precisando duración, ejecutante y presupuesto de inversión. 

AG- 53: Atender los reclamos y quejas que la población pueda manifestar, siempre que estén relacionadas al proyecto y cuenten con la 

justificación. 

Alteración del tránsito 

AG-55: Definir los horarios de entrada y salida de vehículos al área de trabajo. 

AG-56: Respetar las normas de tránsito establecidas para las vías a emplear. 

AG-57: Establecer los mecanismos de respuesta ante desperfectos en la vía pública. 

Afectación del patrimonio cultural 

AG-38: Gestionar los permisos correspondientes con las autoridades. 

AG-39: Informar a las autoridades competentes, en caso durante las actividades del proyecto se encuentren, o sospechen, la presencia de 

estructuras arqueológicas o de patrimonio cultural. 

AG-40: Delimitar las áreas con evidencia arqueológica hasta que la autoridad determine las acciones adecuadas. 

Riesgo de accidentes de tránsito en el centro poblado Santo Domingo 

Medidas establecidas en el item V.5. Acciones de Manejo de Contingencias 

 

MEDIDAS COMPLEMENTARIAS 

Pases para habilitación de accesos 

• Mantener la limpieza diaria de las zonas ocupadas y de trabajo. 

• Prohibir el vertimiento de efluentes sin autorización ni el arrojo de residuos y desmontes a cuerpos de agua (superficial y subterránea) o zonas colindantes. 

• Señalar los frentes de trabajo, en caso se requieran realizar labores cercanas a un cuerpo de agua. 

• Emplear baños químicos portátiles en la proporción de 1 por 20 trabajadores. 

• Almacenar el suelo superficial con material orgánico para la posterior rehabilitación del terreno. 

• Establecer áreas adecuadas para el almacenamiento y abastecimiento de combustibles o realizarse en servicentros autorizados. 

Erosión del suelo 

Reutilización de la capa orgánica sobre el derecho de las áreas auxiliares como DME y Canteras, en la reconformación del terreno según el proceso de construcción. 

Programar las obras en época de estiaje (seca) para evitar la erosión hídrica." 

Programa de Rescate & Reubicación de Cactáceas 

- Complementario a la medida AG-20: Reubicar o trasplantar las especies amenazadas de flora silvestre, según sea posible. 

- Se establece Ficha de Manejo Ambiental, se establece medidas preventivas y de mitigación para las especies de la Familia Cactácea en caso de que se requiera su 

remoción para el establecimiento de componentes del proyecto. (Ver Anexo 7.1. Fichas de Manejo Ambiental código PMB-001). 

 

 
- Especies amenazadas de flora y fauna silvestre 

La velocidad de los vehículos será controlada de 20 km/hora, con esta medida se proyecta disminuir la generación de material particulado que pueda afectar a la Flora y 

fauna presente. 

*No realizar remoción innecesaria de áreas durante la construcción, limitando de esta manera el movimiento de tierras a las áreas estrictamente requeridas. 

*En cuanto a la habilitación de accesos el posible caso de remoción o del cual se encuentre una especie vulnerable, se realizará el trasplante y rescate de la especie. 

*Los vehículos solo transitarán por los accesos previamente autorizados. 

*Se establecen las medidas complementarias, Ver Anexo 7.1. Fichas de Manejo Ambiental código PMB-002: Programa de Ahuyentamiento de Fauna Silvestre )." 

- Manejo ambiental vinculado a la fauna silvestre ante voladuras 

Se establecen las medidas complementarias, Ver Anexo 7.1. Fichas de Manejo Ambiental código PMB-002: Programa de Ahuyentamiento de Fauna Silvestre). 

* De acuerdo al Plan de Voladura, las voladuras serán a las 13horas, cuando no se tiene actividades de construcción y los equipos se encuentren detenidos." 

Medidas de protección de las zonas arqueológicas colindante a los componentes principales y auxiliares del Proyecto 

A fin de prevenir, evitar, controlar y mitigar posibles impactos negativos sobre bienes prehispánicos, el Proyecto cuenta con la aprobación y autorización para la  

ejecución del Procedimiento Simplificado de Monitoreo Arqueológico (PROMA), otorgado en el marco del Decreto Supremo N° 007-2018-MC que aprueba el PROMA y 

regula las acciones de Acompañamiento Arqueológico, a cargo del Ministerio de Cultura, aplicables a las intervenciones que se ejecuten en el marco del Plan integral de 

Reconstrucción con Cambios. 

Al respecto, mediante N° 000268-2023-DDC LIB/MC y RD N° 000511-2021-DDC LIB/MC , se aprueba y autoriza la ejecución del ""PROMA para Proyecto. Entre las medidas 

planteadas en el PROMA se plantea: 

Disponer que como medida de prevención y de protección, los trabajos de monitoreo arqueológico, deberán incluir además, los sectores colindantes o de influencia 

inmediata al área del citado proyecto, los cuales son también susceptibles de ser impactados durante la ejecución de obras de ingeniería del mismo. 

El desarrollo de los trabajos de monitoreo arqueológico sólo contemplará el registro y recuperación de elementos arqueológicos muebles aislados o 

descontextualizados. En el caso de hallarse contextos arqueológicos muebles o inmuebles durante los trabajos de ingeniería, se deberán paralizar las obras e 

informar inmediatamente al Ministerio de Cultura, a fin de evaluar el caso y se dispongan las medidas de mitigación y salvaguarda correspondientes. 

De producirse la afectación al patrimonio arqueológico como consecuencia de la obra, sea por omitir la realización de los trabajos de monitoreo arqueológico 

recomendados y/o por no comunicar al Ministerio de Cultura, el hallazgo fortuito de evidencias arqueológicas, esta entidad iniciará a los responsables las acci ones 

administrativas y penales correspondientes. 

De recuperarse materiales culturales durante la ejecución del plan de monitoreo arqueológico aprobado serán entregados a esta Dirección Desconcentrada de 

Cultura de La Libertad, debidamente embalados e inventariados, para su depósito y custodia, tal y como lo establece el Reglamento de Intervenciones 

Arqueológicas. " 
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XIV. FIRMAS 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Operación y Mantenimiento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Explotación de la cantera de Roca 

Operación y mantenimiento de áreas auxiliares temporales 

MEDIO FÍSICO 

Alteración de la calidad de aire, Incremento de nivel sonoro 

AG-01: Humedecer las áreas de trabajo. 

AG-02: Realizar mantenimiento a vehículos, maquinarias y equipos. 

AG-04: Cubrir y humedecer material suelto a transportar o almacenar temporalmente. 

AG-05: Prohibir la quema de productos, insumos y residuos. 

AG-06: Evitar maniobras innecesarias en la manipulación de material suelto. 

AG-07: Prohibir el uso de bocinas y sirenas vehiculares, salvo que por procedimiento deba realizarse. 

AG-41 Priorizar la realización de labores en horarios diurnos. En caso se deban realizar actividades en horario nocturno, deberá priorizarse aquellas 

zonas que se encuentran distantes de viviendas o generen menores ruidos. 

MEDIO BIOLOGICO 

Perturbación temporal de la fauna silvestre 

AG-23: Realizar el ahuyentamiento de fauna previo al inicio de las actividades. 

AG-24: En caso existen especies de desplazamiento lento, hacia zonas colindantes de hábitats similares. 

AG-25: Capacitar al personal en cuidado de fauna local. 

AG-26: Prohibir la   caza   con   fines   de   consumo, recreación y/o comercialización de las especies de fauna silvestre. 

AG-27: Transitar acorde a   las   velocidades   establecidas   por   la autoridad en caminos que sean empleados como cruce de animales. AG-

28: Evitar la generación de ruidos innecesarios. 

AG-62: Respetar las rutas de desplazamiento de la fauna silvestre, colocando las señalizaciones del caso. 

Alteración de hábitats naturales 

AG-19: Prohibir la quema de vegetación a fin de reducir el riesgo de incendios. 

AG-52: Delimitar los frentes de trabajo para evitar intervención en espacios mayores a los necesarios y autorizados. 

AG-63: En caso corresponda, realizar el desbroce o desbosque del área o individuos previa autorización por la autoridad competente e implementar 

las medidas que el caso amerite. 

 

 
MEDIO SOCIOECONOMICO 

Generación de empleo 

AG-31. Establecer y difundir las acciones y requisitos para la contratación de personal local. 

Dinamización de la economía local 

AG-35: Promover la formalización de proveedores locales. 

AG-36: Contratar población del área del proyecto, siempre que cumpla con los requisitos técnicos necesarios. AG-

37: Adquirir productos locales que cumplan con los estándares técnicos, de calidad y seguridad. 

MEDIDAS COMPLEMENTARIAS 

• Inspecciones de las infraestructuras para la identificación de daños. 

• Mantenimiento de infraestructuras luego de eventos extremos. 

Vibraciones ocasionado por la actividad de voladura 

* El uso de explosivos será permitido únicamente con la aprobación por escrito del Titular. 

* La cantera por explotar será la cantera de roca San Carlos, se explotará por un periodo promedio de 10 meses a partir del ingreso a la cantera. 

* Todo el personal que administra controla y ejecuta labores con explosivo debe contar con la licencia de manipulación de explosivos otorgados por 

la SUCAMEC. 

* El encargado de la construcción deberá llevar un registro detallado de la clase de explosivo adquirido, proveedor, existencias y consumo, así como 

de los accesorios requeridos. 

* Antes de realizar cualquier voladura se deberán tomar todas las precauciones necesarias para la protección de las personas, vehículos, la plataforma 

de acceso, instalaciones y cualquier otra estructura y edificación adyacente al sitio de las voladuras. 

* El transporte de explosivos debe efectuarse previa autorización de la SUCAMEC y a través de una empresa autorizada. 

* Cabe indicar que, en el área de intervención no se implementará área de polvorines, ya que se prevé la contratación de una empresa especializada 

para estos fines. 

* La empresa encargada de la construcción deberá contar antes de la operación de cada voladura con un procedimiento escrito, di fundido y aprobado 

por el titular, que incluya la determinación, evacuación y control de áreas de seguridad, la alarma para el aviso de voladura, y el control de proyección 

de fragmentos volantes, entre otros aspectos. 

* Las personas ajenas a la voladura deben ubicarse a mínimo 500 m. de la zona de disparo de acuerdo con el D.S 024-2016-EM. También se debe 

retirar equipos, maquinaria y vehículos que se encuentren en un área de 300 m de la misma, lo cual en caso de no ser posible obligará a efectuar 

voladura controlada para evitar la proyección de fragmentos volantes que puedan producir daños materiales. 

* De acuerdo al Plan de Voladura, las voladuras serán a las 13horas, cuando no se tiene actividades de construcción y los equipos se encuentren 

detenidos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cierre 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Desmantelamiento de instalaciones temporales (Desmovilización) 

Limpieza y recuperación de áreas alteradas 

Disposición de residuos y escombros 

Readecuación de áreas auxiliares (Reacondicionamiento morfológico de las áreas 

intervenidas) 

MEDIO FÍSICO 

Alteración de la calidad de aire, Incremento de nivel sonoro 

AG-01: Humedecer las áreas de trabajo. 

AG-02: Realizar mantenimiento a vehículos, maquinarias y equipos. 

AG-04: Cubrir y humedecer material suelto a transportar o almacenar temporalmente. 

AG-05: Prohibir la quema de productos, insumos y residuos. 

AG-06: Evitar maniobras innecesarias en la manipulación de material suelto. 

AG-07: Prohibir el uso de bocinas y sirenas vehiculares, salvo que por procedimiento deba realizarse. 

AG-41 Priorizar la realización de labores en horarios diurnos. En caso se deban realizar actividades en horario nocturno, deberá priorizarse aquellas 

zonas que se encuentran distantes de viviendas o generen menores ruidos. 

MEDIO BIOLOGICO 

Perturbación temporal de la fauna silvestre 

AG-25: Capacitar al personal en cuidado de fauna local. 

AG-26: Prohibir la   caza   con   fines   de   consumo, recreación y/o comercialización de las especies de fauna silvestre. 

AG-27: Transitar acorde a   las   velocidades   establecidas   por   la autoridad en caminos que sean empleados como cruce de animales. AG-

28: Evitar la generación de ruidos innecesarios. 

MEDIO SOCIAL 

Generación de empleo 

AG-30: Establecer un código de conducta para los trabajadores. 

AG-31. Establecer y difundir las acciones y requisitos para la contratación de personal local. 

Dinamización de la economía local 

AG-35: Promover la formalización de proveedores locales. 

AG-36: Contratar población del área del proyecto, siempre que cumpla con los requisitos técnicos necesarios. AG-

37: Adquirir productos locales que cumplan con los estándares técnicos, de calidad y seguridad. 

Sobre expectativas laborales 

Ag-32: Difundir las acciones   y requisitos   para la contratación de personal local y duración del proyecto. 

AG-33: Emplear paneles informativos con los detalles del proyecto, precisando duración, ejecutante y presupuesto de inversión. 

AG-34: Realizar reuniones de coordinación con representantes y autoridades locales para informarles acerca de las características del proyecto. 

MEDIDAS COMPLEMENTARIAS 

Reconformación de áreas intervenidas: 

-Se reestablece a las condiciones iniciales las áraes auxiliares como DME, DMO, campamentos, mediante la reconformación del relieve de manera 

que garantice la estabilidad fisica y el adecuado drenaje de la escorrentia superficial. 

- Se deberá solicitar documentos de acuerdos o compromiso del mantenimiento de la infraestructura y limpieza de áreas aledañas intervenidas. 

 

 

 
Especialista ambiental 

Nombre y Apellidos Israel Ibañez Navarro 

Título profesional N° de Colegiatura 

Ingeniero Ambiental 129569 

 
 
 
 

Firma y sello 

 

 

 

CARLOS JAIME SANTOLALLA GRACEY 
Gerente de Proyecto – La Libertad 

Autoridad para la Reconstrucción con Cambios 

 



  MODIFICATORIA IGAPRO QSC  

 
PROYECTO: “Creación de los servicios de protección contra inundaciones mediante captación, control y derivación hacia el mar de 

las aguas de las avenidas de la quebrada San Carlos de la cuenca del Cerro Centinela en la provincia de Trujillo - departamento de 

La Libertad” CUI N° 2503297. 

 
-TRÁMITE: A-IGAPRO-00313-2021 (12.12.21) 

R.D. Nº 00039-2022-SENACE-PE/DEIN – Aprobación IGAPRO QSC (18.03.2022) 

-TRÁMITE: A-IGAPRO-00127-2022 (21.05.22) 

R.D. Nº 00131-2022-SENACE-PE/DEIN – Aprobación IGAPRO QSC (26.08.2022) 

 

COMPONENTES PRINCIPALES 

 

Componente 

 

Ubicación Política 

(Región, provincia, distrito) 

 

Ubicación geográfica 

(UTM WGS 84) 

 

Observación 

Componente 1: Diques Transversales 

DGA-01 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 730940.196 ; N 9108500.029  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00039- 

2022-SENACE-PE/DEIN) 

DGA-02 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 730855.26 ; N 9108672.773 

DGA-03 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 730963.454 ; N 9108826.893 

DGA-04 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 731319.722 ; N 9108260.248 

DGA-05 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 731376.855 ; N 9108366.803 

DSC-01 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 726662.227 ; N 9108216.328 

DSC-02 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 726327.259 ; N 9108572.163 

DSC-03 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 726175.006 ; N 9109046.965 

DSC-04 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 725830.258 ; N 9109427.708 

DSC-05 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 727231.936 ; N 9109703.123 

DSC-06 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 726763.175 ; N 9110114.001 

DSC-07 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 726919.779 ; N 9110719.15 

DSC-08 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 726888.219 ; N 9110997.456 

DSC-09 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 726940.243 ; N 9111285.596 

DSC-10 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 726983.302 ; N 9111582.312 

DSC-11 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 726986.994 ; N 9111882.587 

DSC-12 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 726788.658 ; N 9112422.004 

DSC-13 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 726795.825 ; N 9112706.396 

DSC-14 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 727328.004 ; N 9112742.744 

DSC-15 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 727475.193 ; N 9113107.595 

DSC-16 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 727467.219 ; N 9113416.645 

DSC-17 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 727577.407 ; N 9113523.004 

DSC-18 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 727672.743 ; N 9113637.373 

DSC-19 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 727759.348 ; N 9113839.784 

DSC-20 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 727323.392 ; N 9111959.408 

DSC-21 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 727880.413 ; N 9111994.675 

DSC-22 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 728159.209 ; N 9112274.077 

DSC-23 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 728533.046 ; N 9112654.716 

DSC-24 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 728745.439 ; N 9113018.462 

DSC-25 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 728868.368 ; N 9113462.552 

DSC-26 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 727746.941 ; N 9108662.033 

DSC-27 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 729567.722 ; N 9107239.752 

Componente 2: Encauzamiento y Protección de Quebradas 

Conducción Galindo La Libertad/ Trujillo /Laredo E 730292.32 ; N 9105478.54  
 

Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00131- 

2022-SENACE-PE/DEIN 

Conducción Caballo Muerto 1 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 728076.74 ; N 9108331.79 

Conducción Caballo Muerto 3 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 729558.22 ; N 9106611.64 

Cámara de Reunión Galindo La Libertad/ Trujillo /Laredo E 730146.56 ; N 9106159.60 

Componente 3: Obras de Cruce y Estructuras de Entrega 

Obras de arte de Conducción Galindo 

Canal Rectangular 05_SF-CM La Libertad/ Trujillo /Laredo E 729531.302; N 9106993.507  
 
 
 
 
 
 
 

Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00131- 

2022-SENACE-PE/DEIN 

Canal Rectangular 13_SF-CM La Libertad/ Trujillo /Laredo E 729592.913; N 9106548.989 

Canal Rectangular 06_SF-G La Libertad/ Trujillo /Laredo E 730176.263; N 9106610.342 

Canal Rectangular 14_SF-G La Libertad/ Trujillo /Laredo E 730193.401; N 9106107.378 

Acueducto 15_SF-G La Libertad/ Trujillo /Laredo E 730238.203; N 9105908.940 

Acueducto 07_SF-G La Libertad/ Trujillo /Laredo E 730277.725; N 9105598.922 

Sifón Invertido 16_SF-G La Libertad/ Trujillo /Laredo E 730280.748; N 9105575.208 

Sifón Invertido 08_SF-G La Libertad/ Trujillo /Laredo E 730388.955; N 9104889.996 

Sifón Invertido 18_SF-G La Libertad/ Trujillo /Laredo E 730390.404; N 9104882.281 

Sifón Invertido 19_SF-G La Libertad/ Trujillo /Laredo E 730408.649; N 9104785.166 

Estructura de entrega de Conducción 

Galindo a río Moche) 

 

La Libertad/ Trujillo /Laredo 
 

E 730331.38 ; N 9104565.64 

Componente 4: Estructura de Enrocado de Río Moche 

Enrocado (0+000 Km a 4+265 Km) La Libertad/ Trujillo /Laredo 
E 731229.16 ; N 9105076.72 

E 727150.34 ; N 9103425.67 
 

Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 

00131-2022-SENACE-PE/DEIN 
Muro de Contención La Libertad/ Trujillo /Laredo 

E 731229.16 ; N 9105076.72 

E 727150.34 ; N 9103425.67 

 
Áreas Auxiliares 

 

Nombre 
Ubicación Política 

(Región, provincia, distrito) 

Ubicación geográfica 

(UTM WGS 84) 

 

Observación 

Canteras 

 

Cantera de agregados San Carlos* 
 

La Libertad/ Trujillo /Laredo 
 

Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00039-2022-SENACE-PE/DEIN) 



 

Cantera de agregados Caballo Muerto 1A* 
 

La Libertad/ Trujillo /Laredo 
 

Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00039-2022-SENACE-PE/DEIN) 

 

Cantera de agregados Caballo Muerto 1B** 
 

La Libertad/ Trujillo /Laredo 
Aprobado mediante R. D. Nº 00039-2022-SENACE-PE/DEIN y modificado mediante R.D. 00131-2022- 

SENACE-PE/DEIN 

 

Cantera de agregados Caballo Muerto 1C** 
 

La Libertad/ Trujillo /Laredo 
Aprobado mediante R. D. Nº 00039-2022-SENACE-PE/DEIN y modificado mediante R.D. 00131-2022- 

SENACE-PE/DEIN 

 

Cantera Roca San Carlos** 
 

La Libertad/ Trujillo /Laredo 
Aprobado mediante R. D. Nº 00039-2022-SENACE-PE/DEIN y modificado mediante R.D. 00131-2022- 

SENACE-PE/DEIN 

Cantera de Rocas Vichanzao* La Libertad/ Trujillo /Laredo Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00039-2022-SENACE-PE/DEIN) 

 
Cantera de Roca QSC 01 

 
La Libertad/ Trujillo /Laredo 

 
E 725558.00; N 9111581.00 

 
Nuevo 

DME 

 

DME-RS (DMO)* 
 

La Libertad/ Trujillo /Laredo 
 

Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00039-2022-SENACE-PE/DEIN) 

 

DME-SC1 (DMO)** 

 

La Libertad/ Trujillo /Laredo 

 

Aprobado mediante R. D. Nº 00039-2022-SENACE-PE/DEIN y modificado mediante R.D. 00131-2022- 

SENACE-PE/DEIN 

DME-SC2* La Libertad/ Trujillo /Laredo Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00039-2022-SENACE-PE/DEIN) 

DME-SC3* La Libertad/ Trujillo /Laredo Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00039-2022-SENACE-PE/DEIN) 

DME-CM2B* La Libertad/ Trujillo /Laredo Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00039-2022-SENACE-PE/DEIN) 

DME-6_RM*** La Libertad/ Trujillo /Laredo Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00131-2022-SENACE-PE/DEIN 

DME-8_RM*** La Libertad/ Trujillo /Laredo Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00131-2022-SENACE-PE/DEIN 

DME SC4 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 726052.11; N 9110421.22 Nuevo 

DME SC5 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 726097.32; N 9109467.43 Nuevo 

DME COAM La Libertad/ Trujillo /Laredo E 728899.11; N 9101465.06 Nuevo 

DMO 

DMO Km 0+850 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 730525.06; N 9104471.04 Nuevo 

DMO Km 1+100 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 730347.91; N 9104446.28 Nuevo 

DMO Km 1+600 La Libertad/ Trujillo /Laredo E 729867.99; N 9104324.71 Nuevo 

Accesos 

Acceso Constructivo 01 (Vía existente)* La Libertad/ Trujillo /Laredo  
 
 
 
 

 
Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00039-2022-SENACE-PE/DEIN) 

Acceso Constructivo 02 (Vía existente)* La Libertad/ Trujillo /Laredo 

Acceso Constructivo 03 (Vía nueva)* La Libertad/ Trujillo /Laredo 

Acceso Constructivo 04 (Vía nueva)* La Libertad/ Trujillo /Laredo 

Acceso Constructivo 05 (Vía existente)* La Libertad/ Trujillo /Laredo 

Acceso Constructivo 06 (Vía existente)* La Libertad/ Trujillo /Laredo 

Acceso Constructivo 06-A (Vía nueva)* La Libertad/ Trujillo /Laredo 

Acceso Constructivo 07 (Vía existente)* La Libertad/ Trujillo /Laredo 

Acceso Constructivo 08 (Vía existente)* La Libertad/ Trujillo /Laredo 

AC-01 Vía de Mantenimiento N° 01*** La Libertad/ Trujillo/ Laredo  
 
 
 

Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00131-2022-SENACE-PE/DEIN 

AC-02 Vía de Mantenimiento N° 02*** La Libertad/ Trujillo/ Laredo 

AC-03 Vía de Mantenimiento N° 03*** La Libertad/ Trujillo/ Laredo 

AC-04 Vía de Mantenimiento N° 04*** La Libertad/ Trujillo/ Laredo 

AC-05 Acceso Constructivo N° 05*** La Libertad/ Trujillo/ Laredo 

AC-06 Acceso Constructivo N° 06*** La Libertad/ Trujillo/ Laredo 

 

AC-1A 
 

La Libertad/ Trujillo /Laredo 
E 726698,071; N 9110566,728 (inicio) 

E 725700,952; N 9111606,104 (final) 

 

Nuevo 

 

AC-1B 
 

La Libertad/ Trujillo /Laredo 
E 726497,491; N 9110138,457 (inicio) 

E 726205,206; N 9110279,059 (final) 

 

Nuevo 

 

AC-2B 
 

La Libertad/ Trujillo /Laredo 
E 725951,44; N 9109306,095 (inicio) 

E 725887,463; N 9109645,972(final) 

 

Nuevo 

 

AC-09 
 

La Libertad/ Trujillo /Laredo 
E 730156,711; N 9106086,00 (inicio) 

E 730159,060; N 9106071,535 (final) 

 

Nuevo 

CAMPAMENTOS 

Campamento QSC -1* La Libertad/ Trujillo/ Laredo  

Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00039-2022-SENACE-PE/DEIN) 
Campamento QSC -2* La Libertad/ Trujillo/ Laredo 

 

Campamento-Galindo 01*** 
 

La Libertad/ Trujillo/ Laredo 
 

Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00131-2022-SENACE-PE/DEIN 

 

Campamento Colegio Galindo 
 

La Libertad/ Trujillo /Laredo 
 

E 730117.17; N 9106067.84 
 

Nuevo 

 

Campamento km 0+000 Margen Derecho 
 

La Libertad/ Trujillo /Laredo 
 

E 731155.50; N 9105102.73 
 

Nuevo 

Planta de concreto 

 

Planta de concreto*** 
 

La Libertad/ Trujillo/ Laredo 
 

Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00131-2022-SENACE-PE/DEIN 

 

(*): IGAPRO QSC (Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00039-2022-SENACE-PE/DEIN) 

(**): 1ra Modificatoria IGAPRO QSC (Modificado y Aprobado mediante Resolución 00131-2022-SENACE-PE/DEIN) 

(***): 1ra Modificatoria IGAPRO QSC (Aprobado mediante Resolución 00131-2022-SENACE-PE/DEIN) 

 
 

 

 

 
 

 
 

Néstor Eduardo Fuertes Escudero 

Director de la Dirección de Soluciones Integrales 

Autoridad para la Reconstrucción con Cambios 
Presidencia del Consejo de Ministros 

CARLOS JAIME SANTOLALLA 
GRACEY 

Gerente de Proyecto – La Libertad 
Autoridad para la Reconstrucción con 
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1.1.5. CARACTERÍSTICAS GEOMORFOLÓGICAS 
1.1.6. SUELO 
1.1.7. CAPACIDAD DE USO MAYOR 
1.1.8. USO ACTUAL DEL TERRENO Y SITUACIÓN LEGAL DEL TERRENO 

1.1.9. CARACTERÍSTICAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS ALEDAÑOS 
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Componente Actividad Impacto ambiental Medida de manejo
Código de 
medida de 

manejo
Actividades preliminares

Humedecer las áreas de trabajo. AG-01

Realizar mantenimiento a vehículos, maquinarias y equipos. AG-02

Prohibir las excavaciones en áreas no autorizadas. AG-03
Cubrir y humedecer material suelto a transportar o almacenar
temporalmente. AG-04

Prohibir la quema de productos, insumos y residuos. AG-05
Evitar maniobras innecesarias en la manipulación de material
suelto. AG-06

Realizar mantenimiento a vehículos, maquinarias y equipos. AG-02

Prohibir el uso de bocinas y sirenas vehiculares, salvo que por
procedimiento deba realizarse. AG-07

Se exigirá el uso de silenciadores en óptimo funcionamiento,
para que la emisión de ruidos disminuya como consecuencia
del empleo y movimiento de maquinarias.

AG-08

Evitar la instalación de áreas de apoyo en zonas colindantes a
viviendas. AG-09

Prohibir el vertimiento de efluentes sin autorización ni el
arrojo de residuos y desmontes a cuerpos de agua (superficial
y subterránea) o zonas colindantes.

AG-10

Señalar los frentes de trabajo, en caso se requieran realizar
labores cercanas a un cuerpo de agua.

AG-11

Realizar el mantenimiento de los equipos empleados para el
bombeo de aguas. AG-12

Emplear baños químicos portátiles en la proporción de 1 por
20 trabajadores. AG-13

Prohibir el arrojo de insumos químicos o material peligroso a
cuerpos de agua. AG-14

Prohibir el lavado de vehículos y maquinarías en cuerpos de
agua. AG-15

Evaluar la opción de implementar áreas verdes o espacios que
favorezcan la calidad del paisaje sin generar contrastes
elevados. 

AG-16

Señalizar los frentes de trabajo con cintas delimitadoras, hitos,
entre otros, evitando la intervención y afectación de un área
mayor a la estrictamente necesaria para ejecución de las
obras.        

AG-17

Considerar la utilización de materiales cromáticos o en su
defecto su aplicación al finalizar la construcción de las
estructuras.

AG-18

Señalizar los frentes de trabajo con cintas delimitadoras, hitos,
entre otros, evitando la intervención y afectación de un área
mayor a la estrictamente necesaria para ejecución de las
obras.

AG-17

Prohibir la quema de vegetación a fin de reducir el riesgo de
incendios.

AG-19

Reubicar o trasplantar las especies amenazadas de flora
silvestre, según sea posible.

AG-20

Establecer un área de almacenamiento temporal de material
orgánico empleable para la revegetación posterior. AG-21

ANEXO I.3. CATÁLOGO DE MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL PARA LAS INTERVENCIONES COMPRENDIDAS EN EL SECTOR 
AGRICULTURA

Medio Físico

Medio Biológico
Pérdida de cobertura vegetal

Limpieza
Drenaje

Alteración de calidad de agua

Demolición de 
gaviones y 
muros pre 
existentes

Desbroce
Limpieza

Alteración de la calidad de aire

Incremento de nivel sonoro

Alteración del paisajeDesbroce
Limpieza
Drenaje
Demolición

Demolición de 
gaviones y 
muros pre 
existentes

Desbroce
Limpieza
Drenaje
Demolición



Componente Actividad Impacto ambiental Medida de manejo
Código de 
medida de 

manejo
Capacitar al personal en acciones de conservación ambiental AG-22

Realizar el ahuyentamiento de fauna previo al inicio de las
actividades.

AG-23

En caso existen especies de desplazamiento lento, hacia zonas
colindantes de hábitats similares.

AG-24

Capacitar al personal en cuidado de fauna local. AG-25
Prohibir la caza con fines de consumo, recreación y/o
comercialización de las especies de fauna silvestre.

AG-26

Transitar acorde a las velocidades establecidas por la
autoridad en caminos que sean empleados como cruce de
animales.

AG-27

Evitar la generación de ruidos innecesarios. AG-28
Señalizar los frentes de trabajo con cintas delimitadoras, hitos,
entre otros, evitando la intervención y afectación de un área
mayor a la estrictamente necesaria para ejecución de las
obras.

AG-17

Prohibir la quema de vegetación a fin de reducir el riesgo de
incendios.

AG-19

Construcción 
de canales de 
riego 

Movimiento de tierras 
(excavaciones, rellenos, 
terraplenes). 
Instalación de Obras 
estructurales 
(Gaviones).

Alteración de ecosistemas 
frágiles Delimitar, señalizar y restringir el ingreso de equipos,

maquinas y personal a ecosistemas frágiles. En caso de estar
dentro de ANP, coordinar con la Jefatura del ANP las
actividades a desarrollar.

AG-44

Prohibir el vertimiento de efluentes sin autorización ni el
arrojo de residuos y desmontes a cuerpos de agua (superficial
y subterránea) o zonas colindantes.

AG-10

Señalar los frentes de trabajo, en caso se requieran realizar
labores cercanas a un cuerpo de agua.

AG-11

Realizar el mantenimiento de los equipos empleados para el
bombeo de aguas.

AG-12

Emplear baños químicos portátiles en la proporción de 1 por
20 trabajadores.

AG-13

Prohibir el arrojo de insumos químicos o material peligroso a
cuerpos de agua. 

AG-14

Prohibir el lavado de vehículos y maquinarías en cuerpos de
agua.

AG-15

Prohibir la pesca y captura de especies que se encuentren en
los ríos, quebrados u otros cuerpos de agua. AG-29

Establecer un código de conducta para los trabajadores. AG-30
Establecer y difundir las acciones y requisitos para la
contratación de personal local.

AG-31

Difundir las acciones y requisitos para la contratación de
personal local y duración del proyecto. AG-32

Emplear paneles informativos con los detalles del proyecto,
precisando duración, ejecutante y presupuesto de inversión. AG-33

Realizar reuniones de coordinación con representantes y
autoridades locales para informarles acerca de las
características del proyecto.

AG-34

Promover la formalización de proveedores locales. AG-35
Contratar población del área del proyecto, siempre que
cumpla con los requisitos técnicos necesarios.

AG-36

Adquirir productos locales que cumplan con los estándares
técnicos, de calidad y seguridad.

AG-37

Medio Socioeconómico

Pérdida de individuos de fauna

Alteración de hábitats

Demolición de 
gaviones y 
muros pre 
existentes

Desbroce
Limpieza

Alteración de especies 
hidrobiológicas

Generación de empleo

Sobre expectativas laborales

Dinamización de la economía 
local

Demolición de 
gaviones y 
muros pre 
existentes

Desbroce
Limpieza
Drenaje
Demolición



Componente Actividad Impacto ambiental Medida de manejo
Código de 
medida de 

manejo
Gestionar los permisos correspondientes con el Ministerio de
Cultura.

AG-38

Informar a las autoridades competentes, en caso durante las
actividades del proyecto se encuentren, o sospechen, la
presencia de estructuras arqueológicas o de patrimonio
cultural.

AG-39

Delimitar las áreas con evidencia arqueológica hasta que la
autoridad determine las acciones adecuadas.

AG-40

Construcción

Humedecer las áreas de trabajo. AG-01
Realizar mantenimiento a vehículos, maquinarias y equipos AG-02
Prohibir las excavaciones en áreas no autorizadas. AG-03
Cubrir y humedecer material suelto a transportar o almacenar
temporalmente.

AG-04

Prohibir la quema de productos, insumos y residuos. AG-05
Evitar maniobras innecesarias en la manipulación de material
suelto

AG-06

Realizar mantenimiento a vehículos, maquinarias y equipos AG-02
Prohibir el uso de bocinas y sirenas vehiculares, salvo que por
procedimiento deba realizarse.

AG-07

Priorizar la realización de labores en horarios diurnos. En caso
se deban realizar actividades en horario nocturno, deberá
priorizarse aquellas zonas que se encuentran distantes de
viviendas o generen menores ruidos.

AG-41

Evitar la instalación de áreas de apoyo en zonas colindantes a
viviendas.

AG-09

Prohibir el vertimiento de efluentes sin autorización ni el
arrojo de residuos y desmontes a cuerpos de agua (superficial
y subterránea) o zonas colindantes.

AG-10

Señalar los frentes de trabajo, en caso se requieran realizar
labores cercanas a un cuerpo de agua.

AG-11

Realizar el mantenimiento de los equipos empleados para el
bombeo de aguas.

AG-12

Emplear baños químicos portátiles en la proporción de 1 por
20 trabajadores.

AG-13

Prohibir el arrojo de insumos químicos o material peligroso a
cuerpos de agua. 

AG-14

En caso se realice el lavado de vehículos en el área del
Proyecto, se debe disponer de una trampa de grasas previo al
vertido.

AG-42

Evaluar la opción de implementar áreas verdes o espacios que
favorezcan la calidad del paisaje sin generar contrastes
elevados.

AG-16

Señalizar los frentes de trabajo con cintas delimitadoras, hitos,
entre otros, evitando la intervención y afectación de un área
mayor a la estrictamente necesaria para ejecución de las
obras.

AG-17

Mantener la limpieza diaria de las zonas ocupadas y de
trabajo.

AG-43

Medio Físico
Construcción 
de canales de 
riego 

Obras de drenaje 
(alcantarillas, cunetas, 
etc.)

Alteración de calidad de agua

Obras complementarias 
(mampostería, 
gaviones, defensas 
ribereñas)

Alteración del paisaje

Movimiento de tierras 
(excavaciones, rellenos, 
terraplenes). 
Instalación de Obras 
estructurales 
(Gaviones).

Alteración de la calidad de aire

Movimiento de tierras 
(excavaciones, rellenos, 
terraplenes). Operación 
y mantenimiento de 
maquinarias y equipos.

Incremento de nivel sonoro

Afectación del patrimonio 
cultural



Componente Actividad Impacto ambiental Medida de manejo
Código de 
medida de 

manejo

En caso se decida utilizar Depósitos de Material Excedente y/o
canteras propias del proyecto de edificación la actividad de
disposición de material excedente y explotación de canteras
debe realizarse acondicionando el material en terraplenes con
pendiente moderada de modo que se evite deslizamiento y
derrumbes, manteniendo la estabilidad del relieve original

AG-45

Estabilizar las zonas donde se hayan realizado cortes en
laderas.

AG-46

Evaluar el empleo de infraestructura de drenaje. AG-47
Perfilar las áreas de terreno que habrían sido ocupadas
temporalmente.

AG-48

Recuperar las áreas temporales que hubiesen sido empleadas
para el desarrollo de la infraestructura principal.

AG-49

Almacenar el suelo superficial con material orgánico para la
posterior rehabilitación del terreno.

AG-50

Establecer áreas adecuadas para el almacenamiento y
abastecimiento de combustibles o realizarse en servicentros
autorizados.

AG-51

Realizar el ahuyentamiento de fauna previo al inicio de las
actividades.

AG-23

Asistir a las especies de desplazamiento lento, hacia zonas
colindantes de hábitats similares.

AG-24

Capacitar al personal en cuidado de fauna local. AG-25

Prohibir la caza con fines de consumo, recreación y/o
comercialización de las especies de fauna silvestre.

AG-26

Transitar acorde a las velocidades establecidas por la
autoridad en caminos que sean empleados como cruce de
animales.

AG-27

Evitar la generación de ruidos innecesarios. AG-28

Delimitar los frentes de trabajo para evitar intervención en
espacios mayores a los necesarios y autorizados.

AG-52

Prohibir la quema de vegetación a fin de reducir el riesgo de
incendios.

AG-19

Prohibir el vertimiento de efluentes sin autorización ni el
arrojo de residuos y desmontes a cuerpos de agua (superficial
y subterránea) o zonas colindantes.

AG-10

Señalar los frentes de trabajo, en caso se requieran realizar
labores cercanas a un cuerpo de agua.

AG-11

Realizar el mantenimiento de los equipos empleados para el
bombeo de aguas.

AG-12

Emplear baños químicos portátiles en la proporción de 1 por
20 trabajadores.

AG-13

Prohibir el arrojo de insumos químicos o material peligroso a
cuerpos de agua. 

AG-14

Prohibir el lavado de vehículos y maquinarías en cuerpos de
agua.

AG-15

Prohibir la pesca y captura de especies que se encuentren en
los ríos, quebrados u otros cuerpos de agua.

AG-29

Establecer un código de conducta para los trabajadores. AG-30
Establecer y difundir las acciones y requisitos para la
contratación de personal local.

AG-31

Medio Biológico

Medio Socioeconómico

Construcción 
de canales de 
riego 

Movimiento de tierras 
(excavaciones, rellenos, 
terraplenes). 
Instalación de Obras 
estructurales 
(Gaviones).

Alteración de especies 
hidrobiológicas

Pérdida de individuos de fauna

Alteración de hábitats

Obras complementarias 
(mampostería, 
gaviones, defensas 
ribereñas). 
Conformación de DME 
y eliminación de 
material excedente.

Modificación del relieve

Movimiento de tierras 
(excavaciones, rellenos, 
terraplenes). 
Conformación de DME 
y eliminación de 
material excedente.

Cambio de uso de suelo

Movimiento de tierras 
(excavaciones, rellenos, 
terraplenes). 

Construcción 
de canales de 
riego 

Generación de empleo



Componente Actividad Impacto ambiental Medida de manejo
Código de 
medida de 

manejo

Difundir las acciones y requisitos para la contratación de
personal local y duración del proyecto.

AG-32

Emplear paneles informativos con los detalles del proyecto,
precisando duración, ejecutante y presupuesto de inversión.

AG-33

Realizar reuniones de coordinación con representantes y
autoridades locales para informarles acerca de las
características del proyecto.

AG-34

Establecer un código de conducta para los trabajadores. AG-30
Establecer y difundir las acciones y requisitos para la
contratación de personal local.

AG-31

Emplear paneles informativos con los detalles del proyecto,
precisando duración, ejecutante y presupuesto de inversión.

AG-33

Atender los reclamos y quejas que la población pueda
manifestar, siempre que estén relacionadas al proyecto y
cuenten con la justificación.

AG-53

Promover la formalización de proveedores locales. AG-35
Contratar población del área del proyecto, siempre que
cumpla con los requisitos técnicos necesarios.

AG-36

Adquirir productos locales que cumplan con los estándares
técnicos, de calidad y seguridad.

AG-37

Mejora de la calidad de vida Difundir las oportunidades y beneficios que se obtendrán por
la implementación de viviendas y/o colegios.

AG-54

Definir los horarios de entrada y salida de vehículos al área de
trabajo.

AG-55

Respetar las normas de tránsito establecidas para las vías a
emplear.

AG-56

Establecer los mecanismos de respuesta ante desperfectos en
la vía pública.

AG-57

Gestionar los permisos correspondientes con el Ministerio de
Cultura.

AG-38

Informar a las autoridades competentes, en caso durante las
actividades del proyecto se encuentren, o sospechen, la
presencia de estructuras arqueológicas o de patrimonio
cultural.

AG-39

Delimitar las áreas con evidencia arqueológica hasta que la
autoridad determine las acciones adecuadas.

AG-40

Operación

Humedecer las áreas de trabajo. AG-01

Realizar mantenimiento a vehículos, maquinarias y equipos. AG-02

Cubrir y humedecer material suelto a transportar o almacenar
temporalmente.

AG-04

Prohibir la quema de productos, insumos y residuos. AG-05
Evitar maniobras innecesarias en la manipulación de material
suelto.

AG-06

Realizar mantenimiento a vehículos, maquinarias y equipos. AG-02

Prohibir el uso de bocinas y sirenas vehiculares, salvo que por
procedimiento deba realizarse.

AG-07

Priorizar la realización de labores en horarios diurnos. En caso
se deban realizar actividades en horario nocturno, deberá
priorizarse aquellas zonas que se encuentran distantes de
viviendas o generen menores ruidos.

AG-41

Operación y 
mantenimiento de 
maquinarias y equipos.

Medio Físico

Afectación del patrimonio 
cultural

Dinamización de la economía 
local

Alteración del tránsito

Sobre expectativas laborales

Malestar de la población

Obras 
estructurales 
(Gaviones, 
Muros de 
contención) 

Mantenimiento de 
instalaciones.
Mantenimiento de vías 
de acceso.

Alteración de la calidad de aire

Mantenimiento y 
operación de equipos y 
maquinarias.

Incremento de nivel sonoro



Componente Actividad Impacto ambiental Medida de manejo
Código de 
medida de 

manejo
Humedecer las áreas de trabajo, en caso se realice
excavaciones.

AG-58

Realizar mantenimiento a vehículos, maquinarias y equipos. AG-02

Cubrir y humedecer material suelto a transportar o almacenar
temporalmente.

AG-04

Prohibir la quema de productos, insumos y residuos. AG-05
Evitar maniobras innecesarias en la manipulación de material
suelto

AG-06

Realizar mantenimiento a vehículos, maquinarias y equipos. AG-02

Prohibir el uso de bocinas y sirenas vehiculares, salvo que por
procedimiento deba realizarse.

AG-07

Priorizar la realización de labores en horarios diurnos. En caso
se deban realizar actividades en horario nocturno, deberá
priorizarse aquellas zonas que se encuentran distantes de
viviendas o generen menores ruidos.

AG-41

Prohibir el vertimiento de efluentes sin autorización ni el
arrojo de residuos y desmontes a cuerpos de agua (superficial
y subterránea) o zonas colindantes.

AG-10

Señalar los frentes de trabajo, en caso se requieran realizar
labores cercanas a un cuerpo de agua.

AG-11

Realizar el mantenimiento de los equipos empleados para el
bombeo de aguas.

AG-12

Emplear baños químicos portátiles en la proporción de 1 por
20 trabajadores.

AG-13

Prohibir el arrojo de insumos químicos o material peligroso a
cuerpos de agua. 

AG-14

Disponer los residuos en lugares autorizados, fuera de cauce
de cuerpos de agua.

AG-59

Delimitar los frentes de trabajo para evitar intervención en
espacios mayores a los necesarios y autorizados.

AG-52

Prohibir la quema de vegetación a fin de reducir el riesgo de
incendios.

AG-19

Reubicar o trasplantar las especies amenazadas de flora
silvestre, según sea posible. AG-60

Establecer un área de almacenamiento temporal de material
orgánico empleable para la revegetación posterior.

AG-61

Capacitar al personal en acciones de conservación ambiental. AG-22

Respetar las rutas de desplazamiento de la fauna silvestre,
colocando las señalizaciones del caso. 

AG-62

Capacitar al personal en cuidado de fauna local. AG-25

Prohibir la caza con fines de consumo, recreación y/o
comercialización de las especies de fauna silvestre.

AG-26

Transitar acorde a las velocidades establecidas por la
autoridad en caminos que sean empleados como cruce de
animales.

AG-27

Evitar la generación de ruidos innecesarios. AG-28

Delimitar los frentes de trabajo para evitar intervención en
espacios mayores a los necesarios y autorizados.

AG-52

Prohibir la quema de vegetación, a fin de reducir el riesgo de
incendios.

AG-19

Desinstalación de 
infraestructura.
Demolición de 
estructuras.

Alteración de calidad de agua

Obras 
estructurales 
(Gaviones, 
Muros de 
contención) 

Mantenimiento y 
operación de equipos y 
maquinarias.

Desplazamiento de la fauna 

Alteración de hábitats

Medio Biológico
Mantenimiento de 
instalaciones.
Mantenimiento de vías 
de acceso.

Pérdida de cobertura vegetal

Mantenimiento de 
instalaciones.
Mantenimiento de vías 
de acceso.

Alteración de la calidad de aire

Incremento de nivel sonoro



Componente Actividad Impacto ambiental Medida de manejo
Código de 
medida de 

manejo
En caso corresponda, realizar el desbroce o desbosque del
área o individuos previa autorización por la autoridad
competente e implementar las medidas de compensación
que el caso amerite.

AG-63

Prohibir el vertimiento de efluentes sin autorización ni el
arrojo de residuos y desmontes a cuerpos de agua (superficial
y subterránea) o zonas colindantes.

AG-10

Señalar los frentes de trabajo, en caso se requieran realizar
labores cercanas a un cuerpo de agua.

AG-11

Realizar el mantenimiento de los equipos empleados para el
bombeo de aguas.

AG-12

Emplear baños químicos portátiles en la proporción de 1 por
20 trabajadores.

AG-13

Prohibir el arrojo de insumos químicos o material peligroso a
cuerpos de agua. 

AG-14

Prohibir el lavado de vehículos y maquinarías en cuerpos de
agua.

AG-15

Prohibir la pesca y captura de especies que se encuentren en
los ríos, quebrados u otros cuerpos de agua.

AG-29

Generación de empleo Establecer y difundir las acciones y requisitos para la
contratación de personal local.

AG-31

Promover la formalización de proveedores locales. AG-35
Contratar población del área del proyecto, siempre que
cumpla con los requisitos técnicos necesarios.

AG-36

Adquirir productos locales que cumplan con los estándares
técnicos, de calidad y seguridad.

AG-37

Cierre*

Humedecer las áreas de trabajo. AG-01

Realizar mantenimiento a vehículos, maquinarias y equipos. AG-02

Cubrir y humedecer material suelto a transportar o almacenar
temporalmente.

AG-04

Prohibir la quema de productos, insumos y residuos. AG-05

Evitar maniobras innecesarias en la manipulación de material
suelto.

AG-06

Realizar mantenimiento a vehículos, maquinarias y equipos. AG-02

Prohibir el uso de bocinas y sirenas vehiculares, salvo que por
procedimiento deba realizarse.

AG-07

Priorizar la realización de labores en horarios diurnos. En caso
se deban realizar actividades en horario nocturno, deberá
priorizarse aquellas zonas que se encuentran distantes de
viviendas o generen menores ruidos.

AG-41

Prohibir el vertimiento de efluentes sin autorización ni el
arrojo de residuos y desmontes a cuerpos de agua (superficial
y subterránea) o zonas colindantes.

AG-10

Señalar los frentes de trabajo, en caso se requieran realizar
labores cercanas a un cuerpo de agua.

AG-11

Realizar el mantenimiento de los equipos empleados para el
bombeo de aguas.

AG-12

Emplear baños químicos portátiles en la proporción de 1 por
20 trabajadores. AG-13

Prohibir el arrojo de insumos químicos o material peligroso a
cuerpos de agua. 

AG-14

Alteración de calidad de agua

Obras 
estructurales 
(Gaviones, 
Muros de 
contención) 

Desmantelamiento de 
instalaciones 
temporales.
Demolición de 
estructuras
Limpieza y recuperación 
de áreas alteradas.

Medio Físico
Alteración de la calidad de aire

Incremento de nivel sonoro

Desinstalación de 
infraestructura.
Demolición de 
estructuras.

Alteración de especies 
hidrobiológicas

Medio Socioeconómico

Dinamización de la economía 
local

Obras 
estructurales 
(Gaviones, 
Muros de 
contención) 

Mantenimiento y 
operación de equipos y 
maquinarias.



Componente Actividad Impacto ambiental Medida de manejo
Código de 
medida de 

manejo
Disponer los residuos en lugares autorizados, fuera de cauce
de cuerpos de agua.

AG-59

Capacitar al personal en cuidado de fauna local. AG-25
Prohibir la caza con fines de consumo, recreación y/o
comercialización de las especies de fauna silvestre.

AG-26

Transitar acorde a las velocidades establecidas por la
autoridad en caminos que sean empleados como cruce de
animales.

AG-27

Evitar la generación de ruidos innecesarios. AG-28
Prohibir el vertimiento de efluentes sin autorización ni el
arrojo de residuos y desmontes a cuerpos de agua (superficial
y subterránea) o zonas colindantes.

AG-10

Señalar los frentes de trabajo, en caso se requieran realizar
labores cercanas a un cuerpo de agua.

AG-11

Emplear baños químicos portátiles en la proporción de 1 por
20 trabajadores.

AG-13

Prohibir el arrojo de insumos químicos o material peligroso a
cuerpos de agua. 

AG-14

Prohibir el lavado de vehículos y maquinarías en cuerpos de
agua.

AG-15

Prohibir la pesca y captura de especies que se encuentren en
los ríos, quebrados u otros cuerpos de agua. AG-29

Restablecer el relieve y considerar en caso sea necesario la
adición de materia orgánica.

AG-64

Considerar en la revegetación especies nativas de la zona AG-65

Asegurar la disponibilidad de agua en las zonas revegetadas,
por lo menos hasta que hayan prendido.

AG-66

Evaluar el prendimiento de las especies vegetales, en aquellos
casos que se encuentre mortandad, realizar un recalce.

AG-67

Establecer un código de conducta para los trabajadores. AG-30
Establecer y difundir las acciones y requisitos para la
contratación de personal local.

AG-31

Difundir las acciones y requisitos para la contratación de
personal local y duración del proyecto.

AG-32

Emplear paneles informativos con los detalles del proyecto,
precisando duración, ejecutante y presupuesto de inversión.

AG-33

Realizar reuniones de coordinación con representantes y
autoridades locales para informarles acerca de las
características del proyecto.

AG-34

Establecer un código de conducta para los trabajadores. AG-30

Establecer y difundir las acciones y requisitos para la
contratación de personal local.

AG-31

Emplear paneles informativos con los detalles del proyecto,
precisando duración, ejecutante y presupuesto de inversión.

AG-33

Atender los reclamos y quejas que la población pueda
manifestar, siempre que estén relacionadas al proyecto y
cuenten con la justificación.

AG-53

Promover la formalización de proveedores locales. AG-35
Contratar población del área del proyecto, siempre que
cumpla con los requisitos técnicos necesarios.

AG-36

Malestar de la población

Dinamización de la economía 
local

Obras 
estructurales 
(Gaviones, 
Muros de 
contención) 

Desmantelamiento de 
instalaciones 
temporales.
Demolición de 
estructuras
Limpieza y recuperación 
de áreas alteradas.

Medio Socioeconómico
Generación de empleo

Sobre expectativas laborales

Alteración de especies 
hidrobiológicas 

Recuperación de suelos 
e irrigación de zonas 
afectadas, 
Revegetación, Limpieza 
y recuperación de áreas 
alteradas

Restablecimiento de la 
vegetación original

Obras 
estructurales 
(Gaviones, 
Muros de 
contención) 

Desmantelamiento de 
instalaciones 
temporales.
Demolición de 
estructuras
Limpieza y recuperación 
de áreas alteradas.

Medio Biológico
Pérdida de individuos de fauna



Componente Actividad Impacto ambiental Medida de manejo
Código de 
medida de 

manejo
Adquirir productos locales que cumplan con los estándares
técnicos, de calidad y seguridad.

AG-37

* Las medidas de manejo son de aplicación para el cierre/abandono en la etapa de construcción, asi como al cierre/abandono de la intervención,
según corresponda.
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Matriz de observaciones a la Segunda Modificación del Instrumento de Gestión Ambiental para las Intervenciones de Construcción (IGAPRO) del Proyecto “Creación de los servicios de protección contra 

inundaciones mediante captación, control y derivación hacia el mar de las aguas de las avenidas de la quebrada San Carlos de la cuenca del Cerro Centinela en la provincia de Trujillo - departamento de 

La Libertad” (Sector Agricultura) 

N° 

Sección del 
Formato 
IGAPRO  

(Anexo IV.3)1 

SUSTENTO OBSERVACIÓN SUBSANACION ESTADO 

II. CARACTERÍSTICAS DEL ENTORNO   

II.1 Medio físico  
 

 

1.  

Ítem II.1 “Medio 
Físico” 

“Condiciones 
meteorológicas” 

Condiciones meteorológicas   

El Titular realizó el análisis de las condiciones meteorológicas de la zona de 
intervención del Proyecto, con información de la Estación Meteorológica (E.M.) 
“Trujillo”2, presentada en el “Informe Final del Estudio Hidrológico de la Quebrada 
San Idelfonso” (Anexo 3.6.1 “Estudio Hidrológico_QSC”); asimismo, sobre el 
parámetro meteorológico dirección y velocidad del viento, precisó que analizó un 
periodo de 11 años comprendidos del 2009 hasta el 2020 (ítem 1.1.2. 
“Condiciones meteorológicas” del Anexo N° 2, pág. 9); sin embargo, en el Cuadro 
N° 8 “Dirección y velocidad del viento (m/s) – Estación Trujillo (2009-2020)” 
(Anexo N° 2, pág. 17), presentó el análisis de un periodo de nueve años 
comprendidos entre los años 2009-2011, 2013-2014 y 2017-2020, omitiendo los 
años 2012, 2015 y 2016; por lo cual, la información está incompleta. Por otro 
lado, para el parámetro precipitación [Cuadro N° 6. “Precipitación en la estación 
meteorológica “Trujillo” (2005 - 2020)” del Anexo N° 2, pág. 15], precisó que 
realizó el análisis del periodo comprendido entre los años 2015 al 2020; sin 
embargo, omitió incluir la data del año 2015. 

Se requiere al Titular, incluir en el análisis del parámetro 
meteorológico dirección y velocidad del viento, la data de los 
años 2012, 2015 y 2016; y en el parámetro precipitación, 
incluir la data del año 2015. Caso contrario, corregir el periodo 
de la data utilizada.   
 
De corresponder, deberá actualizar el Formato IGAPRO y los 
Anexos correspondientes. 
 
 

De la información presentada mediante la 
Documentación Complementaria DC-7 del trámite A-
IGAPRO-00120-2023, se verificó que el Titular corrigió 
el periodo de la data utilizada en los parámetros 
meteorológicos solicitados. Respecto a la dirección y 
velocidad del viento precisó que el análisis se 
encuentra en el periodo comprendido entre los años 
2009-2011, 2013-2014 y 2017-2020, desarrollados en 
el ítem 1.1.2.4 “Velocidad y dirección del viento” del 
Anexo 2 “Características del entorno” (págs. 15-16); 
mientras que para la precipitación, los registros se 
encuentran comprendidos entre los años 2005-2014 y 
2016-2020, desarrollados en el ítem 1.1.2.2 
“Precipitación” del Anexo 2 (pág. 14).  
 
Por lo expuesto, se considera que la observación ha 
sido absuelta. 
 

Absuelta 

2.  
Ítem II.1 “Medio 

Físico” 

Caracterización de la calidad ambiental  
 

 

Al respecto, se identifica que el Titular:  
 
a) Omitió caracterizar los niveles de vibraciones en el área de intervención del 

proyecto, con la finalidad de conocer la situación actual de los niveles de 
vibración, pese a que identificó el impacto “Incremento de nivel sonoro y 
vibraciones” (ítem V.1 “Medio Físico”). 
 

b) De la revisión del “Mapa IGAP-04: Mapa de Hidrología y cuencas y área del 
proyecto” (Anexo 2.1.10 “Mapa Hidrográfico”), se identificó que el DME 

Se requiere al Titular: 
 
a) Presentar la caracterización de los niveles de vibraciones 

a través de información secundaria4, para lo cual podrá 
considerar el ítem 1.4 “Vibraciones” del Anexo 1 de la 
“Guía para la elaboración de la Línea Base en el marco 
del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto 
Ambiental”5. Caso contrario, deberá justificar 
técnicamente su omisión. 

De la información presentada mediante la 
Documentación Complementaria DC-7 del trámite A-
IGAPRO-00120-2023, se verificó que el Titular: 
 
a) Presentó la caracterización de los niveles de 

vibraciones del área de intervención, a través de 
información secundaria8 (ítem 1.1.3.4 
“Vibraciones” del Anexo 2 “Características del 
entorno”, págs. 33-34), para ello consideró lo 

Absuelta 

 
1   Secciones observadas conforme al contenido del Anexo IV.3: Formato del Instrumento de Gestión Ambiental para las Intervenciones de Construcción - Sector Agricultura del Decreto Supremo N° 015-2018-MINAM. 
 
2   Según consta en el ítem II.1 “Condiciones meteorológicas” del Formato IGAPRO y el Anexo N° 2. “Características del Entorno” (pág. 8). 
 
4            Sobre la información secundaria deberá:  
 
- Precisar la fuente de información secundaria utilizada para la caracterización de las vibraciones, considerando lo establecido en la R.J. Nº 055-2016-SENACE/J. 
- De considerar estimaciones de niveles de vibración, deberá justificar que es representativa a las condiciones de línea base ambiental (en base a las fuentes de vibración existente). 
- De considerar información de una estación de monitoreo, deberá presentar la justificación de representatividad en función a la similitud de sus características físicas y biológicas, incluyendo sus mapas de similaridad, en donde se pueda visualizar la estación de monitoreo, el área de influencia del 

proyecto y la característica evaluada. 
- Presentar el análisis de los resultados en comparación con la normativa internacional respecto a vibraciones. 
 
5  Resolución Ministerial Nº 455-2018-MINAM, que Aprueban la Guía para la Elaboración de la Línea Base y la Guía para la identificación y caracterización de impactos ambientales, en el marco del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental – SEIA. 
 
8            Sobre la información secundaria que el Titular presentó en el ítem 1.1.3.4 “Vibraciones” del Anexo 2, págs. 33-34:  
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COAM colinda con la quebrada Fajardo y Santo Domingo (ver Imagen Nº 1); 
por otro lado, en el Anexo 3.4 “Fichas de Áreas Auxiliares” (pág. 17) el Titular 
identificó la existencia de un cuerpo de agua cercano al DME COAM, la 
quebrada Fajardo (quebrada intermitente), sobre la cual omitió brindar 
mayores detalles. 

 
Imagen Nº 1: Mapa Hidrográfico 

  
 Fuente: Anexo 2.1.10 del A-IGAPRO-00120-2023 

 
Asimismo, a través del programa Google Earth se identificó que la quebrada 
Santo Domingo (ver Imagen Nº 2), correspondiente a una infraestructura 
hidráulica de concreto, se encuentra aproximadamente a 20 metros3 de la 
ubicación donde se encontrará el DME COAM, mientras que la quebrada 
Fajardo (ver Imagen Nº 3), aparentemente se superpone al DME COAM; sin 
embargo, el Titular omitió caracterizar las mencionadas quebradas. 
Además, de evaluar los potenciales impactos y/o riesgos ambientales 
relacionados a dichas quebradas, ni propone medidas de manejo ambiental 
en los capítulos correspondientes. 

 
 
 
 
 
 

 
b) Caracterizar la quebrada Fajardo y Santo Domingo, 

considerando su ubicación en coordenadas UTM WGS-
84, dimensiones, tipo de flujo, materiales (en el caso de 
estar canalizada), caudal o régimen hídrico y usos; 
asimismo, de corresponder, deberá caracterizar la 
calidad de agua de la quebrada Fajardo y Santo 
Domingo, a través de información secundaria6 o primaria7 
representativa. En base a dicha información, deberá 
evaluar los potenciales impactos y/o riesgos ambientales, 
así como proponer las medidas de manejo ambiental y/o 
acciones de contingencia que correspondan, en el 
Formato IGAPRO y los respectivos anexos; de lo 
contrario, justificar técnicamente su omisión. 

 
De corresponder, deberá actualizar el Formato IGAPRO y los 
Anexos correspondientes. 
 

establecido en el ítem 1.4 “Vibraciones” del Anexo 
1 de la “Guía para la elaboración de la Línea Base 
en el marco del Sistema Nacional de Evaluación 
del Impacto Ambiental”.  
 

b) Caracterizó la quebrada Fajardo y Santo Domingo, 
precisando su ubicación en coordenadas UTM 
WGS-84, dimensiones, tipo de flujo, materiales, 
caudal y usos (ítem 1.1.9.1 “Hidrografía” del Anexo 
2, págs. 49-51 y Anexo Nº 3.6.3 “Informe de 
evaluación hidrológica para el cálculo de caudales 
en las microcuencas Santo Domingo 1 y 2, y 
Fajardo”, págs. 3-18). Asimismo, precisó en el 
documento denominado “Información 
Complementaria SENACE-Agricultura" de la DC-5 
(pág. 5) que no correspondería caracterizar la 
calidad de agua de la quebrada Fajardo y Santo 
Domingo, ni evaluar los potenciales impactos y/o 
riesgos ambientales, así como proponer las 
medidas de manejo ambiental y/o acciones de 
contingencia, debido a que, dichas quebradas: son 
secas y solo se activan ante fenómenos 
extraordinarios como “El Niño”, no se superponen 
al DME COAM, ni al área de intervención, no se 
identifican peligros o riesgos de inundación fluvial 
cercano a las quebradas, según se observa en el 
Mapa de procesos geodinámicos (Anexo 2.1.6. 
“Mapa de Riesgos asociados a la geomorfología”). 

 
Por lo expuesto, se considera que la observación ha 
sido absuelta. 
 
 

 
 
- Precisó la fuente de información secundaria utilizada para la caracterización de las vibraciones, considerando lo establecido en la R.J. Nº 055-2016-SENACE/J. 
- Consideró estimaciones de los niveles de vibración, misma que resulta representativa con las condiciones de línea base ambiental (en base a las fuentes de vibración existentes). 
- Presentó el análisis de los resultados en comparación con el ANEXO C “Guía para los efectos de las vibraciones sobre el bienestar y la percepción” de la normativa internacional ISO 2631-1:1997 respecto a vibraciones. 
 
3   A través del programa Google Earth, se ha podido apreciar que, aproximadamente a 20 m (Coordenadas UTM WGS84: 729 980 E, 9 100 876 N) donde se construirá el DME COAM, se encuentra la quebrada Santo Domingo. 
 
6  Si las actividades del proyecto generan impactos sobre la calidad de agua, deberá presentar su caracterización a través de información secundaria que cumpla con lo siguiente: 

- La información debe ser de una fuente oficial (institución u organización), libros, tesis, artículos publicados o línea base física de un instrumento de gestión ambiental con certificación vigente, la cual no debe exceder los 5 años de antigüedad, conforme lo establece el Artículo 32 “Condiciones para 
el uso compartido” del “Reglamento del Título II de la Ley N° 30327, Ley de Promoción de las Inversiones para el Crecimiento Económico y el Desarrollo Sostenible, y otras medidas para optimizar y fortalecer el Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental”, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 005-2016-MINAM. 

- Para citar de manera correcta la bibliografía empleada; podrá utilizar el “Manual de fuentes de Estudios Ambientales cuya evaluación está a cargo del Senace” aprobado con R.J. N° 055-2016-SENACE/J, o en su defecto, podrá utilizar metodologías o manuales de uso de fuentes y/o citas 
bibliográficas reconocidos internacionalmente para la redacción de documentos técnicos o científicos, con la finalidad de verificar la pertinencia de la información secundaria empleada. 

-  La información recopilada de la fuente de información secundaria debe ser coherente y representativa con la ubicación del área de intervención del proyecto, cumpliendo con características similares en: altitud, clima, cobertura vegetal, entre otros. Además, deberá presentar los mapas de 
similaridad debidamente georreferenciados en coordenadas UTM (datum WGS 84), los cuales deberá mostrar que las estaciones de monitoreo de Calidad de Agua se encuentran en zonas similares o iguales al área de intervención del Proyecto. Los mapas presentados deberán estar firmados y 
sellados por el responsable que los elaboró. 

 
7  Si las actividades del proyecto generan impactos sobre la calidad de agua, deberá presentar su caracterización a través de información primaria (información de campo) que cumpla con lo siguiente: 

- Justificar la elección de parámetros y la Categoría para comparar los resultados con el ECA para Agua (D.S. Nº 004-2017-MINAM). 
- Precisar y describir los criterios empleados para la selección del número y ubicación de las estaciones de monitoreo de Calidad de Agua, considerando como mínimo la ubicación de receptores sentibles, ubicación de componentes del proyecto, entre otros que considere pertinente.  
- Presentar los informes de ensayo, cadenas de custodia, certificados de calibración de los equipos de monitoreo y certificado de acreditación del laboratorio ante INACAL. 
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Imagen Nº 2: Distancia de la quebrada Santo Domingo al DME COAM 

 
Fuente: Google Earth, noviembre de 2014 
 

 
Fuente: Google Earth, abril de 2023 

 
Imagen Nº 3: Superposición de la quebrada Fajardo al DME COAM 

 
 Fuente: Google Earth, abril de 2023 
 
 
 
 
 
 
 

Qda. Fajardo 

DME COAM  

DME COAM  
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II.2 Medio biológico    

3.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ítem II.2 Medio 
biológico 

 
2.2.2.   

“Cobertura 
Vegetal/Flora 

Silvestre 

Caracterización de la Flora y Fauna Silvestre – Recursos Hidrobiológicos 
 

 

Respecto al ítem II.2. “Medio Biológico”, del Formato IGAPRO: 
 
a) En el Cuadro Nº 54. “Lista de especies de flora potenciales en alguna 

categoría de amenaza” (pág. 82) del ítem 1.2.6.2. “Especies amenazadas y 
endemismo de flora silvestre”, se observan algunas incongruencias:  
 
a.1. El Titular omitió la consideración de las especies Punica granatum y 

Moringa oleífera, las cuales están consideradas según la IUCN (2022-
2) como especies con preocupación menor (LC). 

a.2. En el cuadro Nº 54, se encuentran listadas las especies Scutia spicata 
y Cissus verticillata, las cuales están categorizadas como 
Preocupación menor (LC) según la lista roja de la IUCN (2022-2), de 
igual forma esta listada la especie Desmodium virgatus, especie 
endémica de Perú; sin embargo, en el listado general de especies en 
el Cuadro Nº 53. Composición de la Flora Potencial por Unidad de 
Vegetación (pág. 79), ninguna de estas especies se encuentra 
reportadas. 
 

b) En el Cuadro Nº 53. Composición de la Flora potencial por unidad de 
vegetación, se han detectado algunas incongruencias: 
b.1 En el cuadro se lista a la especie Grabowskia boerhaaviaefolia “Palo 

negro”, indicándose el registro de tres (3) individuos; sin embargo, no 
se precisa en qué tipo de unidad de vegetación ha sido reportada esta 
especie. 

b.2 Dentro del listado, el Titular precisa como un registro a la especie 
Acacia macracantha, así también reporta a la especie Vachellia 
macracantha como una especie distinta; sin embargo, es preciso 
señalar que ambos nombres hacen referencia a la misma especie, 
siendo el nombre actual Vachellia macracantha, el cual debe se 
uniformizado en todo el documento.  
 

c) En el Cuadro Nº 58. Lista de especies de aves en categoría de amenaza 
del Anexo 2. “Características del entorno”, el Titular clasificó a las especies 
según su categoría de amenaza nacional e internacional; sin embargo, 
omitió clasificar a las especies Falco peregrinus, Falco sparverius y Athene 
cunicularia, como especies CITES, ya que estas se encuentran incluidas en 
el apéndice II como parte de sus respectivas familias taxonómicas, 
Falconidae y Strigidae. 
 

Se requiere del Titular: 
 

a) Respecto a las especies de flora en alguna categoría de 
amenaza: 
 

a.1. Actualizar e incluir en el Cuadro Nº 54. “Lista de 
especies de flora potenciales en alguna categoría de 
amenaza” del Anexo 2., a las especies Punica 
granatum y Moringa oleífera, clasificadas como 
Preocupación menor. 

a.2. Actualizar e incluir dentro del Cuadro Nº 53. 
Composición de la Flora Potencial por Unidad de 
Vegetación (pág. 79), a las especies Desmodium 
virgatus, Scutia spicata y Cissus verticillata. 
 

b) Respecto a la composición de la flora Flora potencial por 
unidad de vegetación, se precisa. 
 

b.1 Actualizar y completar, el tipo de unidad de vegetación 
reportadas por el Titular, donde se encuentra la 
especie Grabowskia boerhaaviaefolia 

b.2 Actualizar y uniformizar, en todo el expediente el 
nombre de la especie Acacia macracantha por 
Vachellia macracantha, considerando que es el 
nombre actual de la especie. 
 

c) Actualizar e incluir, dentro del listado de especies CITES 
del cuadro Nº 58, a las especies Falco peregrinus, Falco 
sparverius y Athene cunicularia, las cuales están 
listadas dentro del apéndice II de la CITES. 
 

De corresponder, deberá actualizar el Formato IGAPRO y los 
Anexos correspondientes. 

De la información presentada mediante la 
Documentación Complementaria DC-7 del trámite A-
IGAPRO-00120-2023, se verificó que el Titular: 
a) Respecto a las especies de flora en alguna 

categoría de amenaza: 
 

a.1 Actualizó e incluyó en el Cuadro Nº 61. “Lista 
de especies de flora potenciales en alguna 
categoría de amenaza” (pág. 83) a las 
especies Punica granatum y Moringa 
oleífera, clasificadas como Preocupación 
menor (LC). 
 

a.2 Actualizó el Cuadro Nº 60 “Composición de 
la Flora Potencial por Unidad de Vegetación” 
(pág. 81), donde incluyó a la especie 
Desmodium virgatus, y retiró a las especies 
Scutia spicata y Cissus verticillata. 

 
b) Respecto a la composición de la flora potencial por 

unidad de vegetación: 
 

b.1 Actualizó el Cuadro Nº 60. “Composición de 
la Flora Potencial por Unidad de Vegetación” 
(pág. 81), y retiró a la especie Grabowskia 
boerhaaviaefolia. 

b.2 Uniformizó en todo el expediente el nombre 
de la especie Acacia macracantha por 
Vachellia macracantha. 
 

c) Actualizó e incluyó en el Cuadro Nº 65. “Lista de 
especies de aves en categoría de amenaza” (pág. 
89), a las especies Falco peregrinus, Falco 
sparverius y Athene cunicularia, las cuales están 
listadas dentro del apéndice II de la CITES (2023). 

 
Por lo expuesto se considera que la observación ha 
sido absuelta.  

Absuelta 

4.  
Ítem II.2 Medio 

biológico 
 

Área de importancia biológica  

En el ítem 2.2.5. Áreas sensibles de la Formato IGAPRO, el Titular precisó que 
el área de intervención del proyecto no se superpone a alguna Área Natural 
Protegida (ANP), Zona de amortiguamiento (ZA) o Área de conservación regional 
(ACR) u otra área de importancia biológica; sin embargo, luego de la revisión de 
imágenes satelitales y la superposición de las áreas de endemismo de aves, se 

Se requiere del Titular, identificar la superposición de la EBA 
045 – “Región Tumbesina” en la Formato IGAPRO, de igual 
forma deberá incluir la descripción de dicha área en el anexo 
2. 
De corresponder, deberá actualizar el Formato IGAPRO y los 
Anexos correspondientes. 
  

De la información presentada mediante la 
Documentación Complementaria DC-7 del trámite A-
IGAPRO-00120-2023, se verificó que el Titular incluyó 
el ítem 1.2.11.1. EBA 045 – Región Tumbesina  
(pág. 111), donde realizó la descripción y 
caracterización del área de endemismo de aves, 
considerando detalles como extensión, altitud, tipo de 

Absuelta 
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verificó que el proyecto está sobre el área de endemismo de aves de la Región 
Tumbesina - EBA 045, la cual debe ser caracterizada9. 

vegetación y hábitats, amenazas y especies de rango 
restringido. 
 
Por lo expuesto se considera que la observación ha 
sido absuelta. 
 

II.3 Medio Socioeconómico 
 

 

5.  
Ítem II.3 “Medio 
Socioeconómico
” 

Sobre el medio socioeconómico  

Se advierte que:  
 
a) En el ítem I.6. “Ubicación de la intervención” del Formato IGAPRO, el Titular 

señaló que las unidades poblacionales de la presente intervención son: Las 
Palmeras (San Carlos), Galindo, Caballo Muerto, Espino Limón, El Quinto, 
Santo Domingo, Pampas de San Carlos, El Paredón, San Victoria; sin 
embargo, en el II.3. “Medio Socioeconómico” del mismo Formato, presentó 
la caracterización de: Santa Victoria y Pampas de San Juan. De igual forma, 
en el Anexo 2. “Características del Entorno”, en el ítem 1.3. “Medio 
Socioeconómico”, incluyo a las unidades poblacionales San Carlos, Pampas 
de San Juan, Santa Victoria y Pampas. De igual forma, en el ítem 1.3.2. 
“Educación”, en la descripción de las instituciones educativas del área de 
intervención consideró a San Pachusco. En ese sentido, la información 
presentada en relación a las unidades poblacionales del área de intervención 
es incongruente.   

 
 
b) En el ítem II.3. “Medio Socioeconómico” acápites “Eduación” y “Salud” del 

Formato IGAPRO, no presentó información sobre las instituciones 
educativas y puestos de salud del área de intervención y la distancia de estos 
(en metros y/o kilómetros) a los componentes del IGAPRO.  

 
c) En el ítem II.3. “Medio Socioeconómico” acápite “Economía y pobreza”, del 

Formato IGAPRO, no presento información sobre la actividad agrícola, como: 
principales cultivos, distancia (en metros o kilómetros) de las zonas agrícolas 
al área de los componentes del IGAPRO, entre otros.  

 
d) De acuerdo a la observación 2, el DME COAM estaría colindando con la 

quebrada Fajardo y Santo Domingo; al respecto, el Titular no presentó la 
descripción de los usos sociales, económicos y culturales que realiza la 
población sobre estos recursos hídricos. 

 
 
e) Esta Dirección, mediante un reporte de sistema de información geográfica 

(SIG), consultó fuentes de información del MINCUL, de lo cual se advierte 
que cerca al acceso al DMO COAM se encuentran los sitios arqueológicos 
denominados Antiguos, la cual no fue caracterizado en el Formato IGAPRO.  

 

Se requiere al Titular: 
a) De corresponder, incluir a las unidades poblacionales: 

Santa Victoria, Pampas de San Juan, San Carlos, 
Pampas y San Pachuco como parte del área de 
intervención en el ítem I.6. “Ubicación de la intervención” 
del Formato IGAPRO. Asimismo, realizar la 
caracterización social, económica y cultural de las 
unidades poblacionales mencionadas en el ítem II.3. 
“Medio socioeconómico” del Formato IGAPRO y los 
diferentes ítems del Anexo N° 2 “Características del 
Entorno” y Anexos; caso contrario, deberá justificar 
técnicamente su no inclusión.  

 
b) Presentar información en el ítem II.3. “Medio 

Socioeconómico” del Formato IGAPRO, sobre las 
instituciones educativas y puestos de salud del área de 
intervención y la distancia de estas a los componentes 
del IGAPRO, de acuerdo a lo señalado en el sustento. De 
ser el caso actualizar la información en el Anexo 2. 
“Características del Entorno”.  

 
c) Presentar información en el ítem II.3. “Medio 

Socioeconómico” del Formato IGAPRO sobre las 
actividades agrícolas de los centros poblados del área de 
intervención, de acuerdo a lo señalado en el 
sustento.  De ser el caso, actualizar la información en el 
Anexo 2. “Características del Entorno”. 

 
d) Describir los usos sociales, económicos y culturales que 

realiza la población con respecto a los recursos hídricos 
que colindan con el DME COAM, según lo expuesto en el 
sustento. Caso contrario, sustentar técnicamente el no 
uso de los recursos naturales mencionados. 
 

e) Incluir en el ítem II.3. “Medio Socioeconómico” del 
Formato IGAPRO y en el Anexo 2. “Características del 
Entorno”, la caracterización de los sitios arqueológicos 

De la información presentada mediante la 
documentación complementaria DC-3, DC-5 y DC-7 
del trámite A-IGAPRO-00120-2023, el Titular: 
 
a) En la DC-3, indicó que por error material se 

consignó los nombres de “San Victoria” y “Pampas 
de San Carlos” siendo la denominación correcta 
“Santa Victoria” y “Pampas de San Juan”; 
asimismo, señalo que se omitió incluir a la unidad 
poblacional “San Carlos”. Además, indicó que en 
el ítem 1.3. 2. “Educación” consideró 
erróneamente el nombre del centro poblado San 
Pachusco, el cual no forma parte del área de 
intervención, puesto que dicho centro poblado se 
encuentra ubicado a 1.26 km del área auxiliar más 
cercana (DMO km 1+600). En la DC–7 actualizó la 
información en el ítem I.6. “Ubicación de la 
intervención” y el ítem II.3. “Medio 
socioeconómico” del Formato IGAPRO y los 
diferentes ítems del Anexo N° 2 “Características 
del Entorno” y “Anexos”. Por lo tanto, definió que el 
área de intervención está integrada por las 
siguientes unidades poblacionales: Las Palmeras, 
Galindo, Caballo Muerto, Espino Limón, El Quinto, 
Santo Domingo, Pampas de San Juan, San Carlos, 
El Paredón y Santa Victoria.   

 
b) En la DC-5, presentó en el acápite “Educación” 

ítem II.3. “Medio Socioeconómico” del Formato 
IGAPRO, información sobre las instituciones 
educativas y sus distancias a las áreas auxiliares 
del Proyecto, listando así:  

 

• Inicial No Escolarizado “Alegría de San 
Carlos”: 2.55 km del DMO SC 5; 

• I.E. N° 2129 Inicial Jardín: 2.68 km del DMO 
SC 5; 

• I.E. “Nuevos Pasos”: 2.55 km del DMO SC 5;  

Absuelta 

 
9             Las áreas de importancia biológica son áreas que representan ecosistemas naturales, comunidades, especies y formaciones de interés de un área destinadas para la conservación de la biodiversidad. 
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denominados Antiguos. Caso contrario, sustentar 
técnicamente su no incorporación.  

 
De corresponder, deberá actualizar el Formato IGAPRO y los 
Anexos correspondientes. 
 

• Inicial No Escolarizado “Alegrías de San 
Carlos”: 2.55 km del DMO SC 5; 

• I.E. N° 80835 “Galindo”: 0.00 km del 
Campamento Colegio Galindo; la cual se 
encuentra inhabitable a causa del ciclón Yacu.  

• Inicial No Escolarizado “Mis Juguetes”:  0.65 
km del Campamento Colegio Galindo; 

• Inicial No Escolarizado “Paraíso Creativo” 0.72 
km del Campamento Colegio Galindo; 

• I.E. N° 81526 “Víctor Ganoza Plaza”: 0.52 km 
del KMO 1+600;    

• I.E. N° 1706 Inicial- Jardín: 0.51 km del KMO 
1+600;  

• I.E. N° 2128 “Andrés Avelino Cáceres” 0.51 km 
del DMO 1+600; 

• Inicial No Escolarizado “Mis Juguetes”: 1.74 
km del KMO 1+600; 

• Inicial No Escolarizado “Mis Juguetes”:2.04 km 
del KMO 1+600.   

• Asimismo, en el acápite “Salud” indicó que el 
puesto de salud “Santo Domingo” que se 
encuentra a 0.54 Km del DMO 1+600.  
 

c) En la DC-5, en el acápite “Economía y pobreza” del 
ítem II.3. “Medio Socioeconómico” del Formato 
IGAPRO y del Anexo 2. “Características del 
Entorno” (pág. 134), presentó información sobre la 
distancia de las zonas de cultivo, las que se ubican 
a:  

 

• 20 metros del “Campamento Colegio Galindo”; 

• 6 metros del “Campamento Km 0+000”; 

• 2 metros del “DMO KM 0+850”; 

• 2 metros del “DMO Km 1+100” 

• 7 metros del “DMO Km 1+600”; 

• 340 metros del “DME-SC5”; 

• 2,040 metros del “DME – SC4”;  

• 3,070 metros del “Cantera de Roca QSC 01”; 
y  

• 10 metros del “DME-COAM”.  
 

Asimismo, detalló los principales cultivos de los 
centros poblados del área de intervención, siendo: 
maíz amarillo, hortalizas, alfalfa, caña de azúcar, 
arándanos, entre otros.   

 
d) En la DC-5, en el documento denominado 

“Información Complementaria SENACE-
Agricultura", indicó que los recursos hídricos que 
colindan con el DME COAM son las quebradas 
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Fajardo y Santo Domingo, señalando que dichas 
quebradas son secas y solo se activan ante la 
ocurrencia de fenómenos extraordinarios como “El 
niño”; por lo que no representa un recurso hídrico 
de importancia para el desarrollo de las actividades 
agrícolas y/o económicas de la zona. Asimismo, 
señaló que las zonas agrícolas ubicadas cerca del 
DMO COAM usan agua para regadío de 
conexiones existente ubicadas a 177 metros del 
DME COAM.  

 
e) En la DC-5, en el ítem II.3. “Medio 

Socioeconómico” del Formato IGAPRO y en el 
Anexo 2. “Características del Entorno” (págs. 137 
– 139), incluyó información sobre los sitios 
arqueológicos denominados “Antiguos”. Señaló 
que según la consulta que realizó al Sistema de 
Información Geográfica de Arqueología del 
MINCUL, en la actualidad, sobre los sitios 
arqueológicos “Antiguos” existen campos de 
cultivo, viviendas, un cerco vivo y una vía de 
acceso peatonal, que, según la información 
proporcionada por el Titular, es una trocha 
carrozable construida por terceros. Asimismo, 
identificó que el área es ocupada por habitantes de 
los condominios construidos por la Inmobiliaria 
COAM y una empresa agroexportadora.  

 
Por lo expuesto, se considera que la observación ha 
sido absuelta. 
 

6.  

Anexo 2.5. 
“Informe Predial 

de las áreas 
auxiliares” 

Situación predial  

Se advierte que:  
a) En el sub ítem IV.I. “Actividades preliminares” del Formato IGAPRO no 

presento el acápite “Liberación de predios”, donde describa el procedimiento 
que realizará para obtener la liberación de los predios del Proyecto Especial 
Chavimochic, por donde estaría emplazando las áreas auxiliares como la 
Cantera de roca QSC 01, Planta de concreto – cantera CM01-C, DME SC4 
y DME SC5 del presente IGAPRO.  

 
b) Respecto a la información presentada en el Anexo 2.5. “Informe Predial de 

las áreas auxiliares”, se advierte que:  
 

• El Titular obtuvo la autorización de uso de aproximadamente de: 1.3 ha. 
para la implementación del “Campamento Colegio Galindo”, 1 ha. para 
la implementación del “DMO 1+100” y 4 ha., para la implementación de 
“DMO 1+600”; sin embargo, estas áreas no guardan congruencia con la 
información presentada en el sub ítem II.3. “Áreas auxiliares” del Formato 
IGAPRO, donde se precisa que 14 711,16 m2 para la implementación del 
“Campamento Colegio Galindo”; 5 633,054 m2   para la implementación 
del DMO 1+100 y 4 899,243 m2 para la implementación del DMO 1+600.  

Se requiere al Titular:  
 
a) Presentar en el ítem IV.I. “Actividades preliminares” del 

Formato IGAPRO, el acápite “Liberación de predios”, 
donde describa el procedimiento de liberación de predios 
por donde se emplazará las áreas auxiliares del presente 
IGAPRO, de acuerdo a lo señalado en el sustento.  

 
b) En relación a la información predial:  

 

• Precisar el área donde se emplazarán las áreas 
auxiliares “Campamento Colegio Galindo”, “DMO 
1+100” y “DMO 1+600”, e identificar al propietario o 
propietarios con la finalidad de obtener la 
autorización de uso de los mismos, teniendo en 
cuenta lo señalado en el sustento.  

• Precisar el área total (en metros o kilómetros), de la 
autorización de uso obtenida, donde se emplazaría el 
“DMO 0+850”. Esta área deberá guardar congruencia 

De la información presentada mediante la 
documentación complementaria DC-5 y DC-6 del 
trámite A-IGAPRO-00120-2023, el Titular: 
 
a) En el ítem IV.1 “Actividades preliminares” del 

Formato IGAPRO acápite “Liberación de predios” 
y Anexo 2.5 “Informe Predial”, describió y presentó 
el esquema del procedimiento general de la 
gestión ante la Superintendencia de Bienes 
Estatales para la liberación de predios, para los 
componentes: Cantera de roca QSC 01, p DME 
SC4 y DME SC5; que consiste en: Solicitud de 
CBC a Sunarp, Emisión de CBC, Conformación 
requisitos para solicitudes de afectación de uso, 
solicitud de otorgamiento de afectación de uso por 
tiempo determinado, respuesta de SBN y 
Aprobación de actos mediante Resolución. 
Mientras que en la DC-6, ingresó el Oficio Nº 
02242-2023-ARCC/DE/DSI de fecha 16 de agosto 

Absuelta 
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• En el Anexo 3: “Acta de acuerdo para el DMO 0+850”, no preciso el área 
total (en metros o kilómetros) de la autorización de uso obtenida, donde 
se estaría emplazando el “DMO 0+850”. 
 

• No precisó si el área de 67,292.94 m2 que señaló para el componente 
DME SC4, corresponde a los predios de propiedad del Proyecto Especial 
Chavimochic (predios inscritos en la P.E. N° 11161822) y/o el propietario 
privado con quien también suscribió un acta de autorización de usos 
definitivo, la que señala un área de 6 hectáreas.  

con lo indicado en el sub ítem II.3. “Áreas auxiliares” 
del Formato IGAPRO. De ser el caso, deberá 
identificar a los propietarios con la finalidad de 
obtener la autorización de uso.  

 

• Precisar qué el área donde se emplazará el DME 
SC4 corresponde al predio de propiedad del Proyecto 
Espacial Chavimochic y/o del propietario privado con 
quien también suscribió un acta de autorización de 
usos definitivo la que señala un área de 6 hectáreas.  
 

De corresponder, deberá actualizar el Formato IGAPRO y los 
Anexos correspondientes. 
 
 
 

de 2023, donde desistió del área auxiliar “Planta de 
Concreto - Cantera CM01 C”. En ese sentido, no 
corresponde la evaluación de la presente 
observación relacionada a planta de concreto.  Por 
lo tanto, el Titular retiró dicha información, siendo 
actualizada en la DC-510 tanto en el Formato 
IGAPRO como en sus respectivos anexos. 

 
b) Con relación a la información predial:  

 

• Precisó el área donde se emplazarán las áreas 
auxiliares “Campamento Colegio Galindo”, 
“DMO 1+100” y “DMO 1+600”, en el Anexo 2.5. 
“Informe Predial”, donde adjuntó el “Acta de 
libre disponibilidad – Autorización de Uso de 
Terreno” para las áreas auxiliares en la cual 
señaló el área e identificó al propietario de los 
terrenos donde se emplazarán los mismos 
(Campamento Colegio Galindo – 1.47 ha.; 
DMO 1+100 – 0.56 ha.; y DMO 1+600 – 0.49 
ha.) 
 

• En el Anexo 2.5. “Informe Predial” precisó el 
área de la autorización de uso obtenida donde 
se emplazará el “DMO 0+850” es de 0.92 
hectáreas, la cual guarda congruencia con lo 
señalado en el ítem II.3. “Áreas auxiliares” del 
Formato IGAPRO y los planos del Anexo 3.3. 
“Planos”.  
 

• En el Anexo 2.5. “Informe Predial” precisó que 
el DME SC4 corresponde al predio de 
propiedad del Proyecto Espacial Chavimochic; 
asimismo indicó que, sobre el área de interés 
para el DME, se encuentra un posesionario 
con quien ha suscrito un acta de autorización 
de uso definitivo por 6 hectáreas presentada 
en el mismo anexo.  
 

Por lo expuesto, se considera que la observación ha 
sido absuelta 
 
 
 
 
 
 
 

 
10             La DC-5 presentó la información actualizada del A-IGAPRO-00120-2023, sin incluir a la planta de concreto Caballo Muerto 1C. Asimismo, mediante la DC-6 adjuntó el Oficio Nº 02242-2023-ARCC/DE/DSI con el desistimiento de la instalación auxiliar Planta de Concreto Caballo Muerto 1C. 
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III. COMPONENTES DE LA INFRAESTRUCTURA A IMPLEMENTAR 
 

 

7.  

Anexo 3.1.2 
“Memoria 

descriptiva de 
áreas auxiliares” 

 
Anexo 3.4 

“Fichas de áreas 
auxiliares” 

 
Anexo 3.1.1 
“Memoria 
descriptiva 

cantera roca 
QSC 01” 

 
Anexo 3.3.1 

“Planos cantera 
roca QSC 01” 

Cantera  

Se verifica que el Titular: 
a) En el Anexo 3.1.2 “Memoria descriptiva de áreas auxiliares” y en el Anexo 

3.4 “Fichas de áreas auxiliares”, señaló la denominación cantera de roca 
San Carlos11; sin embargo, en el Anexo 3.1.1 “Memoria descriptiva cantera 
roca QSC 01”, Anexo 3.3.1 “Planos cantera roca QSC 01” y en el Formato 
IGAPRO, indicó como denominación cantera de roca QSC 01; lo cual 
demuestra que no hay uniformidad en el nombre de la cantera referida. 

 
b) En el Anexo 3.1.1 “Memoria descriptiva cantera roca QSC 01”, Anexo 3.1.2 

“Memoria descriptiva de áreas auxiliares” y en el Anexo 3.3.1 “Planos 
cantera roca QSC 01”, presentó las coordenadas UTM WGS84 del 
polígono de la cantera con 40 vértices sin zona geográfica; sin embargo, 
en el Anexo 3.4 “Fichas de áreas auxiliares” presentó las coordenadas 
UTM WGS84 17S del polígono de la cantera con 20 vértices. Al respecto, 
no hay congruencia respecto al número de vértices del polígono de la 
cantera referida ni en los valores de las coordenadas UTM WGS84 
indicadas. 
 

c) En el Anexo 3.4 “Fichas de áreas auxiliares”, sobre la cantera de Roca San 
Carlos (QSC-01), señaló que el volumen potencial es de 1 385 206,18 m3, 
volumen a extraer 489 068,59 m3; sin embargo, en el Anexo 3.1.1 “Memoria 
descriptiva cantera roca QSC 01”, en el Anexo 3.1.2 “Memoria descriptiva 
de áreas auxiliares” y en el Anexo 3.3.1 “Planos cantera roca QSC 01”, 
indicó un volumen bruto de 1 385 206,18 m3. Debido a ello se advierte que 
no hay uniformidad en la nomenclatura de los nombres para designar los 
volúmenes correspondientes (volumen potencial y volumen a extraer) en 
m3. 

 

Se requiere al Titular, lo siguiente: 
a) Actualizar la denominación de la cantera referida en el 

sustento, en los ítems correspondientes, de modo que 
sea congruente en toda la información del IGAPRO 
presentado materia del presente informe. 
 

b) Corregir el número de los vértices y sus coordenadas 
UTM WGS84 e incluir la zona geográfica de la cantera, 
de tal forma que la información sea congruente en la 
memoria descriptiva de cantera de roca QSC 01, 
memoria descriptiva de áreas auxiliares, los planos y 
fichas de caracterización.  

 
c) Uniformizar las denominaciones de volumen potencial y 

volumen a extraer en m3, en el Anexo 3.1.1 “Memoria 
descriptiva cantera roca QSC 01”, Anexo 3.4 “Fichas de 
áreas auxiliares”, en el Anexo 3.1.2 “Memoria 
descriptiva de áreas auxiliares” y en el Anexo 3.3.1 
“Planos cantera roca QSC 01”; asimismo, incluir los 
valores de los volúmenes referidos en el Anexo 3.1.1, 
3.1.2 y 3.3.1 respectivamente. 

 
De corresponder, deberá actualizar el Formato IGAPRO y los 
Anexos correspondientes. 
 

De la información presentada mediante la 
Documentación Complementaria DC-5 del trámite A-
IGAPRO-00120-2023, se verificó que el Titular: 
 
a) En el Anexo 3.1.2 “Memoria descriptiva de áreas 

auxiliares”, Anexo 3.4 “Fichas de áreas auxiliares”, 
Anexo 3.1.1 “Memoria descriptiva cantera roca QSC 
01”, Anexo 3.3.1 “Planos cantera roca QSC 01” y en 
el Formato IGAPRO, actualizó y uniformizó la 
denominación como: cantera de roca QSC 01. 
 

b) En el Anexo 3.4 “Fichas de áreas auxiliares”, 
Anexo 3.1.1 “Memoria descriptiva cantera roca 
QSC 01”, Anexo 3.1.2 “Memoria descriptiva de 
áreas auxiliares” y en el Anexo 3.3.1 “Planos 
cantera roca QSC 01”, corrigió el número de 
vértices a 12; precisando, que el área efectiva (40 
vértices) corresponde a la obra de plataformado y 
banqueteo de la cantera, ubicada dentro del 
polígono de 12 vértices.  
 

c) En el Anexo 3.4 “Fichas de áreas auxiliares”, Anexo 
3.1.1 “Memoria descriptiva cantera roca QSC 01”, 
Anexo 3.1.2 “Memoria descriptiva de áreas 
auxiliares” y en el Anexo 3.3.1 “Planos cantera roca 
QSC 01”, uniformizó las denominaciones de 
volumen potencial y volumen a extraer con los 
valores 1 385 206,18 m3 y 455 000 m3, 
respectivamente. 

 
Por lo expuesto se considera que la observación ha 
sido absuelta. 
 

Absuelta 

8.  

Anexo 3.4 
“Fichas de áreas 

auxiliares” 
 

Anexo 3.3.4 
“Planos DME” 

 
Anexo 3.1.2 
“Memoria 

descriptiva de 
áreas auxiliares” 

 

Depósito de material excedente (DME)  

Se verifica que el Titular: 
 
a) Depósito de Material Excedente DME SC4 

 
a1. En el Anexo 3.4 “Fichas de áreas auxiliares”, indicó el volumen potencial 

209 439,97 m3 y volumen disponible 205 000 m3; sin embargo, en el 
Anexo 3.3.4 “Planos DME” y Anexo 3.1.2 “Memoria descriptiva de áreas 
auxiliares”, señaló el volumen relleno de 209 439,97 m3; lo cual denota 
que no hay uniformidad en la denominación de volumen referido del 

Se requiere al Titular, lo siguiente: 
 

a) Depósito de Material Excedente DME SC4 
 
a1. Uniformizar la denominación de los volúmenes 

referidos al DME SC4 en los ítems señalados; 
asimismo, consignar el volumen disponible en el 
Anexo 3.3.4 “Planos DME” y Anexo 3.1.2 
“Memoria descriptiva de áreas auxiliares”.  
 

De la información presentada mediante la 
Documentación Complementaria DC-3 y DC-5 del 
trámite A-IGAPRO-00120-2023, se verificó que el 
Titular: 
 
a) Respecto al Depósito de Material Excedente 

DME SC4, en la DC-3 evidenció lo siguiente: 
 
a1. En el Anexo 3.4 “Fichas de áreas auxiliares”, 

Anexo 3.3.4 “Planos DME” y Anexo 3.1.2 

Absuelta 

 
11           Aprobado mediante R. D. Nº 00039-2022-SENACE-PE/DEIN y modificado mediante R.D. 00131-2022-SENACE-PE/DEIN 
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Anexo 3 

“Componentes 
de la 

infraestructura” 

DME SC4; además no consignó el volumen disponible en el Anexo 3.3.4 
“Planos DME” y Anexo 3.1.2 “Memoria descriptiva de áreas auxiliares”. 
 

a2. En el Anexo 3.3.4 “Planos DME” y Anexo 3.1.2 “Memoria descriptiva de 
áreas auxiliares”, presentó 10 coordenadas UTM WGS84 de los vértices 
de la poligonal del DME referido; sin embargo, en el Anexo 3.4 “Fichas 
de áreas auxiliares”, presentó siete (07) coordenadas UTM WGS84 de 
los vértices de la poligonal del DME en referencia; asimismo, se observa 
que los valores de las coordenadas UTM WGS84 son diferentes entre 
sí. Debido a ello, no existe congruencia respecto a la cantidad de 
vértices y valores de las coordenadas UTM WGS84 de la poligonal del 
DME SC4. 
 

a3. En el Anexo 3.3.4 “Planos DME”, presentó la ubicación de la poligonal 
del DME SC4, con los trazos de canal de coronación y cuneta de 
drenaje; sin embargo, no indicó la dirección del flujo de agua de 
escorrentía ni la ubicación en coordenadas UTM WGS84 del punto de 
descarga. 

 
b) Depósito de Material Excedente DME SC5 

 
b1. En el Anexo 3.4 “Fichas de áreas auxiliares”, indicó el volumen potencial 

75 517,26 m3 y volumen disponible 70 000 m3; sin embargo, en el 
Anexo 3.3.4 “Planos DME”, Anexo 3.1.2 “Memoria descriptiva de áreas 
auxiliares” y Anexo 3 “Componentes de la infraestructura”12, señaló el 
volumen relleno de 72 517,26 m3; lo cual denota que no hay 
uniformidad en el valor y en la denominación de volumen referido del 
DME SC5, ni tampoco consignó el volumen disponible en el Anexo 3.3.4 
“Planos DME” y Anexo 3.1.2 “Memoria descriptiva de áreas auxiliares”. 
 

b2. En el Anexo 3.3.4 “Planos DME” y Anexo 3.1.2 “Memoria descriptiva de 
áreas auxiliares”, presentó 11 coordenadas UTM WGS84 de los 
vértices de la poligonal del DME referido; sin embargo, en el Anexo 3.4 
“Fichas de áreas auxiliares”, presentó cinco (05) coordenadas UTM 
WGS84 de los vértices de la poligonal del DME en referencia; asimismo, 
se observa que los valores de las coordenadas UTM WGS84 son 
diferentes entre sí. Debido a ello, se advierten incongruencias respecto 
a la cantidad de vértices y valores de las coordenadas UTM WGS84 de 
la poligonal del DME SC5.  
 

b3. En el Anexo 3.3.4 “Planos DME”, presentó la ubicación de la poligonal 
del DME SC5, con los trazos de canal de coronación y cuneta de 
drenaje; sin embargo, no indicó la dirección del flujo de agua de 
escorrentía ni la ubicación en coordenadas UTM WGS84 del punto de 
descarga. 

 
c) Depósito de Material Excedente DME COAM 

 
c1. En el Anexo 3.4 “Fichas de áreas auxiliares”, indicó el volumen potencial 

2 096 611,39 m3 y volumen disponible 2 00 000 m3; sin embargo, en el 

a2. Actualizar el número de vértices del DME SC4 
con sus respectivos valores en coordenadas 
UTM WGS84, en el Anexo 3.4 “Fichas de áreas 
auxiliares”, Anexo 3.3.4 “Planos DME” y en el 
Anexo 3.1.2 “Memoria descriptiva de áreas 
auxiliares”. 
 

a3. Señalar la dirección del flujo de agua de 
escorrentía y la ubicación en coordenadas UTM 
WGS84 del punto de descarga, del DME SC4 en 
el Anexo 3.3.4 “Planos DME”. 

 
b) Depósito de Material Excedente DME SC5 

 
b1. Uniformizar la denominación y el valor de los 

volúmenes referidos al DME SC5 en los ítems 
señalados; asimismo, consignar el volumen 
disponible en el Anexo 3.3.4 “Planos DME” y 
Anexo 3.1.2 “Memoria descriptiva de áreas 
auxiliares”.  

 
b2. Actualizar el número de vértices del DME SC5 con 

sus respectivos valores en coordenadas UTM 
WGS84, en el Anexo 3.4 “Fichas de áreas 
auxiliares”, Anexo 3.3.4 “Planos DME” y en el 
Anexo 3.1.2 “Memoria descriptiva de áreas 
auxiliares”, de modo que sea congruente la 
documentación presentada. 
 

b3. Señalar la dirección del flujo de agua de 
escorrentía y la ubicación en coordenadas UTM 
WGS84 del punto de descarga, del DME SC5 en 
el Anexo 3.3.4 “Planos DME”. 

 
c) Depósito de Material Excedente DME COAM 

 
c1. Uniformizar la denominación y volúmenes del 

DME COAM en los ítems señalados; asimismo, 
consignar el volumen disponible en el Anexo 3.3.4 
“Planos DME” y Anexo 3.1.2 “Memoria descriptiva 
de áreas auxiliares”. 
 

c2. Actualizar el valor del área de la poligonal del DME 
COAM en el Anexo 3.4 “Fichas de áreas 
auxiliares”, Anexo 3.1.2 “Memoria descriptiva de 
áreas auxiliares”, Anexo 3 “Componentes de la 
infraestructura”, Formato IGAPRO y en el Anexo 
3.3.4 “Planos DME”; respectivamente, de modo 
que sea congruente en la información presentada. 
Asimismo, deberá indicar el trazo de la quebrada 

“Memoria descriptiva de áreas auxiliares”, 
uniformizó la denominación de los volúmenes 
“potencial” y “a disponer”; asimismo, indicó sus 
valores: el volumen potencial 209 439,97 m3 y 
volumen a disponer 205 000 m3.  

 
a2. En el Anexo 3.3.4 “Planos DME”, Anexo 3.1.2 

“Memoria descriptiva de áreas auxiliares” y en 
el Anexo 3.4 “Fichas de áreas auxiliares”, 
actualizó el número de vértices (07) del DME 
SC4. 

 
a3. En el Anexo 3.3.4 “Planos DME” el cual 

corresponde al plano de planta de detalle, 
señaló la dirección del flujo de agua de 
escorrentía y la ubicación en coordenadas 
UTM WGS84 del punto de descarga. 
 

b) Respecto al Depósito de Material Excedente 
DME SC5, en la DC-3 evidenció lo siguiente: 

 
b1. En el Anexo 3.4 “Fichas de áreas auxiliares”, 

Anexo 3.3.4 “Planos DME” y Anexo 3.1.2 
“Memoria descriptiva de áreas auxiliares”, 
uniformizó la denominación de los 
volúmenes “potencial” y “a disponer”; 
asimismo, indicó sus valores: el volumen 
potencial 72 517,26 m3 y volumen a disponer 
70 000 m3, del DME SC5.  

 
b2. En el Anexo 3.3.4 “Planos DME”, Anexo 3.1.2 

“Memoria descriptiva de áreas auxiliares” y 
en el Anexo 3.4 “Fichas de áreas auxiliares”, 
actualizó el número de vértices (05) del DME 
SC5. 

 
b3. En el Anexo 3.3.4 “Planos DME” el cual 

corresponde al plano de planta de detalle, 
señaló la dirección del flujo de agua de 
escorrentía y la ubicación en coordenadas 
UTM WGS84 del punto de descarga del DME 
SC5. 
 

c) Respecto al Depósito de Material Excedente DME 
COAM, en la DC-5 evidenció lo siguiente: 
 

c1. En el Anexo 3.4 “Fichas de áreas auxiliares”, 
Anexo 3.3.3 “Planos DME” y Anexo 3.1.2 
“Memoria descriptiva de áreas auxiliares”, 
uniformizó la denominación de los volúmenes 

 
12             Cuadro 5 del IGAPRO 

https://www.senace.gob.pe/verificacion


 

PERÚ Ministerio  
del Ambiente 

Servicio Nacional de Certificación 
Ambiental para las Inversiones 
Sostenibles 

Dirección de Evaluación Ambiental para 
Proyectos de Infraestructura 

 “Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 

 
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Senace, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final 
del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: https://www.senace.gob.pe/verificacion ingresando el código de verificación que 
aparece en la parte superior izquierda de este documento  

 

N° 

Sección del 
Formato 
IGAPRO  

(Anexo IV.3)1 

SUSTENTO OBSERVACIÓN SUBSANACION ESTADO 

Anexo 3.3.4 “Planos DME” y Anexo 3.1.2 “Memoria descriptiva de áreas 
auxiliares”, señaló que la capacidad es 2 096 611,39 m3; lo cual denota 
que no hay uniformidad en la denominación de volumen referido del 
DME COAM, ni tampoco consignó el volumen disponible en el Anexo 
3.3.4 “Planos DME” y Anexo 3.1.2 “Memoria descriptiva de áreas 
auxiliares”. Finalmente, en el Anexo 3.4 “Fichas de áreas auxiliares”, 
indicó la presencia de cuerpo de agua (quebrada Fajardo) pero el Anexo 
3.3.4 “Planos DME” no indicó el trazo de la quebrada Fajardo. 
 

c2. En el Anexo 3.4 “Fichas de áreas auxiliares”, Anexo 3.1.2 “Memoria 
descriptiva de áreas auxiliares”, Anexo 3 “Componentes de la 
infraestructura” y en el Formato IGAPRO, indicó el área de 700 063,231 
m2; sin embargo, en el Anexo 3.3.4 “Planos DME” consigno dos (02) 
valores de áreas (700 063,231 y 718 449,136 m2), lo cual denota que 
no hay uniformidad en valor del área de la poligonal del DME COAM. 
 

c3. En el Anexo 3.4 “Fichas de áreas auxiliares”, Anexo 3.1.2 “Memoria 
descriptiva de áreas auxiliares” y en el Formato IGAPRO, indicó el 
perímetro de 3596,88 m; sin embargo, en el Anexo 3.3.4 “Planos DME” 
consigno dos (02) valores de perímetro (3596,88 y 3641,657 m), lo cual 
denota que no hay uniformidad en valor del perímetro de la poligonal 
del DME COAM. 
 

c4. En el Anexo 3.3.4 “Planos DME” (consideró 8 y 14 vértices), Anexo 3.1.2 
“Memoria descriptiva de áreas auxiliares” (consideró 9 vértices) y en el 
Anexo 3.4 “Fichas de áreas auxiliares” (consideró 8 vértices) para la 
poligonal del DEM COAM; asimismo, se observa que los valores de las 
coordenadas UTM WGS84 son diferentes entre sí. Lo cual no es 
congruentes respecto a la cantidad de vértices y valores de las 
coordenadas UTM WGS84 de la poligonal del DME COAM.  
 

c5. En el Anexo 3.4 “Fichas de áreas auxiliares” señaló que, el sistema de 
drenaje y control de erosión será mediante canales de drenaje 
perimetrales; sin embargo, en el Anexo 3.3.4 “Planos DME”, no 
presentó el trazo del sistema de drenaje perimetral referido a la 
poligonal del DME COAM, ni tampoco indicó la dirección del flujo de 
agua de escorrentía ni la ubicación en coordenadas UTM WGS84 del 
punto de descarga. 

 

Fajardo en Anexo 3.3.4 “Planos DME” para el 
DME COAM, de tal manera que no exista 
superponían con el cuerpo de agua.  
 

c3. Actualizar el valor del perímetro de la poligonal del 
DME COAM, en el Anexo 3.4 “Fichas de áreas 
auxiliares”, Anexo 3.1.2 “Memoria descriptiva de 
áreas auxiliares”, en el Formato IGAPRO y en el 
Anexo 3.3.4 “Planos DME”. 
 

c4. Actualizar el número de vértices del DME COAM 
con sus respectivos valores en coordenadas UTM 
WGS84, en el Anexo 3.4 “Fichas de áreas 
auxiliares”, Anexo 3.3.4 “Planos DME” y en el 
Anexo 3.1.2 “Memoria descriptiva de áreas 
auxiliares”, de modo que sea congruente en la 
información presentada. 
 

c5. Incluir el sistema de drenaje, señalando la 
dirección del flujo de agua de escorrentía y la 
ubicación en coordenadas UTM WGS84 del punto 
de descarga, del DME COAM en el Anexo 3.3.4 
“Planos DME”. 
  

De corresponder, deberá actualizar el Formato IGAPRO y los 
Anexos correspondientes. 
 

“potencial” y “a disponer”; asimismo indicó sus 
valores: el volumen potencial 2 096 611,39 m3 
y volumen a disponer 2 000 000 m3, del DME 
COAM. 

 
c2. En el Anexo 3.4 “Fichas de áreas auxiliares”, 

Anexo 3.1.2 “Memoria descriptiva de áreas 
auxiliares”, Anexo 3 “Componentes de la 
infraestructura”, Anexo 3.3.3 “Planos DME” y en 
el Formato IGAPRO, actualizo el área de la 
poligonal en 700 063,231 m2; asimismo, indicó 
el trazo de la quebrada Fajardo y Santo 
Domingo en Anexo 3.3.3 “Planos DME” plano 
de planta y perfil; donde se aprecia que el 
polígono del DME COAM no se superpone 
sobre cuerpo de agua.  

 
c3. En el Anexo 3.4 “Fichas de áreas auxiliares”, 

Anexo 3.1.2 “Memoria descriptiva de áreas 
auxiliares”, Formato IGAPRO y en el Anexo 
3.3.3 “Planos DME”, actualizó el valor del 
perímetro de la poligonal del DME COAM en 
3596,88 m. 

 
c4. En el Anexo 3.4 “Fichas de áreas auxiliares”, 

Anexo 3.3.3 “Planos DME” y en el Anexo 3.1.2 
“Memoria descriptiva de áreas auxiliares”, 
actualizó el número de vértices del DME COAM 
con sus respectivos valores en coordenadas 
UTM WGS84. 
 

c5. Con DC-5, en el Anexo 3.3.3 “Planos DME” 
plano de planta y perfil, incluyó el trazo del 
sistema drenaje, señalando la dirección del flujo 
de agua de escorrentía y la ubicación en 
coordenadas UTM WGS84 del punto de 
descarga del DME COAM. 

 
Por lo expuesto se considera que la observación ha 
sido absuelta 
 

9.  

Anexo 3.4 
“Fichas de áreas 

auxiliares” 
 

Anexo 3.1.2 
“Memoria 

descriptiva de 
áreas auxiliares” 

Depósito de material orgánico (DMO)  

Se verifica que el Titular: 
 
a) De la revisión efectuada, en el Anexo 3.4 “Fichas de áreas auxiliares”, 

Anexo 3.1.2 “Memoria descriptiva de áreas auxiliares”, Anexo 3.3.5 
“Planos DMO”, se verifica que: el número de vértices y los valores de las 
coordenadas UTM WGS84 de las poligonales de los DMO km 0+85013, 

Se requiere al Titular: 
 
a) Actualizar el número de vértices y los valores de las 

coordenadas UTM WGS84 de las poligonales de los 
DMO km 0+850, DMO km 1+100 y DMO km 1+600; en 
los anexos señalados en el sustento. 

De la información presentada mediante la 
Documentación Complementaria DC-5 del trámite A-
IGAPRO-00120-2023, se verificó que el Titular: 
 
a) En el Anexo 3.4 “Fichas de áreas auxiliares”, 

Anexo 3.1.2 “Memoria descriptiva de áreas 

Absuelta 

 
13            DMO km 0+850: Anexo 3.4 “Fichas de áreas auxiliares” (13 vértices), Anexo 3.1.2 “Memoria descriptiva de áreas auxiliares” (9 vértices), Anexo 3.3.5 “Planos DMO” (13 y 9 vértices). 
 

https://www.senace.gob.pe/verificacion


 

PERÚ Ministerio  
del Ambiente 

Servicio Nacional de Certificación 
Ambiental para las Inversiones 
Sostenibles 

Dirección de Evaluación Ambiental para 
Proyectos de Infraestructura 

 “Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 

 
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Senace, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final 
del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: https://www.senace.gob.pe/verificacion ingresando el código de verificación que 
aparece en la parte superior izquierda de este documento  

 

N° 

Sección del 
Formato 
IGAPRO  

(Anexo IV.3)1 

SUSTENTO OBSERVACIÓN SUBSANACION ESTADO 

 
Anexo 3.3.5 

“Planos DMO” 

DMO km 1+10014 y DMO km 1+60015; defieren en los anexos indicados 
para un mismo DMO. 
 

b) De la revisión efectuada, en el Anexo 3.4 “Fichas de áreas auxiliares”, 
Anexo 3.1.2 “Memoria descriptiva de áreas auxiliares”, Anexo 3.3.5 
“Planos DMO”, se verifica que denominó los DMO como: DMO km 0+850, 
DMO km 1+100 y DMO km 1+600; sin embargo, en el Formato IGAPRO 
los señaló como: DMO 0+850, DMO 1+100 y DMO 1+600; debido a ello 
se advierte que no hay uniformidad en la denominación de los DMO. 
 

c) En el Anexo 3.1.2 “Memoria descriptiva de áreas auxiliares”, Anexo 3.3.5 
“Planos DMO”, señaló como volumen de relleno para cada DMO16; sin 
embargo, en el Anexo 3.4 “Fichas de áreas auxiliares”, indicó como 
volumen potencial para cada DMO17; de la cual se advierte que no hay 
uniformidad en la denominación del volumen referido. 
 

d) En el Anexo 3.3.5 “Planos DMO”, presentó la ubicación de la poligonal 
de los DMO km 0+850, DMO km 1+100 y DMO km 1+600, en donde se 
aprecian los trazos de cuneta de drenaje; sin embargo, no indicó la 
dirección del flujo de agua de escorrentía ni la ubicación en coordenadas 
UTM WGS84 del punto de descarga. 

 

 
b) Uniformizar la denominación de los DMO referidos, en 

los Anexo 3.4 “Fichas de áreas auxiliares”, Anexo 3.1.2 
“Memoria descriptiva de áreas auxiliares”, Anexo 3.3.5 
“Planos DMO” y el Formato IGAPRO  

 
c) Actualizar la denominación del volumen referido para 

los DMO km 0+850, DMO km 1+100 y DMO km 1+600, 
en los Anexo 3.4 “Fichas de áreas auxiliares”, Anexo 
3.1.2 “Memoria descriptiva de áreas auxiliares” y Anexo 
3.3.5 “Planos DMO”. 

 
d) Señalar la dirección del flujo de agua de escorrentía y 

la ubicación en coordenadas UTM WGS84 del punto de 
descarga, de los DMO km 0+850, DMO km 1+100 y 
DMO km 1+600 en el Anexo 3.3.5 “Planos DMO”. 

 
De corresponder, deberá actualizar el Formato IGAPRO y los 
Anexos correspondientes. 

auxiliares” y en el Anexo 3.3.4 “Planos DMO”, 
actualizó el número de vértices y los valores de las 
coordenadas UTM WGS84 de las poligonales 
(perímetro) de los DMO km 0+85018, DMO km 
1+10019 y DMO km 1+60020, respectivamente. 

 
b) En el Anexo 3.4 “Fichas de áreas auxiliares”, 

Anexo 3.1.2 “Memoria descriptiva de áreas 
auxiliares”, Anexo 3.3.4 “Planos DMO” y el 
Formato IGAPRO, uniformizó la denominación de 
los DMO como:  DMO km 0+850, DMO km 1+100 
y DMO km 1+600.  

 
c) En los Anexo 3.4 “Fichas de áreas auxiliares”, 

Anexo 3.1.2 “Memoria descriptiva de áreas 
auxiliares” y en el Anexo 3.3.4 “Planos DMO”, 
actualizó la denominación del volumen indicado 
en la observación como: volumen potencial para 
los DMO km 0+850, DMO km 1+100 y DMO km 
1+600. 

 
d) En el Anexo 3.3.4 “Planos DMO”, señaló la 

dirección del flujo de agua de escorrentía y la 
ubicación en coordenadas UTM WGS84 del 
punto de descarga, de los DMO km 0+850, DMO 
km 1+100 y DMO km 1+600. 

 
Por lo expuesto se considera que la observación ha 
sido absuelta 
 

10.  

Anexo 3.4 
“Fichas de áreas 

auxiliares” 
 

Anexo 3 
“Componentes 

de la 
infraestructura” 

 
Anexo 3.1.2 
“Memoria 

Campamentos  

Se verifica que el Titular 
 
a) De la revisión efectuada, en el Anexo 3.4 “Fichas de áreas auxiliares”, 

Anexo 3 “Componentes de la infraestructura” y Formato IGAPRO, indicó 
como denominación del campamento: “Campamento colegio Galindo”; sin 
embargo, en el Anexo 3.3.3 “Planos campamentos”, lo señaló como 
“Campamento Galindo 02”; en ese sentido, se advierte que no hay 
uniformidad en la denominación del campamento referido. 
 

Se requiere al Titular: 
 
a) Uniformizar la denominación del campamento referido, 

en el Anexo 3.4 “Fichas de áreas auxiliares”, Formato 
IGAPRO y en el Anexo 3.3.3 “Planos campamentos”. 
 

b) Presentar la información correspondiente (esquema de 
ubicación, cuadro de coordenadas UTM WGS84 del 
polígono del campamento, área y perímetro) del 

De la información presentada mediante la 
Documentación Complementaria DC-5 del trámite A-
IGAPRO-00120-2023, se verificó que el Titular: 
 
a) En el Anexo 3.4 “Fichas de áreas auxiliares”, 

Anexo 3 “Componentes de la infraestructura a 
implementar”, Formato IGAPRO y en el Anexo 
3.3.2 “Planos campamentos”, uniformizó la 

Absuelta 

 
14            DMO km 1+100: Anexo 3.4 “Fichas de áreas auxiliares” (13 vértices), Anexo 3.1.2 “Memoria descriptiva de áreas auxiliares” (10 vértices), Anexo 3.3.5 “Planos DMO” (13 vértices) 
 
15            DMO km 1+600: Anexo 3.4 “Fichas de áreas auxiliares” (9 vértices), Anexo 3.1.2 “Memoria descriptiva de áreas auxiliares” (8 vértices), Anexo 3.3.5 “Planos DMO” (8 vértices) 
 
16            DMO km 0+850, DMO km 1+100 y DMO km 1+600 
 
17            DMO km 0+850, DMO km 1+100 y DMO km 1+600 
18           El número de vértices del DMO km 0+850 es 13 
 
19          El número de vértices del DMO km 1+100 es 13 
 
20          El número de vértices del DMO km 1+600 es 9 
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descriptiva de 
áreas auxiliares” 

 
Anexo 3.3.3 

“Planos 
campamentos” 

b) Omitió presentar la información correspondiente del campamento 0+000 
M.Der, en el Anexo 3.1.2 “Memoria descriptiva de áreas auxiliares”.  
 

c) De la revisión efectuada, en el Anexo 3.1.2 “Memoria descriptiva de áreas 
auxiliares”, Anexo 3.3.3 “Planos campamentos” y Formato IGAPRO, indicó 
como denominación del campamento: “Campamento km 0+000 M.Der”; 
sin embargo, Anexo 3.4 “Fichas de áreas auxiliares”, señaló como 
“Campamento km 0+000”; asimismo, en el Anexo 3 “Componentes de la 
infraestructura” lo señala como “Campamento 0+000”. Debido a ello, se 
advierte que no hay uniformidad en la denominación del campamento 
referido.  
 

d) Para el campamento km 0+000 M.Der, en el Anexo 3.1.2 “Memoria 
descriptiva de áreas auxiliares” y Anexo 3.3.3 “Planos campamentos”, 
presentó los valores de las coordenadas UTM WGS84 de la poligonal del 
campamento y son iguales, pero defieren en los valores consignados en 
el Anexo 3.4 “Fichas de áreas auxiliares”. 

 

campamento 0+000 M.Der, en el Anexo 3.1.2 “Memoria 
descriptiva de áreas auxiliares”.  
 

c) Actualizar la denominación del campamento referido, 
en el Anexo 3.1.2 “Memoria descriptiva de áreas 
auxiliares”, Anexo 3.3.3 “Planos campamentos”, Anexo 
3.4 “Fichas de áreas auxiliares”, Anexo 3 
“Componentes de la infraestructura” y Formato 
IGAPRO, de modo que sea congruente en toda la 
información presentada. 
 

d) Actualizar los valores de las coordenadas UTM WGS84 
de la poligonal del campamento referido, en el Anexo 
3.4 “Fichas de áreas auxiliares”, Anexo 3.1.2 “Memoria 
descriptiva de áreas auxiliares” y Anexo 3.3.3 “Planos 
campamentos”, de modo que sea congruente en toda 
la información presentada. 

 
De corresponder, deberá actualizar el Formato IGAPRO y los 
Anexos correspondientes. 

denominación del campamento como: 
campamento colegio Galindo. 

 
b) En el Anexo 3.1.2 “Memoria descriptiva de áreas 

auxiliares”, presentó la información 
correspondiente (esquema de ubicación, cuadro 
de coordenadas UTM WGS84 del polígono del 
campamento, área y perímetro) del campamento 
0+000 Margen derecho.  

 
c) En el Anexo 3.1.2 “Memoria descriptiva de áreas 

auxiliares”, Anexo 3.3.2 “Planos campamentos”, 
Anexo 3.4 “Fichas de áreas auxiliares”, Anexo 3 
“Componentes de la infraestructura a 
implementar” y Formato IGAPRO, actualizó la 
denominación del campamento como: 
campamento km 0+000 Margen derecho. 

 
d) En el Anexo 3.4 “Fichas de áreas auxiliares”, 

Anexo 3.1.2 “Memoria descriptiva de áreas 
auxiliares” y Anexo 3.3.2 “Planos campamentos”, 
actualizó los valores de las coordenadas UTM 
WGS84 de la poligonal del campamento km 
0+000 Margen derecho; siendo congruente en 
toda la información presentada. 

 
Por lo expuesto se considera que la observación ha 
sido absuelta 
 

11.  

 Planta de concreto cantera CM1-C  

Anexo 3.4 
“Fichas de áreas 

auxiliares” 
 

Anexo 3.1.2 
“Memoria 

descriptiva de 
áreas auxiliares” 

 
Anexo 3.3.2 

“Planta concreto” 
 

Anexo 3.2.3 
“Memoria 
descriptiva 
Planta de 
concreto” 

 

Se verifica que el Titular 
 
a) En el Anexo 3.4 “Fichas de áreas auxiliares”, Anexo 3.1.2 “Memoria 

descriptiva de áreas auxiliares”, Anexo 3.3.2 “Planta concreto”, Anexo 
3.2.3 “Memoria descriptiva Planta de concreto”, Anexo 3 “Componentes 
de la infraestructura” y Formato IGAPRO, señaló el nombre del 
componente como: “Planta de concreto Cantera CM01-C”, “Planta de 
concreto en Cantera Caballo Muerto 1C, Planta de concreto Cantera 
CM1 C”, “Planta de concreto CM1”, “Planta de concreto temporal Caballo 
Muerto 1C”, “Planta de concreto Cantera CM01-C” y “Planta de concreto 
Cantera CM01-C”; respectivamente, lo cual evidencia que no hay 
uniformidad en la denominación del nombre de la misma planta de 
concreto. 
 

b) En el Anexo 3.1.2 “Memoria descriptiva de áreas auxiliares” y Anexo 
3.3.2 “Planta concreto”, señaló para la planta de concreto un área de 15 
085,15 m2, un perímetro de 552,06 m y ocho (08) vértices de la poligonal, 
con sus respectivas coordenadas UTM WGS84; sin embargo, en el 

Se requiere al Titular: 
 
a) Uniformizar la denominación del nombre de la planta 

de concreto, Anexo 3.4 “Fichas de áreas auxiliares”, 
Anexo 3.1.2 “Memoria descriptiva de áreas 
auxiliares”, Anexo 3.3.2 “Planta concreto”, Anexo 
3.2.3 “Memoria descriptiva Planta de concreto”, 
Anexo 3 “Componentes de la infraestructura” y 
Formato IGAPRO, de modo que sea congruente en 
toda la información presentada. 
 

b) Actualizar el valor del área, perímetro, numero de 
vértices con sus respectivas coordenadas UTM 
WGS84 de la poligonal de la planta de concreto, en el 
Anexo 3.1.2 “Memoria descriptiva de áreas 
auxiliares”, Anexo 3.3.2 “Planta concreto”, Anexo 3.4 
“Fichas de áreas auxiliares”, Anexo 3 “Componentes 
de la infraestructura”. 

De la información presentada mediante la 
Documentación Complementaria DC-5 y DC-6 del 
trámite A-IGAPRO-00120-2023, se verificó que el 
Titular: 
 
a) En la DC-6, ingresó el Oficio Nº 02242-2023-

ARCC/DE/DSI de fecha 16 de agosto de 2023, 
donde desistió del área auxiliar de la Planta de 
Concreto Caballo Muerto 1C (DC-6). En ese 
sentido, no corresponde la evaluación de la 
presente observación. Por lo tanto, el Titular retiró 
dicha información, siendo actualizada en la DC-523 
tanto en el Formato IGAPRO como en sus 
respectivos anexos. 

 
b) En la DC-6, ingresó el Oficio Nº 02242-2023-

ARCC/DE/DSI de fecha 16 de agosto de 2023, 
donde desistió del área auxiliar de la Planta de 

 

 
23            La DC-5 presentó la información actualizada del A-IGAPRO-00120-2023, sin incluir a la planta de concreto Caballo Muerto 1C. Asimismo, mediante la DC-6 adjuntó el Oficio Nº 02242-2023-ARCC/DE/DSI con el desistimiento de la instalación auxiliar Planta de Concreto Caballo Muerto 1C. 
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SUSTENTO OBSERVACIÓN SUBSANACION ESTADO 

Anexo 3 
“Componentes 

de la 
infraestructura” 

Anexo 3.4 “Fichas de áreas auxiliares”, Anexo 3 “Componentes de la 
infraestructura”21, indicó para la planta de concreto un área de 8111,27 
m2, un perímetro de 475,82 m y cuatro (04)22 vértices de la poligonal con 
sus respectivas coordenadas UTM WGS84. De lo señalado, se advierte 
que no hay congruencia respecto a los valores de áreas, perímetros, 
cantidad y coordenadas UTM WGS84 de los vértices de la poligonal de 
la planta de concreto. 

 
c) En el plano de distribución de la planta de concreto del Anexo 3.3.2 

“Planta concreto”, mostró tres (03) áreas con las denominaciones “stock 
pile piedra 1”, “stock pile piedra 3/4” y “stock pile arena”; sin embargo, no 
precisó el valor del área, ni el volumen máximo de apilamiento, ni las 
condiciones de protección contra la erosión del viento en función a la 
granulometría del material.    

  

 
c) Precisar el valor del área y el volumen máximo de 

apilamiento de las tres (03) áreas referidas en el 
Anexo 3.3.2 “Planta concreto”; asimismo, describir las 
condiciones de protección contra la erosión del viento 
en función a la granulometría de los minerales.  

 
De corresponder, deberá actualizar el Formato IGAPRO y los 
Anexos correspondientes. 
 
 

Concreto Caballo Muerto 1C (DC-6). En ese 
sentido, no corresponde la evaluación de la 
presente observación. Por lo tanto, el Titular retiró 
dicha información, siendo actualizada en la DC-5 
tanto en el Formato IGAPRO como en sus 
respectivos anexos. 

 
c) En la DC-6, ingresó el Oficio Nº 02242-2023-

ARCC/DE/DSI de fecha 16 de agosto de 2023, 
donde desistió del área auxiliar de la Planta de 
Concreto Caballo Muerto 1C (DC-6). En ese 
sentido, no corresponde la evaluación de la 
presente observación. Por lo tanto, el Titular retiró 
dicha información, siendo actualizada en la DC-5 
tanto en el Formato IGAPRO como en sus 
respectivos anexos. 

 
Por lo expuesto se considera que la observación ha 
sido absuelta 
 

12.  

 
 
 
 
 
 
 
 

Item III.3 
“Insumos” de la 

Ficha de 
IGAPRO 

 
Anexo A3 

“Componentes 
de la 

infraestructura” 
 

Anexo 3.3.2 
“Planta de 
Concreto” 

 
 
 
 
 

Recursos, servicios  

Se verifica que el Titular: 
 
a) Requerimiento de agua 

 
a1. En el ítem III.3 “Insumos” del Formato de IGAPRO, señaló tres (03) 

fuentes de agua24 ; sin embargo, en el Anexo A3 “Componentes de la 
infraestructura” en los Cuadro 3 “Demanda de agua del Proyecto por 
fuente de agua” y Cuadro 4 “Balance hídrico”, no se evidencia los 
valores resumidos para la demanda y balance hídrico para cada fuente 
de agua referida (rio Moche 1, rio Moche 2 y rio Moche 3); asimismo, 
en el Cuadro 4 “Balance hídrico” omitió incluir la demanda del presente 
Proyecto. 
 

a2. Omitió presentar el requerimiento de la cantidad de agua para consumo 
del personal en los frentes de obra. Estos deberán ser abastecidos por 
terceros que cuenten con la autorización sanitaria correspondiente. 
 

b) Requerimiento de energía eléctrica 
 
En el Anexo 3.3.2 “Planta de Concreto” en el plano de distribución de planta 
de concreto CM1, indicó la implementación de grupo electrógeno; sin 
embargo, en el Anexo 3 “Componentes de la infraestructura”, omitió 

Se requiere al Titular: 
 
a) Requerimiento de agua 

 
a1. Actualizar el balance hídrico para cada fuente de 

agua referida (rio Moche 1, rio Moche 2 y rio Moche 
3) e incluir la demanda de agua para el presente 
Proyecto en el Anexo A3 “Componentes de la 
infraestructura” Cuadro 4 “Balance hídrico”. Por 
último, considerar la demanda de agua para cada 
fuente de agua en el Cuadro 3 “Demanda de agua 
del Proyecto por fuente de agua”. 
 

a2. Presentar el requerimiento de la cantidad de agua 
para consumo del personal en los frentes de obra, 
precisando que el abastecimiento será por terceros 
que cuenten con autorización sanitaria 
correspondiente. 
 

b) Requerimiento de energía eléctrica 
 
Presentar la descripción de las características del grupo 
electrógeno (cantidad de GE, potencia en kW, tipo de 
combustible, encapsulamiento, base de losa de 

De la información presentada mediante la 
Documentación Complementaria DC-5 del trámite A-
IGAPRO-00120-2023, se verificó que el Titular: 
 
a) Referente al Requerimiento de agua: 

 
a1. En el Anexo A3 “Componentes de la 

infraestructura a implementar” Cuadro 6 
“Balance de oferta y demanda de agua en las 
fuentes 1, 2 y 3 autorizados por el ANA-AAA 
Huarmey - Chicama” (folios 13 y 14); presentó 
el balance hídrico de las 03 (tres) fuentes, 
señalando la oferta, demanda y el balance por 
cada fuente. Asimismo, consideró la demanda 
de agua por cada una de ellas, de 192 m3 
mensuales. 
 

a2. En el Anexo A3 “Componentes de la 
infraestructura a implementar” (pág. 15), 
presentó el requerimiento de la cantidad de 
agua en 29,52 m3 para consumo del personal 
en los frentes de obra para toda la etapa del 
Proyecto; asimismo, precisó que el 

Absuelta 

 
21            Cuadro 3 del IGAPRO 
 
22            En el Anexo 3.4 “Fichas de áreas auxiliares” 
 
24            La fuente de agua rio Moche 1, rio Moche 2 y rio Moche 3 cuentan con autorización de la AAA Huarmey-Chicama mediante R.D. Nº0722-2021-ANA-AAA-AAA.HCH. 
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N° 

Sección del 
Formato 
IGAPRO  

(Anexo IV.3)1 

SUSTENTO OBSERVACIÓN SUBSANACION ESTADO 

 
 
 
 
 
 

ítem III.4 
“Maquinarias y 
equipos” del 

Formato 
IGAPRO 

 
ítem 1.5 

“Personal” del 
Anexo 3 

“Componentes 
de la 

infraestructura” 

describir las características del grupo electrógeno (cantidad de GE25, 
potencia en kW, tipo de combustible, encapsulamiento, base de losa de 
concreto, cargas a suministrar), para garantizar el suministro de energía 
eléctrica a la planta de concreto. 

c) Maquinarias y equipos 
 
En el ítem III.4 “Maquinarias y equipos” del Formato IGAPRO y en el Anexo 
3 “Componentes de la infraestructura” Cuadro 8 “Maquinaria y equipos de 
obras propuestas”, resumió las maquinarias y equipos para las obras del 
Proyecto; sin embargo, no disgregó por cada etapa del Proyecto (preliminar, 
construcción, operación y mantenimiento, cierre).  

d) Requerimiento de combustible 
 
En el Anexo 3 “Componentes de la infraestructura” Cuadro 8 “Maquinaria y 
equipos de obras propuestas”, resumió las maquinarias y equipos para las 
obras del Proyecto; pero, omitió presentar el requerimiento de la cantidad, 
tipo de combustible por cada maquinaria y por etapas (preliminar, 
construcción, operación y mantenimiento, cierre). 
 

e) Requerimiento de material e insumos 
 

En el Anexo 3 “Componentes de la infraestructura”, presentó el 
requerimiento de explosivos en el Cuadro 6 “Consumo total de explosivo 
para Cantera de roca QSC 01”26; asimismo, en el Cuadro 7 “Materiales e 
insumos” resumió la cantidad de materiales e insumos y en el Anexo 3.9 
“Hojas MSDS” presentó hojas de seguridad de los insumos químicos; sin 
embargo, en el contenido del Cuadro 7 no se puede identificar cuáles son 
los materiales e insumos, ni tampoco indicó los criterios de peligrosidad. 

f) Requerimiento de personal 
 

En el ítem 1.5 “Personal” del Anexo 3 “Componentes de la infraestructura”, 
presentó el Cuadro s/n, por componentes: componente dique QSC (26 
personal), componente conducción-obras de cruce QSC (44 personal) y 
componente protección rio Moche-tramo I-QSC (15 personal); sin embargo; 
no precisó cuántos son los trabajadores calificados y no calificados, y 
cuantos trabajadores son foráneos y locales, ni tampoco señaló por cada 
etapa del Proyecto. 

concreto, cargas a suministrar), en el Anexo 3 
“Componentes de la infraestructura”. 

c) Maquinarias y equipos 
 
Actualizar la presentación de maquinarias y equipos por 
cada etapa del Proyecto (preliminar, construcción, 
operación y mantenimiento, cierre), en el Anexo 3 
“Componentes de la infraestructura”. 

d) Requerimiento de combustible 
 
Presentar el requerimiento de la cantidad, tipo de 
combustible por cada maquinaria y por las etapas 
(preliminar, construcción, operación y mantenimiento, 
cierre) del Proyecto, en el Anexo 3 “Componentes de la 
infraestructura” resumido en un cuadro para su 
verificación. 
 

e) Requerimiento de material e insumos 
 

Actualizar la información respecto a los materiales e 
insumos en dos (02) cuadros independientes. En el 
cuadro de insumos deberá indicar los criterios de 
peligrosidad27, de acuerdo a las hojas de seguridad 
MSDS en el Anexo 3 “Componentes de la 
infraestructura”. 
 

f) Requerimiento de personal 
 

Actualizar el requerimiento del personal como: 
calificados y no calificados; foráneos y locales, para 
cada etapa del Proyecto, en el ítem 1.5 “Personal” del 
Anexo 3 “Componentes de la infraestructura”, se sugiere 
el siguiente formato. 

 
De corresponder, deberá actualizar el Formato IGAPRO y los 
Anexos correspondientes. 
 

abastecimiento será por terceros que cuenten 
con autorización sanitaria correspondiente. 
 

b) Respecto al requerimiento de energía eléctrica: 
 

En el Anexo 3 “Componentes de la infraestructura 
a implementar” en el Cuadro 12 “Maquinaria y 
equipos de obra del grupo electrógeno” (folio 17), 
presentó la descripción de las características del 
grupo electrógeno: 02 (dos) grupos electrógenos, 
tipo de combustible diésel, potencia 30 kVA/24 
kW, será encapsulado, base de losa de concreto 
de 10 cm con bandeja antiderrame; asimismo, 
precisó las cargas a suministrar. 
 

c) Respecto a las maquinarias y equipos 
 

En el Anexo 3 “Componentes de la infraestructura 
a implementar” Cuadro 13 “Maquinarias y equipos 
por cada etapa del Proyecto” (folios 19 y 20), 
presentó el requerimiento de la cantidad de 
maquinarias y equipos por cada etapa del 
Proyecto (preliminar, operación y mantenimiento, 
cierre). 
 

d) Respecto al requerimiento de combustible 
 

En el Anexo 3 “Componentes de la infraestructura 
a implementar”, Cuadro 12 “Consumo de 
combustible proyectado” (pág. 18 y 19), presentó 
el requerimiento de combustible (diésel) por cada 
maquinaria y por cada etapa del Proyecto 
(preliminar, construcción, operación y 
mantenimiento, cierre). 
 

e) Respecto al requerimiento de material e insumos: 
 

En el Anexo 3 “Componentes de la infraestructura 
a implementar” en el Cuadro 9 “Materiales” (pág. 
16) y en el Cuadro 10 “Insumos” (págs. 16 y 17), 
actualizó la información respecto a los materiales 
e insumos requeridos para el Proyecto; asimismo, 
señaló los criterios de peligrosidad para los 
insumos de acuerdo al contenido de las hojas de 
seguridad MSDS (Anexo 3.9” Hojas MSDS”).  
 

 
25            GE : Grupo electrógeno. 
 
26           Su contenido en una imagen de baja calidad de pixelado que no permite verificar los valores presentados. 
 
27           Criterios de peligrosidad: inflamable, corrosivo, reactivo, explosivo, tóxico. 
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N° 

Sección del 
Formato 
IGAPRO  

(Anexo IV.3)1 

SUSTENTO OBSERVACIÓN SUBSANACION ESTADO 

f) Respecto al requerimiento de personal: 
 

En el ítem 1.5 “Personal” del Anexo 3 
“Componentes de la infraestructura a 
implementar”, actualizó el requerimiento del 
personal28 como: calificados y no calificados; 
foráneos y locales, para cada etapa del Proyecto, 
según el formato sugerido, consignado en el 
Cuadro 15 “Personal de trabajo calificado y no 
calificado” (pág. 21). 
 

Por lo expuesto se considera que la observación ha 
sido absuelta. 
 

13.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ítem III.5 
“Emisiones 

atmosféricas” del 
Formato 
IGAPRO 

 
Anexo 3 

“Componentes 
de la 

infraestructura” 
Cuadro s/n (pág. 
17) “Calculo de 

emisiones 
considerando 

1,6 km o 22 km 
recorrido” 

Anexo 3.13 
“Estimaciones” 

 
ítem III.6 

“Efluentes” del 
Formato 
IGAPRO 

 
ítem 1.8.2 

“Industriales” del 
Anexo 3 

Generación de residuos, efluentes, emisiones atmosféricas, ruido y vibraciones  

Se verifica que el Titular: 
 

a) Emisiones atmosféricas  
 

En el ítem III.5 “Emisiones atmosféricas” del Formato IGAPRO, señaló que 
se generará emisión de gases y en el Anexo 3 “Componentes de la 
infraestructura” Cuadro s/n (pág. 17) “Calculo de emisiones considerando 
1,6 km o 22 km recorrido” y en el Anexo 3.13 “Estimaciones” presentó las 
emisiones atmosféricas en gramos, considerando el recorrido de las 
maquinarias (km); sin embargo, la información presentada no permite 
verificar las emisiones referidas asociado al tiempo de ejecución de obra, en 
unidades de tasa (gramos/día o gramos/mes). 

b) Generación de efluentes 
 

b1. En el ítem III.6 “Efluentes” del Formato IGAPRO, señaló que generará 
un volumen total de 1132 m3 de efluentes domésticos; asimismo, en el 
Anexo 3 “Componentes de la infraestructura” Cuadro 14 “Efluentes 
domésticos generados”, presentó el estimado de efluentes domésticos 
(diario, mensual y total); sin embargo, omitió presentarlo para cada 
etapa del Proyecto (preliminar, construcción, operación y 
mantenimiento, cierre).    
 

b2. En el ítem III.6 “Efluentes” del Formato IGAPRO, señaló que generará 
un volumen total de 250 m3 de efluentes industriales por la operación 
de la planta de concreto; sin embargo, en el ítem 1.7.2 “Industrial” del 
Anexo 3 “Componentes de la infraestructura”, señaló que en el área del 
Proyecto no se generarán ni verterán efluentes de tipo industrial, lo cual 
genera una inconsistencia respecto a generación de efluentes 
industriales. Asimismo, no precisó información sobre el mantenimiento 
y lavado de maquinarias que podrían generar efluentes industriales en 
el área del Proyecto.    

 
c) Generación de residuos 

Se requiere al Titular: 
 

a) Emisiones atmosféricas  
 

Actualizar la información respecto a las emisiones 
atmosféricas en unidades de tasa (gramos/día o 
gramos/mes), en el Anexo 3 “Componentes de la 
infraestructura” Cuadro s/n “Calculo de emisiones 
considerando 1,6 km o 22 km recorrido” y en el Anexo 
3.13 “Estimaciones”. 

b) Generación de efluentes 
 

b1. Actualizar la información respecto a la generación 
de efluentes domésticos para cada etapa del 
Proyecto (preliminar, construcción, operación y 
mantenimiento, cierre), en el Anexo 3 
“Componentes de la infraestructura”. 
 

b2. Detallar la generación de efluentes industriales, por 
las actividades del Proyecto, para cada etapa del 
Proyecto (preliminar, construcción, operación y 
mantenimiento, cierre), en el ítem 1.7.2 “Industrial” 
del Anexo 3 “Componentes de la infraestructura”; 
asimismo, señalar donde se realizarán el 
mantenimiento y lavado de maquinarias; en el 
supuesto que estas se realicen dentro del área del 
Proyecto, deberá precisar cómo llevará a cabo 
dicha actividad; caso contrario, indicar que se 
realizará en un taller autorizado para tales fines. 

 
c) Generación de residuos 

 

De la información presentada mediante la 
Documentación Complementaria DC-5 del trámite A-
IGAPRO-00120-2023, se verificó que el Titular: 
 
a) Respecto a las emisiones atmosféricas  

 
En el Anexo 3 “Componentes de la infraestructura 
a implementar”, Cuadro 16 “Estimación de 
emisiones por uso de vehículos de carga pesada” 
(pág. 21 y 22) y en el Anexo 3.12 “Estimaciones”, 
actualizó la información respecto a las emisiones 
atmosféricas en unidades de gramos por día 
(g/día). 
 

b) Respecto a la generación de efluentes 
 

b1. En el Anexo 3 “Componentes de la 
infraestructura a implementar”, Cuadro 23 
“Efluentes domésticos generados” (folios 27 
y 28), actualizó la información respecto a la 
generación de efluentes domésticos por cada 
etapa del Proyecto: preliminar (117,60 m3), 
construcción (452,40 m3), operación y 
mantenimiento (1317,60 m3), cierre (115,20 
m3). 
 

b2. En el ítem 1.7.2 “Industrial” del Anexo 3 
“Componentes de la infraestructura 
implementar”, (pág.29), señaló que no se 
generarán ni se verterán efluentes 
industriales; asimismo, precisó que el lavado 
y mantenimiento de maquinarias se realizará 
fuera del área del Proyecto, en un taller 

Absuelta 

 
28           Personal total por cada etapa del Proyecto: preliminar (20), construcción (41), operación y mantenimiento (25) y cierre (11). 
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“Componentes 
de la 

infraestructura” 
 

ítem III.7 
“Residuos” del 

Formato 
IGAPRO 

 
ítem 1.8.2 

“Industriales” del 
Anexo 3 

“Componentes 
de la 

infraestructura” 
 

ítem III.7 
“Residuos” del 

Formato 
IGAPRO 

 
c1. En el ítem 1.8.2 “Industriales” del Anexo 3 “Componentes de la 

infraestructura” señaló “(…) se retirarán a un área de almacenamiento 
temporal de residuos sólidos en el Campamento Base para su posterior 
retiro y disposición final realizada a través de una EO-RS registrada en 
MINAM”; sin embargo, no precisó el nombre del campamento, ni la 
ubicación respectiva en los planos de los componentes auxiliares; 
además, en el Anexo 3.3.3 “Planos campamento” omitió señalar el área 
de almacenamiento temporal de residuos sólidos en los dos (02) 
campamentos (campamento Galindo 02, campamento  km 0+000 
M.der). 
 

c2. En el ítem 1.8.2 “Industriales” del Anexo 3 “Componentes de la 
infraestructura” señaló que se generarán residuos industriales por un 
total de 5,202 m3/mes (no peligrosos 0,45 m3/mes y peligrosos de 4,88 
m3/mes); sin embargo, no queda claro respecto a la caracterización29 
de residuos (industriales no peligrosos, peligrosos), ni la generación por 
etapas del Proyecto. Asimismo, omitió incluir la generación de residuos 
industriales en el ítem III.7 “Residuos” del Formato IGAPRO. 
 

c3. En el ítem III.7 “Residuos” del Formato IGAPRO, señaló que se 
generarán residuos peligrosos, en el ítem 1.8.3 “Peligrosos” del Anexo 
3 “Componentes de la infraestructura” indicó los residuos peligrosos30 
sin precisar la disposición final de escombros. En el Cuadro 16 
“Generación de RRSS peligrosos Proyecto QSI” del Anexo 3 
“Componentes de la infraestructura” resumió valores globales (diario, 
mensual) de los residuos sólidos peligrosos sin disgregar por etapas del 
Proyecto (preliminar, construcción, operación y mantenimiento, cierre); 
finalmente, incluyó valores de residuos sólidos no peligrosos31, sin 
precisar la procedencia de dichos valores en el Cuadro 16. 

 

c1. Precisar la ubicación del área de almacenamiento 
temporal de residuos sólidos en los planos de los 
dos (02) campamentos (campamento Galindo 02, 
campamento km 0+000 M.der), en el Anexo 3.3.3 
“Planos campamento”; asimismo, indicar sus 
ubicaciones en el ítem 1.8 “Residuos sólidos” del 
Anexo 3 “Componentes de la infraestructura”.  

 
c2. Precisar los valores de los residuos sólidos 

industriales no peligrosos y peligrosos para las 
etapas del Proyecto, en el ítem 1.8.2 “Industriales” 
del Anexo 3 “Componentes de la infraestructura”; 
asimismo, deberá indicar en el ítem III.7 “Residuos” 
del Formato IGAPRO, el valor total de residuos 
sólidos industriales a generarse por la 
implementación del Proyecto. 

 
c3. Actualizar la información de los residuos sólidos 

peligrosos, indicando sus valores y la respectiva 
caracterización para cada etapa del Proyecto, en el 
Anexo A3 “Componentes de la infraestructura”; 
asimismo, señalar en el ítem III.7 “Residuos” del 
Formato IGAPRO, el valor total de residuo solido 
peligroso y su disposición final en relleno sanitario 
con escombrera32. Finalmente, precisar la 
procedencia de los valores de residuos sólidos no 
peligrosos referido. 

 
De corresponder, deberá actualizar el Formato IGAPRO y los 
Anexos correspondientes. 
 

autorizado para dicho fin en las ciudades de 
Trujillo o Laredo. 

 
c) Respecto a la generación de residuos: 

 
c1. En el Anexo 3.3.2 “Planos campamento”, 

precisó la ubicación del área de 
almacenamiento temporal de residuos 
sólidos en los planos de los dos (02) 
campamentos (campamento colegio Galindo 
02, campamento km 0+000 margen derecho); 
asimismo, en el ítem 1.8 “Residuos sólidos” 
del Anexo 3 “Componentes de la 
infraestructura a implementar” (pág. 29), 
indicó la ubicación del área de 
almacenamiento para los residuos sólidos.  

 
c2. En el ítem 1.8.2 “Industriales” del Anexo 3 

“Componentes de la infraestructura a 
implementar”, Cuadro 24 “Generación de 
residuos sólidos industriales no peligrosos” 
(pág. 33), precisó los valores de los residuos 
sólidos no peligrosos por cada etapa del 
Proyecto, con un total de 108 m3, y en el 
Cuadro 25 “Generación de residuos sólidos 
industriales peligrosos” (pág. 34 a 36), 
precisó los valores de los residuos sólidos 
peligrosos por cada etapa del Proyecto, con 
un total de 15 m3; asimismo, en el ítem III.7 
“Residuos” del Formato IGAPRO, indicó los 
valores de los residuos sólidos: residuos 
sólidos domésticos 5,32 m3, residuos 
industriales no peligrosos 108 m3 y residuos 
sólidos peligrosos 15 m3.  

 
c3. En el Anexo A3 “Componentes de la 

infraestructura a implementar”, Cuadro 25 
“Generación de residuos sólidos industriales 
peligrosos” (folios 34 a 36) y en el ítem III.7 
“Residuos” del Formato IGAPRO, actualizó la 
información de los residuos sólidos 
peligrosos con un volumen total de 15 m3, 
indicando su procedencia, caracterización y 
los valores estimados; asimismo, precisó que 
la disposición final de residuos sólidos 

 
29           “…vidrios, plásticos, papel, cartón, madera, hormigón, escombros, piezas de acero, materiales de embalaje, revestimiento de tuberías, restos de soldadura, aceites, entre otros, incluyendo en general los residuos considerados peligrosos” 
 
30           “(…) desechos de cemento, escombros, pinturas, aceites y otros insumos peligrosos” 
 
31           Indicando que el 15% de los residuos no peligrosos (m3/mensual) son los residuos sólidos peligrosos. 
 
32           D.S 014-2017-MINAM, Art 69 Restos de construcción y demoliciones a escombreras o rellenos sanitarios que cuenten con celdas habilitadas para tal fin. 
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peligrosos será en relleno de seguridad y los 
residuos sólidos de demolición será 
dispuesto en relleno sanitario con 
escombrera (Relleno sanitario Cumbre que 
cuenta con escombreras). 

 
Por lo expuesto se considera que la observación ha 
sido absuelta. 
 

IV. ACTIVIDADES DE LA INTERVENCIÓN   

14.  

Anexo 3.1.3 
“Memoria 

descriptiva de 
planta de 

concreto” literal 
a “Suministro y 

almacenamiento 
de materia prima 
e insumos” (pág. 

18) 
 

ítem I.9 
“Duración de la 
intervención” 

ítem IV. 
“Actividades de 
la intervención” 
de la Ficha de 

IGAPRO 

Se verifica que el Titular: 
 
a) En el Anexo 3.1.3 “Memoria descriptiva de planta de concreto” literal a 

“Suministro y almacenamiento de materia prima e insumos” (pág. 18), 
señaló que el suministro de los agregados (arena y piedra) para el Proyecto 
será abastecido mediante transporte desde canteras aprobadas en el 
IGAPRO y en el ítem 4.1 “Operaciones de la planta” (pág. 7), mencionó que 
implementará cancha de almacenamiento de agregados (arena, piedra 1” y 
piedra ¾”); sin embargo, en el Cuadro 7 “Materiales e insumos” del Anexo 3 
“Componentes de la Infraestructura”, omitió indicar el requerimiento de 
material agregado referido; asimismo, no precisó los nombres de las 
canteras ni el acto administrativo que los aprobó ni la capacidad disponible 
para el presente Proyecto.   

 
b) En el ítem I.9 “Duración de la intervención” señaló una duración de 15 meses 

(julio 2023 a setiembre 2024): asimismo, en el Anexo A4 “Actividades de 
intervención” y en el ítem IV. “Actividades de la intervención” de la Ficha de 
IGAPRO, describió las actividades en las etapas del Proyecto (preliminar, 
construcción, operación y mantenimiento, cierre); sin embargo, en el Anexo 
4.1 “Cronograma componentes auxiliares” presentó el cronograma de 
actividades por cada componente y no por cada etapa del Proyecto. Por 
último, se advierte que no hay uniformidad en la información presentada 
respecto a la realización de las actividades por cada etapa del Proyecto33. 

Se requiere al Titular: 
 
a) Precisar el requerimiento del material agregado (arena y 

piedras) indicando la granulometría respectiva en el 
cuadro respectivo del Anexo 3 “Componentes de la 
Infraestructura”; asimismo, indicar el acto administrativo 
que aprobó las canteras que serán usadas en el 
proyecto e indicar sus capacidades disponibles.   

 
b) Actualizar la información respecto al cronograma de 

actividades en el Anexo 4.1 “Cronograma componentes 
auxiliares” que debe concordar con las actividades del 
Anexo A4 “Actividades de intervención” y del ítem IV. 
“Actividades de la intervención” de la Ficha de IGAPRO, 
considerando el tiempo señalado de intervención de 15 
meses, de tal manera que la información presentada 
guarde uniformidad respecto a las actividades para cada 
etapa del Proyecto 

 
De corresponder, deberá actualizar el Formato IGAPRO y los 
Anexos correspondientes. 
 

De la información presentada mediante la 
Documentación Complementaria DC-5 y DC-6 del 
trámite A-IGAPRO-00120-2023, se verificó que el 
Titular: 
 
a) Con DC-6, ingresó el Oficio Nº 02242-2023-

ARCC/DE/DSI de fecha 16 de agosto de 2023, 
donde desistió del área auxiliar de la Planta de 
Concreto Caballo Muerto 1C. En ese sentido, no 
corresponde presentar la información solicitada 
toda vez que las canteras iban a alimentar a la 
instalación auxiliar desistida. 

 
b) Con DC-5, en el Anexo 4.1 “Cronograma 

componentes auxiliares”, actualizó la información 
respecto al cronograma de actividades acorde a las 
actividades descritas en el ítem IV. “Actividades de 
la intervención” del Formato de IGAPRO; asimismo, 
en el ítem I.9 “Duración de la intervención” señaló 
una duración de 12 meses (octubre 2023 a 
setiembre 2024). 

 
Por lo expuesto se considera que la observación ha 
sido absuelta. 
 

Absuelta 

15.  
Ítem IV. 

“Actividades de 
la Intervención” 

Actividades de Intervención – medio biológico  

Respecto a las actividades del proyecto: 
 
a) En el ítem IV “Actividades de la Intervención” del Formato IGAPRO y en el 

Anexo Nº 4: “Actividades de la Intervención”, en el Cuadro Nº 1. Actividades 
preliminares en componentes auxiliares, precisó que, en la Actividad de 
Construcción, para la construcción de accesos proyectados incluye las 
subpartidas de desbroce, excavación, relleno, perfilado, indicando que se 
habilitarán 2,823 km de acceso proyectados; sin embargo, no precisó si 
dentro de esta habilitación de accesos habrá desbroce para esta etapa, ni 
cuanto será el área afectada. 
 

Se requiere del Titular: 
 
a) Actualizar y precisar, dentro de las actividades de 

construcción, si para la habilitación de 2,823 km de 
accesos proyectados, se generará desbroce, de ser el 
caso, indicar el área a desbrozar. 
    

b) Respecto a las áreas de desbroce: 
 
b.1 Definir y uniformizar el área de desbroce propuesta, 

que sea congruente entre lo descrito en el Formato 
IGAPRO, anexos y los mapas presentados. 

De la información presentada mediante la 
Documentación Complementaria DC-5 del trámite A-
IGAPRO-00120-2023, se verificó que el Titular: 
 
a) Actualizó y precisó en el ítem IV.1. Actividades 

preliminares del Formato IGAPRO, así como en el 
Anexo 4. Actividades de la intervención, que en la 
actividad denominada “accesos de construcción”, 
se habilitarán 2,823 km, generando un área de 
0.047 ha de desbroce de vegetación. 
 
 

Absuelta 

 
33           Las actividades de intervención a consignarse deben estar agrupadas por cada etapa del Proyecto y deben guardar concordancia en toda la información del IGAPRO en el periodo de 15 meses.  
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b) En el Cuadro Nº 2. Actividades de construcción en Componentes Auxiliares, 
en la actividad de Movimiento de tierras, precisan un área a desbrozar de 
1,14 ha destinada para las áreas auxiliares y 0,047 para el tema de accesos; 
no obstante, se ha evidenciado que: 

 

b.1 En el mapa IGAP-21, Mapa de área de Desbroce en áreas auxiliares del 
proyecto, se precisa que el área de desbroce será de 1.12 ha, un valor 
distinto al precisado en la descripción. 
 

b.2 Del mismo modo, en la descripción de la actividad precisa que se 
realizará limpieza de áreas auxiliares como DMO 0+850, DMO 1+100 y 
DMO 1+600, emplazadas sobre la cobertura vegetal denomina zona 
agrícola; sin embargo, no precisan el área a desbrozar. 
 

b.3 Por último, precisa que (…) “se prevé la limpieza en las áreas auxiliares 
como DMO 0+850, DMO 1+100, DMO 1+600, sin embargo, se ubican 
sobre cobertura vegetal de zona agrícola, que será gestionado en la 
liberación de predios debido al ser de propiedad privada” (…); sin 
embargo, esta información no es congruente con lo indicado en el anexo 
2.5. Informe predial, donde precisan que, al término del uso de dicho 
terreno, este deberá ser conformado de acuerdo a las especificaciones 
técnicas incluidas en el plan de Manejo Ambiental (PMA), ya que en 
dicho plan no se precisa nada al respecto. 

 
b.2 Actualizar y precisar el área de desbroce que se 

generará durante la limpieza de los DMO 0+850, DMO 
1+100 y DMO 1+600. 
Asimismo, deberá considerar dentro de la 
descripción de la actividad, las potenciales especies 
a impactar por el desbroce. De corresponder, 
señalar a las especies arbóreas que deban retirarse.  
 

b.3 Actualizar y definir el estado de entrega y/o medidas 
a ejecutarse en la etapa de cierre de las áreas 
destinadas como áreas auxiliares de los DMO 0+850, 
DMO 1+100 y DMO 1+600, las cuales deberán ser 
congruentes tanto en la descripción de las actividades 
de intervención como en el PMA. 
 

De corresponder, deberá actualizar el Formato IGAPRO y los 
Anexos correspondientes. 
 

b) Respecto a las áreas de desbroce: 
 

b.1. Actualizó, definió y uniformizó el valor del área 
de desbroce de vegetación calculada tanto en 
el Formato IGAPRO como en los anexos, 
precisando que el área de desbroce para las 
áreas auxiliares34 será de 1 ha y de 0,047 ha 
para los accesos, siendo así un área total de 
1.047 ha de desbroce de vegetación para el 
proyecto. 
 

b.2. Según se evidencia en las fotografías 
presentadas en las Fichas de áreas auxiliares, 
los DMO se ubican en áreas que corresponden 
a cultivos activos transitorios, en algunos 
casos con estrato herbáceo (DMO km.1+100), 
especies vegetales asociadas a los cultivos, 
descritas como “malezas”. 
 
No obstante, el Titular señaló que sobre las 
áreas donde se emplazarán los DMO no se 
realizará desbroce (0 m2), por poseer 
cobertura del tipo agrícola. Dicha cobertura o 
cultivos serán retirados y usados por los 
dueños de estas áreas, antes del uso del área 
para la intervención, ya que por ser cultivos 
temporales, el contratista ejecutor deberá 
comunicar a los dueños, la fecha de inicio de 
uso de esta para evitar la siembra y pérdida 
innecesaria de especies agrícolas. Entre las 
especies presentes en estas áreas, destacan 
el cultivo de maíz chala, la caña de azúcar, 
hortalizas, maracuyá y manzana.  
 

b.3. Actualizó y precisó tanto en el Formato 
IGAPRO como en el anexo correspondiente, el 
estado de entrega de las áreas auxiliares, 
indicando que se reestablecerá a las 
condiciones iniciales las áreas auxiliares, los 
DME, los DMO, y los campamentos, mediante 
la reconformación del relieve, de manera que 
garantice la estabilidad física y el adecuado 
drenaje de la escorrentía superficial. 
Asimismo, precisó que no se estiman mayores 
medidas de estabilización física durante un 
escenario de cierre final para el DMO, ya que 
se prevé que el material orgánico almacenado 
en dichas instalaciones sea utilizado en las 
actividades de rehabilitación de las áreas 

 
34   El área de desbroce fue actualizada debido al desistimiento del área auxiliar denominada Planta de Concreto Caballo Muerto 1C, precisada en el oficio Nº 02242-2023-ARCC/DE/DSI, DC-6 del  trámite A-IGAPRO-00120-2023. 
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intervenidas por el proyecto, lo que no 
representa riesgo alguno para el ambiente. 
Además, indicó que la gestión de liberación 
predial se ha realizado mediante actas de 
acuerdo mutuo con los propietarios, al 
encontrarse en predios privados. 
 

Por lo expuesto se considera que la observación ha 
sido absuelta. 
 

V. IMPACTOS AMBIENTALES / MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
 

 

16.  
Ítem V.2 “Medio 

Biológico” 
 

Impactos ambientales al medio biológico  

Al respecto, se identifica que el Titular: 
 
a) En el ítem V. Impactos ambientales/Medidas de manejo ambiental del 

Formato IGAPRO y en el Anexo Nº 5., precisó los impactos identificados 
sobre el medio biológico y sus medidas para cada una de las etapas del 
proyecto; sin embargo, para la etapa preliminar precisa dentro de sus 
actividades para la construcción de accesos proyectados, el desbroce, 
excavación, relleno, perfilado, lo cual eventualmente conlleva a una pérdida 
de cobertura vegetal, impacto que no ha sido identificado y evaluado en dicha 
etapa. 
 

b) De la revisión del KMZ y mapas, se evidencia que el DME COAM, se 
encuentra colindante con la quebrada Fajardo y Santo Domingo (según 
Observación 2), considerando que esta área auxiliar servirá como depósito 
de los productos de excavaciones y cortes de salud, donde se generará 
material particulado que potencialmente puede asentarse en dichos cuerpos 
de agua, generando un impacto sobre las especies hidrobiológicas. Sin 
embargo, el Titular omitió dicho impacto. 

Se requiere al Titular: 
 
a) Analizar y definir la consideración del impacto de pérdida 

de cobertura vegetal, para la etapa preliminar, toda vez 
que las actividades consideradas para la construcción de 
accesos proyectados precisan un desbroce, excavación, 
relleno, perfilado, lo cual generaría pérdida de cobertura 
vegetal. 
 

b) De corresponder, evaluar e identificar el impacto 
denominado afectación a las especies hidrobiológicas y 
sus respectivas medidas de manejo ambiental, para cada 
etapa del proyecto según corresponda.  

 

En caso de identificar nuevos impactos ambientales al medio 
biológico, incluir las medidas de manejo correspondiente. 
 
De corresponder, deberá actualizar el Formato IGAPRO y los 
Anexos correspondientes. 

De la información presentada mediante la 
Documentación Complementaria DC-7 del trámite A-
IGAPRO-00120-2023, se verificó que el Titular: 
 
a) Actualizó e incluyó tanto en el sub-ítem V.2. Medio 

biológico del ítem V. Impactos 
ambientales/medidas de manejo ambiental del 
Formato IGAPRO, así como el anexo 5., el impacto 
de pérdida de cobertura vegetal para la etapa 
preliminar del proyecto. 
 

b) Presentó una justificación e informe de evaluación 
hidrológica (Anexo 3.6.3.) donde sustentó que las 
quebradas Fajardo y Santo Domingo son 
quebradas secas, que se activan únicamente ante 
la ocurrencia de eventos extremos; por lo que, en 
las quebradas mencionadas, no existen especies 
hidrobiológicas, debido a ello no corresponde la 
inclusión del impacto “Afectación a las especies 
hidrobiológicas”. 
 

Por lo expuesto se considera que la observación ha 
sido absuelta. 
 

Absuelta 

17.  
Ítem V.3 “Medio 
Socioeconómico

”  

Impactos ambientales al medio social  

De acuerdo con la observación N° 5 de la presente matriz, el Titular omitió 
presentar información relacionada a la caracterización social, económica y 
cultural de las unidades poblacionales del área de intervención, por lo cual se 
considera que los impactos ambientales al medio social incluidos en el ítem V.3. 
“Medio Socioeconómico”, no fueron debidamente identificados y evaluados. 

Se requiere al Titular, actualizar la identificación de los 
impactos ambientales al medio social, en base a la 
información solicitada en la observación N° 5, con particular 
atención a aspectos como: afectación de actividades 
económicas o de subsistencia, malestar de la población 
escolar o los usuarios de establecimientos de salud, entre 
otros.  
En caso de identificar nuevos impactos ambientales al medio 
social, incluir las medidas de manejo correspondiente. 
 

De la información presentada mediante la 
documentación complementaria DC-5 y DC-7 del 
trámite A-IGAPRO-00120-2023.  
 
En la DC-5, el Titular indicó que en el ítem V.2 “Medio 
Físico”  que identificó los impactos “cambio de uso de 
suelo” y “alteración del paisaje” relacionados al retiro 
de la cobertura y cultivos de las zonas agrícolas, donde 
se emplazará los componentes auxiliares: 
Campamento colegio Galindo, campamento Km 
0+000, DMO Km 0+850, DMO km 1+100 y DMO km 

Absuelta 
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De corresponder, deberá actualizar el Formato IGAPRO y los 
Anexos correspondientes. 

1+600; asimismo, indicó que la cobertura y/o cultivos 
retirados de las áreas donde se emplazaran los 
componentes auxiliares serán usados por los 
propietarios de los predios, a quienes les comunicará 
la fecha de inicio de actividades del proyecto para 
evitar la siembra de productos agrícolas, teniendo en 
cuenta que la siembra de cultivos es temporal. Por ello, 
no identificó impactos ambientales al medio social.   
 
Por otro lado, en el ítem V.5. “Acciones de manejo de 
contingencias” del Formato IGAPRO, identificó el 
riesgo “Accidentes de tránsito peatonal de la población 
escolar en el centro poblado Santo Domingo”, así 
como estableció acciones antes, durante y después del 
evento.  
 
En la DC-7, indicó que de acuerdo a los resultados de 
los mecanismos de participación ciudadana “ (...) el 
22.06% de la muestra poblacional considera que el 
proyecto beneficiará a la población con la contratación 
de mano de obra, calificada como no calificada […] el 
11.3% considera que el proyecto sería un beneficio 
general para toda la población, en cuanto al trabajo y 
seguridad futura”; además, indicó que el incremento de 
expectativas en la oferta laboral se ha incrementado 
después de la pandemia (COVID-19) y por el 
fenómeno Yacu en la Agricultura. Y que, teniendo en 
cuenta que en el ítem 1.5. “Personal” del Anexo N° 3. 
“Componentes de la Infraestructura a Implementar” 
precisó que contratará a 42 personas de mano 
calificada y 36 de mano de obra no calificada, cambio 
la valoración de baja a alta del impacto ambiental 
“Sobre expectativas laborales”, durante la etapa 
preliminar y construcción del Proyecto. 
 
Por lo expuesto, se considera que la observación ha 
sido absuelta. 
 

18.  

Ítem V.4  
“Manejo o 
Gestión de 
Residuos 
Sólidos 

Manejo o Gestión de Residuos Sólidos  

Al respecto, se identifica que el Titular:   
 
a) En el ítem V.4 “Manejo o Gestión de Residuos Sólidos” del Formato IGAPRO 

y ítem 2.1. “Manejo o Gestión de Residuos Sólidos” del Anexo Nº 5 “Impactos 
Ambientales / Medidas de Manejo Ambiental” (pág. 10), precisó que el 
manejo de los residuos sólidos se realizará “En concordancia con el Decreto 
Legislativo N°1278 que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos y sus modificatorias a través del D.L. 1501 y el Reglamento del 
Decreto Legislativo N° 1278 – Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM (…)”; 
sin embargo, omitió incluir al Decreto Supremo N° 001-2022 que modifica el 
D.S. N° 014-2017-MINAM y la Resolución Ministerial N° 089-2023-MINAM 

Se requiere al Titular: 
a) Incluir en el ítem V.4 “Manejo o Gestión de Residuos 

Sólidos” del Formato IGAPRO y el Anexo Nº 5, el marco 
legal señalado en el sustento. Asimismo, deberá 
actualizar el manejo de residuos del Anexo Nº 5, en base 
a las normas citadas en el sustento.  
 

b) Precisar, donde corresponda, que “el almacenamiento de 
los residuos peligrosos no superará los 12 meses, en 
concordancia con los establecido en el artículo 55 del D.S. 
N° 014-2017-MINAM”.  

De la información presentada mediante la 
Documentación Complementaria DC-7 del trámite A-
IGAPRO-00120-2023, se verificó que el Titular: 
 
a) Incluyó en el ítem V.4 “Manejo o Gestión de 

Residuos Sólidos” del Formato IGAPRO y el ítem 
2.1. “Manejo o Gestión de Residuos Sólidos” del 
Anexo Nº 5 “Impactos Ambientales / Medidas de 
Manejo Ambiental” (pág. 10), el marco legal 
señalado en el sustento, en base a ello actualizó el 
Anexo Nº 5 (págs. 10-18).  

Absuelta 
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que aprueba el “Contenido Mínimo del Plan de Minimización y Manejo de 
Residuos Sólidos No Municipales”. Por otro lado, el Titular señaló en el 
Cuadro N° 5. “Recolección y disposición Final de los Residuos Sólidos” del 
Anexo 5 (pág. 15) que se generaría “Residuos de construcción”; sin embargo, 
omitió incluir, el marco legal del Decreto Supremo N° 002-2022-VIVIENDA 
que aprueba el “Reglamento de Gestión y Manejo de Residuos Sólidos de la 
Construcción y Demolición”. 
 

b) En el ítem 2.1.2.7. “Recolección y transporte de los residuos sólidos” del 
Anexo 5 (pág. 15), el Titular precisó “La frecuencia del recojo y traslado de 
los residuos sólidos no municipales peligrosos y no peligrosos va a depender 
del volumen a generar. Esto se determinará una vez iniciado el proyecto”; sin 
embargo, respecto al almacenamiento de los residuos sólidos peligrosos 
omitió precisar que, en concordancia con el artículo 5535 del D.S. N° 014-
2017-MINAM, el almacenamiento de dichos residuos no puede superar los 
doce (12) meses.  
 

c) En el Cuadro Nº 5 “Recolección y disposición Final de los Residuos Sólidos” 
del Anexo 5 (pág. 15) precisó que los “Residuos de construcción” serán 
recolectados por el “Titular o una EO-RS hasta su disposición final”, lo cual 
contradice lo indicado en el artículo 3636 del D.S. Nº 002-2022-VIVIENDA, 
que establece que la recolección y transporte de residuos sólidos de la 
construcción y demolición se realiza a través de una EORS, debidamente 
registrada ante el MINAM. 

 
d) En el ítem 2.1.2.11. “Manejo de Residuos Líquidos” del Anexo 5 (pág. 17), el 

Titular precisó “Los efluentes domésticos generados en los baños químicos 
portátiles serán manipulados y retirados por una Empresa Contratada para 
tal servicio, los mismos que se encargarán del mantenimiento de manejo de 
efluentes (…)”; sin embargo, omitió precisar que, el manejo y disposición final 
de efluentes se realizará por una EO-RS debidamente autorizada, en 
concordancia con lo establecido en el D.S. N° 014-2017-MINAM37.  

   

 
c) Eliminar donde corresponda, las especificaciones donde 

hace referencia que “el traslado de residuos de 
construcción los realizará el Titular”. Asimismo, deberá 
considerar lo establecido en el artículo 36 del D.S. Nº 002-
2022-VIVIENDA, respecto a que los residuos de la 
construcción serán traslados por una EO-RS 
debidamente autorizada.   

 
d) Precisar, donde corresponda, que “el manejo y 

disposición final de los efluentes domésticos será 
realizado por una EO-RS debidamente autorizada ante el 
MINAM”.  

 
De corresponder, deberá actualizar el Formato IGAPRO y los 
Anexos correspondientes. 
 

 
b) Precisó en el apartado b) “Procedimiento para la 

recolección y transporte externo de los residuos 
sólidos” (Anexo 5, pág. 15), que el almacenamiento 
de los residuos peligrosos no superará los 12 
meses, en concordancia con lo establecido en el 
artículo 55 del D.S. N° 014-2017-MINAM.  

 
c) Eliminó del Anexo 5 “Impactos Ambientales/ 

Medidas de Manejo Ambiental” (pág. 15), las 
especificaciones donde precisó que el traslado de 
residuos sería realizado por el Titular, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 36 
del D.S. Nº 002-2022-VIVIENDA.   

 
d) Precisó en el apartado “Manejo de Residuos 

Líquidos” del Anexo 5 (pág. 16), que el manejo y 
disposición final de los efluentes domésticos será 
realizado por una EO-RS debidamente autorizada.  

 
Por lo expuesto, se considera que la observación ha 
sido absuelta. 
 

19.  

Ítem V.5  
“Acciones de 

Manejo de 
Contingencias” 

Acciones de Manejo de Contingencias  

Al respecto, se identifica que el Titular:   
 
a) Omitió presentar en el ítem V.5 “Acciones de Manejo de Contingencias” del 

Formato IGAPRO, acciones a realizar antes, durante y después, en caso 
sucediera alguna contingencia vinculada al “Traslado y almacenamiento de 
explosivos”. 
 

Se requiere al Titular: 
a) Presentar las acciones a realizar antes, durante y 

después, en caso sucediera alguna contingencia 
vinculada al “Traslado y almacenamiento de explosivos”, 
en base a ello deberá actualizar el Formato IGAPRO y los 
anexos correspondientes.  

 

De la información presentada mediante la 
Documentación Complementaria DC-7 del trámite A-
IGAPRO-00120-2023, se verificó que el Titular: 
 
a) Presentó en el ítem V.5 “Acciones de Manejo de 

Contingencias” del Formato IGAPRO y el Anexo 5 
“Impactos Ambientales / Medidas de Manejo 
Ambiental” (ítem 2.2 “Acciones de manejo de 

Absuelta 
 

 
35  D.S. Nº 014-2017-MINAM, Aprueban Reglamento del Decreto Legislativo N° 1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos 

“Artículo 55.- Plazos para almacenamiento de residuos sólidos peligrosos  
Los residuos sólidos peligrosos no podrán permanecer almacenados en instalaciones del generador de residuos sólidos no municipales por más de doce (12) meses, con excepción de aquellos regulados por normas especiales o aquellos que cuenten con plazos distintos establecidos en los IGA”.  

  
36  D.S. Nº 014-2017-MINAM, Aprueban Reglamento del Decreto Legislativo N° 1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos 

“Artículo 36.- Recolección y transporte de residuos sólidos de la construcción y demolición 
La recolección y transporte de residuos sólidos de la construcción y demolición se realiza a través de una EORS, debidamente registrada ante el Minam. Las EO-RS deben contar con las respectivas autorizaciones para el transporte de los residuos sólidos de la construcción y demolición”.  

 
37  D.S. Nº 014-2017-MINAM, Aprueban Reglamento del Decreto Legislativo N° 1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos 
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b) Se advierte que, en el sub ítem V.5. “Acciones de manejo de contingencias” 
del Formato IGAPRO, identificó el riesgo “Hallazgo de restos arqueológicos” 
y describió las acciones y medidas de contingencia que implementará antes, 
durante y después del hallazgo; sin embargo, lo señalado como acción o 
medida antes del hallazgo: “el IGAPRO cuenta con un PROMA”, no es 
considerado una medida de contingencia. 

 

b) Incluir en el sub ítem V.5. “Acciones de manejo de 
contingencias”, las acciones de manejo ante el riesgo de 
hallazgo de restos arqueológicos antes de la ocurrencia 
del evento, de acuerdo a lo señalado en el sustento. Se 
recomienda acciones y medidas como: charlas de 
inducción arqueológica permanente, cumplimiento del 
plan de monitoreo arqueológico, registro de los avances 
de obra y excavaciones realizadas durante el proceso 
constructivo, entre otros. 

 
De corresponder, deberá actualizar el Formato IGAPRO y los 
Anexos correspondientes. 

contingencias”, págs. 20 y 25), las acciones a 
realizar antes, durante y después, en caso 
sucediera alguna contingencia vinculada al 
“Traslado y almacenamiento de explosivos”.  
 

b) En el ítem V.5. “Acciones de manejo de 
contingencia” del Formato IGAPRO, incluyó las 
acciones que se realizarán antes de la ocurrencia 
del riesgo “Hallazgo de restos arqueológicos”, 
considerando como acciones: Implementar charlas 
de inducción arqueológica permanente, 
cumplimiento del plan de monitoreo arqueológico, 
y registro de los avances de obra y excavaciones 
realizadas durante el proceso constructivo.  

 
Por lo expuesto, se considera que la observación ha 
sido absuelta. 
 

20.  
Ítem V.6. 

“Seguimiento y 
control” 

Monitoreo arqueológico  

Se advirtió que, en el ítem V.6. “Seguimiento y control” del Formato IGAPRO, el 
Titular no consideró el monitoreo arqueológico a implementar durante la etapa 
de construcción teniendo en cuenta que los componentes auxiliares del IGAPRO 
se encuentran cercanos a áreas arqueológicas de acuerdo a lo indicado en el 
ítem II.3. “Medio Socioeconómico”.  

Se requiere al Titular, incluir el monitoreo arqueológico en la 
etapa de construcción, precisando la etapa, frecuencia de 
ejecución y reporte de monitoreo arqueológico a realizar. 
 
De corresponder, deberá actualizar el Formato IGAPRO y los 
Anexos correspondientes. 

De la información presentada mediante la 
documentación complementaria DC-7 del trámite A-
IGAPRO-00120-2023, el Titular, en el ítem V.6. 
“Seguimiento y control” del Formato IGAPRO, incluyó 
el monitoreo arqueológico durante la etapa de 
construcción del Proyecto, precisando que el 
monitoreo se realizará en toda el área de intervención 
de manera permanente y que reportará a la autoridad 
competente anualmente.  
 
Por lo expuesto, se considera que la observación ha 
sido absuelta. 
 

Absuelta 

21.  
Ítem V.6  

“Seguimiento y 
Control” 

Seguimiento y Control    

Al respecto, se identifica que el Titular:  
 
a) En el ítem 2.4.1. “Monitoreo de Calidad de Aire” (Anexo Nº 5 “Impactos 

Ambientales / Medidas de Manejo Ambiental”, págs. 28-29): 
 

a.1 Sobre el punto de monitoreo denominado “AIRE 2-SC (sotavento)”38, 
ubicado en las coordenadas WGS84 “9 106 709 N, 729 833 E”, que 
precisó corresponde a una estación previamente aprobada. Al respecto, 
se ha detectado una incongruencia en la información que presentó, toda 
vez que de la revisión de la Resolución Directoral Nº 00039-2022-

Se requiere al Titular: 
 
a) En el ítem 2.4.1. “Monitoreo de Calidad de Aire” del 

Anexo Nº 5: 
 

a.1 Corregir en el Formato IGAPRO y los anexos 
correspondientes, la incongruencia en las 
coordenadas del punto de monitoreo 
denominado “AIRE 2-SC”, mismas que deberán 
ser coherentes con las coordenadas aprobadas 
con su respectiva resolución directoral. 

De la información presentada mediante la 
Documentación Complementaria DC-6 y DC-7 del 
trámite A-IGAPRO-00120-2023, se verificó que el 
Titular: 
 
a) En el ítem 2.4.1. “Monitoreo de Calidad de Aire” del 

Anexo Nº 5 “Impactos Ambientales / Medidas de 
Manejo Ambiental”:   

 
a.1 Mediante la DC-7, corrigió la incongruencia en 

las coordenadas del punto de monitoreo 

Absuelta 
 

 
38  Según precisó en:  

- El ítem V.6 “Seguimiento y Control” del Formato IGAPRO.  
- Cuadro N° 9 “Estaciones de Monitoreo de Calidad de Aire y Variables meteorológicas” del Anexo Nº 5 (pág.29). 
- Mapa IGAP-15: “Mapa de Monitoreo Ambiental para el Plan de Seguimiento y Control (Manejo Ambiental)” del Anexo 5.1 “Mapa de Monitoreo Ambiental Seguimiento y Control”. 
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SENACE-PE/DEIN39, el punto de monitoreo aprobado tiene las 
siguientes coordenadas: “9 106 951 N, 729 857 E”.   

 
a.2 En el ítem V.6 “Seguimiento y Control” del Formato IGAPRO, precisó 

que las estaciones de monitoreo “AIRE 2-SC, AIRE 4-SC y AIRE 5-SC” 
se aprobaron con Resolución Directoral Nº 00039-2022-SENACE-
PE/DEIN y Resolución Directoral N° 00131-2022-SENACE-PE/DEIN; sin 
embargo, el cuadro mostrado en el mismo ítem solo presenta los 
siguientes puntos de monitoreo aprobados “AIRE 2-SC y AIRE 5-SC”, 
por lo que dicha información resulta incongruente. 
 

a.3 Sobre el punto de monitoreo denominado “AIRE 6-SC”, el cual 
corresponde a una estación propuesta para el presente proyecto, omitió 
incluir y describir los criterios de selección de dicha estación. 
 

a.4 Omitió incluir un punto de monitoreo de calidad de aire, que sea 
representativo para los componentes “Planta de Concreto” y la “Cantera 
de Roca San Carlos 01”, toda vez que la estación más cercana (AIRE 2-
SC) se encuentra a 1,42 km y 6,07 km respectivamente, entre los cuales 
se identificó algunos obstáculos (Chimú Agropecuaria laredo, barreras 
naturales, construcciones, entre otros), por lo cual no estaría cumpliendo 
con lo establecido en la Tabla 8. “Criterios técnicos para la instalación 
de los equipos de monitoreo” del Protocolo de calidad de aire vigente40. 

 
b) En el ítem 2.4.2. “Monitoreo de Ruido Ambiental” (Anexo Nº 5 “Impactos 

Ambientales / Medidas de Manejo Ambiental”, págs. 32-34): 
 

b.1 Sobre el punto de monitoreo denominado “RUIDO 1-SC”41, ubicado en 
las coordenadas WGS84 “9 106 904 N, 726 729 E”, precisó que 
corresponde a una estación previamente aprobada. Al respecto, se ha 
detectado una incongruencia en la información que presentó, toda vez 
que de la revisión de la Resolución Directoral Nº 00039-2022-SENACE-
PE/DEIN42, el punto de monitoreo aprobado tiene las siguientes 
coordenadas: “9 107 904 N, 726 848 E”.   
 

b.2 Precisó en el Cuadro N° 12 “Estaciones de Monitoreo de ruido ambiental” 
del Anexo Nº 5 (pág.33), que las estaciones de monitore denominadas 
“RUIDO 1–SC, RUIDO 2–SC, RUIDO 6-SC y RUIDO 7-SC” fueron 

 
a.2 Corregir en el Formato IGAPRO y los anexos 

correspondientes, la incongruencia detectada en 
los puntos de monitoreo aprobados que presentó 
como parte de su programa de monitoreo 
ambiental, de corresponder deberá incluir la 
estación de monitoreo faltante. 
 

a.3 Incluir y describir los criterios de selección de la 
estación de monitoreo “AIRE 6-SC”, entre los 
cuales deberá considerar: ubicación de 
receptores sensibles, ubicación de componentes 
del proyecto, dirección y velocidad del viento, 
entre otros que considere importante. 
 

a.4 Incluir un punto de monitoreo de calidad de aire, 
que sea representativo para los componentes 
“Planta de Concreto” y la “Cantera de Roca San 
Carlos 01”, considerando como mínimo los 
siguientes criterios: ubicación de receptores 
sensibles, ubicación de componentes del 
proyecto, dirección y velocidad del viento, 
distancia a obstáculos según lo establecido en la 
Tabla 8 del protocolo de monitoreo vigente, entre 
otros que considere importante. En ese sentido, 
deberá replantear el número de estaciones de 
monitoreo de calidad de aire.  
 

b) En el ítem 2.4.2. “Monitoreo de Ruido Ambiental” del 
Anexo Nº 5: 

 
b.1 Corregir en el Formato IGAPRO y los anexos 

correspondientes, la incongruencia en las 
coordenadas del punto de monitoreo 
denominado “RUIDO 1-SC”, mismas que 
deberán ser coherentes con las coordenadas 
aprobadas con su respectiva resolución 
directoral. 

 

denominado “AIRE 2-SC”, mismas que 
resultan coherentes con las aprobadas 
mediante Resolución Directoral Nº 00039-
2022-SENACE-PE/DEIN. En ese sentido, el 
Titular actualizó el ítem V.6 “Seguimiento y 
Control” del Formato IGAPRO y los anexos 
correspondientes [Anexo Nº 5, pág. 30 y Mapa 
IGAP-15 “Mapa de Monitoreo Ambiental Plan 
de Seguimiento y Control (Manejo 
Ambiental)”]. 

 
a.2 Mediante la DC-7, retiró la mención al punto 

de monitoreo denominado “AIRE 4-SC”; en 
ese sentido, actualizó el ítem V.6 
“Seguimiento y Control” del Formato IGAPRO 
y los anexos correspondientes [Anexo Nº 5, 
pág. 30 y Mapa IGAP-15 “Mapa de Monitoreo 
Ambiental Plan de Seguimiento y Control 
(Manejo Ambiental)”].  
 

a.3 En la DC-7, incluyó y describió los criterios de 
selección de la estación de monitoreo “AIRE 
6-SC”, entre los cuales consideró: ubicación 
de receptores sensibles, ubicación de 
componentes del proyecto, dirección y 
velocidad del viento, entre otros (Anexo Nº 5, 
págs. 28-29). 
 

a.4 En la DC-6, ingresó el Oficio Nº 02242-2023-
ARCC/DE/DSI de fecha 16 de agosto de 2023, 
donde desistió del área auxiliar de la Planta de 
Concreto Caballo Muerto 1C (DC-6). En ese 
sentido, no correspondería incluir un punto de 
monitoreo de calidad de aire, que sea 
representativo para dicho componente. Por 
otro lado, en el Anexo 5 de la DC-7 (págs. 28-
29) incluyó un punto de monitoreo de calidad 
de aire representativo para la “Cantera de 
Roca San Carlos 01”, para lo cual consideró 
los siguientes criterios: ubicación de 
componentes del proyecto, dirección y 

 
39  Resolución Directoral N° 00039-2022-SENACE-PE/DEIN, de fecha 18 de marzo de 2022, a través de la cual se Aprueba la Solicitud de evaluación del Instrumento de Gestión Ambiental para las Intervenciones de Construcción (IGAPRO) del Proyecto “Creación de los servicios de protección contra 

inundaciones mediante captación, control y derivación hacia el mar de las aguas de las avenidas de la quebrada San Carlos de la cuenca del Cerro Centinela en la provincia de Trujillo - departamento de La Libertad”, presentada por la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 
 
40  Mediante Decreto Supremo Nº 010-2019-MINAM, se aprueba el Protocolo Nacional de Monitoreo de la Calidad Ambiental del Aire. 
 
41  Según precisó en:  

- El ítem V.6 “Seguimiento y Control” del Formato IGAPRO.  
- Cuadro N° 12 “Estaciones de Monitoreo de ruido ambiental” del Anexo Nº 5 (pág.33). 
- Mapa IGAP-15: “Mapa de Monitoreo Ambiental para el Plan de Seguimiento y Control (Manejo Ambiental)” del Anexo 5.1 “Mapa de Monitoreo Ambiental Seguimiento y Control”. 

 
42  Resolución Directoral N° 00039-2022-SENACE-PE/DEIN, de fecha 18 de marzo de 2022, a través de la cual se Aprueba la Solicitud de evaluación del Instrumento de Gestión Ambiental para las Intervenciones de Construcción (IGAPRO) del Proyecto “Creación de los servicios de protección contra 

inundaciones mediante captación, control y derivación hacia el mar de las aguas de las avenidas de la quebrada San Carlos de la cuenca del Cerro Centinela en la provincia de Trujillo - departamento de La Libertad”, presentada por la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 
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N° 
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IGAPRO  

(Anexo IV.3)1 

SUSTENTO OBSERVACIÓN SUBSANACION ESTADO 

aprobadas mediante la Resolución Directoral Nº 00131-2022-SENACE-
PE/DEIN43; sin embargo, se ha detectado las siguientes incongruencias: 
 

- El punto de monitoreo “RUIDO 2” fue aprobado por la Resolución 
Directoral Nº 00039-2022-SENACE-PE/DEIN44 y no por la R.D. Nº 
00131-2022-SENACE-PE/DEIN. 

- Una de las estaciones que propone, se denomina “AIRE 8-SC”, la 
cual omitió incluir en el ítem V.6 “Seguimiento y Control” del 
Formato IGAPRO. Por otro lado, en el Cuadro 12 no incluyó a la 
estación “RUIDO 8-SC”. 

 
b.3 Omitió incluir un punto de monitoreo de niveles de ruido ambiental, que 

sea representativo para el componente “Cantera de Roca San Carlos 
01”, toda vez que la estación más cercana (AIRE 2-SC) se encuentra a 
4,44 km. 

 
b.4 Indicó que, la metodología que aplicará para el monitoreo de los niveles 

de ruido ambiental, serán las dispuestas en las normas técnicas NTP-
ISO 1996-1:2007 y NTP-ISO 1996-2:2008; sin embargo, omitió incluir las 
actualizaciones de dichas normas. 

 
c) En el ítem 2.4.4. “Monitoreo de Calidad de Agua” (Anexo Nº 5 “Impactos 

Ambientales / Medidas de Manejo Ambiental”, pág. 36) indicó que, “…No se 
considerará monitoreo de calidad de agua para la presente modificatoria 
siendo que no se prevén actividades en el río Moche y las quebradas 
cercanas...”; sin embargo, se ha identificado que, colindante al DME COAM 
se encuentra la quebrada Santo Domingo, mientras que aparentemente el 
mencionado componente se superpone a la quebrada Fajardo, por lo que 
dicha afirmación no resulta coherente con lo identificado (tener en 
consideración el literal b) de la Observación Nº 2 “Caracterización de la 
calidad ambiental”). En tal sentido, omitió proponer el Monitoreo de Calidad 
de Agua, en el ítem V.6 “Seguimiento y Control” del Formato IGAPRO. 

 
d) Sobre la frecuencia de monitoreo ambiental que propone se ha detectado las 

siguientes incongruencias: 

b.2 Corregir en el Formato IGAPRO y los anexos 
correspondientes, las incongruencias 
detectadas, según se detalla en el sustento. 
 

b.3 Incluir un punto de monitoreo de niveles de ruido 
ambiental, que sea representativo para el 
componente “Cantera de Roca San Carlos 01”, 
considerando como mínimo los siguientes 
criterios: fuentes de emisión, infraestructuras o 
viviendas cercanas (receptores) que pudieran 
verse afectados, componentes del proyecto 
entre otros que considere pertinente. En ese 
sentido, deberá replantear el número de 
estaciones de monitoreo de niveles de ruido 
ambiental. 
 

b.4 Corregir la metodología que aplicará para el 
monitoreo de los niveles de ruido ambiental, 
indicando que estará de acuerdo con la “NTP-
ISO 1996-1:2020 y NTP-ISO 1996-2:202145”.  
 

c) De ser el caso, deberá proponer el Monitoreo de 
Calidad de Agua46 en la quebrada Santo Domingo y 
Fajardo (tener en consideración el literal b) de la 
Observación Nº 2) en el ítem V.6 “Seguimiento y 
Control” del Formato IGAPRO y los anexos 
vinculados; caso contrario, deberá justificar 
técnicamente su omisión.   

 
d) Sobre la frecuencia de monitoreo ambiental: 

 
d.1 Deberá corregir las incongruencias detectadas 

sobre las etapas en las cuales realizará los 
monitoreos de calidad de aire, niveles de ruido 
ambiental y vibraciones, mismas que deberán 

velocidad del viento, factores locales que 
afectan la calidad de aire, ubicación de 
receptores sensibles, distancia a obstáculos 
según lo establecido en la Tabla 8 del 
protocolo de monitoreo vigente, registro de 
calidad de aire existente, accesibilidad y 
seguridad. Al respecto, replanteó el número 
de estaciones de monitoreo de calidad de aire. 
 

b) En el ítem 2.4.2. “Monitoreo de Ruido Ambiental” 
del Anexo Nº 5 de la DC-7: 

 
b.1 Corrigió en el ítem V.6 “Seguimiento y Control” 

del Formato IGAPRO y los anexos 
correspondientes [Anexo Nº 5, pág. 33 y Mapa 
IGAP-15 “Mapa de Monitoreo Ambiental Plan 
de Seguimiento y Control (Manejo 
Ambiental)”], la incongruencia en las 
coordenadas del punto de monitoreo 
denominado “RUIDO 1-SC”, las cuales son 
coherentes con las coordenadas aprobadas 
mediante Resolución Directoral Nº 00039-
2022-SENACE-PE/DEIN. 
 

b.2 Corrigió en el ítem V.6 “Seguimiento y Control” 
del Formato IGAPRO y los anexos 
correspondientes [Anexo Nº 5, pág. 33-34 y 
Mapa IGAP-15 “Mapa de Monitoreo Ambiental 
Plan de Seguimiento y Control (Manejo 
Ambiental)”], lo siguiente: 
 
- Precisó que el punto de monitoreo “RUIDO 

2” fue aprobado por la Resolución 
Directoral Nº 00039-2022-SENACE-
PE/DEIN47. 

 
43  Resolución Directoral N° 00131-2022-SENACE-PE/DEIN, de fecha 26 de agosto de 2022, a través de la cual se Aprueba la Solicitud de evaluación la Modificación del Instrumento de Gestión Ambiental para las Intervenciones de Construcción (IGAPRO) del Proyecto “Creación de 

los servicios de protección contra inundaciones mediante captación, control y derivación hacia el mar de las aguas de las avenidas de la quebrada San Carlos de la cuenca del Cerro Centinela en la provincia de Trujillo - departamento de La Libertad”, presentada por la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios. 

 
44  Resolución Directoral N° 00039-2022-SENACE-PE/DEIN, de fecha 18 de marzo de 2022, a través de la cual se Aprueba la Solicitud de evaluación del Instrumento de Gestión Ambiental para las Intervenciones de Construcción (IGAPRO) del Proyecto “Creación de los servicios de protección contra 

inundaciones mediante captación, control y derivación hacia el mar de las aguas de las avenidas de la quebrada San Carlos de la cuenca del Cerro Centinela en la provincia de Trujillo - departamento de La Libertad”, presentada por la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 
 
45  NTP-ISO 1996-1:2020: Descripción, medición y evaluación del ruido ambiental. Parte 1: Índices básicos y procedimiento de evaluación. 2ª Edición; y por la NTP-ISO 1996-2:2021: Descripción, medición y evaluación del ruido ambiental. Parte 2: Determinación de los niveles de presión sonora. 2ª 

Edición. 
 
46  De corresponder el monitoreo de Calidad de Agua, deberá: 

- Precisar y justificar los criterios de ubicación de los puntos y/o estaciones de monitoreo correspondientes (en coordenadas UTM WGS 84), considerando como mínimo los siguientes criterios: ubicación de receptores sensibles, ubicación de componentes del proyecto, entre otros.  
- Precisar y describir los criterios de selección de los parámetros a monitorear.  
- Describir la metodología de monitoreo.  
- Por etapa del Proyecto (preliminar, construcción, cierre constructivo, operación y mantenimiento), deberá justificar la frecuencia de monitoreo, considerando que los mismos deben realizarse durante la ejecución de las principales actividades impactantes, según avance de obra y estos a su vez 

deberán estar acompañado con un cronograma donde se logre identificar que dichos monitoreos se realicen durante dichas actividades impactantes.  
- Por cada estación de monitoreo de Calidad de Agua, deberá precisar y justificar la Categoría para comparar los resultados con el ECA para Agua (D.S. Nº 004-2017-MINAM).  

 
47  Resolución Directoral N° 00039-2022-SENACE-PE/DEIN, de fecha 18 de marzo de 2022, a través de la cual se Aprueba la Solicitud de evaluación del Instrumento de Gestión Ambiental para las Intervenciones de Construcción (IGAPRO) del Proyecto “Creación de los servicios de protección contra 

inundaciones mediante captación, control y derivación hacia el mar de las aguas de las avenidas de la quebrada San Carlos de la cuenca del Cerro Centinela en la provincia de Trujillo - departamento de La Libertad”, presentada por la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 
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SUSTENTO OBSERVACIÓN SUBSANACION ESTADO 

 
d.1 En el ítem V.6 “Seguimiento y Control” del Formato IGAPRO, precisó 

que el monitoreo de calidad de aire y ruido ambiental se realizará en 
las etapas de construcción, operación y cierre, y el monitoreo de 
vibraciones en la etapa de construcción y operación; sin embargo, en 
el ítem V.7 “Monitoreo Ambiental en Etapa de Seguimiento” del 
Formato IGAPRO, señaló que el monitoreo de aire y ruido se realizará 
en la etapa de construcción y cierre, mientras que el monitoreo de 
vibraciones será durante la etapa construcción. Por otro lado, en el 
Anexo Nº 5 “Impactos Ambientales / Medidas de Manejo Ambiental” 
señaló que el monitoreo de calidad de aire, ruido y vibraciones, se 
ejecutará durante las etapas de construcción, operación y cierre, por 
lo cual no queda claro las etapas en las cuales realizará el monitoreo 
ambiental.  

 
d.2 En el Cuadro N° 11 “Frecuencia de monitoreo de Calidad de Aire” (pág. 

31) y Cuadro N° 14 “Frecuencia de Monitoreo de Calidad de Ruido 
Ambiental” (pág. 34), precisó que las actividades inician en el “MES 0” 
y terminan en el “MES 14”, haciendo un total de 15 meses, lo cual no 
resulta coherente con el cronograma de actividades del Anexo 1.4 
“Cronograma Comp.Aux”, donde señaló que el proyecto durará 14 
meses (tener en consideración el literal b) de la Observación Nº 14 “IV. 
ACTIVIDADES DE LA INTERVENCIÓN”).  

 

ser coherentes en el Formato IGAPRO y anexos 
correspondientes. Asimismo, deberá tener en 
consideración que deberá realizarse durante la 
ejecución de las principales actividades 
impactantes, según avance de obra (Anexo 1.4 
“Cronograma Comp.Aux”).   

 
d.2 Deberá corregir las incongruencias detectadas 

sobre número de meses en que durará la 
ejecución del presente Proyecto (tener en 
consideración el literal b) de la Observación Nº 
14), mismos que deberán ser coherentes en el 
Formato IGAPRO y anexos correspondientes. 
Dicha información deberá ser coherente con el 
Cronograma de actividades del proyecto 
indicada en el Anexo 1.4 “Cronograma 
Comp.Aux”.    

 
De corresponder, deberá actualizar el Formato IGAPRO y los 
Anexos correspondientes. 
 

- Retiró la mención al punto “AIRE 8-SC”. 
- Incluyó, en el Cuadro 12 “Estaciones de 

Monitoreo de ruido ambiental” a la estación 
“RUIDO 8-SC”. 

 
b.3 Incluyó un punto de monitoreo de niveles de 

ruido ambiental, representativo para el 
componente “Cantera de Roca San Carlos 
01”, para lo cual consideró los siguientes 
criterios: límites del área de intervención y 
componentes del proyecto, dirección 
predominante del viento, receptores sensibles 
(infraestructuras o viviendas cercanas), 
registro de ruido ambiental existente y fuentes 
de emisión (Anexo Nº 5, págs. 33-34). Al 
respecto, replanteó el número de estaciones 
de monitoreo de niveles de ruido ambiental.  
 

b.4 Corrigió en el apartado “Metodología” (Anexo 
Nº 5, pág. 32), la metodología que aplicará 
para el monitoreo de los niveles de ruido 
ambiental, indicando que será de acuerdo con 
la “NTP-ISO 1996-1:2020 y NTP-ISO 1996-
2:2021”.  
 

c) Precisó en el ítem “Monitoreo de Calidad de Agua" 
(Anexo Nº 5 de la DC-7, págs. 36-37), que no 
considera el Monitoreo de Calidad de Agua en la 
quebrada Santo Domingo y Fajardo, debido a que 
son quebradas secas que no se verán afectadas 
por las actividades del proyecto; asimismo, tuvo en 
consideración la atención del literal b) de la 
Observación Nº 2.  

 
d) Sobre la frecuencia de monitoreo ambiental, a 

través de la DC-7: 
 

d.1 Corrigió las incongruencias detectadas sobre 
las etapas, en las cuales realizará los 
monitoreos de calidad de aire, niveles de 
ruido ambiental y vibraciones, mismas que 
resultan coherentes en el Formato IGAPRO y 
Anexo Nº 5 (pág. 32). Cabe precisar que, tuvo 
en consideración que dichos monitoreos 
deben realizarse durante la ejecución de las 
principales actividades impactantes, según 
avance de obra (en concordancia con el 
Anexo 1.4 “Cronograma”).   
 

d.2 Corrigió en el Formato IGAPRO y Anexo Nº 5 
(págs. 32, 35,36) las incongruencias 
detectadas sobre número de meses en que 
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SUSTENTO OBSERVACIÓN SUBSANACION ESTADO 

durará la ejecución del presente Proyecto, el 
cual corresponde a un total de 12 meses. 
Dicha información resulta coherente con el 
Cronograma de actividades del proyecto 
indicada en el Anexo 1.4 “Cronograma”. Cabe 
precisar que tuvo en consideración el literal b) 
de la Observación Nº 14.   
 

Por lo expuesto, se considera que la observación ha 
sido absuelta. 
 

22.  

Ítem V.7  
“Monitoreo 

Ambiental en 
Etapa de 

Seguimiento” 

Monitoreo Ambiental en Etapa de Seguimiento  

 
Debido a que el ítem V.6 “Seguimiento y Control” del Formato IGAPRO tiene 
observaciones en el programa de monitoreo ambiental que propone (calidad de 
aire, niveles de ruido ambiental, vibraciones y calidad de agua) descritas en la 
Observación Nº 21 “Seguimiento y Control”, será necesario que el Titular 
actualice el ítem V.7 “Monitoreo Ambiental en Etapa de Seguimiento” del Formato 
IGAPRO y los anexos correspondientes.  
 

 
Se requiere al Titular, actualizar el ítem V.7 “Monitoreo 
Ambiental en Etapa de Seguimiento” del Formato IGAPRO y 
los anexos correspondientes, conforme a la atención de la 
Observación Nº 21 de la presente matriz. 
 
De corresponder, deberá actualizar el Formato IGAPRO y los 
Anexos correspondientes. 
 

De la información presentada mediante la 
Documentación Complementaria DC-7 del trámite A-
IGAPRO-00120-2023, se verificó que el Titular 
actualizó el ítem V.7 “Monitoreo Ambiental en Etapa de 
Seguimiento” del Formato IGAPRO y el ítem 2.4 
“Monitoreo Ambiental en Etapa de Seguimiento” del 
Anexo Nº 5 “Impactos Ambientales / Medidas de 
Manejo Ambiental” (págs. 28-37), conforme a la 
atención de la Observación Nº 21 de la presente 
matriz. 
 
Por lo expuesto, se considera que la observación ha 
sido absuelta. 
 

Absuelta 
 

23.  
Ítem V.8 

“Presupuesto” 

Presupuesto   

 
El Formato IGAPRO tiene observaciones en las medidas de manejo ambiental 
(planes y programas) descritas en la presente matriz; además, no queda claro si 
el tiempo de duración del proyecto será de 14 o 15 meses (tener en consideración 
el literal b) de la observación Nº 14 y d.2) de la observación Nº 21) lo cual afectará 
el presupuesto que presentó, por lo que será necesario que el Titular actualice el 
ítem V.8 “Presupuesto” y los anexos correspondientes.  
 

 
Se requiere al Titular, actualizar el ítem V.8 “Presupuesto” del 
Formato IGAPRO y los anexos correspondientes, conforme a 
la atención de las observaciones de la presente matriz 
vinculadas a las medidas de manejo ambiental (planes y 
programas) y tiempo de duración del proyecto (tener en 
consideración la observación Nº 14.b) y Nº 21.d2)).  
 
De corresponder, deberá actualizar el Formato IGAPRO y los 
Anexos correspondientes. 

De la información presentada mediante la 
Documentación Complementaria DC-7 del trámite A-
IGAPRO-00120-2023, se verificó que el Titular 
actualizó el ítem V.8 “Presupuesto” del Formato 
IGAPRO y el ítem 2.5 “Presupuesto” del Anexo Nº 5 
“Impactos Ambientales / Medidas de Manejo 
Ambiental” (pág. 37), conforme a la atención de las 
observaciones de la presente matriz, vinculadas a las 
medidas de manejo ambiental (planes y programas) y 
tiempo de duración del proyecto. Cabe precisar que 
tuvo en consideración la observación Nº 14.b) y Nº 
21.d2).  
 
Por lo expuesto, se considera que la observación ha 
sido absuelta. 
 

Absuelta 
 

VI. PARTICIPACIÓN CIUDADANA   

24.  
Ítem VI. 

“Participación 
ciudadana” 

Participación ciudadana antes de la presentación del IGAPRO  

Se advirtió que: 
a) La denominación del ítem VI.I. “Participación ciudadana durante el desarrollo 

del IGAPRO (Antes de la presentación a Senace” del Formato IGAPRO no 

Se requiere al Titular: 
a) Corregir la denominación del ítem VI.I. “Participación 

ciudadana durante el desarrollo del IGAPRO (Antes de la 

De la información presentada mediante la 
documentación complementaria DC-7 del trámite A-
IGAPRO-00120-2023, el Titular: 

Absuelta 
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corresponde a la información que presentado en dicho ítem, ya que los 
mecanismos de participación ciudadana se ejecutaron antes de la 
presentación del IGAPRO al Senace para su evaluación.   

 
b) En el ítem 6. “Grupos de interés” (pág. 6) del Anexo 6. “Plan de participación 

ciudadana”, el Titular presentó a los grupos de interés de las unidades 
poblacionales: San Carlos, Palmeras, Galindo, Caballo Muerto, Santo 
Domingo, Paredón, Espino Limón, Santa Victoria, El Quinto, y Pampas; sin 
embargo, no identificó a todos los grupos de interés del área de intervención 
teniendo en cuenta la observación 2, literal a.  

 
c) En el Anexo 6.2. “Informe de ejecución de MPC”, el Titular señaló que 

implemento el mecanismo participativo “encuesta de opinión” y “buzón de 
sugerencias” a la población perteneciente a las unidades poblacionales: 
Espino Limón, El Quinto, San Carlos, Caballo Muerto, Galindo, Las 
Palmeras, Santo Domingo, Pampas de San Carlos, Paredón y Santa Victoria. 
No obstante, al no tener identificado el área de intervención, no incluyo a las 
unidades poblacionales identificadas en la observación N° 2, literal a.   

 
d) En el ítem VI. “Participación ciudadana”, no precisó las fechas de 

implementación de los mecanismos de participación ciudadana y las 
actividades de información previa a la implementación de los mismos, como: 
fecha de inicio y termino de las actividades de información, apertura y cierre 
de los buzones de sugerencias, aplicación de las encuestas de opinión. 
Asimismo, no sustento que las actividades de información se desarrollaron 
previo a la implementación de los mecanismos de participación.  

 
e) No presentó el sustento de la ubicación de los 04 (cuatro) buzones de 

sugerencias en el Formato IGAPRO. 
 

f) No presento una matriz con los principales aportes de la ciudadanía 
recabada a través de la implementación de los mecanismos participativos y 
la respuesta brindadas a los aportes en mención.   

 

presentación a Senace” por “Participación ciudadana 
antes de la presentación del IGAPRO”.  

 
b) Identificar a los grupos de interés de todas las unidades 

poblacionales del área de intervención, teniendo en 
cuenta la atención de la observación 2, literal a. y lo 
señalado en el sustento.  

 
c) Presentar los sustentos técnicos de la omisión de las 

unidades poblacionales identificadas en la observación 2, 
literal a., en la implementación de los mecanismos 
participativos “encuesta de opinión” y “buzón de 
sugerencias”. Caso contrario, presentar las evidencias 
correspondientes a la implementación de los 
mecanismos participativos en mención. 

  
d) Precisar la fecha de implementación de los mecanismos 

participativos y actividades de información, de acuerdo a 
lo señalado en el sustento. Asimismo, sustentar que las 
actividades de información se desarrollaron previo a la 
implementación de los mecanismos de participación. 

 
e) Sustentar la ubicación de los cuatro (04) buzones de 

sugerencias en el Formato IGAPRO y en el Anexo 6. 
“Plan de participación ciudadana”.  

 
f) Presentar una matriz con los principales aportes de la 

ciudadanía recabados a través de la implementación de 
los mecanismos participativos y la respuesta brindada a 
los aportes recibidos, de corresponder.  

 
De corresponder, deberá actualizar el Formato IGAPRO y los 
Anexos correspondientes. 

 
a) Corrigió en el ítem VI.I. “Participación ciudadana 

durante el desarrollo del IGAPRO”, por 
“Participación ciudadana antes de la presentación 
del IGAPRO”.  
 

b) En el ítem 3. “Grupos de interés” del Anexo 6.2. 
“Informe de Ejecución de Mecanismos de 
Participación Ciudadana”, indicó a los grupos de 
interés de los centros poblados del área de 
intervención son: Galindo, Caballo Muerto, Las 
Palmeras, Espino Limón, El Quinto, Santo 
Domingo, El Paredón, Santa Victoria, San Carlos y 
Pampas de San Juan; lo que guarda congruencia 
con lo consignado en el Cuadro 2. "Centros 
poblados y población del Área de Intervención del 
Proyecto" del Anexo 6.2 "Informe de aplicación de 
mecanismos de participación ciudadana QSC".  

 
c) En el Anexo 6.2. “Informe de Ejecución de 

Mecanismos de Participación Ciudadana”, 
presentó información de la aplicación de los 
mecanismos de participación ciudadana en los 
centros poblados Las Palmeras, Galindo, Caballo 
Muerto, Espino Limón, El Quinto, Santo Domingo, 
Pampas de San Juan, San Carlos, El Paredón y 
Santa Victoria; además, presentó las evidencias 
en los Anexos: 6.2.1 “Cargo de entrega de cartas 
de trípticos”, 6.2.2. “Cargos de entrega cartas de 
cartas informativas”, 6.23. “Cartas y actas de 
instalación de buzón de sugerencias”, 6.2.4. “Acta 
de visita de promotores”, 6.2.5. “Panel fotográfico 
Instalación y apertura del buzón”. 6.2.8. “Informe 
de la encuesta de percepción socio ambiental”.  
 

d) En el ítem VI. “Participación ciudadana” del 
Formato IGAPRO y el Anexo 6. “Plan de 
participación ciudadana”, precisó la fecha de 
implementación de los mecanismos participativos 
y actividades de información, previo a la 
implementación de los mecanismos, indicando 
que: las actividades de información se llevaron a 
cabo el 21, 22 y 23 de abril del 2023; el 24 y 25 de 
abril se aplicó las encuestas de percepción 
socioambiental; el 21 de abril se instaló los 
buzones de sugerencias, instalados por el plazo de 
quince (15) días, siendo desinstalados el 8 de 
mayo de 2023. Asimismo, adjuntó las evidencias 
de las actividades de información en los anexos: 
6.2.1 “Cargo de entrega de cartas de trípticos”, 
6.2.2. “Cargos de entrega cartas de cartas 
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informativas”, .2.4. “Acta de visita de promotores”, 
y 6.2.6. “Panel fotográfico entrega de trípticos”.  
 

e) En el ítem VI.1. “Participación ciudadana” del 
Formato IGARPO y el Anexo 6. “Plan de 
participación ciudadana”, sustentó la ubicación de 
los cuatro (04) buzones de sugerencias, indicando 
que estos fueron instalados en los centros 
poblados de San Carlos, Las Palmeras y Galindo, 
teniendo en cuenta: la concentración de la 
población, concentración de viviendas contiguas y 
al tratarse de unidades poblacionales urbanas.  
 
Asimismo, para la instalación del buzón de 
sugerencia en el centro poblado Galindo, se tuvo 
en cuenta la cercanía con el centro poblado 
Caballo Muerto. Mientras que, para los centros 
poblados cercanos al rio Moche, menos poblados 
y más dispersos, consideró instalar el buzón de 
sugerencia en la Municipalidad Distrital de Laredo, 
puesto que dicho local es más accesible para los 
centros poblados cercanos al río Moche, los cuales 
distan a solo 10 minutos de la municipalidad en 
motocicleta o mototaxi.  

 
f) En el Cuadro 6. “Matriz de los principales aportes 

de la ciudadanía recabados a través de la 
implementación de los mecanismos participativos” 
del Anexo. 6.2. “Informe de Ejecución de 
Mecanismos de Participación Ciudadana”, 
presentó la matriz con los principales aportes de la 
ciudadanía, recabados a través de la 
implementación de los mecanismos participativos 
y la respuesta brindada a los aportes recibidos.  
 

Por lo expuesto, se considera que la observación ha 
sido absuelta. 
 

VII. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS APLICABLES A LA INTERVENCIÓN 
 

 

25.  
Ítem VII.2 

“Construcción” 

Control emisión de polvos  

 
De la revisión del ítem VII.2 “Construcción” del Formato IGAPRO y del Anexo N°7 
“Medidas complementarias aplicables a la intervención”, el Titular precisó como 
medida para el Control de emisión de polvos provenientes de la Planta de 
Concreto (Cuadro N° 2 “Medidas de Manejo Ambiental Complementarias-
Construcción”, págs. 2-3) “…será de acuerdo al programa de riego de vías el cual 
incluye la zona de operaciones y accesos de la planta de concreto… En caso se 
requiera también se implementará un sistema de humedecimiento de los 
agregados, para evitar la polución al momento de manipularlos o alimentar a la 

Se requiere al Titular, presentar el “Programa de riego de 
vías” que implementará como medida complementaria en la 
Planta de Concreto durante la etapa de construcción (siendo 
relevante precisar la frecuencia). Además, deberá precisar la 
fuente de agua que utilizará para el riesgo con cisternas. 
Asimismo, deberá describir el “Sistema de humedecimiento 
de los agregados” que implementará para evitar la 
generación de polvo al alimentar o manipular la tolva de la 
Planta de Concreto. 

De la información presentada mediante la 
Documentación Complementaria DC-6 del trámite A-
IGAPRO-00120-2023, ingresó el Oficio Nº 02242-
2023-ARCC/DE/DSI, de fecha 16 de agosto de 2023, 
donde desistió del componente Planta de Concreto 
Caballo Muerto 1C. En ese sentido, no corresponde la 
evaluación de la presente observación.  
 

Absuelta 
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tolva.”; sin embargo, omitió presentar el “Programa de riego de vías” al que hace 
referencia, además de precisar la fuente de agua que utilizará para dichos riegos. 
Por otro lado, no queda claro en qué consistirá el “Sistema de humedecimiento 
de los agregados” que precisó que implementará para evitar la generación de 
polvo al alimentar o manipular la tolva. 

 
De corresponder, deberá actualizar el Formato IGAPRO y los 
Anexos correspondientes. 
 

Cabe señalar que, mediante la DC-7, el Titular retiró 
dicha información, en base a lo cual actualizó el 
Formato IGAPRO y su respectivo Anexo N° 7 “Medidas 
complementarias aplicables a la intervención” de la 
DC-5.  
 
Por lo expuesto, se considera que la observación ha 
sido absuelta. 
 

26.  VII.4. Cierre 

Programa de Revegetación y reforestación (plan de cierre)  

Para la ejecución del proyecto precisó que se realizará la actividad denominada 
movimiento de tierras, la cual involucra el tema de limpieza, lo que generará un 
desbroce sobre áreas destinadas a las áreas auxiliares como el DME COAM, 
DME SC5, DME SC4, Cantera de Roca SC 01 y planta de concreto, con un área 
a desbrozar de 1,14 ha, y para los accesos se estima un área a desbrozar de 
0.047; en ambos casos, la unidad donde se realizará el desbroce corresponde a 
la unidad monte ribereño ralo.  
Considerando que este tipo de cobertura corresponde a una formación típica de 
las riberas fluviales de la costa, con presencia de comunidades perennifolias, 
herbáceas, trepadoras, arbustivas o arbóreas como (según la LBB) 
Colicodendron scabridum, Vachellia macracantha, Prosopis pallida, Punica 
granatum, entre otras, las cuales son importantes para dicho ecosistema, se hace 
necesario revisar la correspondencia de un programa de regetación. 

Se Requiere al titular: 
Presentar y detallar un “Plan de Revegetación y 
Reforestación” que permitirá recuperar las áreas utilizadas 
para el emplazamiento de los componentes del proyecto, que 
como mínimo debe considerar los siguientes aspectos: 

▪ Las áreas por revegetar (ha, m2), las cuales deberán 
guardar relación con las áreas de desbroce. Estas 
áreas deben ser representadas en un Mapa de 
revegetación (coordenadas UTM WGS 84) a escala 
adecuada. 

▪ Definir y precisar las especies a utilizar 
(necesariamente nativas) con su tipo de crecimiento 
(hábito), indicando sus nombres técnicos (género y 
especie) y nombres comunes. Asimismo, justificar los 
criterios de selección de las especies. En caso de 
vegetación arbórea/arbustiva, se deberá especificar el 
número de individuos a emplear y la edad de los 
plantones, indicando de donde provendrán dichos 
plantones. 

▪ Señalar y describir las actividades de siembra 
(técnicas), metodología de revegetación (preparación 
del terreno, fertilización, siembra de semillas, 
cubrimiento, acondicionamiento del lecho para 
siembra) y mantenimiento (riego, recalce, ente otros) 
de acuerdo con las características de las especies a 
ser utilizadas (hábito de crecimiento, tamaño, ciclo de 
vida, entre otras). Asimismo, deberá precisar, cuanto 
será el tiempo de duración del riego, que permita lograr 
un desarrollo apropiado de las raíces y el 
establecimiento exitoso de las plantas. 

▪ Incluir un monitoreo post revegetación (monitoreo del 
éxito de la revegetación). El cual deberá ser, a su vez, 
incluido en el “Plan de seguimiento y control” del 
formato IGAPRO; indicando como mínimo, parámetros 
a monitorear, frecuencia de monitoreo, duración total 
del monitoreo y estaciones de monitoreo, presentadas 
en un mapa precisando su ubicación en coordenadas 
UTM WGS 84. La duración total del monitoreo deberá 
asegurar la eficacia del proceso. 

De la información presentada mediante la 
Documentación Complementaria DC-7 del trámite A-
IGAPRO-00120-2023, se verificó que el Titular, incluyó 
y presentó el anexo 7.2.  Programa de Revegetación Y 
Reforestación, precisando detalles como: 
 
- Las áreas a revegetar, cuya área es mayor a la 

afectada (7,27 ha), Además presentó el mapa de la 
revegetación a escala adecuada. 

- Definió las especies señalando el tipo de 
crecimiento, nombres técnicos y comunes. 
Además, precisó el número de individuos a emplear 
y su proveniencia (vivero local). 

- Presentó las actividades de siembra, métodos de 
revegetación y describe las actividades 
mantenimiento de la revegetación y reforestación.  
 
Además precisó el tiempo de duración será de 3 
años y se realizará de maneraforma sistemática, 
iniciando 1 vez a la semana por un período de 6 
meses, luego cada 15 días por 6 meses adicionales 
y posteriormente 1 vez por mes hasta el 3er año. 
 

- Actualizó e Incluyó el monitoreo post revegetación 
(monitoreo del éxito de la revegetación). El cual ha 
sido incluido en el “Plan de seguimiento y control” 
del Formato IGAPRO. Dicho plan precisa los 
parámetros a monitorear, frecuencia de monitoreo, 
duración total del monitoreo, así como las 
estaciones de monitoreo de la revegetación, y 
presentó un mapa precisando su ubicación en 
coordenadas UTM WGS 84. 

- Actualizó y complementó el cronograma y 
presupuesto del plan con las actividades del 
“Programa de revegetación” y actualizó en función 
a ello el Cronograma (ítem XII.1) y Presupuesto 
(ítem V.8.) del Formato IGAPRO. 

 
Por lo expuesto se considera que la observación ha 
sido absuelta. 

Absuelta 
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• Consignar un cronograma y presupuesto detallado con 
las actividades del “Programa de revegetación” y 
actualizar en función a ello el Cronograma (ítem XII.1) 
y Presupuesto (ítem V.8.) del formato IGAPRO.  
 

De corresponder, deberá actualizar el Formato IGAPRO y los 
Anexos correspondientes. 
 

 

XII. CRONOGRAMA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS MEDIDAS 
 

 

27.  

Ítem  
XII “Cronograma 

para 
implementación 
de las medidas” 

Cronograma para implementación de las medidas  

Debido a que el Formato IGAPRO tiene observaciones en las medidas de manejo 
ambiental (planes y programas) descritas en la presente matriz, será necesario 
que el Titular actualice el ítem XII “Cronograma para la implementación de las 
medidas” del Formato IGAPRO y los anexos correspondientes. Asimismo, no 
queda claro si el tiempo de duración del proyecto será de 14 o 15 meses (tener 
en consideración el literal b) de la observación Nº 14 y d.2) de la observación Nº 
21), lo cual afectará el cronograma para la implementación de medidas.  
   

Se requiere al Titular, actualizar el ítem XII “Cronograma para 
la implementación de las medidas” del Formato IGAPRO y los 
anexos correspondientes, conforme a la atención de las 
observaciones de la presente matriz vinculadas a las medidas 
de manejo ambiental (planes y programas) y tiempo de 
duración del proyecto. Para ello debe tener en consideración 
la observación 14.b) y 21.d2) de la presente matriz.     
De corresponder, deberá actualizar el Formato IGAPRO y los 
Anexos correspondientes. 

De la información presentada mediante la 
Documentación Complementaria DC-7 del trámite A-
IGAPRO-00120-2023, se verificó que el Titular 
actualizó el ítem XII “Cronograma para la 
implementación de las medidas” del Formato IGAPRO 
y el Anexo Nº 12 “Cronograma de implementación de 
medidas” (pág. 3), conforme la atención de las 
observaciones a las medidas de manejo ambiental 
(planes y programas) y tiempo de duración del 
proyecto. Asimismo, tuvo en consideración la 
observación 14.b) y 21.d2) de la presente matriz. 
 
Por lo expuesto, se considera que la observación ha 
sido absuelta. 
 

Absuelta 
 

XIII. CUADRO RESUMEN DE COMPROMISOS AMBIENTALES 
 

 

28.  

Ítem  
XIII. “Cuadro 
Resumen de 
Compromisos 
Ambientales” 

Cuadro Resumen de Compromisos Ambientales  

Las medidas de manejo ambiental (planes y programas) fueron observadas en 
la presente matriz, por lo cual es necesario que el Titular actualice el ítem XIII. 
“Cuadro Resumen de Compromisos Ambientales” del Formato IGAPRO y los 
anexos correspondientes.  

Se requiere al Titular, actualizar el ítem XIII. “Cuadro 
Resumen de Compromisos Ambientales” del Formato de 
IGAPRO y los anexos correspondientes.   
De corresponder, deberá actualizar el Formato IGAPRO y los 
Anexos correspondientes 

De la información presentada mediante la 
Documentación Complementaria DC-7 del trámite A-
IGAPRO-00120-2023, se verificó que el Titular 
actualizó el ítem XIII. “Cuadro Resumen de 
Compromisos Ambientales” del Formato de IGAPRO; 
asimismo, actualizó el Anexo Nº 13 “Resumen de 
compromisos ambientales” (págs. 2-13) de la DC-5, 
conforme la atención de las observaciones a las 
medidas de manejo ambiental (planes y programas) de 
la presente matriz.  
 
Por lo expuesto, se considera que la observación ha 
sido absuelta. 
 

Absuelta 
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San Isidro, 11 de septiembre de 2023 

OFICIO N° 1700-2023-ANA-DCERH

Ingeniera
SILVIA LUISA CUBA CASTILLO
Directora
Dirección de Evaluación Ambiental para Proyectos de Infraestructura
Servicio Naciónal de Certiticación Ambiental para las Inversiones Sostenibles 
Av. Rivera Navarrete N° 525
Miraflores.-

Asunto          : Opinión Favorable a la Modificación del Instrumento de Gestión Ambiental para las 
Intervenciones de Construcción (IGAPRO) del Proyecto “Creación de los servicios 
de protección contra inundaciones mediante captación, control y derivación hacia 
el mar de las aguas de las avenidas de la quebrada San Carlos de la cuenca del 
Cerro Centinela en la provincia de Trujillo - departamento de La Libertad”

Referencia    : a) Oficio N° 01244-2023-SENACE-PE/DEIN
b) Oficio N° 01280-2023-SENACE-PE/DEIN
c) Oficio N° 01327-2023-SENACE-PE/DEIN
d) Oficio N° 01365-2023-SENACE-PE/DEIN
e) Oficio N° 01398-2023-SENACE-PE/DEIN
f) Oficio N° 01442-2023-SENACE-PE/DEIN
g) Oficio N° 01480-2023-SENACE-PE/DEIN

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención a los documentos de la referencia a), b), d), f) y g) 
mediante los cuales solicita opinión técnica a la Modificación del IGAPRO del Proyecto indicado en el 
asunto, presentado por la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios (ARCC), así como, mediante 
los documentos de la referencia c) y e) remite información complementaria y reitera la solicitud de 
opinión técnica, conforme al Artículo 81 de la Ley 29338, Ley de Recursos Hídricos. 

Al respecto, esta Autoridad emite Opinión Favorable, de acuerdo a lo recomendado en el Informe 
Técnico N° 0197-2023-ANA-DCERH/MASS, el cual se adjunta para conocimiento y fines pertinentes.

Es propicia la oportunidad, para expresarle las muestras de mi consideración y estima.

Atentamente,

FIRMADO DIGITALMENTE

FLOR DE MARIA HUAMANI ALFARO
DIRECTORA
DIRECCION DE CALIDAD Y EVALUACION DE RECURSOS HIDRICOS

Adj.: (40) folios 

FDMHA/MASS/Carolina R. L. 

C.c. Jefatura
       G.G.
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INFORME TECNICO N° 0197-2023-ANA-DCERH/MASS

A
 

: FLOR DE MARÍA HUAMANÍ ALFARO
DIRECTORA
DIRECCIÓN DE CALIDAD Y EVALUACIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS

ASUNTO : Opinión Favorable a la Modificación del Instrumento de Gestión 
Ambiental para las Intervenciones de Construcción (IGAPRO) del 
Proyecto “Creación de los servicios de protección contra inundaciones 
mediante captación, control y derivación hacia el mar de las aguas de 
las avenidas de la quebrada San Carlos de la cuenca del Cerro Centinela 
en la provincia de Trujillo - departamento de La Libertad”, presentado por 
la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios (ARCC).

REFERENCIA : a) Oficio N° 01244-2023-SENACE-PE/DEIN
b) Oficio N° 01280-2023-SENACE-PE/DEIN
c) Oficio N° 01327-2023-SENACE-PE/DEIN
d) Oficio N° 01365-2023-SENACE-PE/DEIN
e) Oficio N° 01398-2023-SENACE-PE/DEIN
f)  Oficio N° 01442-2023-SENACE-PE/DEIN
g) Oficio N° 01480-2023-SENACE-PE/DEIN

FECHA : San Isidro, 08 de septiembre de 2023

Me dirijo a usted, para informarle lo siguiente:

I. ANTECEDENTES

1.1 El 02 de junio de 2023, mediante el Oficio N° 01004-2023-SENACE-PE/DEIN, la Dirección de 
Evaluación Ambiental para Proyectos de Infraestructura del Servicio Nacional de Certificación 
Ambiental para las Inversiones Sostenibles (DEIN del SENACE), remitió a la Dirección de 
Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos de la Autoridad Nacional del Agua (DCERH de la 
ANA) la solicitud de evaluación de la modificación del Instrumento de Gestión Ambiental para 
las Intervenciones de Construcción (IGAPRO) del Proyecto “Creación de los servicios de 
protección contra inundaciones mediante captación, control y derivación hacia el mar de las 
aguas de las avenidas de la quebrada San Carlos de la cuenca del Cerro Centinela en la 
provincia de Trujillo - departamento de La Libertad”, presentado por la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios (ARCC) a fin que se emita opinión técnica en lo referente a la 
competencia de la Autoridad Nacional del Agua de conformidad con el artículo 81 de la Ley 
29338, Ley de Recursos Hídricos.

1.2 El 15 de junio de 2023, mediante Oficio N° 1002-2023-ANA-DCERH, la DCERH de la ANA 
remite a la DEIN del SENACE el Informe Técnico N° 0059-2023-ANA-DCERH/RCYR, el cual 
concluye en cinco (05) observaciones que el titular deberá subsanar para emitir la opinión 
correspondiente.

1.3 El 18 de julio de 2023, mediante el Oficio N° 01244-2023-SENACE-PE/DEIN, la DEIN del 
SENACE traslada información destinada a subsanar observaciones a la solicitud de 
modificación del IGAPRO del Proyecto indicado en el asunto.
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1.4 El 21 de julio de 2023, mediante el Oficio N° 01280-2023-SENACE-PE/DEIN, la DEIN del 
SENACE reitera el requerimiento de opinión técnica a la modificación del IGAPRO del 
Proyecto en mención.

1.5 El 03 de agosto de 2023, mediante el Oficio N° 01327-2023-SENACE-PE/DEIN, la DEIN del 
SENACE traslada información complementaria relacionada con la subsanación de 
observaciones presentada por la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, en el 
marco de la solicitud de modificación del IGAPRO del Proyecto en mención. 

1.6 El 11 de agosto de 2023, mediante el Oficio N° 01365-2023-SENACE-PE/DEIN, la DEIN del 
SENACE reitera el requerimiento de opinión técnica a la modificación del IGAPRO del 
Proyecto indicado en el asunto. 

1.7 El 18 de agosto de 2023, mediante el Oficio N° 01398-2023-SENACE-PE/DEIN, la DEIN del 
SENACE traslada información complementaria relacionada con la subsanación de 
observaciones presentada por la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, en el 
marco de la solicitud de modificación del IGAPRO del Proyecto en mención.

1.8 El 28 de agosto de 2023, mediante el Oficio N° 01442-2023-SENACE-PE/DEIN y el 08 de 
setiembre de 2023, mediante el Oficio N° 01480-2023-SENACE-PE/DEIN, la DEIN del 
SENACE reitera el requerimiento de opinión técnica a la modificación del IGAPRO del 
Proyecto en mención.

Informe elaborado por la Ing. Maria del Pilar Pino Colque – CIP N° 62596 

II. MARCO LEGAL

2.1 Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos, su reglamento Decreto Supremo Nº 001-2010-AG, 
y modificatorias.

2.2 Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental y su reglamento 
Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM.

2.3 Decreto Supremo Nº 018-2017-MINAGRI, Reglamento de Organización y Funciones de la 
Autoridad Nacional del Agua. 

2.4 Resolución Jefatural Nº 106-2011-ANA, Procedimiento para la emisión de opinión técnica de 
la Autoridad Nacional del Agua en los procedimientos de evaluación de los estudios de 
impacto ambiental relacionados con los recursos hídricos.

2.5 Resolución Jefatural Nº 010-2016-ANA, Protocolo Nacional para el Monitoreo de la Calidad 
de los Recursos Hídricos Superficiales.

2.6 Resolución Jefatural N° 007-2015–ANA, Reglamento de Procedimientos Administrativos para 
el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y de Autorización de Ejecución de Obras en 
Fuentes Naturales de Agua.

2.7 Resolución Jefatural Nº 056-2018-ANA, Clasificación de los Cuerpos de Agua Continentales 
Superficiales.

2.8 Resolución Jefatural Nº 332-2016-ANA Reglamento de Delimitación de la Fajas Marginal.

III. UBICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

3.1 Antecedentes

El proyecto integral contempla los siguientes componentes en la Quebrada San Carlos 
(QSC):

Firmado digitalmente por SANCHEZ
SANCHEZ Miguel Angel FAU
20520711865 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 08/09/2023



“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

Calle Diecisiete N° 355, 
Urb. El Palomar - San 
Isidro 
T: (511) 224 3298
www.gob.pe/ana
www.gob.pe/midagri

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento 
electrónico archivado de ANA, aplicando lo dispuesto por el 
Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera Disposición 
Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su 
autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través 
de:http://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando la 
siguiente clave : 4EBEEE5A

Tabla N° 01: Relación de componentes principales del proyecto QSC
COMPONENTE ESTADO

COMPONENTE 01 DIQUES TRANSVERSALES Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00039-2022-
SENACE-PE/DEIN

COMPONENTE 02 ENCAUZAMIENTO Y 
PROTECCIÓN DE QUEBRADAS 

Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00131-2022-
SENACE-PE/DEIN

COMPONENTE 03 OBRAS DE CRUCE Y 
ESTRUCTURAS DE ENTREGA

Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00131-2022-
SENACE-PE/DEIN

COMPONENTE 04 ESTRUCTURA DE ENROCADO EN 
EL RÍO MOCHE

Aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00131-2022-
SENACE-PE/DEIN

Elaboración propia
Referencia: Anexo 3. Numeral 1.1. Cuadro N°1.

El proyecto cuenta con el Instrumento de Gestión Ambiental para las Intervenciones de 
Construcción (IGAPRO) aprobado mediante Resolución Directoral Nº 00039-2022-SENACE-
PE/DEIN, del proyecto “Creación de los servicios de protección contra inundaciones mediante 
captación, control y derivación hacia el mar de las aguas de las avenidas de la quebrada San 
Carlos de la cuenca del Cerro Centinela en la provincia de Trujillo - departamento de La 
Libertad”, componentes principales y auxiliares; y la Primera Modificatoria del IGAPRO de los 
componentes 02, 03 y 04 aprobada mediante Resolución Directoral Nº 00131-2022-SENACE-
PE/DEIN.

3.2 Ubicación 

Geográficamente el área del proyecto está enmarcada por las coordenadas UTM Datum WGS 
84 Zona 17 hemisferio sur, con altitudes que varían desde los 300 hasta los 395 m.s.n.m. en 
los Centros Poblados de Las Palmeras (San Carlos), Galindo, Caballo Muerto, Espino Limón, 
El Quinto, Santo Domingo, Pampas de San Carlos, El Paredón, San Victoria, distrito de 
Laredo, provincia de Trujillo y departamento de La Libertad; jurisdicción de la Autoridad 
Administrativa del Agua Huarmey – Chicama, Administración Local de Agua (ALA) Moche - 
Virú -Chao.

Tabla N° 02: Ubicación geográfica
Coordenadas UTM - WGS84 – 17S Componentes Auxiliares Este (m) Norte (m) Cota (msnm)

CANTERA DE ROCA QSC 01 725558.00 E 9111581.00 N 365
PLANTA DE CONCRETO CABALLO MUERTO 1C 728084.97 E 9107500.33 N 161
CAMPAMENTO COLEGIO GALINDO 730117.17 E 9106067.84 N 132
CAMPAMENTO 0+000 M. DER 731155.50 E 9105102.73 N 128.4
DME SC4 726052.11 E 9110421.22 N 264
DME SC5 726097.32 E 9109467.43 N 236
DME COAM 728899.11 E 9101465.06 N 159.8
DMO 0+850 730525.06 E 9104471.04 N 120
DMO 1+100 730347.91 E 9104446.28 N 114
DMO 1+600 729867.99 E 9104324.71 N 112

Fuente: Anexo IV.3 Formato de IGA para las intervenciones de construcción – Sector Agricultura
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Mapa N° 01: Ubicación de las Áreas Auxiliares

Fuente: Anexo A1. Anexo 1.1. Mapa de ubicación del Área de Intervención del proyecto

3.3 Descripción del proyecto 

El proyecto considera la incorporación de diez (10) nuevas áreas auxiliares una (01) canteras 
de roca, tres (03) depósitos de material excedente – DME, tres (03) depósitos de material 
orgánico – DMO, dos (02) campamentos y una (01) planta de concreto para la construcción 
de los componentes aprobados del proyecto. 

Tabla N° 03: Componentes auxiliares del proyecto QSC – Cantera y DMEs

Nombre Ubicación 
política

Área
(m2)

Perímetro 
(m) Tipo, lugar y nuero de eventos

Volumen 
potencial

(m3)

Volumen por 
extraer / 

volumen a 
disponer

(m3)

Distancia a 
cuerpos de agua

Cantera de 
roca QSC 01

La Libertad/ 
Trujillo /Laredo 271 941.919 2 248.921

Cantera de roca, San Carlos, Zonas 
Eriazas, uso en componente 1 (Diques 
QSC).

1 385 206.18 489 068.59 Quebrada Del 
León

DME SC4 La 
Libertad/

La Libertad/ 
Trujillo /Laredo 67 292.94 1 004.71 Zonas Eriazas, San Carlos, uso en 

componente 1 (Diques QSC). 209 439.97 205 000.00 Quebrada Seca 
(*)

DME SC5 La Libertad/ 
Trujillo /Laredo 51 645.14 948.62 Zonas Eriazas, San Carlos, uso en 

componente 1 (Diques QSC). 72 517.26 70 000.00 Quebrada Seca 
(*)

DME COAM La Libertad/ 
Trujillo /Laredo 700 063.231 3 596.88 Zonas Eriazas- Terrenos, uso en 

componente 4 (protección, río Moche) 2 096 611.39 2 000 000.00

Aprox. 25m de la 
quebrada seca 
Fajardo. 
Aprox. 66m de la 
Quebrada seca 
Santo Domingo. 
(*)

DMO 0+850 La Libertad/ 
Trujillo /Laredo 9 216.926 432.083 Terrenos agrícolas, uso en 

componente 4 (protección, río Moche 14 752.09 10 000.00 Río Moche a 70m

DMO 1+100 La Libertad/ 
Trujillo /Laredo 5 633.054 340.078 Terrenos agrícolas, uso en 

componente 4 (protección, río Moche) 4 575.48 4 000.00 Río Moche a 70m

DMO 1+600 La Libertad/ 
Trujillo /Laredo 4 899.243 298.996 Terrenos agrícolas, uso en 

componente 4 (protección, río Moche) 12 157.00 8 000.00 Río Moche a 
90m.

Elaboración propia.
Referencia: Anexo A3.4. Fichas Áreas Auxiliares.
(*) Expediente D-3 A-IGAPRO-00120-2023.
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Tabla N° 04: Componentes auxiliares del proyecto QSC – Campamentos y Planta de Concreto 
Nombre Ubicación política Área

(m2)
Perímetro 

(m) Tipo, lugar y nuero de eventos Tiempo estimado de 
uso

Distancia a 
cuerpos de agua

Campamento Colegio 
Galindo

La Libertad/ Trujillo 
/Laredo 14 711.16 509.259 Zona urbana, Galindo, uso en 

componente1 (Diques) 06 meses
A 0.022km de la 

Quebrada 
Galindo (*)

Campamento km 
0+000

La Libertad/ Trujillo 
/Laredo 4 739.70 319.63 Zona agrícola, uso en componente 4 

(protección del río Moche) 11 meses A 0.033km del 
Río Moche (*)

Planta de Concreto 
Caballo Muerto 1C

La Libertad/ Trujillo 
/Laredo 8 111.27 475.82 

552.06

Zonas Eriazas, uso en el 
componente 2 (conducción obras de 

cruce QSC)
Ubicación temporal: Área autorizada 

de la cantera Caballo Muerto 1C

Lo establecido en 
cronograma de 

componente 2, 3 y 4

Quebrada Seca 
(*)

Elaboración propia.
Referencia: Anexo A3.4. Fichas Áreas Auxiliares
(*) Expediente D-3 A-IGAPRO-00120-2023

De la información descrita en los Anexos A3: Componentes de intervención, Anexo 3.4: Fichas 
de Áreas Auxiliares y Anexo 2.1.10: Mapa Hidrográfico, y la verificación mediante Google 
Earth se identifica que: 
- Las áreas auxiliares DMO km 0+850, DMO km 1+100 y DMO km 1+600 se encuentra a 

más de 70m del río Moche y no se superponen a cuerpos de agua natural superficial ni a 
faja marginal;

- Respecto a las áreas auxiliares DME SC4 La Libertad, DME SC5 y la planta de concreto 
Caballo Muerto 1C se ubican en quebradas secas, que interseca con la Quebrada San 
Carlos. Las quebradas Río Seco y San Carlos no presentan caudal, sin embargo, se prevé 
la cantidad de agua que fluirá para determinados periodos de retorno (Anexo A2, Cuadro 
N°37 y 38, Expediente D-3 A-IGAPRO-00120-2023);

- La cantera de roca QSC-01 se ubica en la Quebrada Del León que interseca con la 
Quebrada San Carlos. La quebrada San Carlos drena por la margen derecha del Río 
Moche;

- El DME COAM se ubica a 22m de la quebrada Fajardo y a 66m de la quebrada Santo 
Domingo, quebradas secas que solo se activan en sólo se activan en eventos extremos 
como fenómeno El Niño (Expediente D-3 A-IGAPRO-00120-2023);

- El campamento km 0+000 no se superponen a cuerpos de agua natural superficial ni a 
faja marginal;

- El campamento Colegio Galindo se ubica a 22m de la quebrada Galindo, dentro de la Faja 
Marginal aprobada mediante Resolución Directoral N°0325-2022-ANA-AAA.HCH.
El titular del proyecto deberá contar con la autorización de la AAA Huarmey Chicama para 
la ocupación de la faja marginal por el tiempo estimado de uso del área auxiliar consignado 
en la Ficha de caracterización (Anexo A3, numeral 5), en cumplimiento del artículo 17 de 
la R.J. N°332-2016-ANA.

Actividades en los Componentes Auxiliares

Actividades preliminares
 Movilización de equipos 
 Ingeniería y fabricación 
 Protección de restos arqueológicos 
 Habilitación y uso de plataformas de carga 
 Accesos de construcción 
 Liberación de predios

Actividades construcción
 Movimiento de tierras 
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 Transporte (Operación y Mantenimiento de Maquinarias y equipos) 
 Montaje e instalación 

Actividades de operación y mantenimiento
 Explotación de la cantera de Roca 
 Operación de planta de concreto Caballo Muerto 1C (DC-3, A-IGAPRO-00120-2023)
 Operación y mantenimiento de áreas auxiliares temporales 

Actividades de cierre
 Desmantelamiento de instalaciones temporales (Desmovilización)
 Limpieza y recuperación de áreas alteradas
 Disposición de residuos y escombros
 Readecuación de áreas auxiliares (Reacondicionamiento morfológico de las áreas 

intervenidas) 

Personal 
El proyecto requiere de personal calificado y no calificado, así como la participación de 
personal local y foráneo. Para la etapa preliminar considera la contratación de 25 personas, 
para la etapa de construcción 85 personas, operación y mantenimiento 50 personas y 15 
personas para el cierre del proyecto. 
(Expediente D-3, A-IGAPRO-00120-2023)

Presupuesto 
El Presupuesto estimado o costo de Inversión viable/Aprobado consignado el Formato N°8A 
para el proyecto integral es de S/. 235 629 534,44, actualizado al 06.03.2023 y de S/. 21 194 
252,13 (Actual solicitud de modificación del IGAPRO).

Cronograma de ejecución del proyecto
Proyecta 14 meses para la implementación de las Medidas de Manejo Ambiental – Etapa de 
Actividades Preliminares y construcción y Cierre de Obra (Anexo 1.4)

3.4 Descripción en materia de Recursos Hídricos

Fuentes de agua para uso industrial

Oferta hídrica
El proyecto cuenta con un derecho de uso de agua otorgado mediante Resolución Directoral 
Nº 0722-2021-ANA-AAA.HCH en cuatro (04) puntos de captación del río Moche por un 
volumen total anual de 84 096 m3/año. Para la inclusión de las 10 nuevas áreas auxiliares 
proyecta la extracción de agua en los puntos de captación N° 1, 2 y 3, para el humedecimiento 
periódico a través de camiones cisterna, en las zonas de trabajo donde se generará excesiva 
emisión de material particulado durante el tránsito de los vehículos y maquinarias; así como 
para el movimiento de tierras, habilitación de accesos, canteras, uso en la planta de concreto, 
entre otras actividades relacionadas.
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Tabla N° 05: Volúmenes de agua superficial otorgados

  Fuente: Resolución Directoral N° 0722-2021-ANA-AAA.HCH de fecha 14.12.2021

Tabla N° 06: Fuente de agua para el proyecto
Coordenadas UTM WGS84Fuentes de agua Punto de captación

Este (m) Norte (m)
Río Moche Fuente de Agua Río Moche 1 731122 9104984
Río Moche Fuente de Agua Río Moche 2 729800 9104421
Río Moche Fuente de agua, río Moche 3 726946 9103217

Elaboración propia
Referencia: Anexo A3. Numeral 1.3.1.y Anexo IV.3

El proyecto plantea captar el recurso hídrico mediante un sistema de bombeo, utilizando una 
manguera flexible de 4” de diámetro, acoplada a una motobomba ubicada en los camiones 
cisterna de capacidad de 12 m³ cada uno.

Demanda de agua
El proyecto demanda 3,669.63 m3 agua para el funcionamiento de la planta de concreto y para 
el riego de vías 2700 m3 mensuales (Expediente DC-3) 

Tabla N° 07: Demanda de agua para Planta de Concreto
Agua Demanda de Agua por cada Fuente 

AutorizadaProyecto
SAN CARLOS Componente

Litros m3 m3/mes Fuente 01
m3/mes/

Fuente 02
m3/mes/

Fuente 03
m3/mes

Componente 02 y 03 Conducciones / Obras de Cruce 3,479,373.83 3,479.37 248.53 82.84 82.84 82.84
Componente 04 Protección Río Moche - Tramo QSC 190,256.70 190.26 13.59 4.53 4.53 4.53

Consumos Totales - Planta de Concreto 3,669,630.54 3,669.63 262.12 87.37 87.37 87.37
Fuente: numeral 1.3.1.5.1. Cuadro N° 4
Expediente D-3 A-IGAPRO-00120-2023

Tabla N° 08: Demanda de agua para Riego de vías
SAN 

CARLOS
Equipos
(12m3) Litros m3 m3/#Viajes

/día
m3/#Viajes

/mes
Fuente 01
m3/mes/

Fuente 02
m3/mes/

Fuente 03
m3/mes

Cisterna 01 12000 12 36 900 300 300 300
Cisterna 02 12000 12 36 900 300 300 300Riego de 

Vías Cisterna 03 12000 12 36 900 300 300 300
Consumos Totales - Riego de 

Vías 36000 36 108 2700 900.00 900.00 900.00

Fuente: numeral 1.3.1.5.1. Cuadro N° 4
Expediente D-3 A-IGAPRO-00120-2023
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El titular proyecta una demanda de 3 669.63m3 de agua para la planta de concreto, y de 37 
800.00m3 de agua para el riego de vías, durante 14 meses, que serán extraídos en 03 puntos 
de captación ubicados en el río Moche. De cada punto de captación se extraerá al mes 
987.37m3 de agua (87.37m3 para la planta de concreto y 900m3 para el riego de vías); al 
considerar la explotación en 03 puntos de captación corresponde a 262.12m3 de agua al mes 
para la planta de concreto y 2 700 m3 para el riego de vías.

Tabla N° 09: Balance Hídrico
OFERTA 
m3/mes JUL AGO SET OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR M AY JUN

Fuente 01 1786 1728 1786 1728 1786 1786 1728 1786 1728 1786 1786 1613

Fuente 02 1786 1728 1786 1728 1786 1786 1728 1786 1728 1786 1786 1613

Fuente 03 1786 1728 1786 1728 1786 1786 1728 1786 1728 1786 1786 1613

Oferta Total 5358 5184 5358 5184 5358 5358 5184 5358 5184 5358 5358 4839

DEMANDA

Planta de Concreto 262 262 262 262 262 262 262 262 262 262 262 262

Riego de Vías 2700 2700 2700 2700 2700 2700 2700 2700 2700 2700 2700 2700

Demanda Total 2962 2962 2962 2962 2962 2962 2962 2962 2962 2962 2962 2962

BALANCE (m3/mes) 2396 2222 2396 2222 2396 2396 2222 2396 2222 2396 2396 1877

Fuente: numeral 1.3.1.5.1. Cuadro N° 4
Expediente D-3, A-IGAPRO-00120-2023

Como resultado del Balance Hídrico, la demanda de agua para la modificación del IGAPRO 
está cubierta por el derecho de uso de agua otorgado mediante Resolución Directoral N° 
0722-2021-ANA-AAA.HCH de fecha 14.12.2021

Agua para consumo de personal
Se proyecta el consumo de 76.50m3 de agua embotellada durante el periodo del proyecto de 
acuerdo con la cantidad de personal propuesto (85 trabajadores) y al consumo de 2L diarios. 
El abastecimiento se realizará mediante terceros que cuenten con autorización sanitaria 
correspondiente, por un periodo de 15 meses.
(Expediente DC-3, IGAPRO-00120-2023)

Manejo de Efluentes

▪ Efluentes domésticos
Se contará con 13 baños químicos portátiles para el manejo de los efluentes domésticos 
en las 10 áreas auxiliares. El manejo y disposición de los efluentes domésticos será 
realizado por una EO-RS autorizada ante el MINAM. Los baños químicos tendrán un 
mantenimiento semanal.

Tabla N° 10: ubicación de los baños químicos

Lugar Nº de baños 
químicos

Cantera de Roca QSC 01 1
Planta de Concreto Caballo Muerto 1C 2
Campamento Colegio Galindo 2
Campamento KM 0+000 2
DME-SC4 1
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Lugar Nº de baños 
químicos

DME-SC5 1
DME-COAM 1
DMO Km 0+850 1
DMO Km 1+100 1
DMO Km 1+600 1

   Fuente: Numeral 1.7.1. Expediente D-3 A-IGAPRO-00120-2023

De acuerdo con la información de la Organización Panamericana de la Salud (2021), el 
efluente per cápita del personal es de 40 l/hab/día.

Tabla N° 11: Efluentes domésticos generados

Componente
Promedio 
total del 
personal

Generación 
de efluentes 

(litros)

Generación 
de efluentes 
diaria (litros)

Generación 
de efluentes 
diaria (m3)

Generación de 
efluentes 

mensual (m3)

Generación de 
efluentes a lo 

largo del 
proyecto (m3)

Áreas Auxiliares Del Componente 
Diques QSC* 26 40 1040 1.04 31.2 405.6

Áreas Auxiliares Del Componente 
Conducción - Obras De Cruce QSC ** 44 40 1760 1.76 52.8 528

Áreas Auxiliares Del Componente 
Protección Rio Moche - Tramo I -
QSC***

15 40 600 0.6 18 198

Total (m3) 1131.6
Nota:
(*) Tiempo de ejecución de 12 meses (CAMPAMENTO COLEGIO GALINDO - 06 meses, CANTERA DE ROCA QSC 01 – 10 meses, DME 
SC4 y DME SC5 - 9 meses)
(**) Tiempo de ejecución de 10 meses (PLANTA DE CONCRETO CABALLO MUERTO 1C)
(***) Tiempo de ejecución de 11 meses (CAMPAMENTO 0+000 - 11 meses, DME COAM - 10 meses, DMO 0+850 - 5 meses, DMO 1+600 - 5 
meses, DMO 1+100 - 5 meses)
Fuente: Anexo A3. Numeral 1.7.1. Cuadro 14

▪ Efluentes industriales
En el área del proyecto no se generarán ni verterán efluentes de tipo industrial. El lavado 
y mantenimiento de maquinarias se realizará fuera del área de intervención, en un taller 
autorizado de Laredo y Trujillo.
El agua residual industrial generada por el lavado de los mixers y propios del proceso 
será retenida en la poza de lavado, el cual cuenta con un diseño donde se retendrá los 
lodos de concreto y sedimentos. El agua residual será recirculada para su propio proceso 
o similar.
(Expediente D-3 A-IGAPRO-00120-2023)

En el Anexo 3.1.3. se presenta la Memoria Descriptiva de la Planta de Concreto, respecto 
al lavado de mixer señala que la frecuencia de lavado de cada mixer será después de 
completar una jornada de vaciado de concreto, el volumen de agua estimado por mixer 
será aproximadamente de 0.25 m3. El agua residual será recirculada para su propio 
proceso o similar. Los lodos generados por el lavado de mixer y sedimentación de agua 
de derrames o fugas serán retirados mediante un cargador frontal a la poza de acopio y 
secado de lodos, para su posterior disposición final mediante una empresa autorizada 
EO-RS.

La gestión de residuos se realizará con la empresa ANCRO S.R.L (EO-RS-0008-2021-
MINAM). (Expediente D-3 A-IGAPRO-00120-2023).
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3.5 Descripción de la línea base en materia de Recursos Hídricos 

Clima y Meteorología
Se identifica como estación meteorológica más cercana al área de intervención del proyecto 
la estación meteorológica "Trujillo" (con registros desde el año 2005 al 2020) ubicada al 
suroeste del poblado de Laredo.
Según el mapa de clasificación climática, el proyecto se identifica dentro de la Unidad 
Climática E(d)B', corresponde a clima árido con deficiencia de humedad todo el año y es 
templado. 

Temperatura
La temperatura promedio máxima anual en la estación Trujillo, es de 24.0 °C, mientras que la 
temperatura promedio mínima anual es de 17.3 °C y la temperatura promedio anual es de 
20.4 °C.
La temperatura media anual durante la temporada seca (abril-octubre) fue de 19.10°C, 
mientras que la temperatura media anual durante la temporada húmeda (noviembre-abril) fue 
de 22.18°C.
Cuadro N° 3 Variación Temporal de Temperatura (2005 - 2020)

Precipitación
La precipitación total anual (PTA) sin presencia del Fenómeno El Niño 1983 y 1998 y Niño 
Costero 2017 en las cuencas (…), San Carlos, Caballo Muerto 1, Caballo Muerto 2, Caballo 
Muerto 3, Galindo y Moche, es de (…), 69.8mm, 50mm, 37.1mm, 44mm, 67.1mm y 490.9mm, 
respectivamente.

La precipitación total anual (PTA) con presencia del evento Niño en las cuencas evaluadas, 
se incrementan del orden de 1.6 a 7.1 veces con respecto a media anual sin evento Niño. 
Durante el Niño Costero 2017, la PTA en las cuencas (…), San Carlos, Caballo Muerto 1, 
Caballo Muerto 2, Caballo Muerto 3, Galindo y Moche, es de (…), 226.1mm, 167.7mm, 
135.6mm, 144.5mm, 184.2mm y 777.5mm, respectivamente.
Cuadro N° 4 Variabilidad Temporal de precipitación total mensual (mm) en las estaciones del 
periodo 1966-2020
Cuadro N° 5 Variabilidad Temporal de precipitación total mensual (mm) en las cuencas 
evaluadas del periodo 1966-2020

La precipitación máxima diaria en la estación meteorológica “Trujillo” ha tomado un valor de 
1.1 a 7.9 mm desde el 2005 al 2020, mientras que la precipitación máxima por hora ha variado 
de 1.1 a 8.2 mm desde el 2005 al 2020 con un pico de 10.2 en el 2010.
Cuadro N° 6. Precipitación en la estación meteorológica “Trujillo” (2005 - 2020)

Humedad relativa
Los datos de humedad relativa registrados en la estación Trujillo indican un valor promedio 
de 89.9% en el mes de septiembre, mientras el menor valor se presenta en el mes enero 
cuando los instrumentos han registrado una humedad de 86.8%. El promedio de la media 
anual es de 88.0% y presenta la variación estacional.
Cuadro N° 7 Humedad Relativa – Estación Trujillo (%) (2008-2020)

Hidrografía
Las quebradas en evaluación son la quebrada San Carlos, Quebrada Río Seco, quebrada del 
León, quebrada Caballo Muerto y quebrada Galindo. 
La quebrada San Carlos drenan por la margen derecha del Río Moche.
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▪ Quebrada Rio Seco 
Nombre de la carta nacional del IGN, sin embargo, en la zona también tiene la 
denominación de quebrada San Idelfonso, en su recorrido atraviesa los sectores Los 
Loros y Las Uvas (por lo que algunos pobladores le asignan este nombre a la quebrada), 
tiene un área de cuenca hasta el punto de control (antes del ingreso a las áreas agrícolas) 
de 5,82 km2.

▪ Quebrada Del León
Nombre de la carta nacional de IGN, es una quebrada afluente de la quebrada San 
Carlos, y según las condiciones del cauce, también es afluente de la quebrada Rio Seco, 
tiene un área de cuenca hasta el punto de control de 2,82 km2

▪ Quebrada San Carlos 
No tiene asignación de nombre de la carta nacional IGN. Tiene un área de cuenca hasta 
el punto de control de 31,18 km2.

▪ Quebrada Caballo Muerto 
En esta quebrada se encuentra la zona arqueológica de Caballo Muerto, en los puntos 
de control se ha establecido 3 subcuencas, denominadas Caballo Muerto 1, 2 y 3, tiene 
un área de cuenca 7,42 km2, 0,75 7,42 km2 y 2,9 km2 respectivamente. 

▪ Quebrada Galindo 
Esta quebrada adopta el nombre del cerro donde se ubica y tiene un área de cuenca de 
6,75 km2

▪ Quebrada Fajardo y Santo Domingo 
Estas quebradas se caracterizan por ser secas y sólo se activan en eventos extremos 
como fenómeno de El Niño. Se encuentran comprendidas en el lado Noroeste del Canal 
madre del Chavimochic y del área auxiliar DME COAM. 
El estudio hidrológico de la cuenca Fajardo está conformada por 03 microcuencas: Santo 
Domingo 1, Santo Domingo 2 y Fajardo se concluye que los flujos de las escorrentías 
(durante la ocurrencia del fenómeno El Niño) no representa ningún riesgo al área del 
emplazamiento del DME COAM, topográficamente se encuentra en una cota superficial 
más elevada respecto a la huella del cauce natural por donde se desplazara la 
escorrentía de las tres microcuencas. 
(Expediente D-3 A-IGAPRO-00120-2023, Anexo 3.6)

Se detalla los parámetros Geomorfológicos de la cuenca del río Moche y de las cuencas 
involucradas en los Cuadros 35 y 36. 

Hidrología
Las Quebradas Seca, Galindo, Caballo Muerto y San Carlos no presentan flujo de agua, 

Para determinar los caudales máximos presentes en eventos extraordinarios se empleó el 
modelo semi distribuido de precipitación– escorrentía, aplicando el software HEC-HMS 4.8, 
del Cuerpo de Ingenieros de los Estados Unidos.

Los resultados obtenidos son: 
 El flujo máximo para un periodo de retorno de 100 años en la cuenca San Idelfonso, San 

Carlos, Río Seco, Caballo Muerto 1, Caballo Muerto 2, Caballo Muerto 3 y Galindo es de 
30.6 m3/s, 94.8 m3/s, 22.9 m3/s, 28.8 m3/s, 4.7 m3/s,11.3 m3/s y 27.6 m3/s, 
respectivamente. 

 Se determinó los flujos máximos que se presentaron durante El Niño Costero 2017, 
Fenómeno El Niño 1998 y Fenómeno El Niño 1983, los caudales son menores a un 
periodo de retorno de 100 años. 
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 El caudal máximo instantáneo en el río Moche, sin cambio climático, para un periodo de 
retorno de 100 años, en la estación hidrométrica Quirihuac y desembocadura es del orden 
de 798.3 m3/s y 820.3 m3/s, respectivamente. 

 El modelo hidrológico HEC HMS simuló un flujo máximo del río Moche en la estación 
hidrométrica Quirihuac y desembocadura de 418.1 m3/s y 421.6 m3/s, respectivamente, 
ocurridas durante el Niño Costero de 2017. 

Tabla N° 12: Caudal Máximo Instantáneo en las cuencas de las quebradas evaluadas
Caudal instantáneo (m3/s) – sin cambio climático

Cuenca Área 
(Km2) T=2 años T=10 

años
T=25 
años

T=50 
años

T=100 
años

T=200 
años

T=500 
años

T=1000 
años

Niño 
Costero 

2017

Fenómeno 
El Niño 

1998

Fenómeno 
El Niño 

1983
San Idelfonso 10.79 0 1.3 7.8 16.9 30.6 48.9 81.5 113.6 23.7 25.4 1.2

San Carlos 33.23 0 7 28.1 55 94.8 147.7 238.6 324.1 74.6 79.5 6.5
Río Seco 6.19 0 2.3 7.6 14.1 22.9 34.6 54.3 72.6 18.4 19.5 2.2

Caballo Muerto 1 7.01 0 2.1 8.7 17 28.8 44 69.9 93.8 22.8 24.3 2.0
Caballo Muerto 2 1.29 0 0.2 1.2 2.7 4.7 7.4 12 16.5 3.7 3.9 0.2
Caballo Muerto 3 2.8 0 0.7 3.3 6.5 11.3 17.7 28.6 38.8 8.9 9.5 0.7

Galindo 6.35 0 2.2 8.5 16.6 27.6 41.8 65.5 88.7 22.1 23.5 2.0
  Fuente. Anexo A2. Cuadro N° 35. 

Tabla N° 13: Caudal Máximo Instantáneo en la cuenca Moche
Caudal instantáneo (m3/s) – sin cambio climático

Cuenca Área 
(Km2) T=2 años T=10 

años
T=25 
años

T=50 
años

T=100 
años

T=200 
años

T=500 
años

T=1000 
años

Niño 
Costero 

2017
Moche 

(Quirihuac) 1878.4 131.5 345.5 479.3 651 798.3 958.1 1187.9 1373.4 418.1

Moche 
(Desembocadura) 2127.9 131.5 346.3 484.1 662.5 820.3 994.9 1251.9 1464.7 421.6

Fuente. Anexo A2. Cuadro 31. 

Calidad de agua
El titular empleó información secundaria para la calidad de agua, teniendo como referencia el 
IGAPRO QSC aprobado el 18 de marzo del 2022 con Resolución Directoral Nº 00039-2022-
SENACE-PE/DEIN y la 1ra Modificatoria IGAPRO QSC aprobado el 26 de agosto del 2022 
con Resolución Directoral 00131-2022-SENACE-PE/DEIN.

▪ Estaciones de monitoreo 

Tabla N° 14: Estaciones de monitoreo de Aguas Superficiales
Coordenadas UTM WGS 84 – 

Zona 17Puntos de 
muestreo Descripción y/o ubicación

Este (m) Norte (m)
AGUA 1 (*) Aguas superficiales QSC 9 107 604 727 340 
AGUA 2 (*) Punto Seco QSC 9 103 861 727 019 

AGUA 3 Aguas superficiales QSC 9 105 555 730 311 
AGUA 4 Río Moche 9 104 015 728 572 

(*) Punto seco 
Fuente: Anexo A2. Numeral 1.1.9.3 Cuadro 37

Se observa, mediante Google Earth que la estación de monitoreo AGUA2(*) actualmente 
se ubica en zona agrícola y la estación AGUA3 se ubica en infraestructura hidráulica que 
conduce aguas del río Moche.
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▪ Criterios de ubicación y número de estaciones 
Ubicación de las áreas auxiliares respecto a la ubicación de los puntos de captación del 
recurso hídrico 

▪ Normativa ambiental 
Los resultados de aguas superficiales fueron comparados con la Normativa Decreto 
Supremo N° 004-2017- MINAM, Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Agua 
Categoría 3, subcategoría D1: Riego de vegetales y D2: Bebida de animales, debido a que 
el río Moche se clasifica como Categoría 3, según Resolución Jefatural N° 056-2018-ANA, 
que aprueba la Clasificación de Cuerpos de Agua Continentales Superficiales.

▪ Parámetros de monitoreo 
▪ Parámetros fisicoquímicos: Demanda Bioquímica de Oxígeno, Demanda Química de 

Oxígeno, Conductividad Específica, Oxígeno Disuelto, pH, Temperatura, Cloruro, 
Nitrito, Nitrato, Sulfato 

▪ Metales totales: Li, B, Be, Al, P, Ti, V, Cr, Mn, Co, Ni, Cu, Zn, As, Se, Sr, Mo, Ag, Cd, 
Sn, Sb, Ba, Ce, Hg, Tl, Pb, Bi, Th, U, Na, Mg, K, Ca, Fe, Si. 

▪ Parámetros microbiológicos: Coliformes Fecales o Termotolerantes, Escherichia Coli.

▪ Resultados 
Cuadro N° 38 Resultados del monitoreo de Calidad de Aguas Superficiales
No se reportó resultados de la calidad de agua en la estación de monitoreo AGUA1 y 
AGUA2 por ausencia del recurso hídrico.

Estación AGUA3: 
La mayoría de las concentraciones de los parámetros analizados se encuentran por debajo 
de los estándares de calidad de agua Categoría 3: Riego de vegetales y Bebida de 
animales. Sin embargo, se tienen las siguientes excepciones: 
 La concentración de pH se encontró por debajo de los límites mínimos establecidos en 

los estándares de calidad de agua Categoría 3: Riego de vegetales y Bebida de 
animales. La concentración total de manganeso, cobre y arsénico exceden el ECA 
Categoría 3, D1 y D2; el zinc, cadmio y hierro excedieron los ECAS Categoría 3, D1 

Estación AGUA4:
La mayoría de las concentraciones de los parámetros analizados se encuentran por debajo 
de los estándares de calidad de agua Categoría 3: Riego de vegetales y Bebida de 
animales. Sin embargo, se tienen las siguientes excepciones: 
 Las concentraciones totales de manganeso y cobre exceden el ECA Categoría 3, D1 y 

D2; el zinc, cadmio, hierro y arsénico excedieron los ECAS Categoría 3, D1.

Las excedencias de metales tienen influencia de las actividades económicas registradas 
en la cuenca media como minería artesanal en las quebradas tributarias al río Moche.

3.6 Evaluación de impactos ambientales en materia de Recursos Hídricos

De la información descrita en el Anexo A5, Cuadro N° 1, no identifica impactos ambientales 
al recurso hídrico, sin embargo, como resultado de la evaluación realizada al expediente 
respecto a la distancia del DMO km 0+850, DMO km 1+100, DMO km 1+600 y el campamento 
km 0+000, éstos no se superponen a cuerpos de agua natural superficial ni a faja marginal. 
El DME SC4 La Libertad, DME SC5 y la Planta de Concreto Caballo Muerto 1C se ubican en 
quebradas secas que interseca con la Quebrada San Carlos.
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La cantera de roca QSC-01 se ubica en la Quebrada Del León que interseca con la Quebrada 
San Carlos. La quebrada San Carlos no presenta caudal hidrológico, drena por la margen 
derecha del Río Moche. El DME COAM se ubica cercana a las quebrada Fajardo y quebrada 
Santo Domingo en sólo se activan en eventos extremos como fenómeno El Niño. El 
campamento Colegio Galindo se ubica en la quebrada Galindo, quebrada seca que solo se 
activan en sólo se activan en eventos extremos

Asimismo, el proyecto cuenta con una autorización de uso de agua vigente otorgada mediante 
Resolución Directoral N° 0722-2021-ANA-AAA.HCH de fecha 14.12.2021, recurso hídrico que 
será empleado para las actividades contempladas.

3.7 Medidas de Manejo Ambiental en materia de Recursos Hídricos

Al no haberse identificado impactos ambientales al recurso hídrico, no correspondería la 
implementación de medidas preventivas; sin embargo, propone acciones de manejo de 
contingencias relacionados al recurso hídrico (Anexo A5. Numeral 2.2.7. Cuadro 7).
Asimismo, presenta el Mapa “Grado de susceptibilidad a Huaycos e Inundación fluvial” (Anexo 
2.1.6.), identificando que las áreas auxiliares que se encuentran en alto grado de 
susceptibilidad a Huaycos e Inundación fluvial son: DMO km 0+850, DMO km 1+100, DMO 
1+600, la Planta de Concreto Cantera Caballo Muerto 1C y el Campamento km 0+000 margen 
derecho.

Acciones de manejo de contingencias relacionados al recurso hídrico:

Tabla N°15: Acciones de manejo de contingencias

Riesgos Acciones antes del evento Acciones durante el evento Acciones después del evento

Inundaciones

- Establecer mecanismos que sirvan de 
alerta en caso de que se presente una 
inundación (alarma, pitos, campanas, 
etc.). 
- Armar un bolso impermeable que 
contenga un botiquín de Primeros 
Auxilios, así como medicamentos; 
radio y linterna a pilas y sus repuestos. 
- Ante el probable riego de inundación 
en las áreas auxiliares como DMO, se 
tiene previsto la ejecución de defensas 
ribereñas como parte del proyecto 
integral. 

- Alejarse de las zonas 
inundadas, hacia lugares altos y 
seguros previamente 
seleccionadas por el Comité de 
Crisis. 
- Prestar atención a la señal de 
alarma convenida. 
- Reunirse con todos los 
trabajadores y si está entrenado 
colabore en las tareas de 
rescate. 

- Efectuar una previa inspección a la zona 
inundada, por si hubiera riesgos de derrumbes 
y/o nuevas inundaciones. 
- Ayudar en la evacuación de personas y 
propiedades. 
- Beber únicamente agua hervida. 
- Ayudar en la reprogramación de las actividades 
para reducir las pérdidas e interrupciones 
causadas por las inundaciones. 

Huaycos

- Identificación y señalización de zonas 
seguras, labores y espacios críticos en 
caso de manifestación de movimientos 
en masa como huaycos que puedan 
alcanzar lo zona del proyecto. 
- Formulación y ensayo de planes de 
contingencia específicos con la 
organización del Empresa encargada 
de la construcción de las obras. 

- Paralización de labores en 
zonas afectadas 
- Repliegue de personal y 
equipos de zonas criticas 
- Procedimientos de evacuación 
ordenada y segura. 

- Atención de afectados críticos (heridos, 
fallecidos) 
- Evacuación y traslado de heridos a 
establecimientos de salud. 
- Evaluación de daños en infraestructura y equipo 
del proyecto. 
- Activación de planes de ayuda mutua. 
- Reprogramación de actividades. 

Fenómeno del 
Niño

- Participar de las capacitaciones que 
brindan las autoridades referentes a los 
fenómenos naturales, tales como El 
Niño y La Niña. 
- Revisar mensualmente los 
comunicados de la Comisión 
Multisectorial encargada del Estudio 
Nacional del Fenómeno “El Niño”- 
ENFEN. 

- Conservar la calma en todo 
momento. 
- Prestar atención a la alarma 
establecida. 
- Acudir a los lugares de 
emergencia en zonas altas y 
alejadas. Se debe llevar el 
maletín de emergencia. 

- Verificar los caminos o las zonas donde ocurrió 
el huayco por Fenómeno del Niño para no 
establecer ningún uso. 
- Las personas capacitadas apoyarán en la 
atención de los heridos. 
- Evaluar los daños a los equipos o maquinarias 
del proyecto, así como preparar los informes 
requeridos. 
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Riesgos Acciones antes del evento Acciones durante el evento Acciones después del evento

- Mantener operativo y preparado los 
equipos de emergencia: Kit de 
primeros auxilios, alarmas, otros. 
- Señalizar y mantener libres de 
obstáculos las zonas de seguridad, 
rutas de escape y zonas de 
evacuación. 
- Se colocarán sacos de arena en los 
casos que sean necesario para evitar 
la entrada de flujo de agua a la zona de 
trabajo. 

- El personal dejará en el lugar de 
trabajo herramientas u otros 
objetos antes de proceder a la 
evacuación. 

- Proceder a limpiar, ordenar y retirar todos los 
residuos generados. 

Derrame de 
sustancias 
peligrosas 

Se capacitará al personal de obra a fin 
de que en caso se presente un 
incidente de esta naturaleza lo 
comuniquen al Supervisor de Salud 
Ocupacional y Seguridad; así como, al 
encargado de la brigada de trabajo. 
- Capacitar a los trabajadores sobre los 
cuidados y protección ante derrames 
menores de sustancias peligrosas. 

En caso de accidentes 
originados por vehículos de 
transporte de combustible u otra 
sustancia nociva, de propiedad 
de la empresa encargada de la 
construcción o de un proveedor 
del Empresa encargada de la 
construcción, se deberá 
establecer un cerco perimétrico, 
colocar señalización preventiva y 
brindar pronto auxilio, así como 
el traslado del equipo 

De afectarse algún cuerpo de agua, se procederá 
al retiro de la sustancia contaminante 
(combustibles, aceites o lubricantes) mediante el 
uso de bombas hidráulicas y será dispuesto en 
entidades autorizadas para su confinamiento, 
reciclaje o tratamiento 
- Asimismo, se deberá considerar un monitoreo 
para calidad de agua en caso de riesgos de 
derrame de sustancias peligrosas, teniendo en 
consideración estaciones aguas arriba y debajo 
de la zona que podrían ser afectadas ante la 
contingencia inmediatamente después de la 
contingencia; con una frecuencia de seguimiento 
mensual en la etapa de construcción o cierre de 
obra y la propuesta de un segundo monitoreo a 
los 3 meses después de la contingencia. Se 
revisará la efectividad de las acciones de 
contingencia durante el derrame y se redactará 
un reporte de incidentes, en el cual se podría 
recomendar algunos cambios en los 
procedimientos, de ser necesarios. 

Fuente: Anexo A5. Numeral 2.2.7. Cuadro 7
DC-3 A-IGAPRO- 000120-2023

3.8 Programa de Monitoreo de Calidad del agua

No se considerará monitoreo de calidad de agua para la presente modificatoria siendo que no 
se prevén actividades en el río Moche y las quebradas cercanas. Las quebradas San Carlos, 
Del León, Galindo, Fajardo y Santo Domingo no presenta flujo de agua, se caracterizan por 
ser secas y sólo se activan en eventos extremos como fenómeno de El Niño.

IV. LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES A LA MODIFICACIÓN DEL IGAPRO EN 
MATERIA DE RECURSOS HÍDRICOS

Revisado el contenido del expediente de la Modificación del Instrumento de Gestión Ambiental 
para las Intervenciones de Construcción (IGAPRO) del Proyecto “Creación de los servicios de 
protección contra inundaciones mediante captación, control y derivación hacia el mar de las 
aguas de las avenidas de la quebrada San Carlos de la cuenca del Cerro Centinela en la 
provincia de Trujillo - departamento de La Libertad”, presentado por la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, se tiene lo siguiente:

4.1 Observación 01:

Ubicación
Según información descrita en el Anexo 3.4: Fichas de Áreas Auxiliares, no se identifica la 
distancia del Campamento km 0+100 al río Moche; y, según el Anexo 2.1.10: Mapa 
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Hidrográfico el campamento Colegio Galindo se ubica en la quebrada Galindo y no en la 
Quebrada río Seco como se describe en la Ficha del Área Auxiliar. 

De lo mencionado se solicita al titular presentar y corregir (de corresponder) la siguiente 
información. 
a) La distancia del Campamento km 0+100 al río Moche e integrar la información en la Ficha 

correspondiente (Anexo 3.4).
b) Ubicación del campamento Colegio Galindo, de corresponder la Quebrada Galindo 

proceder a realizar las correcciones donde corresponda. 

Análisis de la respuesta
El titular ha presentado la información solicitada respecto a la distancia de los campamentos 
km 0+000 y campamento al Colegio Galindo. La distancia del campamento km 0+000 margen 
derecha al río Moche es de 0.0033 km, éste no se superpone a faja marginal del río Moche.

El campamento Colegio Galindo se ubica a 0.022 km en la quebrada Galindo, y de la 
verificación mediante Google Earth y los archivos KMZ, el campamento Colegio Galindo 
ocupa la faja marginal aprobada mediante R.D. N°325-2022-ANA-AAA-HCH, el área se 
ocupará por 6 meses. 
La información de la distancia de los campamentos km 0+000 y campamento Colegio Galindo 
fue integrada en las Fichas de caracterización correspondiente. Asimismo, presenta en el 
Anexo 2.2.10 el Mapa hidrológico identificando la Quebrada San Carlos y Quebrada Galindo. 
Observación 01 subsanada

4.2 Observación 02:

Abastecimiento de agua 
En el numeral 1.3.1. del Anexo A3 y en el anexo IV.3, se evidencia el derecho de uso de agua 
otorgado al proyecto mediante Resolución Directoral Nº 0722-2021-ANA-AAA.HCH en cuatro 
(04) puntos de captación ubicados en el río Moche por un volumen total anual de 84 096 
m3/año, y pretende la extracción del recurso hídrico en los puntos de captación N° 1, 2 y 3, 
(en cada punto de captación el volumen otorgado es de 21 024 m3/año), según los alcances 
del derecho de agua, se solicita al titular detalle y especifique las siguiente información: 

a) La demanda de agua (L/s y m3/mes) en cada punto de captación N°1, 2 y 3; las áreas 
auxiliares que serán abastecidas por los puntos de captación N°1, 2 y 3 y el uso 
específico del recurso hídrico.

b) Presentar el Balance Hídrico correspondiente a cada punto de captación del recurso 
hídrico procedente del río Moche

Integrar la Información en el Anexo correspondiente del IGAPRO.

Abastecimiento de agua para uso doméstico
Considerando la integración de 10 nuevas áreas auxiliares (01 canteras, 03 DMO, 02 DME, 
02 campamentos y 01 planta de concreto) el IGAPRO no describe el abastecimiento de agua 
para uso doméstico que será implementado en los campamentos, planta de concreto, así 
como en la cantera, DMOs y DMEs. Al respecto, se solicita al titular: 

c) Describir la fuente de abastecimiento de agua potable para uso doméstico (comedor, 
SSHH, duchas, lavandería) en los campamentos Colegio Galindo, km 0+000 y en la 
Planta de concreto Cantera CM01-C y el volumen requerido (m3/mes). Asimismo, detallar 
el abastecimiento y volumen de agua para bebida en las 10 áreas auxiliares.
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El titular deberá integrar información en los anexos correspondientes, así como en las Fichas 
de las Áreas Auxiliares (campamentos y planta de concreto)

d) Corregir en el Anexo A2. Numeral 1.1.9.3 y Anexo IV.3: Formato del Instrumento de 
Gestión Ambiental para las intervenciones de Construcción – Sector Agricultura, numeral 
II.1 Medio Físico – características de los Recursos hídricos aledaños, la información 
donde se describe que el proyecto será abastecido por el río Moche en los puntos de 
captación N°01 y 02 

Análisis de la respuesta
a) El titular proyecta una demanda de 3 669.63m3 de agua para la planta de concreto, y de 

37 800.00m3 de agua para el riego de vías, durante 14 meses, que serán extraídos en 03 
puntos de captación ubicados en el río Moche. De cada punto de captación se extraerá al 
mes 987.37m3 de agua (87.37m3 para la planta de concreto y 900m3 para el riego de vías); 
al considerar la explotación en 03 puntos de captación corresponde a 262.12m3 de agua 
al mes para la planta de concreto y 2 700 m3 para el riego de vías.

b) Se presenta en el numeral 1.3.1.5.1. Cuadro 4, el Balance Hídrico detallado, donde se 
consideración como Oferta hídrica los volúmenes otorgados en cada punto de captación 
según el derecho de uso de agua y la demanda requerida para el riego de vías y 
funcionamiento de la planta de concreto. Se concluye que la demanda de agua para la 
modificación del IGAPRO está cubierta por el derecho de uso de agua otorgado mediante 
Resolución Directoral N° 0722-2021-ANA-AAA.HCH de fecha 14.12.2021. 

c) Respecto al abastecimiento de agua potable para el uso doméstico, no se considera la 
implementación de comedor, SSHH, duchas, lavandería en los campamentos, los 
trabajadores no pernoctaran en los campamentos. Solamente se instalarán baños 
químicos en estas áreas auxiliares. 
El agua para bebida en las áreas auxiliares será comprada de terceros que cuenten con 
autorización sanitaria correspondiente, por un periodo de 15 meses.

d) Se verifica en el Anexo IV.3: Formato del Instrumento de Gestión Ambiental para las 
intervenciones de Construcción – Sector Agricultura, numeral II.1 Medio Físico – 
características de los Recursos hídricos aledaños, la ubicación de los 03 puntos de 
captación N°01, 02 y 03 ubicados en el río Moche.

El titular ha cumplido con presentar e integrar la información solicitada en el IGAPRO, Formato 
IV.3 y Anexos.
Observación 02 subsanada

4.3 Observación 03:

Manejo de efluentes
Áreas auxiliares

Detallar:
a) El manejo y disposición final de efluentes domésticos doméstico (comedor, SSHH, 

duchas, lavandería) generados en los campamentos Colegio Galindo y km 0+000.
b) El número de baños químicos que serán implementados en las 10 áreas auxiliares nuevas 

propuestas. 
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c) El manejo y disposición final de los efluentes industriales procedentes del lavado y 
mantenimiento de los equipos y maquinarias en las áreas auxiliares nuevas.

Análisis de la respuesta
El titular del proyecto considera solamente la implementación de 13 baños químicos 
distribuidos en las áreas auxiliares según detalle descrito del Numeral 1.7.1. del Anexo 3, se 
verifica la instalación de 02 baños químicos en cada campamento y en la planta de concreto 
caballo Muerto 1C y 01 baño químico para cada DME, DMO y cantera.

Respecto a los efluentes industriales señala que el lavado y mantenimiento de maquinarias 
se realizará fuera del área de intervención, en un taller autorizado de Laredo y Trujillo. Las 
aguas residuales generada por el lavado de los mixers y propios del proceso será recirculada 
para su propio proceso o similar. 
La información fue integrada en el IGAPRO.
Observación 03 subsanada

4.4 Observación 04:

Hidrología e Hidrogeología
Según la información descrita en el Anexo 3.4: Fichas de Áreas Auxiliares, se observa que el 
DME COAM se ubica en la Quebrada Fajardo de flujo intermitente, sin embargo, en el Anexo 
A2: Características del Entorno (Físico, Biológico y Social no se describe información 
Hidrología e Hidrogeología de la Quebrada Fajardo.

Al respecto, el titular del proyecto deberá integrar información sobre: 
a) Información Hidrología e Hidrogeología de la Quebrada Fajardo de flujo intermitente. 

Análisis de la respuesta
El titular del proyecto ha integrado información en el numeral 1.1.9.1. del Anexo 2, y presenta 
el Informe de evaluación hidrológica para el cálculo de caudales en las microcuencas Santo 
Domingo 1 y 2 y Fajardo, en dónde se concluye que las microcuencas evaluadas son secas, 
no tienen régimen hídrico ni flujos naturales en ningún período del año, solo se activan durante 
la ocurrencia de un fenómeno de El Niño.
Observación 04 subsanada

4.5 Observación 05:

Plan de contingencias
En el numeral 2.2.7. Cuadro N°7, el titular del proyecto dice: “Ante el probable riego de 
inundación en las áreas auxiliares como DMO, se tiene previsto la ejecución de defensas 
ribereñas como parte del proyecto integral”; sin embargo, no se especifica las áreas auxiliares 
en riesgo de inundaciones. 

Al respecto, el titular del proyecto deberá: 
a) Especificar las áreas auxiliares en riesgo de inundación ante eventos extraordinarios.
b) Proponer medidas en caso de eventos extraordinarios para no afectar la calidad del agua 

de las quebradas Río Seco y San Carlos.

Análisis de la respuesta
a) Respecto a la información solicitada, se evidencia en el Anexo 2.1.6. el Mapa de Riesgos 

Asociados a la Geomorfología donde se precisan que las áreas auxiliares DMO km 0+850, 
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DMO km 1+100, DMO 1+600, la Planta de Concreto Cantera Caballo Muerto 1C y el 
Campamento km 0+000 margen derecho están en riesgo de inundaciones fluviales y 
huaycos. 

b) El titular ha procedido a integrar medidas de protección antes, durante y después dirigidas 
al personal, equipos y maquinarias que se vean afectados a causa del fenómeno de El 
Niño. 

Observación 05 subsanada

V. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

DESISTIMIENTO DE LA PLANTA DE CONCRETO CABALLO MUERTO 1C.

Mediante Oficio N° 01398-2023-SENACE-PE/DEIN del 17.08.2023 la DEIN del SENACE 
traslada información complementaria relacionada con la subsanación de observaciones 
presentada por la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, en el marco de la solicitud 
de modificación del Instrumento de Gestión Ambiental para las Intervenciones de 
Construcción (IGAPRO) del Proyecto “Creación de los servicios de protección contra 
inundaciones mediante captación, control y derivación hacia el mar de las aguas de las 
avenidas de la quebrada San Carlos de la cuenca del Cerro Centinela en la provincia de 
Trujillo - departamento de La Libertad” a través del enlace DC-5 y DC-6 A-IGAPRO-00120-
2023. 

De la revisión a la información complementaria se advierte que el expediente DC-5 A-
IGAPRO-00120-2023, no considera información pertinente del área auxiliar Planta de 
Concreto Caballo Muerto 1C y en el expediente DC-6 A-IGAPRO-00120-2023 se presenta el 
Oficio N° 02242-2023-ARCC/DE/DS de fecha 16.08.2023, con la solicitud de desistimiento del 
área auxiliar Planta de Concreto Caballo Muerto 1C de la Modificatoria del IGAPRO 
correspondiente al Proyecto “Creación de los servicios de protección contra inundaciones 
mediante captación, control y derivación hacia el mar de las aguas de las avenidas de la 
quebrada San Carlos de la cuenca del Cerro Centinela en la provincia de Trujillo - 
departamento de La Libertad”. Asimismo, precisa que las otras áreas auxiliares comprendidas 
en el expediente del trámite A-IGAPRO-00120-2023 se mantiene para su evaluación 
conforme lo establece el D.S. 015-2018-MINAM.

Considerando el pedido formulado por el titular del proyecto se procede a realizar la evaluación y 
las modificaciones pertinentes en materia de recursos hídricos.

5.1. Alcances de la ubicación y descripción del proyecto considerando el desistimiento de 
la Planta de Concreto Caballo Muerto 1C

Ubicación del proyecto
La Modificatoria del IGAPRO del proyecto San Idelfonso, proyecta el uso y explotación de 09 
áreas auxiliares: una (01) cantera de roca, dos (02) campamentos, tres (03) depósitos de 
material excedentes – DME y tres (03) depósitos de material orgánico – DMO (Cuadro N° 1, 
numeral 1.2, Anexo N° 1). La ubicación de las áreas auxiliares nuevas se describe en el 
numeral 3.2, Tabla N° 02. 
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Tabla N° 16: Ubicación geográfica
Coordenadas UTM - WGS84 – 17S Componentes Auxiliares Este (m) Norte (m) Cota (msnm)

CANTERA DE ROCA QSC 01 725558.00 E 9111581.00 N 365
CAMPAMENTO COLEGIO GALINDO 730117.17 E 9106067.84 N 132
CAMPAMENTO 0+000 M. DER 731155.50 E 9105102.73 N 128.4
DME SC4 726052.11 E 9110421.22 N 264
DME SC5 726097.32 E 9109467.43 N 236
DME COAM 728899.11 E 9101465.06 N 159.8
DMO 0+850 730525.06 E 9104471.04 N 120
DMO 1+100 730347.91 E 9104446.28 N 114
DMO 1+600 729867.99 E 9104324.71 N 112

Fuente: Anexo 1Numeral 1.6. Cuadro N° 2. DC-5 A-IGAPRO-00120-2023.

Actividades del proyecto
Se consideran las mismas actividades de intervención para la etapa preliminar, de 
construcción y cierre; sin embargo, la etapa de operación y mantenimiento considera como 
actividades en los componentes auxiliares la explotación de la cantera de roca y la operación 
y mantenimiento de áreas auxiliares temporales que comprende la reconformación de la 
plataforma existente y las reparaciones de los diferentes elementos físicos de las áreas 
auxiliares y accesos. Así como el manejo de residuos en la operación de áreas auxiliares 
temporales.
DC-5 A-IGAPRO-00120-2023. Anexo 4. Numeral 3. Cuadro N° 3

Presupuesto 
El presupuesto estimado o costo de Inversión viable/Aprobado para el proyecto integral es de 
S/. 238,976,532.44, actualizado al 02.06.2023.
DC-5 A-IGAPRO-00120-2023. Anexo 1. Numeral 1.3.

Cronograma de ejecución
Se propone como fecha de inicio de obras octubre 2023 y como fecha prevista de finalización 
de obras septiembre 2024. 
DC-5 A-IGAPRO-00120-2023. Anexo 1. Numeral 1.9. 

Personal 
El personal requerido para el manejo de las áreas auxiliares consideradas en la Modificatoria 
IGAPRO QSC será de 20 personas durante la etapa preliminar, 41 personas para la 
construcción, 25 personas para la operación y mantenimiento y para el cierre se requerirá de 
11 personas.
DC-5 A-IGAPRO-00120-2023. Anexo 3. Numeral 1.5. Cuadro N° 15. Personal de Trabajo 
Calificado y No calificado

Tabla N° 17: Personal de Trabajo por componentes (Áreas auxiliares)
Componente Promedio total de 

personal
Áreas Auxiliares De Componente Diques QSC * 26

Áreas Auxiliares De Componente Protección Rio Moche - Tramo I -QSC** 15
(*) CAMPAMENTO COLEGIO GALINDO, CANTERA ROCA QSC 01, DME SC4 y DME SC5
(**) CAMPAMENTO KM 0+000 MARGEN DERECHO, DME COAM, DMO KM 0+850, DMO KM 1+600, DMO KM 1+100
Fuente: DC-5 A-IGAPRO-00120-2023. Anexo 3. Numeral 1.5. Cuadro N° 14.  
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5.2. Descripción en materia de Recursos Hídricos

Demanda de Agua 
La demanda de agua ha sido modificada debido al desistimiento de la Planta de concreto y 
solo se considera el uso del agua para el riego de vías.
Por tanto, el proyecto demanda 6 912m3/año, de agua para el riego de vías que serán 
captados del río Moche en tres (03) puntos de captación descritos en la Autorización de uso 
de agua otorgada mediante Resolución Directoral Nº 0722-2021-ANA-AAA.HCH.
Se presenta el requerimiento de agua mensual para el riego de vías:

Tabla N° 18: Demanda de agua para Riego de vías
SAN 

CARLOS
Equipos
(12m3) Litros m3 m3/#Viajes

/día
m3/#Viajes

/mes
m3/mes/ 

Fuente 01
m3/mes/ 

Fuente 02
m3/mes/ 

Fuente 03

Cisterna 01 12000 12 12 288 96 96 96Riego de 
Vías Cisterna 02 12000 12 12 288 96 96 96

Consumos Totales 
Riego de Vías 24000 24 24 576 192.00 192.00 192.00

Fuente: numeral 1.3.1.5. Cuadro N° 4
Expediente D-5 A-IGAPRO-00120-2023

Balance Hídrico

Tabla N° 19: Balance Hídrico
FUENTE DE AGUA 01

OFERTA * OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABRIL MAY JUN JUL AGO SET TOTAL 
(m3/año)

Oferta Total
Fuente 

01 
(m3/mes)

1728 1786 1786 1728 1786 1728 1786 1786 1613 1786 1728 1786 21027

DEMANDA
Proyecto 
Besalco-
Stracon 

(m3/mes)

Riego de 
Vías 192,00 192,00 192,00 192,00 192,00 192,00 192,00 192,00 192,00 192,00 192,00 192,00 2.304,00

Demanda 
Total 192,00 192,00 192,00 192,00 192,00 192,00 192,00 192,00 192,00 192,00 192,00 192,00 2304,00

Balance 
(m3/mes) 1536,00 1594,00 1594,00 1536,00 1594,00 1536,00 1594,00 1594,00 1421,00 1594,00 1536,00 1594,00 18723,00

FUENTE DE AGUA 02

OFERTA * OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABRIL MAY JUN JUL AGO SET TOTAL 
(m3/año)

Oferta Total
Fuente 

02 
(m3/mes)

1728 1786 1786 1728 1786 1728 1786 1786 1613 1786 1728 1786 21027

DEMANDA
Proyecto 
Besalco-
Stracon 

(m3/mes)

Riego de 
Vías 192,00 192,00 192,00 192,00 192,00 192,00 192,00 192,00 192,00 192,00 192,00 192,00 2.304,00

Demanda 
Total 192,00 192,00 192,00 192,00 192,00 192,00 192,00 192,00 192,00 192,00 192,00 192,00 2304,00

Balance 
(m3/mes) 1536,00 1594,00 1594,00 1536,00 1594,00 1536,00 1594,00 1594,00 1421,00 1594,00 1536,00 1594,00 18723,00

FUENTE DE AGUA 03

OFERTA * OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABRIL MAY JUN JUL AGO SET TOTAL 
(m3/año)

Oferta Total
Fuente 

03 
(m3/mes)

1728 1786 1786 1728 1786 1728 1786 1786 1613 1786 1728 1786 21027
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DEMANDA
Proyecto 
Besalco-
Stracon 

(m3/mes)

Riego de 
Vías 192,00 192,00 192,00 192,00 192,00 192,00 192,00 192,00 192,00 192,00 192,00 192,00 2.304,00

Demanda 
Total 192,00 192,00 192,00 192,00 192,00 192,00 192,00 192,00 192,00 192,00 192,00 192,00 2304,00

Balance 
(m3/mes) 1536,00 1594,00 1594,00 1536,00 1594,00 1536,00 1594,00 1594,00 1421,00 1594,00 1536,00 1594,00 18723,00

Fuente: Anexo 3. Numeral 1.3.1.6. Cuadro N° 5. D-5 A-IGAPRO-00120-2023

Como resultado del Balance Hídrico se verifica superávit hídrico para las actividades de riego 
de vías durante la implementación y uso de las nueve (09) áreas auxiliares propuestas en la 
modificatoria del IGAPRO.

Agua para consumo del personal
Se proyecta el consumo de 29.52m3 de agua embotellada abastecida por terceros que 
cuenten con la autorización sanitaria correspondiente por un periodo de 12 meses para 41 
trabajadores.
DC-5 A-IGAPRO-00120-2023. Anexo 3. Numeral 1.3.1.7. 

Efluentes
Se proyecta la implementación de 11 baños químicos portátiles para el manejo de 2002.80m3 
de efluentes domésticos generados en las 09 áreas auxiliares propuestas para la Modificatoria 
del IGAPRO QSC. El manejo y disposición de los efluentes domésticos será realizado por una 
EO-RS autorizada ante el MINAM.

Tabla N° 20: Ubicación de los baños químicos

Lugar Nº de baños 
químicos

Cantera de Roca QSC 01 1
Campamento Colegio Galindo 2
Campamento KM 0+000 margen derecho 2
DME-SC4 1
DME-SC5 1
DME-COAM 1
DMO Km 0+850 1
DMO Km 1+100 1
DMO Km 1+600 1

    Fuente: Anexo 3. Numeral 1.7. Cuadro N° 21. D-5 A-IGAPRO-00120-2023

De acuerdo con la información de la Organización Panamericana de la Salud (2021), el 
efluente per cápita del personal es de 40 l/hab/día.

Tabla N° 21: Efluentes domésticos generados 
Componente Área Auxiliar Periodo Meses Descripción Preliminar Construcción Operación y 

Mantenimiento Cierre

Cantidad de personal 10 41 25 11
Meses 1 2 6 1
efluente per cápita (l/hab/día) 40 40 40 40
Generación total (l) 12000 98400 180000 13200

Componente 
01 (Diques)

Cantera de Roca 
QSC 01

Oct.23 - 
jul.24 10

Generación total (m3) 12.00 98.40 180.00 13.20
Cantidad de personal 9 41 20 11
Meses 1 1 7 1Componente 

01 (Diques) DME-SC4 Oct.23 - 
jul.24 10

efluente per cápita (l/hab/día) 40 40 40 40
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Componente Área Auxiliar Periodo Meses Descripción Preliminar Construcción Operación y 
Mantenimiento Cierre

Generación total (l) 10800 49200 168000 13200
Generación total (m3) 10.80 49.20 168.00 13.20
Cantidad de personal 9 41 20 11
Meses 1 1 7 1
efluente per cápita (l/hab/día) 40 40 40 40
Generación total (l) 10800 49200 168000 13200

Componente 
01 (Diques) DME-SC5 Oct.23 - 

jul.24 10

Generación total (m3) 10.80 49.20 168.00 13.20
Cantidad de personal 15 41 25 11
Meses 1 1 3 1
efluente per cápita (l/hab/día) 40 40 40 40
Generación total (l) 18000 49200 90000 13200

Componente 
01 (Mallas)

Campamento 
Colegio Galindo

Oct.23 - 
Mar.24 6

Generación total (m3) 18.00 49.20 90.00 13.20
Cantidad de personal 15 41 25 11
Meses 1 1 9 1
efluente per cápita (l/hab/día) 40 40 40 40
Generación total (l) 18000 49200 270000 13200

Componente 
04

(Protección del 
Río Moche)

Campamento km 
0+000 Margen 

Derecho

Oct.23 - 
set.24 12

Generación total (m3) 18.00 49.20 270.00 13.20
Cantidad de personal 10 41 25 11
Meses 1 1 9 1
efluente per cápita (l/hab/día) 40 40 40 40
Generación total (l) 12000 49200 270000 13200

Componente 
04

(Protección del 
Río Moche)

DME-COAM Nov.23 - 
set.24 12

Generación total (m3) 12.00 49.20 270.00 13.20
Cantidad de personal 10 30 13 10
Meses 1 1 4 1
efluente per cápita (l/hab/día) 40 40 40 40
Generación total (l) 12000 36000 62400 12000

Componente 
04

(Protección del 
Río Moche)

DMO Km 0+850 Nov.23 - 
May.24 7

Generación total (m3) 12.00 36.00 62.40 12.00
Cantidad de personal 10 30 13 10
Meses 1 1 4 1
efluente per cápita (l/hab/día) 40 40 40 40
Generación total (l) 12000 36000 62400 12000

Componente 
04

(Protección del 
Río Moche)

DMO Km 1+100 Dic.23 - 
jun.24 7

Generación total (m3) 12.00 36.00 62.40 12.00
Cantidad de personal 10 30 13 10
Meses 1 1 3 1
efluente per cápita (l/hab/día) 40 40 40 40
Generación total (l) 12000 36000 46800 12000

Componente 
04

(Protección del 
Río Moche)

DMO Km 1+600 Dic.23 - 
May.24 6

Generación total (m3) 12.00 36.00 46.80 12.00
Total (m3) 117.60 452.40 1317.60 115.20

Total, por proyecto (m3) 2002.80
           Fuente: Anexo 3. Numeral 1.7. Cuadro N° 21. D-5 A-IGAPRO-00120-2023

Efluentes industriales
En el área del proyecto no se generarán ni verterán efluentes de tipo industrial. El lavado y 
mantenimiento de maquinarias se realizará fuera del área de intervención, en un taller 
autorizado para dicho fin en las ciudades de Trujillo o Laredo. 
La gestión de residuos se realizará con la empresa ANCRO S.R.L (EO-RS-0008-2021-
MINAM). (Expediente D-3 A-IGAPRO-00120-2023).
DC-5 A-IGAPRO-00120-2023. Anexo 3. Numeral 1.7.2, 1.7.3 y 1.7.4 

5.3. Información Complementaria de la Línea Base en materia de Recursos Hídricos

Características Hidrológicas de las Microcuencas Fajardo y Santo Domingo
Presenta el Informe de evaluación hidrológica para el cálculo de los caudales en las 
microcuencas Fajardo (1) y Santo Domingo (1 y 2) (Anexo 3.6.3. D-5 A-IGAPRO-00120-2023), 
sector donde se ubicará el Depósito de Material Excedente (DME) COAM y se encuentran 
comprendidas en el lado Noroeste del Canal Madre del Chavimochic. 
Las microcuencas cruzan controladamente el canal Chavimochic por medio de estructuras de 
concreto de tipo una alcantarilla. Estas quebradas son secas y sólo se activan en eventos 
extremos como Fenómeno El Niño.
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- El Informe concluye que los caudales que se presentan son pequeños y cuentan con 
estructuras de evacuación que cruzan el Canal Chavimochic, y aguas abajo cuenta con 
un encauzamiento que conduce las aguas hacia el río Moche con un tirante de 0.34 cm.

- De acuerdo con la evaluación hidrológica e hidráulica de las 03 microcuencas analizadas, 
se puede concluir que los flujos de escorrentía (durante la ocurrencia de un fenómeno El 
Niño) no representan ningún riesgo al área de emplazamiento del DME COAM, ubicado 
en una cota superficial más elevada respecto a la huella del cauce natural por donde se 
desplaza la escorrentía de las 03 microcuencas. Estas son secas, no presenta régimen 
hídrico ni flujos naturales en ningún periodo del año, solo se activan durante la ocurrencia 
de un fenómeno de El Niño.

- El área efectiva donde se emplazará el DME COAM no tendrá ninguna superposición con 
respecto a la zona del cauce de las microcuencas evaluadas, tampoco después de la 
confluencia en la parte baja del canal Chavimochic; 

- En la parte baja de las quebradas secas Santo Domingo (1 y 2) y Fajardo, actualmente 
existe actividad agrícola que subsiste debido al riego localizado con agua proveniente del 
canal Chavimochic extraída mediante el método del sifoneo de manera informal. 

D-5 A-IGAPRO-00120-2023.Anexo 3.6.3. 

5.4. Evaluación de impactos ambientales en materia de Recursos Hídricos

No se identifican impactos ambientales al recurso hídrico, debido a que las 09 áreas auxiliar 
propuestas para la modificatoria del IGAPRO QSC no se superponen a cuerpos de agua 
natural superficial ni a faja marginal (DMO km 0+850, DMO km 1+100, DMO km 1+600 y el 
campamento km 0+000), mientras que las áreas auxiliares DME SC4 La Libertad y DME SC5 
se ubican en quebradas secas que interseca con la Quebrada San Carlos. La cantera de roca 
QSC-01 se ubica en la Quebrada Del León que interseca con la Quebrada San Carlos; la 
quebrada San Carlos no presenta caudal hidrológico, drena por la margen derecha del Río 
Moche. El DME COAM se ubica cercana a las Quebrada Fajardo y Quebrada Santo Domingo 
que sólo se activan en eventos extremos como fenómeno El Niño. El campamento Colegio 
Galindo se ubica en la quebrada Galindo, quebrada seca que sólo se activa en eventos 
extremos.

Asimismo, el proyecto cuenta con una autorización de uso de agua vigente otorgada mediante 
Resolución Directoral N° 0722-2021-ANA-AAA.HCH de fecha 14.12.2021, recurso hídrico que 
será empleado para las actividades contempladas.

5.5. Medidas de Manejo Ambiental en materia de Recursos Hídricos

No correspondería la implementación de medidas preventivas; sin embargo, propone 
acciones de manejo de contingencias relacionados al recurso hídrico al haber descrito que 
las áreas auxiliares que se encuentran en alto grado de susceptibilidad a Huaycos e 
Inundación fluvial son: DMO km 0+850, DMO km 1+100, DMO 1+600 y el Campamento km 
0+000 margen derecho según el Mapa “Grado de susceptibilidad a Huaycos e Inundación 
fluvial” 
D-5 A-IGAPRO-00120-2023.Anexo 5. Numeral 2.2. Acciones de Manejo de Contingencias
D-5 A-IGAPRO-00120-2023.Anexo 2.1.6. Mapa de riesgos asociados geomorfología 

VI. CONCLUSIONES

6.1 El proyecto primigenio consideraba la incorporación de diez (10) nuevas áreas auxiliares: una 
(01) canteras de roca para la construcción de diques de retención de sedimentos de la 
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quebrada San Carlos, tres (03) depósitos de material excedente – DME para la disposición 
del material producto de la limpieza del cauce del río Moche y disposición del material de la 
cantera de roca, tres (03) depósitos de material orgánico – DMO para la disposición de 
material producto del desbroce y remoción del material orgánico de las zonas intervenidas, 
dos (02) campamentos para el personal que estará a cargo de los trabajos de intervención de 
las defensas ribereñas y una (01) planta de concreto para la construcción del canal de 
conducción así como las obras de cruce del proyecto San Carlos; sin embargo el titular del 
proyecto solicito el desistimiento del área auxiliar Planta de Concreto Caballo Muerto 1C de 
la Modificatoria del IGAPRO.

6.2 La Modificatoria del IGAPRO del proyecto “Creación de los servicios de protección contra 
inundaciones mediante captación, control y derivación hacia el mar de las aguas de las 
avenidas de la quebrada San Carlos de la cuenca del Cerro Centinela en la provincia de 
Trujillo - departamento de La Libertad”, proyecta el uso y explotación de 09 áreas auxiliares 
comprendidas por una (01) cantera de roca, dos (02) campamentos, tres (03) depósitos de 
material excedentes – DME y tres (03) depósitos de material orgánico – DMO, descritas en el 
numeral 5.1, Tabla N° 16 del presente informe. 

6.3 Las áreas auxiliares DMO km 0+850, DMO km 1+100, DMO km 1+600 y campamento km 
0+000 se encuentra alejados del río Moche y no se superponen a cuerpos de agua natural 
superficial ni a faja marginal; el DME SC4 y DME SC5 se ubican en quebradas secas, que 
interseca con la Quebrada San Carlos que no presenta caudal; el DME COAM se ubica entre 
las quebradas Fajardo y Santo Domingo quebradas secas que sólo se activan en eventos 
extremos como fenómeno El Niño; el campamento Colegio Galindo se ubica sobre la faja 
marginal de la Quebrada Galindo aprobada mediante Resolución Directoral N°0325-2022-
ANA-AAA.HCH. 

6.4 La modificación del IGAPRO considera tres (03) puntos de captación ubicados en el río Moche 
como fuente de agua para el abastecimiento de 6 912m3/año de agua para el riego de vías, 
durante 12 meses, que será extraído mediante un sistema de bombeo en los camiones 
cisterna; para el humedecimiento periódico a través de camiones cisterna. El río Moche se 
clasifica como Categoría 3, Riego de vegetales y Bebida de animales según la Resolución 
Jefatural N° 56-2018-ANA. La demanda de agua está cubierta por el derecho de uso de agua 
otorgado mediante Resolución Directoral N° 0722-2021-ANA-AAA.HCH de fecha 14.12.2021. 
El abastecimiento de agua para consumo personal se realizará mediante terceros que 
cuenten con autorización sanitaria correspondiente. 

6.5 Se proyecta la implementación de 11 baños químicos portátiles para el manejo de 2002.80m3 
de efluentes domésticos generados en las 09 áreas auxiliares propuestas para la Modificatoria 
del IGAPRO QSC. El manejo y disposición de los efluentes domésticos será realizado por una 
EO-RS autorizada ante el MINAM. Los baños químicos tendrán un mantenimiento semanal. 
En el área del proyecto no se generarán ni verterán efluentes de tipo industrial; el lavado y 
mantenimiento de maquinarias se realizará fuera del área de intervención, en un taller 
autorizado de Laredo y Trujillo. 

6.6 No se identifican impactos ambientales al recurso hídrico por la incorporación de las nueve 
(09) áreas auxiliares cercanas a las quebradas San Carlos, Galindo, Fajardo y Santo 
Domingo, Idelfonso, por ser quebradas secas que se activan en eventos extremos como el 
fenómeno El Niño; no se contempla vertimiento a un cuerpo de agua natural ni a 
infraestructura hidráulica. Existirá superávit hídrico cubierta por el derecho de uso de agua 
otorgado mediante Resolución Directoral N° 0722-2021-ANA-AAA.HCH en el río Moche, en 
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los puntos de captación río Moche 1, río Moche 2 y río Moche 3, y en caso de posibles 
derrames de sustancias peligrosas por las actividades de extracción se propone acciones de 
manejo en el Plan de Contingencia, tal como se detalla en el numeral 3.7 del presente informe.

6.7 De la evaluación técnica, la Modificación del Instrumento de Gestión Ambiental para las 
Intervenciones de Construcción (IGAPRO) del Proyecto “Creación de los servicios de 
protección contra inundaciones mediante captación, control y derivación hacia el mar de las 
aguas de las avenidas de la quebrada San Carlos de la cuenca del Cerro Centinela en la 
provincia de Trujillo - departamento de La Libertad” presentado por la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, cumple con los requisitos técnicos normativos en relación a los 
Recursos Hídricos.

VII. RECOMENDACIONES

7.1 Emitir Opinión Favorable a la Modificación del Instrumento de Gestión Ambiental para las 
Intervenciones de Construcción (IGAPRO) del Proyecto “Creación de los servicios de 
protección contra inundaciones mediante captación, control y derivación hacia el mar de las 
aguas de las avenidas de la quebrada San Carlos de la cuenca del Cerro Centinela en la 
provincia de Trujillo - departamento de La Libertad“ presentado por la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, de acuerdo al artículo 81 de la Ley de Recursos Hídricos, Ley 
N° 29338; sin perjuicio a lo establecido en la Ley del Sistema Nacional de Evaluación del 
Impacto Ambiental, Ley 27446 en los aspectos que le competen a la Autoridad Nacional de 
Agua.

7.2 De aprobarse la Modificación del Instrumento de Gestión Ambiental para las Intervenciones 
de Construcción (IGAPRO) del Proyecto “Creación del servicio de protección contra 
inundaciones en la quebrada San Idelfonso, en los distritos de El Porvenir, Trujillo y Víctor 
Larco Herrera de la provincia de Trujillo - departamento de La Libertad”, el titular del proyecto 
deberá solicitar autorización de la AAA Huarmey Chicama para la ocupación de la faja 
marginal aprobada mediante Resolución Directoral N°0325-2022-ANA-AAA.HCH, donde se 
proyecta instalar el área auxiliar campamento Colegio Galindo, en cumplimiento del artículo 
17 de la R.J. N°332-2016-ANA.

7.3 La Dirección de Evaluación Ambiental para Proyectos de Infraestructura del Servicio Nacional 
de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles, deberá considerar la presente 
opinión favorable, en el proceso de certificación ambiental, bajo responsabilidad. Sin 
embargo; ésta no constituye el otorgamiento de autorizaciones, permisos ni otros requisitos 
legales con los que deberá contar el titular del proyecto para realizar sus actividades, de 
acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente.

Es todo cuanto informo a usted para su conocimiento y fines.

Atentamente,

FIRMADO DIGITALMENTE

MIGUEL ANGEL SANCHEZ SANCHEZ
PROFESIONAL
DIRECCION DE CALIDAD Y EVALUACION DE RECURSOS HIDRICOS
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San Isidro, 07 de septiembre de 2023 
 
OFICIO N° 01480-2023-SENACE-PE/DEIN 
 
Señora 
FLOR DE MARÍA HUAMANÍ ALFARO 
Directora de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
Calle Diecisiete N° 355, Urb. El Palomar 
San Isidro.- 
 
Asunto  :  Se reitera requerimiento de opinión técnica a la modificación del 

IGAPRO del Proyecto “Creación de los servicios de protección 
contra inundaciones mediante captación, control y derivación 
hacia el mar de las aguas de las avenidas de la quebrada San 
Carlos de la cuenca del Cerro Centinela en la provincia de Trujillo 
- departamento de La Libertad” 
  

Referencia  :  Trámite A-IGAPRO-00120-2023 (11.05.2023) 
a) Oficio N° 01244-2023-SENACE-PE/DEIN (13.07.2023) 
b) Oficio N° 01327-2023-SENACE-PE/DEIN (02.08.2023) 
c) Oficio N° 01398-2023-SENACE-PE/DEIN (17.08.2023) 
d) Oficio N° 01442-2023-SENACE-PE/DEIN (28.08.2023) 

  
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación a los documentos a), b) y c) de la 
referencia, mediante los cuales se trasladó a su despacho la información relacionada 
a la subsanación de observaciones presentada por la Autoridad para la Reconstrucción 
con Cambios y la información complementaria DC-4, DC-5 y DC-6; respectivamente, 
relacionada a la subsanación de observaciones presentada por la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, en el marco de la solicitud de evaluación de la 
modificación del IGAPRO del Proyecto “Creación de los servicios de protección contra 
inundaciones mediante captación, control y derivación hacia el mar de las aguas de las 
avenidas de la quebrada San Carlos de la cuenca del Cerro Centinela en la provincia 
de Trujillo - departamento de La Libertad”, solicitando emita su opinión técnica 
respectiva. Dicho requerimiento fue reiterado por el documento d) de la referencia. 
 
Cabe indicar que, a la fecha, esta Dirección no ha recibido la opinión técnica requerida, 
razón por la cual se reitera su remisión, considerando lo estipulado en el numeral 13.2 
del artículo 13 del Decreto Supremo N° 015-2018-MINAM: “13.2. Cuando las 
intervenciones de construcción se encuentren relacionados con el recurso hídrico, el 
Senace debe solicitar la opinión técnica previa favorable a la Autoridad Nacional del 
Agua (ANA)”.   
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Finalmente, agradeceré se sirva contactar para cualquier coordinación con la Ing. 
Claribel Ayvar Romaní, Especialista Ambiental de la Dirección de Evaluación Ambiental 
para Proyectos de Infraestructura - DEIN, al correo electrónico cayvar@senace.gob.pe. 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
 
SLCC/cmar/miol 
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San Isidro, 28 de agosto de 2023 
 
OFICIO N° 01442-2023-SENACE-PE/DEIN 
 
Señora 
FLOR DE MARÍA HUAMANÍ ALFARO 
Directora de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
Calle Diecisiete N° 355, Urb. El Palomar 
San Isidro. - 
 
Asunto  :  Se reitera requerimiento de opinión técnica a la modificación del 

IGAPRO del Proyecto “Creación de los servicios de protección 
contra inundaciones mediante captación, control y derivación 
hacia el mar de las aguas de las avenidas de la quebrada San 
Carlos de la cuenca del Cerro Centinela en la provincia de Trujillo 
- departamento de La Libertad” 
  

Referencia  :  Trámite A-IGAPRO-00120-2023 (11.05.2022) 
a) Oficio N° 01244-2023-SENACE-PE/DEIN (13.07.2023) 
b) Oficio N° 01327-2023-SENACE-PE/DEIN (02.08.2023) 
c) Oficio N° 01398-2023-SENACE-PE/DEIN (17.08.2023) 

  
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación a los documentos a), b) y c) de la 
referencia, mediante los cuales se trasladó a su despacho la información relacionada a 
la subsanación de observaciones presentada por la Autoridad para la Reconstrucción 
con Cambios y la información complementaria DC-4, y la DC-5 y DC-6; respectivamente, 
relacionada a la subsanación de observaciones presentada por la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, en el marco de la solicitud de evaluación de la 
modificación del IGAPRO del Proyecto “Creación de los servicios de protección contra 
inundaciones mediante captación, control y derivación hacia el mar de las aguas de las 
avenidas de la quebrada San Carlos de la cuenca del Cerro Centinela en la provincia de 
Trujillo - departamento de La Libertad”, solicitando emita su opinión técnica respectiva. 
 
Cabe indicar que, a la fecha, esta Dirección no ha recibido la opinión técnica requerida, 
razón por la cual se reitera su remisión, considerando lo estipulado en el numeral 13.2 
del artículo 13 del Decreto Supremo N° 015-2018-MINAM: “13.2. Cuando las 
intervenciones de construcción se encuentren relacionados con el recurso hídrico, el 
Senace debe solicitar la opinión técnica previa favorable a la Autoridad Nacional del 
Agua (ANA)”.   
 
Finalmente, agradeceré se sirva contactar para cualquier coordinación con la Ing. 
Claribel Ayvar Romaní, Especialista Ambiental de la Dirección de Evaluación Ambiental 
para Proyectos de Infraestructura - DEIN, al correo electrónico cayvar@senace.gob.pe. 
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Atentamente, 
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San Isidro, 17 de agosto de 2023 
 
OFICIO N° 01398-2023-SENACE-PE/DEIN 
 
Señora  
FLOR DE MARIA HUAMANÍ ALFARO  
Directora de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos  
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA  
Calle Diecisiete N° 355, Urb. El Palomar 
San Isidro. - 
 
Asunto : Traslado de información complementaria relacionada con la 

subsanación de observaciones presentada por la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, en el marco de la solicitud de 
modificación del Instrumento de Gestión Ambiental para las 
Intervenciones de Construcción (IGAPRO) del Proyecto “Creación de 
los servicios de protección contra inundaciones mediante captación, 
control y derivación hacia el mar de las aguas de las avenidas de la 
quebrada San Carlos de la cuenca del Cerro Centinela en la provincia 
de Trujillo - departamento de La Libertad” 
 

Referencia : Trámite A-IGAPRO-00120-2023 (11.05.2023) 
a) Oficio N° 02242-2023-ARCC/DE/DSI (DC-6 del Trámite A-

IGAPRO-00120-2023, ingresado con fecha 16.08.2023) 
b) Oficio N° 02232-2023-ARCC/DE/DSI (DC-5 del Trámite A-

IGAPRO-00120-2023, ingresado con fecha 15.08.2023) 
c) Oficio N° 01244-2023-SENACE-PE/DEIN (CUT 135387- 

2023) 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación al Trámite de la referencia, por medio 
del cual la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, presentó ante esta Dirección, 
información complementaria de la referencia a), relacionada al desistimiento del área 
auxiliar Planta de Concreto Caballo Muerto 1C; y la información complementaria de la 
referencia b), actualizada producto del levantamiento de observaciones que presentó 
dicho Titular en el marco de la solicitud de modificación del Instrumento de Gestión 
Ambiental para las Intervenciones de Construcción (IGAPRO) del Proyecto “Creación 
de los servicios de protección contra inundaciones mediante captación, control y 
derivación hacia el mar de las aguas de las avenidas de la quebrada San Carlos de la 
cuenca del Cerro Centinela en la provincia de Trujillo - departamento de La Libertad”. 
 
En ese sentido, considerando además lo establecido en el inciso 172.1 del artículo 172 
del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS1, se traslada la versión 
digital de la referida información complementaria, la cual se ha colocado en el Directorio 

 
1  Texto ‘Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante 

Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 
 Artículo 172.- Alegaciones 
   172.1 Los administrados pueden en cualquier momento del procedimiento, formular alegaciones, aportar los documentos u 

otros elementos de juicio, los que serán analizados por la autoridad, al resolver. 
  (…) 
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FTP establecido para el Trámite: DC-5 y DC-6 A-IGAPRO-00120-2023 para 
conocimiento y fines correspondientes.  
 
Adicionalmente, se remite la precitada documentación a través del siguiente enlace: 

 
 DC-5 y DC-6_ A-IGAPRO-00120-2023 

 
Por último, se reitera a su representada la remisión de su opinión técnica, de 
conformidad a lo solicitado por el documento de la referencia c)2. 
 
Finalmente, agradeceré se sirva contactar para cualquier coordinación con la Ing. 
Claribel Ayvar Romaní, Especialista Ambiental de la Dirección de Evaluación Ambiental 
para Proyectos de Infraestructura - DEIN, al correo electrónico cayvar@senace.gob.pe. 
 
 
Atentamente, 
 

 
 
SLCC/cmar/mol 
 
 

 
2  Documento fue reiterado por el Oficio Nº 01280-2023-SENACE-PE/DEIN de fecha 19 de julio de 2023. 
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https://senace-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cayvar_senace_gob_pe/Ej-LYYlNqzpKmnqhAMjK_gEBBNMeDiaKCJro9_TMj6xbFg?e=3yrowL
mailto:cayvar@senace.gob.pe


 
PERÚ Ministerio  

del Ambiente 

Servicio Nacional de Certificación 
Ambiental para las Inversiones 
Sostenibles 

Dirección de Evaluación Ambiental 
para Proyectos de Infraestructura 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 

Av. Navarrete N° 525 
San Isidro, Lima 27, Perú 
T: (511) 500-0710 
www.senace.gob.pe 

 
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Senace, aplicando lo dispuesto por 
el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su 
autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
https://www.senace.gob.pe/verificacion ingresando el código de verificación que aparece en la parte superior izquierda 
de este documento. 
 

 

San Isidro, 10 de agosto de 2023 
 
OFICIO N° 01365-2023-SENACE-PE/DEIN 
 
Señora 
FLOR DE MARÍA HUAMANÍ ALFARO 
Directora de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
Calle Diecisiete N° 355, Urb. El Palomar 
San Isidro.- 
 
Asunto  :  Se reitera requerimiento de opinión técnica a la modificación del 

IGAPRO del Proyecto “Creación de los servicios de protección contra 
inundaciones mediante captación, control y derivación hacia el mar 
de las aguas de las avenidas de la quebrada San Carlos de la cuenca 
del Cerro Centinela en la provincia de Trujillo - departamento de La 
Libertad” 
  

Referencia  :  Trámite A-IGAPRO-00120-2023 (11.05.2023) 
a) Oficio N° 01244-2023-SENACE-PE/DEIN (13.07.2023) 
b) Oficio N° 01280-2023-SENACE-PE/DEIN (19.07.2023) 
c) Oficio N° 01327-2023-SENACE-PE/DEIN (02.08.2023)  

  
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación al documento a) de la referencia, 
mediante el cual se trasladó a su despacho la información destinada a subsanar las 
observaciones a la solicitud de evaluación de la modificación del IGAPRO del Proyecto 
“Creación de los servicios de protección contra inundaciones mediante captación, control 
y derivación hacia el mar de las aguas de las avenidas de la quebrada San Carlos de la 
cuenca del Cerro Centinela en la provincia de Trujillo - departamento de La Libertad”, 
requiriéndole la emisión de su opinión técnica respectiva. Dicho requerimiento fue reiterado 
por el documento b) de la referencia; y, mediante el documento c) de la referencia, se 
trasladó la información complementaria DC-4, relacionada con la subsanación de 
observaciones presentada por la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, en 
relación al mencionado Proyecto, solicitando la emisión de su opinión técnica. 
 
Cabe indicar que, a la fecha, no hemos recibido la opinión técnica requerida, razón por la 
cual se reitera su remisión, considerando lo estipulado en el numeral 13.2 del artículo 13 
del Decreto Supremo N° 015-2018-MINAM: “13.2. Cuando las intervenciones de 
construcción se encuentren relacionados con el recurso hídrico, el Senace debe solicitar la 
opinión técnica previa favorable a la Autoridad Nacional del Agua (ANA)”.   
 
Finalmente, agradeceré se sirva contactar para cualquier coordinación con la Ing. Claribel 
Ayvar Romaní, Especialista Ambiental de la Dirección de Evaluación Ambiental para 
Proyectos de Infraestructura - DEIN, al correo electrónico cayvar@senace.gob.pe. 
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San Isidro, 02 de agosto de 2023 
 
OFICIO N° 01327-2023-SENACE-PE/DEIN 
 
Señora  
FLOR DE MARIA HUAMANÍ ALFARO  
Directora (e) de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos  
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA  
Calle Diecisiete N° 355, Urb. El Palomar.  
San Isidro. - 
 
Asunto : Traslado de información complementaria relacionada con la 

subsanación de observaciones presentada por la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios, en el marco de la 
solicitud de modificación del Instrumento de Gestión Ambiental 
para las Intervenciones de Construcción (IGAPRO) del 
Proyecto “Creación de los servicios de protección contra 
inundaciones mediante captación, control y derivación hacia el 
mar de las aguas de las avenidas de la quebrada San Carlos 
de la cuenca del Cerro Centinela en la provincia de Trujillo - 
departamento de La Libertad” 
 

Referencia : Trámite A-IGAPRO-00120-2023 (11.05.2023) 

a) Oficio N° 01988-2023-ARCC/DE/DSI (DC-4 del Trámite A-
IGAPRO-00120-2023, ingresado con fecha 01.08.2023) 

b) Oficio N° 01244-2023-SENACE-PE/DEIN (CUT 135387-
2023) 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación al documento de la referencia a), 
por medio del cual la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, presentó ante 
esta Dirección, información complementaria relacionada con la subsanación de 
observaciones que presentó dicho Titular en el marco de la solicitud de modificación 
del Instrumento de Gestión Ambiental para las Intervenciones de Construcción 
(IGAPRO) del Proyecto “Creación de los servicios de protección contra inundaciones 
mediante captación, control y derivación hacia el mar de las aguas de las avenidas 
de la quebrada San Carlos de la cuenca del Cerro Centinela en la provincia de Trujillo 
- departamento de La Libertad”. 
 
En ese sentido, considerando además lo establecido en el inciso 172.1 del artículo 
172 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS1, se 
traslada la versión digital de la referida información complementaria, la cual se ha 
colocado en el Directorio FTP establecido para el Trámite: DC-4 A-IGAPRO-00120-
2023 para conocimiento y fines correspondientes.  
 

 
1  Texto ‘Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante 

Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 
 Artículo 172.- Alegaciones 
   172.1 Los administrados pueden en cualquier momento del procedimiento, formular alegaciones, aportar los documentos 

u otros elementos de juicio, los que serán analizados por la autoridad, al resolver. 
  (…) 
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Adicionalmente, se remite la precitada documentación a través del siguiente enlace: 
 

DC-4 A-IGAPRO-00120-2023 
 

Finalmente, se reitera a su representada la remisión de su opinión técnica, de 
conformidad a lo solicitado por el documento de la referencia b)2. 
 
Por último, agradeceré se sirva contactar para cualquier coordinación con la Ing. 
Claribel Ayvar Romaní, Especialista Ambiental de la Dirección de Evaluación 
Ambiental para Proyectos de Infraestructura - DEIN, al correo electrónico 
cayvar@senace.gob.pe. 

Atentamente, 

 

 

SLCC/cmar/miol 

 

 

 
2  Documento fue reiterado por el Oficio Nº 01280-2023-SENACE-PE/DEIN de fecha 19 de julio de 2023. 
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San Isidro, 19 de julio de 2023 
 
OFICIO Nº 01280-2023-SENACE-PE/DEIN 
 
Señora 
FLOR DE MARIA HUAMANI ALFARO 
Directora de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos 
AUTORIDAD NACIONAL DE AGUA 
Calle Diecisiete N° 355, Urb. El Palomar 
San Isidro. – 
 
Asunto          : Se reitera requerimiento de opinión técnica final sobre la 

solicitud de evaluación de la modificación del Instrumento de 
Gestión Ambiental para las Intervenciones de Construcción 
(IGAPRO) del Proyecto “Creación de los servicios de 
protección contra inundaciones mediante captación, control y 
derivación hacia el mar de las aguas de las avenidas de la 
quebrada San Carlos de la cuenca del Cerro Centinela en la 
provincia de Trujillo - departamento de La Libertad”, presentado 
por la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios 

 
Referencia : a)   Trámite A-IGAPRO-00120-2023 (11.05.2023) 

b)   Oficio N° 01244-2023-SENACE-PE/DEIN  
      (CUT 135387-2023) 

 
De mi consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación al documento de la referencia b)1, 
a través del cual esta Dirección, de conformidad con lo establecido en el artículo 142 
del Decreto Supremo N° 015-2018-MINAM3, solicitó a su representada emitir opinión 
técnica final en un plazo de tres (03) días hábiles4 sobre la solicitud de evaluación de 
la modificación del Instrumento de Gestión Ambiental para las Intervenciones de 
Construcción (IGAPRO) del Proyecto del asunto. 
 
Cabe indicar que, a la fecha, esta Dirección no ha recibido la opinión técnica final 
requerida, razón por la cual se reitera a su representada la remisión de esta, 
considerando lo estipulado en el numeral 13.2 del artículo 13 del Decreto Supremo 

 
1      Notificado el 14.07.2023 a las 10:39 horas. 
 
2  Disposiciones para la implementación de los numerales 8.7 y 8.8 del artículo 8 de la Ley Nº 30556 

aprobadas por el Decreto Supremo N° 015-2018-MINAM 
“Artículo 14.- Procedimiento para la emisión de opinión técnica 
14.1. El Senace solicita la opinión técnica, según corresponda, a las entidades señaladas en el artículo 13 de la 
presente norma, las mismas que evalúan y, de ser el caso, emiten la opinión previa favorable al IGAPRO, en el 
plazo máximo de siete días hábiles, contados desde la recepción de la solicitud de opinión, incluyendo el 
levantamiento de las observaciones. 
14.2. Las entidades opinantes, por única vez, emiten observaciones a la documentación presentada, de ser el 
caso, las cuales deben formularse dentro del plazo de evaluación 

 
3  Decreto Supremo Nº 015-2018-MINAM, que establecen Disposiciones para la implementación de los numerales 

8.7 y 8.8 del artículo 8 de la Ley Nº 30556, Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario para las 
intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone la creación de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios. 

 
4  El plazo de tres (03) días hábiles otorgado mediante el Oficio Nº 01244-2023-SENACE-PE//DEIN venció el 18 

de julio de 2023. 
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N° 015-2018-MINAM: “13.2. Cuando las intervenciones de construcción se 
encuentren relacionados con el recurso hídrico, el Senace debe solicitar la opinión 
técnica previa favorable a la Autoridad Nacional del Agua (ANA)”.   
 
Finalmente, agradeceré se sirva contactar para cualquier coordinación con la Ing. 
Claribel María Ayvar Romaní, especialista ambiental de esta Dirección, al correo 
cayvar@senace.gob.pe. 
 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de 
mi especial consideración y estima.  
  
Atentamente,  
 

 
 
 
 
 
RChO/car/azt 
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San Isidro, 13 de julio de 2023 
 
OFICIO Nº 01244-2023-SENACE-PE/DEIN 
 
Señora 
FLOR DE MARÍA HUAMANÍ ALFARO 
Directora de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
Calle Diecisiete N° 355, Urb. El Palomar 
San Isidro. - 
 
Asunto : Se traslada información destinada a subsanar observaciones a la 

solicitud de modificación del Instrumento de Gestión Ambiental para las 
Intervenciones de Construcción (IGAPRO) del Proyecto “Creación de 
los servicios de protección contra inundaciones mediante captación, 
control y derivación hacia el mar de las aguas de las avenidas de la 
quebrada San Carlos de la cuenca del Cerro Centinela en la provincia 
de Trujillo - departamento de La Libertad”, presentada por la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios 
 

Referencia : a) Trámite A-IGAPRO-00120-2023 (11.05.2023) 
b) DC-3 al Trámite A-IGAPRO-00120-2023 (12.07.2023) 

         
De mi consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación al trámite de la referencia a), a fin de 
trasladar a su Despacho el documento de la referencia b), por el cual la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios presentó ante esta Dirección, información destinada a 
subsanar las observaciones efectuadas a la solicitud de evaluación de la modificación del 
Instrumento de Gestión Ambiental para las Intervenciones de Construcción (IGAPRO) del 
Proyecto del asunto. 
 
En tal sentido, mucho agradeceré se sirva considerar dicha información, en caso 
corresponda, y emitir opinión técnica final, en los aspectos de su competencia, en el plazo 
máximo de tres (03) días hábiles, de acuerdo con lo establecido en numeral 9.8 del 
artículo 9 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 305561 y el artículo 14 de las 
Disposiciones aprobadas por el Decreto Supremo N° 15-2018-MINAM2. La documentación 
mencionada podrá ser descargada desde el siguiente enlace: 

 
1     TUO de la Ley N° 30556, Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario para las intervenciones del 

Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone la creación de la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios, aprobado por Decreto Supremo N° 094-2018-PCM. 
“Artículo 9. Competencias y facilidades administrativas extraordinarias y temporales 
(…) 
9.8 Tratándose de intervenciones de construcción sujetas al SEIA, y que generen impactos ambientales negativos, los 
titulares o Entidades Ejecutoras a cargo de las mismas deben contar con un instrumento de gestión ambiental evaluado y 
aprobado durante el periodo de la elaboración del expediente técnico o documento similar, por SENACE, sin afectar la 
fecha de inicio prevista de la ejecución de la intervención. Para tal efecto, los titulares o Entidades Ejecutoras son 
responsables de remitir con la suficiente anticipación el instrumento de gestión ambiental para su evaluación. El plazo 
máximo de evaluación es de treinta (30) días hábiles, el cual incluye las opiniones técnicas en caso se requieran. 
(…)” 
 

2  Establecen Disposiciones para la implementación de los numerales 8.7 y 8.8 del artículo 8 de la Ley Nº 30556, Ley 
que aprueba disposiciones de carácter extraordinario para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 
“Artículo 14.- Procedimiento para la emisión de opinión técnica 
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DC-3 A-IGAPRO-00120-2023 
 
Asimismo, se ha colocado la referida documentación en el Directorio FTP establecido:  
 

DC-3 A-IGAPRO-00120-2023 
 
Finalmente, agradeceré se sirva contactar para cualquier coordinación con la Ing. Claribel 
Ayvar Romaní, Especialista Ambiental de la Dirección de Evaluación Ambiental para 
Proyectos de Infraestructura - DEIN, al correo electrónico cayvar@senace.gob.pe. 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
 
SLCC/cmar/miol 

 

 
       14.1. El Senace solicita la opinión técnica, según corresponda, a las entidades señaladas en el artículo 13 de la presente 

norma, las mismas que evalúan y, de ser el caso, emiten la opinión previa favorable al IGAPRO, en el plazo máximo de 
siete días hábiles, contados desde la recepción de la solicitud de opinión, incluyendo el levantamiento de las 
observaciones. 

    14.2. Las entidades opinantes, por única vez, emiten observaciones a la documentación presentada, de ser el caso, las 
cuales deben formularse dentro del plazo de evaluación”. 

https://www.senace.gob.pe/verificacion
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